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LAS DIFERENCIAS ENTRE CARRANZA,

VILLA Y ZAPATA

DURANTE LAS SESIONES DE AGUASCALIENTES DE LA

SOBERANA CONVENCIÓN REVOLUCIONARIA

INTRODUCCION

El 30 de noviembre de 1915, en una hacienda llamada La Gruñidora, en el camino de

Zacatecas a Mazapil, fueron batidos los últimos restos de la Soberana Convención Revolucionaria

que venía bajo la protección de Benjamín Argumedo. El Presidente Interino, Francisco Lagos

Cházaro, abandonó la columna convencionista logrando pasar al poco tiempo al lado

norteamericano con unos cuantos de sus partidarios. Por esas mismas fechas, el general Francisco

Villa había sido resistido en Nogales y Agua .Prieta por las tropas carrancistas que el gobierno

estadounidense había permitido pasar sobre su territorio l.

La Soberana Convención Revolucionaria, malamente conocida como "Convención de.
Aguascalientes" (pues solamente uno de los 13 meses en que estuvo reunida sesionó en aquella

ciudad) es probablemente uno de los episodios menos estudiados de la que suele denominarse

Revolución Mexicana - los que lo han hecho con mayor amplitud han sido Robert Quirk y L.

Fernando Amaya - aunque es justo reconocer que en casi toda la historiografia sobre la época se le

menciona aunque sólo sea tangencialmente.

En el presente trabajo se tratarán de abordar las diferentes posiciones políticas, pero también

las militares y económicas, planteadas por los distintos grupos (de villistas, zapatistas, carrancistas y

obregonistas), que se dieron cita una vez derrotado el huertismo, lucha en la que actuaron

virtualmente como un frente común.

Pero ¿Cuáles eran las diferencias entre unos y otros? ¿Por qué se dieron estos choques

militares tan despiadados entre "revolucionarios"? ¿Qué estaba en juego para desatar

enfrentamientos tan encarnizados, cuando se afirma que en las reuniones de la Convención en

Aguascalientes se trató de llegar a acuerdos?

I Carta de Francisco Villa a Emiliano Zapata, National Archives, Washington, D. c.; Adjuntant Gcncral's Office, Record Group 94,
Files 2384662 and 2377632, que aparece en la Correspondencia de Don Rubén Osario pp 24- 27
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Mucho se ha insistido en que las diferencias entre carrancistas, villistas y zapatistas

obedecen al carácter de su lucha; nacional en el primer caso y meramente local o regional en el

segundo'<', dejando del lado la caracterización empleada para el estudio del porfiriato, donde casi

nadie pone en duda la intervención extranjera (a través de la inversión económica en sus diferentes

ramos) y que durante el fugaz maderismo se nos presenta de manera indudable(**), por lo que es

dificil sostener que no hubo intervencionismo durante la etapa de nuestro estudio, pues por lo

menos hasta diciembre de 1914 las tropas norteamericanas tuvieron invadido el territorio nacional.

Por todo lo anterior, las páginas siguientes se proponen demostrar que el episodio

convencionista tiene mayores aristas de los que ha propuesto la historiografía hasta la fecha.

La incapacidad de Madero para resolver los problemas del país quedó demostrada en sus

escasos 15 meses de gobierno. Por lo tanto la revolución que iniciaba en contra de la usurpación,

tenía el antecedente de que un simple cambio de personas no resolvía nada, sino que era necesario

un proyecto de nación que .transformara de raíz las condiciones políticas, económicas y sociales,

proyecto del cual carecieron hasta los llamados representantes populares, pues si nos fijamos

atentamente, entre todos ellos existía. mucha coincidencia y la diferencia seguían siendo las

personas.

Villa y Zapata tenían si acaso un planteamiento agrario, que consistía básicamente en la

confiscación, el reparto y posterior fraccionamiento de la tierra, y Carranza, ante ·la falta de este

limitado planteamiento, se da a la tarea de otorgar concesiones al capital extranjero, del cual recibe

el apoyo en armas y municiones para derrotar, primero al huertismo, y posteriormente a los

convencionistas.

Si tomamos ,en cuenta las condiciones económicas y políticas del país después de 30 años de

dictadura, pero sobre todo, si observamos el desarrollo económico llevado a cabo por las grandes

potencias desde el siglo XVIII hasta los albores del siglo XX, es relativamente fácil anotar que lo

que el país requería no era unarevolución política, ni agraria, sino industrial, de tal suerte que todo

las argucias e intemperancias· de carrancistas, villistas y zapatistas, antes y durante las sesiones de

Aguascalientes, salían sobrando si no se tenía en la perspectiva superar el estado de atraso en el que

se desenvolvía el país.

Por esa razón, al realizar una breve revisión historiográfica, se puede observar que podrían

existir múltiples interpretaciones acerca del fenómeno, que de hecho son expuestas por sus autores,

pero creemos que en la medida en que se tuviera presente el tipo de país que éramos y el que

c' , Por ejemplo Frederich Katz, La Jornada miércoles 9 de julio de 2003. aunque esta mención es una constante a través de su obra
pancho Villa, Katz, Freidrich Pancho ViIIª, Editorial ERA, México 1998, Tomos I y 11, 525 pp Y533 pp
(.. ) En que la intervención de Lane Wilson es incontrovertible.
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necesitábamos, será mucho más asequible la labor hermenéutica. Lo que consideramos digno de 

tomarse en cuenta es la confesión del propio Alvaro Obregün del apoyo norteamericano para su 

causa, que para entonces ya era la misma que la de Carranza. 

Toda revolución viene acompañada de su respectiva intervención, J' mientras se desplegaba 

ésta última, los encargados de decidir sobre la cosa pública en México se revolvían en una serie de 

tácticas cuyo fin único era retardar la nueva guerra y sacar e! mayor provecho del impasse que se 

formó después de la caída de Huerta, en donde vemos al carrancismo realizar denodados esfuerzos 

por derrotar a Villa sin combatir, ya sea enviando comisionados de paz, como Pablo González a 

Torreón, o acudiendo personalmente Obregón a la sede del villismo para restarle elementos a la 

División rlel Norte. o desnaturalizando deliberadamente los acuerdos para intentar sacar el provecho 

que a Carranz::! le permitiera la vía parlamen!aria en la ciudad de Mé~ico . Mientras del otro lado, a 

pesar de la convicción expresada de lo inevitable del enfrentamiento armado, no se construía nada, 

e inexplicablemente se iba cediendo a las diferentes presiones antes de llegar a Aguascalientes. 

La crónica de los debates en Aguascalientes nos devela pormenores a los que poco le ha 

dedicado la historiografía, pero cuyo análisis nos permite elucidar los intereses de los grupos que se 

van formando al tratarse asuntos aparentemente desligados uno de otro, y hasta irrelevantes para el 

lector común, pero de los cuales se desprende nítidamente lo que estaba en juego y cómo se 

pretendía conseguirlo. Así tenemos, por ejemplo, que con el objeto de deshacerse de Villa y tal vez 

de Zapata, pero incluso del mismo Carranza, los obregonistas se construyen una mayoría totalmente 

inmerecida y que haciendo alarde de esa fuerza, dirigen los debates por el sendero elegido por ellos, 

deshaciendo una a una las propuestas que cándidamente les presenta el villismo. 

Cuando se realiza el análisis historiográfico, generalmente se desdeña el resultado de la 

política de uno y otro grupo, perv si contrastamos, aunque sea uno sólo de los puntos del programa 

que por fin emergió de la'Soberana Convención Revolucionaria, con el que Carranza plasmó en la 

Constitución de 1917, notaremos diferencias sustanciales que nos dicen que la lucha no era una . 

entelequia. Por esa razón incluimos un capítulo para tratar exclusivamente la propuesta 

convencionista planteada en el establecimiento de un régimen parlamentario y la carrancista, que se 

basaba en el presidencialismo que aun ahora padecemos. 

A fin de comprobar las hipótesis enunciadas, la tesis se encuentra conformada por cuatro 

'capítulos: El primero se propone realizar una revisión historiográfica d~ las obras, a fin de elucidar 

los aspectos que se han privilegiado sobre el asunto. En el segundo, se inicia con , un esbozo 

interpretativo de la reunión convencionista, abordando la situación económica, como un elemento 

fundamental para comprender los puntos de las disensiones y, en particular, el problema de la tierra, 
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pues en el fondo de los debates se encuentra el dilema de si los problemas del país se resolvían COi. 

una revolución agraria y qué tanto ésta implicaba el fraccionamiento y posterior reparto cl~ la tien'a, 

precisamente para establecer los alcances de la lucha política y militar llevada a cabo, 

El tercero ,, -= propone analizar los debates del mes de octubre de 1914 y en el cuarto, en el 

que de acuerdo a nuestro punto de vista, se advierte una de las mayores diferencias entre los 

proyectos del grupo zapatista-villista por un lado y el carrancista por el otro, en cuanto al sistema 

político que habría de adortarse, 
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CAPITlTLO 1 LA SITUACIÓN ECONÓMICA 

y LAS DISENSIONES 

El desarrollo económico observado hasta principios de siglo en nuestro país, provocado casi 

enteramente por el capital extranjero (norteamericano e inglés, y en menor medida francés y 

alemán), lo convirtieron en una arena política y militar de gran envergadura entre los años de 1910 a 

1916. A pesar de los enormes intereses económicos que se encontraban en juego, resultaba 

imposible que dichos enfrentamientos no asumiesen un carácter popular, democrático y hasta 

nacionalista. Es decir, que el pueblo, que había comprado la victoria con su sangre, no fue remiso a 

plantear sus propias reivindicaciones después del triunfo conseguido en junio de 1914 en contra el 

huertismo. 

Esas reivindicaciones eran más o menos oscuras y hasta confusas, a tono en cada período , 

con el grado de desarrollo de la conciencia popular, pero si realizarnos una abstracción, se reducían 

siempre a la exigencia de abolir los antagonismos de clase, casi siempre en contra de la burocracia 

gubernamental proclive al capital extranjero. 

Al revisar los debates se observa, a decir verdad, que nadie sabía cómo podía conseguirse 

esto. Pero la reivindicación misma por vaga que fuese su formulación, encerraba ya una amenaza en 

contra del orden social existente, aún más porque el pueblo que la sostenía estaba en armas; por eso, 

la derrota militar aún a costa de enajenar la ya poca soberanía existente, era el primer mandamiento 

de la clase gobernante. De aquí que después de la revolución ganada por el pueblo, se llevó a cabo 

una acción contraria al interés de éste. 

En 1910 la burguesía liberal sumada a la de otros sectores pronorteamericanos, abogaban 

por la no reelección de Porfirio Díaz. Viéndose cada vez más obligados a apelar al· pueblo en la 

lucha que sostenían contra el porfiriato, no tenía más remedio que tolerar que los sectores radicales 

y republicanos de la burguesía y de la pequeña burguesía tornasen poco a poco la delantera. 

Al producirse la crisis de mayo de 1911, con la caída militar de Ciudad Juárez, Porfirio Díaz 

desapareció y con él algunos intereses preeuropeos que llegó a representar. Una vez instalado en el 

control del Estado, Madero desarmó al pueblo, licenciando al ejército de la revolución que la llevó 

al poder. 

En realidad Francisco 1. Madero no conoció punto de reposo en los 15 meses que duró su 

mandato. Las rebeliones eran cada vez más frecuentes: Pascual Orozco por un lado, los hermanos 

Vázquez Gómez con el 'Plan de Tacubaya' por otro, el mismo Pascual Orozco ahora con Félix Díaz 
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con el 'Pacto la Empacadora', Emiliano Zapata y su 'Plan de Ayala', así como el inefable 

Bernardo que guardaba 

Guerra ellos 

presidenciales 

de que el 

la época en que Secret::ii"¡o de 

la causa maderista nada resolvía. 

a lo anterior, su inocultable posición 

posición antibritánica, llevaron a Madero a la 'Deceli~ 

y consecuentemente 

en la que el 

pretorianismo llevado de la mano por el embajador norteaml"ricano Lane Wi 

presidencia a Victoriano Huerta. 

colocó en la 

en esos 'YlrHYH'n con el nuevamente en armas, no era pennisible dejar pasar la 

oportunidad todos 

se reunían reivindicaciones 

trasnochado, el pueblo accedió a 

llamada' 

Yen una 

económicas y 

un ex-porfirista 

todavía un en 

con las de un un tanto 

la nueva etapa. en contra de la 

triunfo militar Huerta, el pueblo, quien reun\ó numerosísimos y 

que había éxito en 

nuevamente Torreón, Saltillo y LJa...,'U'-'-,:4;:' 

llegado, y con el objeto de 

Ciudad 

<unpnl'" que la hora su 

Blanca, 

convocó a una Convención Militar 

Revolucionaria qu~ se autonombró Soberana. en donde a pesar vencer las maniobras 

de los 

sesiones 

de lo en otras latitudes, 

llegando a controlar militar, 

República. 

que asistieron a aceptando inexplicablemente estar en 

por 

y ante la traición a los 

militar y política a sus 

nunca económica ni políticamente, 

a diferencia 

de clase, 

16 estados la 

Habiendo conquistado la ciudad de México en diciembre de 1914 disparar un sólo tiro, 

meses de t"ph,rp.."r. y marzo de 1915 días de gloria, en los que la División 

del Nortf" iba haciendo roc:eo<~r a carrancistas y Ramos 

del Sur fueron triunfos mas ...,v." ...... v'"' mientras que por su lado el Ejército 

temporalmente la ciudad de Puebla. 
, 

volvió a ponerse manifiesto cuan es el poder del pueblo, pues si de una 

en el puerto de la otra la Convención se consumió 

en la entre de los ninguno sabía qué era 

lo que que hacer. 

A de esta inconsistencia, los ejércitos Vi Ila y Zapata mantuvieron durante todo ese 

año una pero desigual civil en contra quienes aparte de no tener reparo en 
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de la palabra empeñada, contaron con el decidido Unidos de 

del año de Norteamérica y su Presidente W00drGw Wilson, 

1915. 

En su Programa de Reformas Político 

expresadas :1spiracíones que a 

de un gobiemo 

establecimiento 

económica de la 

a la autonom¡a de la Universidad 

, cuyos límites habían sido 

durante el siglo XIX; todos ellos Junto a una 

el derecho los obreros al boícotage, la 

intentos por controlar a Jos inversionistas 

nuestro país bajo el supuesto someterlos a las 

Creernos firmemente que el desconocimiento 

Revol ucionaria 

de los mexicanos: 

considerarlo un órgano 

y de huelga; 

en el tintero otros como 

a una nueva redistribución territorial de los 

de burguesías locales 

incomprensibles, corno 

los inocentes 

oficinas en 
4 

la 

los convencionistas, como a los mismos Villa y "-,,,,,,n.' ''''' a 

del país, obligaba a 

que el problema toral era el de la 

~ En su Mani tiesto a la Nación, fechado el 14 de noviembre de 1914 en y suscrito por Roque González Garza. Manin 
Espinosa, L 1. Lugo y P. Gutiérrez de Lara. aparte de la razón de su soberanía estableciendo que 'Son los representantes del 
Pueblo armado y en visla de la incapacidad política de Carranza para mantener la unidad revolucionaria nombró un Presidente 
Provisional". dicho programa inicial establecía lo "La Revolución por la Convención. ,'~ propone obtener 
como programa mínimo: Primero.- Destruir el lati fundio, desamortizando la gran rural y repartiéndola entre la población 
que hace producir la tierra con su esfuerzo individual. Devolver a los pueblos los ejidos de que fueron despojados durante 
las pasadas dictaduras (Síc(i) Tercero.- a los de la Revolución por medio de la nacionalización de sus bienes. 
Cuarto.- Realizar la independencia de los Municipios, sobre la base de una amplia libertad de acción que les permita atender 
debidamente los intereses comunales y preservar a éstos de las usurpaciones y ataques de los Gobiernos federal y local. Quinto.
Restringir las facultades del Poder de la Federación y de los Estados y para ello adoptar el parlamentarismo en forma 
adecuada a ias especiales condiciones del País. 
J .111.- REFORMAS GEOGRAFICO-ECONOMICAS. 1.- Se anexará e! '<::rr;'orio de Quintana Roo al Estado de Yucal.án. 2.- Con los 
Estados de Tabasco y se formará un solo Estado. 3.- Con parte de los Estados de Veracruz y Oaxaca y limitando con 
Tabasco y Chiapas al Este, al Norte por el Golfo de México y al Sur por el Golfo de Tehuantepec, se formará el territorio del Istmo 
4.- Con los Estados de México y Morelos se formará un solo Estado. 5.' La regiú" del Norte de Puebla comprendida entre tU$ 
Estados de y Veracruz, los Distritos de Huauchinango, Zacatlán, Teta. Zacapoaxtla. Tlatlaunquitepec. 
Tezuitlán y Alatriste. se anexará al Estado de Tlaxcala. 6.- Se anexará al Estado de Aguascalientes los cantones de Lagos y 
Teocalliche, al Estado de Jalisco. 7.- El Territorio de Tepic se erigirá en Estado, anexando a dicha Entidad los 
Canlones de Mascota y Autlán, al Estado de Jalisco. 8- Se anexará el estado de Colima al de Ja;isco. 9.- Los Cantones 
de Ozuluama y del estado de Veracruz, con los Partidos de Tancanhi¡s y Tamasunchale. del Estado de San Luis Potosí y el 
Distrito de Huaíutla, del estado de se formará el Territorio de la Huasteca. 10.- Con el Partido de Mapimi del estado de 
Durango, Con el Distrito de Viesca del estado de Coahuila y con el Distrito de Jiménez del es!~do de Chihuahua. se formará el 
Estado del Nazas. 11.- Nuevo Laredo se anexará al estado de Nuevo León. REFORMAS ELECTORALES ... 3.- El será 
directo REfORMAS EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO. 1.- ..le la 2.- Organización Parlamentaria del 
Congreso de la Unión ... VIl. REFORMAS EN EL ORDEN CiVIL 1.- Se abolirá el derecho de testar. 2.- Se autorizará el 
AGN C 4, exp 1, fs 87/94 
4 Para los fines del presen¡e análisis resulta considerar al Ilamaño "Manil1esto de San Andrés". de de 1916. en 
el cual Francisco Villa sorprendentemente en uno de sus artículos "XIII., Para estimular al industrial mexicano y acrecentar 
el desarrollo de la industria en del se toda clase de operaciones mercantiles con los Estados Unidos. 
esperando con ésta disposición mayor laboriosidad en el obrero mexicano así como cl para procurar el 
perfeccionamiento en los productos Nacionales". Documentos de don Rubén Osorio; Este documento es citado por Katz en 
Villa, op,ClL T 1I 



tierra y SIl propiedad, que los llevó a no ni lo uno ni lo utro: ni 

organizaban la industrial en las zona') bajo St', control. En estas 

luego que es exigirles que fijaran su en el hecho de que 

nacionales derivabon el!"] hecho de que el país no se había industrializado, y 
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la ni 

desde 

desgracias 

la· inversión 

J de primOídial importancia no solamente al traer sus fil a México y 

al impulsar 

comunal en 

explotar la mano 

aquí una estructura y minera para la 

beneficio 

Sin 

1. 

no se puede desdeñar el 

como sus recursos 

que devastó a la 

haber abierto la a la discusión 

nacional, con las armas O!::: causa del pobre', de plantear el establecimiento de un 

régimen son méritos 

en adelante 

tal fom1a que si no 

podría perfectamente 

de ellos, de ahí 

la necesidad 

a 

grupo social 

industrial de la el atraso y la marginación, 

bajo la ,",,o,'"'''''''' 

un parlamento. 

a partir de ahí, serían 

la historia no es la Magister Vitae, pero se le 

en el seno de 

en mucho. Si no 

aprendemos ella, seguramente concluiremos con un prestigiado historiador norteamericano quien 

afirma que la de la Convención fue "políticamente inútil'1. 5 

LA 

MEXICO: UN 

ECONÓMICA 

PERO 

DEPENDIENTE DEL CAPITAL EXTRANJERO 

Para 19106 el nuestro era un país atrasado, sin industria propia, con enormes 

agrícolas, 'silvíco!as y entre otras. Era tan grande la riqueza nacional, que a 

crecer el Producto Interno Bruto de 3l,79l mil no estar industrializado, se 

de en 1 47,054 en 191 . Más de un cincuenta en tan sólo 

, NO$ rert:rimos a Charles Cumberland, aunque también Amaya considera que "La Soberana Convención Revolucionaria 
(Convención de yace entre losinlrascendentes de nuestra Historia. a la conóición de 
malograda." c., Luis Fernando, Ed. Trillas. México 1975, rí 5. 
(, fiemos seleccionado el año de 1910 por el hecho de que casi toda la información económica del (1914-1916) 5C encuentra 
c\traviada, siendo probable que no esté De cualquier forma es nuestro criterio de :10(': no existe,) "ilríaciones importantes 
con n:lacion a anos anteriores cn cuanto a la nacional. no es el caso de las cxporlaciones-import~(;iones. en donde los 
indicadores muestran una caída impresionante de ambas, seguramente debido tanto 11 la falta de registros. corno <l las mismas 

de la guerra civil existente. 
de 1970. Toda la inrormación estadística, cuando no se indique lo contrario, fiJe elaborada a partir dc ~~~="" 

~:.=.!..='-"'""-"'-"~"", Instituto Nacional de Estadística e InformálÍca (INEGI). México 1994.2 lomos. 
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años, a un promedio de 3.2% anual. "El presupuesto y la moneda mexicana 

gran firmeza en el 

cómodos 

propiedades 

La rrH'''''''', 

tiene que ver con el 

el ingreso per 

percibir las enormes 

industrial izados 

una mayor cantidad 

extractiva 

riqueza social 

independiente 

oro. La riqueza de los 

a quienes habían tenido la 

de minas y de 

México se encontrara 

valor agregado. 

de nuestro país con el de 

pues en la med ida en 

obligadamente deben ¡ncl 

extranjeros estaba y ía 

de comprar tierras cultivables, 

en verdad, una edad de oro ... ,,8 

industrializado (como lo 

anterior basta con 

industriar con el 

manufacturas elaboradas en los 

a las empresas transnacionales) 

de 

agregado, el que tienen los prorluctos agrícolas y aún de la . 

los países atrasados como el nuestro) resulla una La 

con una industria propia aumenta en mucha proporción, 

por decir lo menos, con 

mucha mayor profundidad la brecha entre u~,~~"v y países 

Así tenemos que si para el año de 1800, ~""~"~ tenía apenas un 

2.68 veces superior al México (196 dólares de 1950 - d.n. 

de 1950 en el y el ¡pe de Estados Unidos era también superior pero 

1950), para el 

superior al 

1900 la diferencia era abismal, 

y Estados Unidos 7.84 veces.9 

se había 

ya Gran Bretaña tenía un 

desde la tercera década del 

d.n. 

6.11 veces 

XIX en 

Europa, en 

sino ni 

1910 (ochenta 

ferrocarri L Lo 

no se fabricaba no digamos una locomotora, 

decir de los 

industria textil, y transformadores la industria eléctrica, 

industria editorial, y así hasta el infinito. Por lo nuestro país tendría que 

intercambiarlos por la 

en nuestros países. 

mayor cantidad 

de los 

esa 

productos 

deslindándola, el 

productos agrícolas y mineros 

y de sus filiales 

no importaba que el Bruto creciera . 

se sangraba cada vez al país tratándose de un 

y si eso era necesario poner en 

omnímodo del U1L,L(.".''U a autoridades y 

de la 

la 

vez una 

y equipo 

pues en 

productor de 

tierra, 

hacer 

s Quirk. Robcrt Gobierno del Estado de Agua~calicntes. México, 191-:9. pp 252. P 1I 
o 1900: Gran Bretaña 1,035 dólares americanos a de 1950: México solo 132. INEGI 1'. 1. P 384. lomado de 
Coatsworth, John. rcr., México 1979. Actualmente y de los 
"errore, de . se que es 29 veces la diferencia entre el IPC de E.U. con respecto a nuestro 29.000 dólares en 
LU. por menos de 1.000 dólares aquí. 
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cumplir sus resoluciones. De aquí proviene el despojo a las comunidades campesinas y su 

correspondiente reivindicación por ic,:,tituirlas 1o
, pero como efecto visible, inmeulato. Las 

verdaderas causas de la pobrezG y la miseria había que buscarlas en otro sitio, o sea. en las 

condiciones de marginalidad que la gran industria de: los países desarrollados nos hauía colocado 

desde hacía por lv menos un siglo, y concretamente los últimos 30 años bajo la anuencia y 

complacencia dpl dictador. 

Por Jo demás, todo era consecuencia de lo mismo· si las grandes potencias poseían la 

tecnología y las fundidoras que se requerían para la faoricación de ferrocarriles. pero si además 

requerían medios de transpoúe más rápidos y con un menor costo para llevarse las materias primas 

a precio de regalo de nuestros países, construyeron las vías férreas hacia los puertos y hacia las 

fronteras, porque así cor.venía a su particular interés. 

Pero además, y por si no bastara, las grandes potencias encuentran un gobierno antinacional 

que les obsequia con subvenciones, en donde los préstamos que se obtienen del exterior para 

financiarlas se contratan a precio de oro; que les otorga la libertad de tendido que permite la 

especulación con la tierra; con exenciones de impuestos para la importación de materiales y equipo, 

con mano de obra regalada incluso a fuerza de la leva; otorgándoles los terrenos de almacenes, 

talleres y estaciones; sumados a los 70 metros donados a cada lado de la vía del ferrocarri l. 

Pero que además, cuando los capitalistas extranjeros consideraron llegado el tiempo de 

recuperar la inversión, se les atendió con gusto a través de una ingeniosa combinación llamada la 

"nacionalización de los ferrocarriles", para la cual hubo que contratar nuevos empréstitos a un costo 

todavía mayor. Todo esto en conjunto permite que a Porfirio Díaz se le presente como el artífice de 

la gran obra patriót~ca del siglo XX y de muchos otros. Pero lo que ocurrió con los ferrocarriles no 

es la excepción de lo que se presentó en la banca, el comercio, la industria, el petróleo, la minería, el 

campo y en la obra pública. 

Centrándonos un poco en las frías estadísticas, que prueban lo que vemmos afirmando, 

tenemos que la producción agrícola, que apenas alcanzaba en 1910-1 1 el 31.6% de las 

exportaciones totales, a pesar de aumentar considerablemente la cantidad de hectáreas destinadas al 

cultivo, la producción de algodón destinó 515,857 has. para 1905, por tan sólo 124,247 que tenía en 

1897; el cultivo de la caña de azúcar destinaba 23,876 has. en \ 897, pero para 1910 las aumentó 

hasta 79,004 has., y lo mismo ocurrió en el case del jitomate, el trigo, el henequén, la caña de 

azúcar etc. Realmente es muy fácil comprobar que existe un aumento en la cantidad de hectáreas 

10 "En 1910, menos del cinco por ciento de la población dc México era dueña de casi la totalidad de la tierra laborable··, Quirk. op. 
ei!. p 11 
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donde se comprende la del llevado a cabo 
. . 

desti nadas al 

sobre las u,"um.ue.", campes mas, mismo nmgu,:a manera nos a la 

de que es indispensable el fraccionamiento únicamente bUlr la miseria, como 

10 propusieron, 

Ahora 

quien a su modo, convencíol¡ y constitucionalistas en su momento. 

si 180 producción ~e aumentó su área cultivo, a la sazón con el 

::lUmento del IIlgemos en tenemos que el precio la tonelada disminuyó 

14 a 6 a 1910, por lo 7 Iones que se obtuvieron la zafra durante el 

primer año con más del los terrenos destinados al 13 años 

solamente se obtuvieron 18 millones en 1910; en cuanto al algodón, aunque se sembró casi el doble 

de has. en 1906 con respecto a 1897, út1lcamente se obtuvieron por su venta 18 millones de 

comparados con 

proporcional). 

caso 

12 millones de I 

y del 

en \902 cuyo 

{o sea, muy por debajo I doble, si se le 

no es menos Pues de 2,023,922 

81 millones en 1910, con 2,305,748 plata que se 

del mineral, solamente redituaron 80,979 millones de pesos. 

el nuestro, 

mercancía, tanto 

una muestra del 

que el capital 

fácilmente es 

desde son promovidas por 

En cuanto a la exportación 

1902, tons. en ¡ 910 

destino al que se los países atrasados como 

es capitalismo: tanto menor valor agregado una 

fluctuaciones mercado, fluctuaciones que 

industrializadas que a su vez se benefician con 

tenemos que 91.944 toneladas en 1 

, vendiéndose en pesos en el 

caso, por tan .1 para 1910 (15% rn .. in"" 

La producción de petróleo crudo (sin procesar) pasó respectivamente de 1 O mil barriles al 

año en 1901 a 12 millones 553 mil en 1911; a 26 millones 5 mil en 19\4 y hasta 1 Millones 

380 mil en 1921, exactamente cuando nuestro tenía ya 5 años de ser la 

~n ía hidrocarburo. Aquí es donde pierde sentido el 

argumento que nuestro de además 

existiendo tan enonnes riquezas superiores en 

industrializados, no es concebible el únicamente la de las sea 

totalmente al desarrollo y a cualquier vestigio de patriotismo. 

"industrialización realizada enteramente por empresas extranjeras, 

al en lo general y al campo en lo particular, a sus intereses. De 

la producción de ' ... v .... ~v 11,992 en 1 19\ O ya se 

que si por 

24,443 
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has. de una producción 9,366 tons. a 1 tons. respectivamente, con un valor la 

equivalente a 2,449,409 pesos en 1900 y menos que a 

en 1900, se 

pesos para 191 

a producir 51 de una de 362,699 

en 1 1I general la manu facturera en promedio un de 190u a 1910; 

simplemente la producción de azúcar industrializada de 66 mil e:1 1897 a 143 

tons. en 1910 (+124%); la del cemento de 66 mli toneladas métricas en 1906 pa<:ó a I 

toneladas 

en 1910 

\910 (+1 

en 1910 

el acero en 

la indu5tria 

el hierro y el acero 19 tons. en 1906 a 

de 33,463 métricas en 1906 hasta 67,944 en 

utilizó como insumo 1 toneladas de algodón para producir 

7,319 toneladas de mantas crudas en 1899, pero para 1910 ya empleó 169 toneladas 

producir 

pero en 

toneladas de la 

de 11,633 

Y 

manta cruda 

husos 

en 1910. 

+30% r::n un once años). 

C>t~"rt,,<, en 1896, la I a 

cuanto al comercio no le fue menos al régimen porfirista durante el periodo 

señalado, 

exterior 

dispuesta, y 

a 43.7 

(34.7 millones 

sin exceptuar 

manufacturas, 

el país siempre de un superávit comercial envidiable, o sea, vendió al 

lo que le 

montos 

por lo que la 

34.2 millones 

de 

invertir en la 

(m.d.) en 1 

a m.d. a 146.1 

curioso: los princi productos de exportación fueron 

(8.6 Ilones de pesos) y el henequén, todos 

fueron materiales 

bebidas y fermentadas, el 

se encontraba 

a 42.8 en 1 

en 1896, 1899 

luego la plata 

primarios 

tejidos y 

aparatos, los vehículos, las armas y los explosivos, la 

y sus aplicaciones, las máquinas y 

y el maíz (ésta última registró 11 

en 1910). millones de 

Si se en que al no ingresahan destinarlos a proyecto de 

1896 fiscalmente números 

ingresaron a arcas federales y por 

1910 ya fueron llld42 millones, 

porfirista 51.873 millones 

el dicho, 

conceptos 

tenemos que si 

105 millones de el año de 

cuales nada más de impuestos al comercio exterior el fisco 

cantidades que con mucho 

II Únicamente cuando no ha sido posible lomar como referencia el mismo año para todos los casos. se ha decidido por los año, má, 
cercanos o más por la razón de que l:n las estadísticas del INEGI es frecuente encontrar las n. d. para el 

estudiado. 
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dato a con anterioridad, es el destino 

geográfico de las exportaciones eran Estados Unidos en 1899-

1900 recibieron efectos por valor 116.102 millones de peso:" 

27.4 74 mi !Iones de pesos. 1910-1911, el intercambio resultó más abultado y 

pues los E. U. recibieron por 224.498 millones de pesos y Europa millones de 

pesos. En cuanto a importaciones, de U. en 1899-1900 recibimos el .4% (20,146 millones). 

mismo que aumentó blemente a J 13.147 millones de 

representara un 54.9% del vez que de Europa recibimos el 42% 

(86.472 millones 

Como vemo, la 

de crecimiento 

el agrario; un 

exportaciones 

industrialización 

precios de los productos 

económica. 

Entonces la revolución 

era muy otra a pesar de 

indicadores, impresionante en el sector' 

volúmenes 

en más de cinco veces en un 

del volwnen de 

y mineros, todo en el marco de una 

el país necesitaba debería invertir 

ahora solamente 

las importaciones 

Elevados niveles 

y decadente en 

l versi ficado (las 

1 O años), una 

de los 

actividad 

la ecuación: si 

existía la capacidad de crear enormes riquezas para el Estado como el capitalista extranjero, lo 

que había que hacer es 

potencias durante el 

riqueza, lo que la 

esa riqueza fuera para la enorme mayoría Si las grandes 

habían demostrado que la industria era la verdadera fuente de 

era industrializarse para crear mayor riqueza y estar en 

posibilidades 

gobernadores, 

nacional, 

personal bajo el 

la dictadura omnímoda 

ministros y 

crear un sistema político que ""'v .......... '" 

una verdadera independencia 

Lo que impulsó a la familia Madero a lanzarse 

por la vía armada en del poder, se explica por las 

capitalista nacional bajo la dictadura, aún si como vemos, 

pesar de [a 1907, ofrecían a la burguesía Ji beral 

aún en un país l2 La razón se debe buscar en 

Porfirio que controlaba 

una situación adversa al interés 

todas COl. el gobierno 

pnmero y 

marginalidad en que vivía 

económicas del a 

¡dades de enriquecimiento, 

privilegios que el poder omnímodo y 

I? En dos anteriores del autor. y ",,"J=-'-'='--'=~~~~~~C~~ 
=""-'-U""-'!' hemos acerca de las en que se relaciona a la familia Madero con <:1 consorcio 
Oil, aunque no se h.¡¡blar de que exisla todavía conclusión. 
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del dictador al capital al grado acaparó, sin ni 

pudor, ramas enteras de la economía. 

Entre 1910 Y 1911, aprox el 80 % del capital conjunto principales 

em mmeras. eléctricas, de exportación, indusU';J.les, y 

comerciales, . 1; 
extranjeros .. 

De estimacIOnes se han elaborado ;::! valor 

en México en pnmeros siglo XX, a Unidos le el 38% 

del totai, a Gran Bretaña el a Francia el 5%, a Alemania el Holanaa el y otros 

países el 14 

"Para la hostilidad los residentes hacía la Revolución, debe 

tenerse en cuenta que la dictadura porfiriana entregado al por en poder del 

imperialísmo extranjero. concesiones que otorgó la dictadura escasa 

utilidad al país, preferencia en la extracción de a 

la exportación, en 

artículos importados. Muy 

para el acarreo de dichas comerciales expendían 

se preocupó el gobierno en de 

transformación" 15. Y habría esta no cambió después triunfo de en 

1915 sobre el ejército convencionista Villa y Zapata. 

el petróleo 100% en las' parte de 3 empresas, dos 

y una norteamericana. la banca predominaba el capital con del capital, 

le seguían Jos 

británicas, 3 

U. con J 8.3% Y Bretaña con el 11.4%; en la electricidad 13 empresas: 9 

y una controlaban el la inversión total del sector, en 

donde 9 inglesas el 78.2% del total; En la minería el capital de los Unidos 

monopolizaba el 81 % de la del sector, con millones de 

británico; 

te seguían los 

la industria predominaba con .2% (58 mil 

U.coneI15.3%, Bretaña con 12.8% y 

contra 14.5% 

pesos) el 

con el 3.7%); 

empresas eran predominantemente norteamericano con el 66.7% total con 

46 millones invertidos, Gran Bretaña con el se 

principalmente a la producción caucho, guayule, madera, café, y vainilla para 

la 

" Carmona, Fernando. 
Gámez . .lose Luis. L'~"--'-"'''--'''.!~~~~~. 
10 Nico!au D'Olwer. Luis. "Las invcrsíont:s 
l' !\maya, Luis Fernando. JI9 ~~~~~~,~~~~~~~~~~~~, 

1975,464 pp. r 
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Es importante reiterar que al realizar el análisis económico, se deben contabilizar las 

empresas de capital extranjero y sus respectivos montos de inversión, com0 ajer.os al desarrollo 

nacional, puesto que son ellas las únicas que deciden tanto el monto de ~us inversiones, eligen 

libremente la rama en que han de invertir, a la vez que uueños de su tecnología, lo menos qu,=-, se 

puede esperar es que sean ellos los que decidan el destlno d~ sus utilidades, que generalmente son 

exportadas a sus países de ongen, no creanuo riquezil nacional sino explotando al ;'élís en su propio 

beneficio. 

EL FONDO DE LAS DISENCIONES E~TRE 

VILLA, ZAPATA y CARRANZA 

Revisión historiográfica 

Al llevar a cabo una breve revisión historiográfica, notamos que parece olvidarse, por parte 

de algunos autores, que el nuestro era un país atrasado, con altos niveles de inversión extranjera en 

la industria, el comercio, la minería, el petróleo y los servicios, con un campo costeable para el 

inversionista y para las economías desarrolladas, pero desastroso para el país, con una elevada 

concentración del ingreso, y sobre todo, profundamente dependiente del exterior, el cual además, 

mal necesitaba una revolución agraria para resolver ningún problema. 

Igualmente, en muchos casos, parece ignorarse el papel que desempeñaron las grandes 

potencias, pues por lo menos para ellas representaba un reto la nueva situación después de la derrota 

del huertismo en 19'14. No es el caso del Maestro Katz, quién asegura que 

"Contrariamente a las expectativas del gobierno de Wilson, la derrota de Huerta y la 
victoria de los revolucionarios aumentaron en vez de reducir los problemas que los 
Estados Unidos enfrentaban en México. Durante este período hubo un acontecimiento 
que influyó en forma decisiva .. .la primera guerra mundial en Europa. El esfuerzo bélico 
y el auge económico norteamericano estimulado por la producción de armamentos, 
aumentaron enormemente la importancia de las materias primas mexicanas" 

Argumentos que lo llevan a la conclusión de que "Para explotar plenamente los recursos 

mexicanos se requería que hubiera en México paz y un gobierno pronorteamericano ... 'la ley y el 

orden' en México ... y la mejor manera de lograrlo parecía ser apoyando a uno de los bandos en 

lucha ... buscando un gobierno de coalición ... AI principio ... apoyó a Villa' y más adelante le::: E. U. 

'entregaron la ciudad a las tropas de Carranza" (sic) pues se asegura que E. U. "tenía sus esperanzas 
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puestas en un arreglo entre los diversos movimientos ... amenazando Imponer por la fuerza ... la 

formación de un bajo auspicios norteamericanos" 16 

Así mismo con razón, que el contl enfrentó a las fuerzas de la 

Convención por Villa y Zapata, contra los ejércitos de la facción 

constitucionalista principales eran 

debatido y polémico como en la historiografía 

nos da pie para la discusión acerca del 

después de concluida la l:Uotra el huertismo no 

distintos puntos de vista diversos autores que nos permitan 

y "es lal vez el tema 
. ,,17 mexIcana , 

que se 

dispoméndonos a 

Un autor la Convenci0 r1 , Robert 

intervención en nuestros asur:tos, al asentar 

los que el gobierno 

manera que Wilson 

.'!I afirmar que resulta obvia la 

el reconoci:niento a cualquiera 

elegido popularmente, de tal 

Huerta más que ninguna otra 

persona."IS Sin esta línea explicativa se que nos ocupa. 

En otro nos acerca de esta que "Si bien la 

conflicto entre Zapata y investigadores con respecto a la naturaleza 

causa del rompimiento entre Villa y Carranza es uno problemas más discutidos". 

ex isten tres radicalmente opuestas: 

consideran el conflicto esencialmente como una lucha 
Ja tercera lo ve tan sólo como una lucha por el poder entre caudillos 

tanto abundan en la latinoarr:·~ricana ... Una de el 
repartido la entre los campesinos y 

la animosidad del ala conservadora del movimiento 
lo contrario, a saber, que Vil y no 

reparto y 
a conservadores como y Maytorena ... y mantuvo 

con los Estados Unidos que Carranza" 

la 

él 

Amaya, 

unificar a las 

pobremente 

antemano al 

su parte reconoce que la "constituyó un 

revolucionarias antagónicas", pero también considera 

y llevado a la práctica con deplorable torpeza, por lo que 

para 

fue 

condenado de 

rotundo fracaso ... y ya en revisionista lo primero que resalta es la 

lb Kalz, Frícderích, Alianza Editorial-Editorial México 1994 ,467 pp. pp 340-341 
Se refiere a la carta enviada por Wodrow Wilson a ambos bandos de fecha 10 de de 19 I 5. a la cual nos referiremos más 
addante. 
"Katz. ,TII,p440 
IS Quirk, op. ei!. p 16 
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impropiedad del nombre generalizado de Convención 

los 19 meses (sic) que dicho organismo actuó, sólo uno 

habida cuenta de que en 

en esa capital provincíana".19 

mismo autor juzga que de acuerdo con esta posición, "Carranza - haccr.dado, ex 

.porfirista. ex militante del reyismo y hom 

Revolución debería fijarse metas exclusivamente poi 

humi 

Plan 

anhelaba una verdadera revolución 

Guadalupe no incluía ninguna de 

mexicano: durante todo el 

proyecto de 

Coahuila, tampoco expidió 

favoreciera al 

se había percatado de los anhelos 

en el Plan de Guadalupe".2o 

dicho Plan, cosa muy lejana a la 

Profundizando en estas 

concretamente al Plan de Guadalupe y al 

pocas las contradicciones que se muestran a SI 

legalidad supuestamente quebrantada por el 

a la anti consideraba que la 

en tanto que V¡!!a, hombre de extracción 

irajo a cu'?nto nos dice Amaya - que el 

y sociales más urgentes del 

don Venustíano Fue Senador jamás presentó 

como Gobernador del estado de 

contra argumenta"." tam poco Villa 

se incluyeran demandas sociales 

Ila por estaba de acuerdo con 

a la actitud de y 

que de ahí emerge, no son 

el Plan se llama a restablecer la 

Huerta, sin tomar en cuenta que si 

en algo se fijó el dictador fue en cubrir formalidades legales del caso para llevar a cabo su 

nombramiento como Presidente Constitucional. por lo cual su puesto como presidente se lo debía a 

la propia Constitución, 

Ahora que si lo 

por la cual creemos llamó 

la cual no contemplaba la 

pero 

Estado a asumir 

orden constitucional. 

que decía 

lo 

demanda ni social, 

personalista. 

política, 

Este asunto, 

Por ejemplo Quirk sin 

venia a restitUIr. 

era el restablecimiento de la Constitución razón 

- la Constitución vigente era la de 1857, 

Ejecutivo", cargo que Carranza asume 

autorizaba a ningún Gokmador de algún 

tal vez sin desearlo, en un 

el Plan de Guadalupe no contiene ninguna 

tenemos que era un Plan estrictamente 

se resuelve manera muy simple. 

"nunca cambió su papel y 

,,) Ama)::\. op. eil. pp 5-6, Probablemete el autor cuando habla de 19 mes<:::s con:;idera hasta el mes de abril de 1916, fecha en que 
apareció publicada una ultima versión del programa de Reformas Político Sociales de la Soberana Convención Revolucionaria 
elaborada por zapatislas, pero las reuniones formales entre villisI3S y rueron solemnemente clausuradas en noviembre de 
l () 15, 

!(l An1ilY¡L op. Cil pp 18-! 9 



el de interino o provisional. Prefirió la infonnalidad extra o preconstituclona! de 

leyes y Sin Sin Sin de j Llsticia." porque, el 

autor, don Venustiano que era una forma especialmente adecuada para tratar con Huerta y 

quelo-apoyaban,,2I, misma fórmula "especialmente que, como veremos 

mas para enfrentar posterionnente a Villa, a Convención. 

fondo, no es tanto que si Carranza violaba los precept0s legales que 

defender, a final cuentas se de una lucha armada en io estrictamente legal 

a un segundo plano. Lo en este casü es la lógica que envuelve la conducta qUIenes 

una cosa hacer otra. una justificación levantarse en armas es ún 

y despojado su carácter el movimif'l1to del Plan Guadalupe como un 

planteamiento enter!lmente persona lista. 

Continuando con la discusión acerca carácter bandos en a partir 1914, 

Roque 

legalistas 

torno a la 

sólo en 

Garza, uno de los colaboradores cercanos Villa, sin recovecos puritanos o 

con un enorme candor, expresó su convicción de 

las expropiadas "fueron decisivas ... Una 

Villa una parte importante de los i 

opinión en 

diferencia ... es que 

producidos por las 

haciendas expropiadas hasta más de la población. Las eficaces 

sociales de Vi lla abaratar los precios la carne en Chihuahua y mineros y 

más 

desocupados, y su intento. 

marcan la diferencia con Carranza. 

a la tercera interpretación 

una' lucha entre SIn 

más del 

dice en el fondo no 

habría una cuarta interpretación, la 

que considera que el movimiento convencionista (que reunió en Aguascalici1tes a carrancistas, 

villistas y zapatistas) influyó 

objetivos que 

entendidos23 y 

al constituyente de 191 por lo a final 

eran y solamente existía una 

en realidad no existían. 

cuentas 

de 

21 Quirk. op. ciL P 17 citando a Juan 1946), 1.97-98 

22 Kalz. Friedrich. =-=='-'=-.0=':"=::::"':='-"-'''-'-''-'-'-'-'''-''' Ediciones ERA, Cuarta edición, Tomos I y I L México 1983. 405 pp Y 
435 pp, pp 299-300 

23 LA concepción acerca de que a final de cuentas los de convencioniSlas y conslitllcionalíslilS .:ran exaelam.:nlc los mismos. 
se encontraba (y aún S~ encu~ntra) ampliamente difundida. En una carta enviada por un Albcno l). Aldama la Soberana 
Conv.;;nción Revolucionaria advierte cándidamente que tanlO Villa como Zapata y Carranza . dicen sostener las mismas doctrinas 
revolucionarias, por mismos derechos, destruir al latifundismo. el clericalismo. el militarismo. el dictaminar 

que protejan a las clases yen resumen procurar un bienestar ludwndo por la reconstrucción de la 
sobre fírmísimas bases de solidaridad" señalando convencido" .. que exislen difcr.,;n.,;ias únicamente de criterío, de 

detalle ... pero en el londo. Iodos están de acuerdo. van hacia el mismo fin (por lo quc se estima qu..:) la lueha actualmente establecida 
e, inmoral por lo cSI¿riL por lo ¡nlHil e innecesaria, y puede considerarse hasta criminal"' El auwr d..: carla termina proponiendo que 
SI! nombren delegados a una Gran Cámara Nacional "para estudiar los distintos políticos procurar la perlccla unificación dc 
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Katz i esta posición cuando que muchos observadores contemporáneos 

este conflicto, que produjo el baño de el período revolucionario, también 

el episodio sentido, Luchaban entre sí facciones revolucionarias que proclamaban 

Ambos se habían opuesto a la dictadura Huerta y defendían la 

tal es el caso del Maestro González, los democracia para 

de la Convención vivos; serían retomados por el Congreso de Querétaro que 

incorporaría, en 

perdurable de 

en la Constitución que nos nge .. todo, la de 

ideas: autonomía municipal, destrucción de latifundios y 

dejó una obra 

de , es esta cuarta posición parte de la idea que las diferencias entre unos y Otf0S 

eran casi mexistentes, razonamiento no tiene sustento si a la enorme moví I 

de armas y municiones empleadas para l:n punto vista por 

de 

el 

otro. 

A la opinión Maestro González que sumar la de don José de Medellín, 

quién sostiene: y alcances de la revolución y elaborar su programa, eran 

las tareas capitales, de la Convención, fue en su tiempo. el más autorizado de la 

revolución. La Historia sólo reC02:10 de ellas caracteres anecdóticos, épicos o espectaculares y 

olvidó mucho su producción ideológica y sus intentos programáticos, los que 

desconocidos", para concluir que en ella, se estructuran ideas, 

"que a pesar de la derrota de facciones nas, sustentan un criterio en 

agraria, van a servir de a la Constitución 

Alan Knight tanto la de que la disputa entre Villa y era un conflicto 

de "como la de que se trataba una lucha clases,,27 punto de 

desde no comparte Gabino Martínez quién derrota del vil lista la derrota 

los revolucionarios duranguenses. tropas carrancistas mostraban odio en contra de los 

villistas que contra los huertistas. El pueblo de Cuencamé semidestruido las del 

general CUl""",-"V M urguía. ,,28 

necesario establecer existen plausibles acerca 

entre carrancistas y al triunfo el que van desde 

idealt;s y de sentimientos", este documento fue calzado con un "Dios de las misericordias" el 7 de mayo de 1915, o sea. seis mes.:s 
después de clausuradas las sesiones en la ciudad hidrocálida. Archivo General de la Nación, Galería 7, Grupo documental Soberana 
Convención Revolucionaria (en adelante AGN-SCR C 7, cxp 2. 49-51 

Kall. Villa, , op. eil. pp 440-442 
Luis González, "Un rdámpago de amistad y lucidez", en Valdivia Héctor y otros. ~~''''''-'~-''''L,-,-,-"="-,,-'-'-''.:~=.'=.c,-,,,-,,,,-, 

'd8~"""-'=""'-'-"-'-.:~!..:L!:-' Insituto Cultural de México 1990.206 pp .. pilO 
José de Jesús Medellín. "'='-'=<=<'''''''''='''-="-'''--''''''~~.'''-''-''''-'-''=''''''''''''-==' (5 e.l. México 1969. p 10 ,l Kalz Villa, cil. loe. 

,g Martincz; Gabino, .,.....,.,.-'-"""'-'.,,''-'-''-'''''!!.!.~~~'~, rCt:. México 1998, p 234 
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que "V¡iia se d por el forzado su amigo Calzado como director de 

, ferrocarri renuncia que fue en el New York Herald con 48 de 

anticipación". que en Chihuahua Villa discute su posible l:jército, que 

traerle a México el desastre se precipite una lucha con 

mucho el rompimiento de Villa con obedeció a una vulgar el 

aclarándose que "Naturalmente tanta es sólo a Vi a qUIen <;e le atribuye" 

" ... 10 real fue una continua pugna limitar el poder todo, por 

limitar el de las villistas había entre hombre y Villa, en un 

aparecido en R. Puente )"30 

J que contribuyen al aún en historiadores de 

cierto 

asegura 

como es el caso del 

una de las cosas que Villa 

Charles Cumberland, quir!1 

era que durante su reunión en 

I o como la del mismo Quirk, quien Chihuahua "Carranza le dio una 

apunta que cuando Carranza arengaba a oyentes con vanas reformas decía 

Francisco Villa "que no i a perder el y que no ronda con chocolateros como 

una contribución que intentaría explicar las contradicciones entre grupos 

atendiendo al de los que formaron uno de que se 

encontraban enfrentados, Ulloa comenta que los adeptos de Villa de 

arrieros, buhoneros, 

nos dice que "Había 

municipal Anenecuilco ... Los 

np,,,n"<" de haciendas, arrieros, 

comerciantes, empleados humildes, rancheros, 

bandidos ... ,,)3 (sic) cuanto a Zapata, la autora 

propietario, tratante 

zapatistas ... estuvieron 

pequeños agricultores y 

y presidente 

por comuneros, 

lo respecta a 

los carrancistas, la misma autora expone que, en los pertenecieron 

la predominando abogados, mgemeros, periodistas y 

pueblerinos y ganaderos, 

hubo 

hombres 

:-' Federico Cervantes, 
~~~~~~~~~, 

donde W. A. Willis 
.~\,l 

~~~~~=-~~~~~~~~p 

mexicana, Ed, ERA, México 1973,508 pp, P 165, 

como 

pp 150,151. Cervantes se refiere a lo publ icado en la prensa norteamericana en 
, artícu lo fechado en Ciudad Juárez. el 12 de de 1914 
citado por el mismo autor en Arnaldo Córúova, ~~~~~~~~~ 

,'1 Charles Cumbcrland, 
~~~~~"~",~~"!~",,,~e;,,,~,"~~~~~~~~' 

de Cultura Económica. México 1975,388 
p 172 

Quirk, op ciL cil. P JO, cilando a Alronso Taracena en '-"'2..~~'.U:!_V",'J',t;'~,--'<!.~~~~~~~ M¿xico, 1926,265, 
.'.: Berta Ulloa, de México, México 1976,451 P citando 

a Francisco Almada, Cockcroft. Katz. pp 7,8 
'4 Ibídem p <) 



ferrocarrí 

estudiantes, 

Sin em 

profesiones y 

por actividad. 

la acción 

estaban en la 

clase para 

campeSinOS, propietarios, 

sombrereros, amanuenses, un boticario, y un 

molineros, 
. ~ .... 3" 
ICIa 

esta caracterización insuficiente, en tanto no de repeü:'se 

entre uno y otro bando, ni se establece unCí de combatientes 

la extracción de cr.:~ los planteamientos y tampoco llega a 

lo que nos 

respecto a la 

ubicar la r:lZón de 

desentrañar eran los intereses de clase 

de los confl de las diferencias 

u .... ,,,,,'-'.:> de cada uno 
36 

También tenemos que por ejemplo, Robert Quírk. era 

honrado y 

mediocridad 

una conciencia su propia rectitud" asegurando que era ... Ia 

personificada,,37. Martín Luis Guzmán por el contrario sostie'1e que: 

buscarse, más que en cualquier otra cosa, en 
y lo ajeno: confusión no para dar, sino 

el carrancismo un hecho político 
como sucesos histórico 

la ""'''''1','''''' Venustiano 
actos privados 

ni los momentos 
de días, y los que pronto 

papel moneda de 
continúa el escritor que I 

que el instinto 
tan dispuesto 

y 

siguieron: el saqueo los bancos, el 
la creación del infalsificable. En cuanto a este 

a estar muy cerca del I "Primer Jefe" es 
tan propenso - a la inversa de lo que se cree 

a inventar heroísmos y en hombres 
no existen, haya de plano desde el 

hizo carrancear y a carrancear y robar 
el Imperativo profundo 

una 
rápido e impune de apropiarse cosas, y por la favorito, travesura 

j y, además, arma herir en lo más hondo a los enemigos, o a 
se suponía enemigos, y a sus parientes y amigos El carrancismo 

exterminio de impulsado por resortes cleptomaníacos. eso 
en parte y por pronto, dirigido por inmoraies, el arranque popular 

principio sólo restablecer el equilibrio político y moral, roto con la 

con el llamado Reyes "Estrella 

;; Ibídem p 16 
'6 Hablando de la imporlancia que pudieran tener los planlcamienlos. ci programa, entre unos y otros. lenemos el de lu 
conlerencia que sostuvieron C¡¡rran:w y el Presidenle nombrado por la ConVención. Eulalio Guti<!rru. cste último n.:plicanúo al 
primero k afirma que ··no comprende cómo Carranza prdende quc la Convención no l¡en~ ¡:leullad para nombrar Presidentc '! en 

cambio orrece renunciar amc ella si le: aceptan sus condiciones", añadiendo que ··el l:ulallO (julIérrcz - s..: someteni al programa que 
.:stlÍ hacicndo la COr1vcnci')r1. programa de quc eart::Cí: .:1 Gobierno de Carranza" Ci::rvames Dr. cil. pp 34<1-345 
'7 op. p 17 

.'8 Guzmán. Martín Luís. Editorial POlTúa, México 1984. 612 pp No podemos olvidar que Martín I.uis 

Guzmán rue de lo, hechos de los que da ti: en esta novela. 
('ll\sí llamado Martín Lu¡~ Guzmán por Alf(¡nso 



"El consti~ucionalismo, o carrancismo, reclutaba su gente entre los propietarios, 
los pequeños burgueses, los políticos, los militares, los burócratas de las ciudades y de 
los poblados. Detrás de Carra!1za, senador '/ gohemador po:!lrislJ. cisg.L!stadc con 
Madero, a quien prefería no entregar las cuentas financieras que le eran solicitad~s, se 
reunía todo un grupo social. Carranza, gloriosamente llamado 'el Primer Jefe', 
i~áuguraba un régimen semi feudal en el que los señores de la guerra se atragantaban 
con una terminología pseudorevolucionaria al tiempo que se repartían los bienes de los 
porfiristas. Carranza era demasiado inteligente como para no ver que abría la puerta al 
caos, pero quería absolutamente el poder absoluto y compraba así la fidelidad de los 
suyos ... EI principal adversario de Carranza era Villa, el soldado y el revolucionario que 
el 'Primer Jefe' no era ... En un tiempo todo el país estuvo a fav .Jr de Villá :: sus tropas 
triunfadoras, pues era grande el miedo a los voraces carrancistas"Y) 
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Ruines también está de acuerdo con esta apreciación: "Como el despojo era el único 

principio vivificante de la Revolución (carranrista, n. del a.), no estaba permitido robar ni a los 

carteristas porque el robo era el privilegio especial de los 'salvadores del pobre' ..... ~() 

Abundando sobre el punto y empleando su característico sarcasmo don Francisco Bulnes nos 

describe a Carranza de la siguiente forma: 

"Características físicas: ... Peso: Probablemente 80 kilos; Peso militar: O; Peso 
político: Desconocido; Peso moral: Medio, amenazado con la ruina por ios síntomas de 
una ambición bien desarrollada; voz: melosa y calmada; Carácter: Sereno, tenaz, 
fríamente calculador. .. Sensibilidad a la adulación: 99.35 grados centígrados. Carrera: 
Ardiente admirador del general Bernardo Reyes ... EI general Reyes obtu\'o la elección 
oficial de Carranza como diputado de su Estado al Senado Federal, donde permaneció 
muchos años sin manifestar otra política que la inflexible adhesión al dictador. Durante 
su larga carrera senatorial, el señor Carranza, simplemente vegetó; en otras palabras, era 
una nulidad, cuyo progreso político fue tan callado como el de una llanta de goma. En 
J 908 se le aceptó como gobernador asistente de Coahuila por recomendación del 
general Reyes, quien caravaneaba por la absoluta lealtad del señor Carranza. La ruptura 
entre el dictador y el general Reyes en 1909, destruyó la combinación y el señor 
Cárdenas reemplazó al señor Carranza como gobernador de Coahuila .. . En esta 
revolución (la maderista) el señor Carranza no fue combatiente, diplomático o 
consejero, sino simplemente uno de esos individuos afortunados que son llevados 
adelante en la cresta de la ola en el momento en que una revolución está dispensando 
sus favores con mano pródiga. Cuando Madero triunfó, el señor Carranza reemplazó al 
go bernador porfirista, señor Valle,,41 

"En cualquier caso el constitucionalismo representado por el señor Calianza - nos dice -

prueba ser una ficción malvada,,42, y en una descripción digna de ser tomada en cuenta, Bulnes nos 

,., Meyer. Jean. La revolución mexicana. Editorial Jus, Mexico 1991,295 pp, pp 62-63 
JO Ilulnt:s Bulnes Francisco. Toda la vcrdad acerca de la Revolución Mexicana La responsabilidad crirninal dcl presidentc Wilson en 
<:1 uesaslre mexicano. Titulo original en ingles Thc Wholc truth aboul Mexico Presidente Wilson's rcs[lorbi¡hill\. Copyrighl~ 1916. by 
Mario M . Bulnes M. Bulnes BfJok Cornrany 810 Broadway New York Traducido ror: Lic. Florencia Sanchcl. Cámara. Editorial t.os 
Insurgenlcs, S. A. Flolívar'34-201 México DY. Primera edición en cspariol: novicrnhre de 1960 Impreso en :-"kxico. r 26:1 
'1 l:3ulnes pp 219-220 
Je Ihidcm. Bulnes p 226 



"Carranza "<l"P."'<I asegura 

inflúencia, 

IIson su fin 

de dinero, armas, mUniCIOnes, el apoyo 

el respaldo 

hombres de 

las cualidades un caudillo. president~ 

sido el de un en los Unidos, o un colgando 

árbol o 43 

con muchos autores, aún seguidores Bubes acota 

"El señor una Bastilla mexicana donde sido encarcelado 
reformistas. señor Can-anza muchos 

en el Congreso bajo la de Díaz, y pudo haber 
i una ley reforma abarcaildo el problema las tiendas 

deudores .. abusos practicados por los y propietarios contra 
dictadura, el el reformador, no fue un 
absolutamente inactivo.,.¿por qué no introdujo Carranza su período 

la del llevarlas ante el Congreso 
al p,~ís?" se 

habían 

continuar como 

:.In 

Por último, contrastando las particularidades máximas dentro 

período estudio, señala: villismo era el vivificante de la Revolución 

1913. El carrancismo ha sido la entre los bandidos 

más que, al fin, entendieron era posible en 19 J 6. en mitad la civilización. 

gobernar 

civdizadas".45 

métodos que eran con y disgusto por naciones 

Para Felipe Ávila el proyecto programático del viii claramente definido 

v las elaboraciones que había su sector tenían mas 

proyecto democracia burguesa maderista que con el radicalismo zapatísta" 

todo, el sector plebeyo (sic) villismo una interesante de desarrollo SI 

se su con el zapatismo,,46, . u,,, .. v.:,,,, a qué proyecto programático 

los del vi!lismo se refiere el 

seguramente es obra esa intelectualidad, lo que 

pues aunque la 

luego dificulta 

Agraria 

intentos por 

a este grupo, es la aplicación de conceptos como el de "sector 

Villa 

, pues no se 

sabe SI esta con-esponda al campesinado, al artesanado o al lumpen, que 

probablemente acompañó la lucha la División Norte. 

'.: 1311ll1cs fl 23 I 
" Ilull1e~ p 239-24 I 
., Blllncs oro cit p 351 
4<, Avila Arluro, 

~~~~~~~~~~~~~~~.~==~~~==~==~. 

Me" ¡co 1991. 234 pro p 123 



El mismo autor 

"la clave en que fue un movim 
eran costumbres, tradiciones. 

poder autónomo por estas 
morelense y los estados 

estaba construyendo - ü 

por construir desarrollo capita:ista donde el motor 
propiedad y la producción; políticamente, [epresentahíl. la 
tipo de Estado capltal democrático, que apoyara y 
desprotegidos la población"47 
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En donde entre otras cosas el juicio acerca de un imaginario "capitalismo democrático" 

pudiera encerrar una insalvable. 

a Carranza) que "Su posición 

sector de la algún tiempo había 

apoyaba a contra Villa y , argumento 

hecha por Womack. en el de que " ... sí Zapata, cuyo 

provinciana de 

sorprendentemente 

se hubiese vuelto carrancista, 

pero habría sido una chiripada" 

que si se seguía oponiendo a Carranza en este momento, 

guerra, infinitamente 

que apenas 

en contra el 

intereses 

nociva que la que se acababa 

su obra, el mismo autor acepta el 

se comprende mucho menos 

constituyera una posición 

el 

a 

<le un importante 

que ahora 

la aseveración 

era la ciudad 

una maniobra 

con esto "Era verdad 

comenzase otra 

extraña si sabemos 

aporte del zapatismo a la lucha 

el abandono o la traición a los 

consideración, tales como una 

con una larga en el serVlC!O público como 

Iv lunici pal 

de su 0':>LQ.UV en 

"-Ibídem p 155 

como diputado local, como 

por lo demás se w..,,-,~,,. no 

porfirista, y como 

propuesto alguna 

" Katz p 306, Pero Carranza no sólo se alió a la alta clase tradicional. sino eOIl las mismas fuerzas ex-federales. 
pues aparle de la controvertida actitud que tuvo VenuSliano Carranza de reconocer a los connotados !"elicistas Meixueiro y Francbco 
Canseco, este último como gobernador de Oaxaca, quién ademas rue expulsado vergonzosamerHe desde las sesiones en la ciudad de 
\kxico acusado de hucrtista existe abundante matcrial sobre la Tenemos por eJemplo el sorpresivo telegrama que envió 
Carranza al seno de la Ü¡1l\ ención, en su sesión del 24 de octubre. que contenía una propuesta para pagarle su sueldos a los ex
kderales. siendo que a éSt05 se les suponía licenciados desde d mes de agosto de ese año.: Otra car1(l más. ahora de un Juan Bueno. 
en que alena a Carranza acerca de qll<': 'Se cstán colando científicos. de U(L fdicistas y huertista, en cl nuevo 
n,\inbnmdo !;o[)cn:tamente a ( Escudero. e) Verdugo, ('l) Eduardo NOVOlL Rcnato I-krnándc:t y Domingo León"' de 25 de 

de 1914, CON DUMEX. Archivo de Venustiano Carran7.ü (en ildell1lllc A ve) FXX 1. e 16. Legaio 1603: carta del mismo 
Francisco Can seco (klleíslaL a Carranza en donde "solicita la cantidad ol"n:CI(Ja pura rcclular hombres pam t:1 
c,ms¡i¡ucíon¡¡lís!3"' fechnda 24 de noviembre de 1914. una vez rOlas las hostilidad..:;; enlre la Convención Carranza, A Ve FXX L 
C 21.1. 2143. 

XXI México 1987,414 pp, pp 206-207 



menos reformista, solía decir, en su aparente definición con 

reIvindicación social en su Plan de Guadalupe, "¿quieren ustedes ... 

a la 

la 

cualquier 

" tres 

más breve mientras menos resistencia haya el 

y ·[os industriales son más fuertes y vigorosos que el usurpador; hay que acabar 

con y atacar después los problemas que con j a ustedes. pero cuya 

se opondrían al triur;~'o de J no le es permitido escogitar medios 

la causa. 

constantemente 

dejaba expedito el camino 

recetaba a sus partidarios la 

cumplir." 

Continuando con la d 

«llegó al poder y, como 

enemigos ... En el mayor de los 

fueron encapsulados. Aparecían como 

tenemos 

enfrentaban con Carranza ... La Convención, en la 

vergonzoso. ,,50 

Roman por su parte afinna que am 

particularmente (los constítucionalistas) 

Convención"sl 

Intentando profundizar un poco más, 

XIX, la pugna entre federalismo y centralismo no 

sorprendente que federal regionalistas y 

que, 

a nada. Carranza 

lo que no se habrá de 

la facción 

las de los 

iHa y Zapata 

sucesos donde no se 

un suceso 

socioeconómicas, 

amenazados por la 

a la tradición del siglo 

concluido, de tal suerte que "No es. pues, 

antecedentes y posiciones políticas 

frecuentemente antagónicas tendieran a apoyar a Villa y no a Carranza. Estaban convencidos de que 

tanto Villa como Z::.pata se 

el control del gobierno 

neutralizar una potencial 

Werner Tobler a su vez 

al poder, 

cada y la 

confl icto interno 

guerra civil" la 

en sus propias regiones, y que ellos 

obtener recursos para sus estados y 

la capital,,:52 

~H~~UV en Ajan Knight, que "La rivalidad en las 

debido a la composición social distinta de 

desencadenaron el estallido abierto del 

. dingente que por último condiciona a una nueva 

en una carrancista y una vi II ista y 

"Conm~morar la Convención: un acto con 

I ROl11an Richard. Roman, p j9 
.': KaIZ. 0[1. ciL. P 3\:lJ 



político y sociocultural 
y I 

diferencia principal entre las dos 

profundo entre 
Alan Knight la 

pel 
en el caso del vilJ (y 

¡smos y legitimada por una autoridad tradicional o carismática." En cambio 
del carrancismo poseían una "perspectiva liberal urbana que 

el horizonte Jocal... contraste, que se manifi~sto ... en la 
lítica en cuanto al que debía desempeñar la Iglesia católica no era 
una diferencia de 'c social' sino del distanciamiento ~n la evolución 

la ciudad y el distintas México 'viejo' y el 

úl afirmaciones contradecirse con el curso de los 

mititares que se a través la lucha, pues hay que la 

columna 

de Pablo 

Sonora y 

T;:meón, 

localista, 

del ejército 

los cuales se 

Ciudad 

perdían quedándose en 

abundan1Íento a lo anterior, conviene 

en Zacatecas fue el viii ista y no el de 

prácticamente arrinconados por las tropas 

División del 

Y SI su 

o en 

que abril 

otro 

después de 

o el de sus 

de los 

ni el 

en 

en 

fuera 

estados República y que el carrancismo en noviembre 

1915 el villismo llegó ~ controlar 16 

1914 se encontraba arrinconado en 

Veracruz estado bajo su Además fueron villistas en las conferencias de 

si se quiere, una convención nacjonal intentara 

resolver los de la una región en particular. Por 

último, como "lo nuevo" la lucha en contra de sectores de la 

dada a su por carrancistas y no es otro recurso eSlérí I a 

quien no lo tal como que la historia se ha de desentrañar. 

Continuando en la tarea esta breve revisión historiográfica, nos encontramos con 

no tan JUICIOS 

afirma ventaja final que 

una de las 

era la 

lal es el caso 

la aglomeración de personalidades y tendencias 

bri I errático Antonio Soto y Gama, tendían a ser suspicaces, 

mucho eran impenetrables y .. Los viiI representaban la 

imaginable personalidades y éticos ... Rodolfo Tomás Urbina y 

que la ley de la J .. Raúl Madero y 

qUIen 

.. era 

por el 

amplia e 

Villa, 

hombres 
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educados y sensibles con un agudo sentido moraL .otras gentes como Angeles ... educados, astutos, 

ac~biciosos y tolei'antes ante íos excesos ... Eulalio Gutiérrez y Pántllo Natera. honlados, honorables 

y de poco ingenio .. 
q

, apreciación que se hace acompañar de señalamientos como el basado en el 

testimonio de Martín Triana qu~ señala "Al respecto, el general constitucionalista Martín Tnana fue 

más explícito ' los generales que asistieron a la Convención de Aguascalicntes gastaron más de 

18,000 pesos en vino, cognac, champaña, puros y sirvientes"" [ stas c(!r<i:.:teri~~3.ciones no 

contribuyen a esclarecer los motivos de las divergencias, pues la mayor parte de los estudios sobre 

la Convención dejan abierta muchas interrogantes. 

Al tratar de explicar a la Convención, tanto en sus sesiones de Aguascalientes, como las que 

se realizaron despll~S del rompimiento con CatTanza, se observa que su evaluación es, en muchos 

casos, poco certera. pues por ejemplo se llega a expresar que "La Co!!\/enciótl reneja un momento 

básico dentro de la lucha popular que se va a desarrollar en el país en los años siguientes. Va a ser 

ella la que permitirá, por primera vez, la alianza pública de los dos grandes movimientos militares 

populares de la Revolución : el viJlismo y el zapatismo .. . Con ello van a estremecer a los delegados 

presentes y a lograr que el espíritu revolucionario de Villa y Zapata se apodere de los debates, 

evitando así que éstos se redujeran a un mero intercambio parlamentario" '6. pu~s si nos atenemos 

estriCtamente a los debates de Aguascalientes, la añorada alianza entre el espíritu de Villa y Zapata 

no tuvo oportunidad de manifestarse y el aludido estremecimiento de los delegados duró el mismo 

tiempo que Obregón Salido tardó en construir la candidatura de un carrancista, como fue el caso de 

Eulalio Gutiérrez con el apoyo zapatista. 

Si a nivel declarativo la alianza entre los villistas y los zapatistas es obvia, en su polémico 

di scurso, Soto y Gama rompe tal liga al poner en el mismo nivel a Carranza y a Villa acusándolos a 

la par de caudillaje, y en donde más nítidamente se observa que tal alianza es una quimera, es 

cuando se discute el Plan de Ayala, en donde lo menos que puede decirse es que los villistas hacen 

mutis ante los intentos desesperados de Paulina Martínez y el mismo Soto y Gama por defender, 

hay que decirlo , lo indefendible. La misma elección de Eulalia Gutiérrez a la que los zapatistas dan 

su aprobación, ante [a postura villista de votar en bloque por Cabral, todo esto previo al 

desistimiento obregonista por llevar a la Presidencia a Antonio 1. Villarreal frente el veto zapatista, 

lo cual igualmente ocurre ante la indiferencia villista 

Existen también quienes, sin ocultar su idealismo. asientan que mientras la Convención 

ses ionó en Aguascaiientes, el hecho de declararse soberana, conforma un hilO digno de consignarse. 

" Curnbcr lan d. oro ci\.. pr 172 
" f :nriquc f~Ollriguc /. Varc la ' La nzorada cuna de la Convención', en La Soberana Convención f<cvolucionarin en .... p I 13 
<" WOlllack. el. al. La Soberana Convención Revolucionaria cn Aguascalicl]tes. cilado flor Miguel Angel Barbcrcna V . r 4 



pues "La unánime y por de esa nos parece de la mayor 

p'ascendencía. que la impl no deberá ha~)er poder 

a ella que coaccionarla para decisiones distintas pueda 

de su propia di A nueSir.o juicio, este es uno de los grandes momentos de la 

Aguascalientes":; . Afirmaciones de esta naturaleza omiten, como veremos más . las 

pugnas, los intereses. el chantaje, pero sobre todo la disparidad de objetivos que 

entraron en j tal manera la proclamación de quedó en una simple 

dec 

de los 

Se ha 

fundieron 

además, la 

junto con todo y su 

a decir que la 

y las demandas 

percibía una 

firmar y . 

Revolucionaria "un mortero en el se 

todas las de lodas las del 

país, y en el como única aunque fallida, en toda nuestra historia constitucional, la 

con sociales"s8 , que o:vida 

en nuestro país 

Zuloaga. 

antes de 

todo el 

un primer 

7, interrumpido "mpnl'p .por el golpe de 

sería decir la diferencia entre un experimento y otro 

constituyentes estos no con un ejército como el 

que sus propuestas, 

Federico encontramos esta bella 

que la pena consIgnar: DEL 

líneas los eran verdaderos 

en que por 

acompaño a la 

también plena 

MAC NELLY 

los 

y 

ismo, 

estas 

dadas las y rivalidades la terri ble guerra carrancístas llaman a los 

convencionistas reaccionarios y bandidos, para calumniarlos y destruirlos. Pero el historiador 

imparcial no más que reconocer el digno puesto y las wntribuciones la Soberana 
,,59 

e ervantes por SU SU vista: 

de a dejar el poder y su a las la 
pero, sobre todo, el hecho de que muchos convencionístas faltando a su 

J \olvieron a su de grave trascendencia porque sirvió para 
la preeminencia de un hombre sobre los ' democracia que tanto se 

.. La Convención ficaba un gran en el orden de los principios 
habría el mejor medio de unificación dentro de los 
De allí salido (como salió) un de 

Nt:Slor Duch. 1:1. ni 
,~ Córdova. "-=-== ,=""~~~=""~~,,~''''=~~= 

\60 

,',) Cervantes. 
~'=~":~-'-"-''''--'-,''' 



y reformas político-sociales, y tras del gobierno provisional, habrían venido 
generales que reiniciaran el constitucIOnal. como nueva era de 

legitimidad, lega! y realización y en la 
ello se habría reanudado la era democrática ,,60 

mismo autor, y en de las Aguascalientes, reproduce una 

nota period aparecida en la Revista en el año de 1 del escritor Ralph S en 

" ... Obregón la tremenda 

la ución mexicana. Celaya, la 

mestizo,,61 

Para objetivos de nuestro análisis, es 

decidido la derrota de 

el licenciado derrotó al indio, al 

no hacer rasa de los 

Aguascalientes, pues es sabido que solamente a instancias 

y de la Junta Pacificadora, en sesiones de 

a aquella 

trasladar la 

provinciana. "Obregón 

a la ciudad de 

pesar este conocimiento, que seguramente es 

octubre) 

como - que el hecho 

visto por Carranza. Sin 

rv:,..,.1flA por otros convencionistas, lo 

ti 

hasta el punto que la votación finalmente favorezca,,62, ante que debemos añadir, tanto 

de 

lo 

Esto 

debates, no existió nmguna votación trasladar la Convención a 

la obstinación 

perseguía otro fines muy 

en su obra. 

(de cuatro en 

Obregón se trasladara la Convención a la ciudad 

a la concordia y a la pacificación tal y como él 

de tres grupos) nos abordar un punto decisivo 

por la manera como ha estudiada la Convención, algunas acerca sus 

acuerdos o las posiciones asumidas por sus y los cambios que sufrieron en el 

curso de la lucha impedido la comprensión del episodio conyencionista. referimos 

concretamente al hecho de que en la Convención de la Ciudad de México 10 al 4 de octubre de 

1914) participa en la ratificación Carranza al 

,,"-"iUU,,- a la ciudad Aguascalientes, en donde 

nada merlos que para a Carranza. 

del Gobierno, pero insiste en que 

la candidatura 

la fillna 

Antonio 1. 

delegados 

bandera para a todos a sus acuerdos. Además, en la en 

que se a Carranza él y su cuarto vota a y cuando zapatistas vetan la 

o' Cervantes. Ibídem, p 349 [3crtha Ulloa, Obregón le: a Eulalia GlIti¿rrez cliciéndole 'Iamento con dolor 4\1e 
(Carranza) no haya podido slIbordinar su amor al patriOlismo ..... Ulloa op. cil. citando al Archivo de Rooles 1\1 de 
i'v\¡¡nue\ W. Gonz.ált.:z, El AHDN: Carla de Obregón a Carranza de 10 de noviembn: de 1914 pp 26·27 
61 Ihidcm, pp 350-351 
,,: "eSlor Duch. op. cit p 157 
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candiJatura de Villarreal, Obregón con ellos la de Eulalia Gutiérrez, al final, 

se le a estos abandona la Convención y se 

pone a las este último como su de Operaciones. En cambio de 

CalTanza, votan en contrade su destitución y no participan en el juego de las candidaturas. 

en esa ciudad, en una poco estudiada. un autor nos habla que los 

constitucional eran todavía una mayoría; y aún cuando querían quitúrlc el p00er a Carranza, no 

podría 

pn 

los 

dispuestos a permitir que o lo susti tuyesen. "Pero mediante hábi les 

y la oratoria 

a 

Sala y Gama, (Paulina) Martinez logró concertar un pacto del cual 

.. después de debates confusos ... logró que la Convención aprobase 

4,6,7,8,9 Y 12 Plan ... mal podría! una victoria aplastante, pues 

7, 8 Y 9 eran los artículos en materia reformq agraria que Cabrera y Villarreal 

habían aceptado en 'principIO' meses 

relación a este cuarto grupo (los otros tres lo constituían zapatistas y 

VI afirma que "no se caracterizaba por ninguna unidad política, geográtíca ni 

organizativa. El objetivo común de sus miembros era tanto a Villa como a y de ser 

opiniones 

grupo estaba formado 

ble también a Zapata, de la jefatura la revolución. 

en este en cuanto a debía ser el 

por Al varo Obregón, "el ranchero y que mandaba el Ejército del Noroeste; 

el jefe revolucionario 

B jefe revolucionario noreste 

. se acepta 'la di visión propuesta 

importante en el estado 

México.,,64 

no en tres sino en cuatro 

Luís 

no se sostendría 

la afirmación de autores como John Womack, quien intenta mostrar el rompimiento las 

como resultado de una supuesta acción de parte de la División del Norte, " ... Villa y 

a los carrancistas independientes, como Obregón, en vez de compal1ir el 

con ellos, con lo cual lo único que consiguió que se pasasen de nuevo al bando de 

todo esto la afirmación 

que los del Norte permitieron (absurdamente) que 

dejar 

obregonistas fueran 

que accionaran libremente para proponer la destitución de 

..L....:."'-'-'~~=, P 214. Puede observarse que para fines realmente trascendentes, la cuestión de la mayoría no 
asegurar que lodos los acuerdos importantes se lOmaron casi por unanimid<ld (retiro de 

rUc:r7.as de y Hill de Prieta t:n Sonora. aprobación del Plan de Ayala, renuncia de Villa y Carranza). no así pam d 
l1ombramicrHo de Eul<llio Cutiérrez, en donde los villistas votaron solos por ..:andid<ltura de JU<ln C. Cahra!' F.n por parle de 

la División del Norte existía la intención. no declarada. de no confrontar en d":l11ilSIil a los carrancistas. cediendo en mu<.:hos casos. 
Incluso la propuesta de C<lbral no parecía lener mucha relevancia para ellos. I,:,taban convencidos en apoyar a provini<:ra dc las 
fu.::r7.as del carrancismo y Cabral mismo era miembro de la División del Nor<:sl.o, Sin embargo. no st: dche soslayar que <:1 hecho <le 
len.;:r la mayoría le permitió a los obregunista los acuerdos desde una de fuerza. 

Kalz. pp 306-307 



Villa y 

candidato 

votos en Eu lal 

y que a sugerencia de la "'".v<:.< ...... zapatista cambiaran a última hora a su 

(Antonio 1. prImo hermano Pablo GOl1zález) concentrando sus 

(88 votos) contra solamente 37 la División del a favor de Juan 

en la sesión 1° noviembre 1914, justamente en la que se el Presidente 

Provisional la República en sustitución de 

r, desvirtúa radicalmente los presumibles intentos 

Lo anterior, cor::o se 

nadores" de Vi!!::> y Angeles. 

Además, los apuntan hacia contrario, es que la villista. era 

la de gobernar con los obregonístas, ahí su continuo de 

éstos ante dí temas en el seno las sesi ones en ¡entes, lo queda probado evn 

su oposición a la cristalización de maniobras dI" al acrcd i tar "'''''''1',(, sin tener 

a ello con la consecuente obtención una falsa maycría. la que a su vez le permitir¡ sacar 

le convenían. 

De la forma creemos es equívoco que sus 

lo comprometieran con Vil de Morelos 

" ... Al dejar 

lanzado a su auna 

lucha no era la suya ... a diciembre, la tan cantada coal Villa-Zapata era un fracaso 

a la vista Aunque la Convención siguió como un político. 

abandonó el cumplimiento sus deberes militares para con ella y se a 

, pues 

entre otros hechos, las 

que podría valer para otro momento específico, de lado, 

entre Villa y .La~Jjna con el fin de la estrategia en 

Nacional en los meses diciembre 1914 y enero de 1915, nos I a 

consideraciones más a mismas de la c que componía 

la mayoría zapatismo. 

tema la soberanía la Convención tanto en la época, como en los estudios posteriores 

acerca la misma. es un asunto ¡amente debatido. por ejemplo en 1915 el general 

d eela ró á los pe ri ód i cos =-,,---=.;=...::;.;:..=;.' =:_-"-==..c,-,,-= y "resid ¡endo la 

soberanía en el pueblo y de su representante, ¿Por qué la Convención 

no teniendo representación 

pueblo esa representación? ¿A 

pueblo se 

ciudadanos 

convencionales representan únicamente a ciudadanos 

a la República.,,1í6 señalamiento no 

soberana? y cuándo le dio el 

los convencionales? 

y éste no el derecho 

considerar el orden constitucional 

estaba roto, de que, hasta se sabe, Pablo González r.o le él Carranza, en su 

b' Womack. op. cil. P 215-119 

6ó Nestor Duch, citando a Medcllín "Las ideas agrarias en la Convención dc 

~:..:.:::.!~~'-"~<:<~«!<~~«!<\l!..!~L.>:!..!.=-l! I 51. 
. iVk,\ico 1969. P 60 L,a Soberana 



momento, una semejante, 

le otorgaron el 

millones 

que solamente 83 firmas de militares, que el 

Plan de 

ese entonces 

signi fican 

de "Primer 

con por lo menos la 

nt legal ni· moral, 111 patriótícamente. ¿ 

, lo que además en 

no 

entonces Pablo 

González ese, "mandato soberano" en el caso de Carranza? 

con 

autoritarismo 

permanente 

que " ... Ios i 

siempre 

mismo aporta 

al asunto de la 

elementos esclarecedores al dar a conocer su punto 

en donde, 

caracterizaba. 

todo. deja traslucir un 

191 en que envió a la 

la Soberana Convención en Aguascalientes un 

que se tienen v->~''-''-'ILV a los trabajos la Convención de 

y muchas veces inexactos. Por otra parte mi nuta no ha 

vista 

del 

con exactitud ... creyéndose que contiene mi renuncia, cuando expreso en ella 

son 

interpret;:¡da 

condiciones en 

que 

yo no 

Primer 

ustedes 

Constitucionalista y como 

perfectamente entendidos que mientras 

en mi 

Poder Ejecutivo y, 

como 

tanto. las 

órdenes relativas a las funciones desempeñan pueden emanar , no obstante 

que en 

anterioridad a 

se los víllistas, que 

re,uniones de la ciudad México, y los 

lo habían desconocido incluso con 

quienes nunca lo reconocieron 

como 

que 

en la toma 

darle una 

lo demás, no sólo es 

su vida por la lucha en contra huertismo, a 

decisiones (Carranza antepuso a los hombres 

al 

él mismo 

hombres 

interlocución 

lo siguieron, como argumento para 

negativa tanto a Villa como a Zapata) y al decirle que ellos solamente podían 

órdenes que emanaran él, los 

la 1-'''''-''''''' era tanto como 

condenando a la de hombres 

a obedecenne". 

Pero si tomamos en cuenta en ciudad 

soberanía se 

México ni en ningún otro a los 

disposiciones se les 

"Primer 

que 

, por lo tanto el 

bien, 'dentro 

que 

su 

¡dad soberana 

acudirían a Aguascalientes para 

en cuestión sobrando. 

este desconcierto y de términos, resulta mas que 

no reconocía la de la aunque sí estaba 

ante ían ciertas 

la Asamblea antes se proclamara a 

interpretaciones diversas, y a IOtentos de negocíación en una coyuntura no se 



claramente el 

Comención, 

alcanzado a 

se encontraba en 

país: si así lo 

los distintos grupos. 

dei país a su 

su cese ordenado 

el 11 de noviembre, 

Carranza entregaría el poder. 

35 

después de abandonar la 

a donde habían 

a Vil 

a ausentarse temporalmente 

transc:-:biría Obregón a 

varios generales villlstas y carrancistas expresándoles que SI cumplía cqa condición, él mismo 

estaría apoyando con su eiército en la ciudad de México al convencíonista,·Ó7, Lo anterior 

permitiría acerca de las facultades que tenía 

las que no había discutido ni resuelto la Asamblea, a la 

para imponer condiciones sobre 

i uró respetar aún fí iil1ando 

delegados la signaran como sobre la 

un acto que si 

Sin mayores 

acerca de su 

Permanente 

justificarse a 

mandó hacer con el 

el compromiso de cumplir 

después del retiro de la en 

nos aclaran resueltamente en qué el centro de la 

191 

en una pieza de retórica dictaminó a través de la Comisión 

asunto de Antonio 1. Villarreal, el su ínfídencia. buscó 

un tortuoso razonamiento dictamen dice así: 

··Cumpliendo con el decreto expedido por la H. Soberana. con fecha de I 3 
Antonio 1. Vi Ilarreal, en el 

tendrá verificativo el primero 
de último, dirigió un telegrama al 

la reanudación de 
señor General Villarreal 

los acuerdos que en ella se 
fijó como quórum de la 

del señor General Villarreal, 
Aguascalientes, son npl·1"p,~T 

en un telegrama anodino, de una 
nulos y de ningún valor, en 

en que los 
este acto trajo como 

sus resoluciones." 
fácil 

Convención Soberana para convencerse 
aprobados por la mitad 

en consecuencia y siguiendo la 
actos emanados de la 

válidos" 

al fondo, que obviamente no era acerca 

dictamen remata diciendo: 

un formulismo legalista, el 

67 Ibil.km. r 152 

solemnes, en una 
declara que a 



el del s..:ñor Genera! sólo podrá ser una 
un aserto fundado, no debe hacer hincapié en ¡os 

de alta moralid:d que por su 
de la palabra empeñada ... Y buscar el 

torcida del procedimiento, equivale a 
sino el sentido común, vul 

decisiones tomadas por la Soberana 
acuerdos de ésta Comisión 

perfectamente válidos ... 
se na en querer ver en ella una 

ser aquella que represente la 
cumplir con e! deber que le 

le el patriotismo. a 
la inteligencia de que la Convención. lo 

para la Infidencia, nunca 
y sí se detendrá en 

36 

asunto que la historiografía, es el relativo a la que la ciudad de 

no era pues se afirma que Villa no llegó "junto con él venían sus tropas 

que 

Aguascal 

se apoderaron de la ciudad, demostrando con ello 

era una farsa" por lo que según esta versión, las 

calTancistas no se esperar; "VillarreaJ sugirió incluso que la 

otro lugar que 

los 

neutral,,69, yendo aún más lejos, se 

a nuestros compromisos, pero a 
un derramamiento de sangre, porque 

del Villa, no se en 
es ha llegado a 

sabemos que prepara 
para defender a la Convención,,70 

detenidamente los debates que 

68 AGN Convención C 2. e\p 7. rs 103-104 
09 A.G. Aceves 113. 
70 Ibídem, p 114 

la neutralidad de 

los delegados 

se a 

71 El incidente de las ¡iJcrzas villistas que se estacionaron días después de iniciadas las sesiones en se inició ante una 
moción presentada por y secundada por Ignacio Villarreal. Orestes Pereyra. de la División del Norte, intentó aclarar que las 
fuerzas de Rincón de Romos "no están más o menos que a igual distancia de aquí, porque en Las Cunlems hay fuerzas de las de 
y tan cerca están unas de las olras" Villarreal sintiéndose cada vez más acorralado lrala de justilicar 4ue las ruerzas que estaban 
originalmente en eran "del señor Carranza. y se retiraron para darle neutralidad a la ciudad de 
Siguiendo en el uso dé la palabra comenta "Pero el temor a las fuerzas tenia que scr el mism(l cstaodo las fuerzas del Norte 
en Zacateca::;, que es U'r1J distancia ocho veces mayor que la de aquí a Las Canleras. y no tan cerca como están las qu..: $e encuentran 
el1 cste lugar. pues debían estar a tres veces más de la distancia que hay dc aquí a La" Canteras" i\'lomcnlO en que Gonz<Ílel 
(delegado representante de Villa) 5C decide por ir hasta el rondo de la discusión "Es verdadaamentc de extrai\ar la conduela del s..:ñor 
Villorreal. porque en mí se ha Iratado e$te asunto en lo y es tanto más dc e\(rarHlf la m;tilud del s..:ñor Villarrclll 
cuanto que habiendo e,;¡ado aquí cl st::!ior Villa, no trató en la inlimidad ese aSUlllo. que ya parCCé \U hucl':lldose CIlOjO"O ... prol.:SIO 
contra In as<cvcración quc.dc!ermínada División está fuerzas se movierun porque en Zacateca:; h(l) .:an:l1l:i¡¡ 
absoluta de elementos para SOSIt.:ner el y la alimentación de las tropas, y láeilamenlt.: {Villarrcal) <lceplO las razoneS ... <l quc en 
igualdad de círcunstam;¡as. están o!ras fuerza~ que llamar es ulla de decirles que debemos 
lener confianza en nOSOlros mismos ... si las revoluciones triunran ... es porque llevan la segundad ¡irme de hacer un bien ... sea más 
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Es también justo consignar que existen 

afirmándose sin recato 

lapidarios en relación 2. el proceso. 

"Muchos 

el idealismo y la 

y algunos' norteamericanos han sido i por 

de los que se envueltos en los debates la Convención. y 

como la ulterior de la :11eXlcana y 

sus reformas fueron frutos documentos 

muestran otra cosa ... Parafraseando la Obregón hizo Villa en 

la Convención fue una nul .. ,,72 . 
ItJca ,comentano" que iente para podemos decir 

demostrar que se una revisión más profunda del período, pues de tomar como cierto dicho 

punto de podríamos explí'..'arnos debates que dieron a la guerra civil de 

1914-19\ entre convencionistas y constitucionalistas si uno de los bandos resultaba en una 

'nul o dirigido 'por formación que vivían por la I la jungla'? 

Aguasca I ientes 

a un punto importante, 

discutió, se debatió, se 

el al 

se mató y se murió 

sociedad y por el nuevo Estado que se vU->'v<'V<l insistió en 

porque la estaba y debía en la tierra. Todo ello 

el dramático atraso estruclural en que se el país"?) 

Este por quién es 

de 

inteligente de los 
En septiembre ya se 

en tajantes las debilidades fundamentales del movimiento 
una carta a su hermano Roque ... ' el punto de vista práctico 
si sabido nosotros ... llevar a una confiscación nrflpr.<> 

método vigoroso y hubiésemos ya a cabo una repartición 

se asegura que en 

por la nueva 

un puebio agrario, 

a la luz del presente, 

"gente brillante 

expresó esto 
describió 

en 
convemr en 

y sujeta a un 
bajo un plan 

. y violencias, hubiésemos creado por ahora 
un modo principal a el nuevo régimen. No 

nuevos intereses que 
otro modo procedió 

diga la Conv.;nción que en tantas leguas cuadradas no debe haber un solo soldado, .. pero no se 
apro\'eclle una para venir a hacer cargos y, sobre lodo cuando en de la intimidad se han aclarado 
las pamd¡¡s" Al notar que su propuesta fracasa, alcanza a decir ·· ... Yo no digo que se retiren las fuerzas de Fulano o Zutano: 
que Sé nt)mbre una comisión, se le rieo fuerzas)' se responsables". Yo soy de los t1rmantes de esa 
retire. f1(lrque que es una barbaridad lo que hemos pedido. l.as palahras neutral han (1("~;¡m,rl~(' 
mumc:nto en que se ha fusionado la Revolución en una Asambka Soberaoü I)e 
(juien corrc:spol1da lo qUé crea I11<ÍS conveniente" Crónica pp .117-325: Vito t\lcs$IO Rohles. -'='-'!-=""-'-'~"-'-'=.-'-'-~=-:.~~="-=-= 
';c;==="-:":'=='" INEH RM, México 1979,475 pp, piSO. 

CUl11h.:rland, op. cit.. p 197 

n "El olicio de recordar, memorli.l silente de la Sohcrana Convencion", en '-'.'.!..~~"'-"l~"-'-'-'~''.!<~--'-'-''=''==''-= 
en ... p 142 



la asam 
a la nobleza de sus 

en el primer período de la revolución 
y repartiéndolas en seguida,,·74 
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desposeyendo 

Estas nos a un problema 

escasamente en el 

es el la situación económica 

que privaba en el se este si bien para esas 

fechas no 

demasiados intereses 

y su consecuente 

que fáci [mente podrían 

de 

ítica. 

Es decir, permitiéndonos una breve digresión con a este punto, nuestro país era 

nuestras materias primas. víctima del la desarrollados a causa de la ex 

que habían enteramente la estructura productiva para hacerla del tipo agrícola la 

expOltación, una agrario obligadamente nos confronta con las grandes 

y a su "división internacional 

conformarse con el de los latifundios 

las fuerzas productivas por la 

infraestructura y ganadera, y en 

productiva: de insumas, costos, 

sistemas de 

miseria 

y venta). Para 

que el peonaje o el 

trabajo". Desde nuestro punto 

Por un lado se 

en serie, rotación 

tiene que ver con la estructura 

trarsportación y en 

el fracci0f\:;¡miento de la 

la asalariado. 

a la 

tenemos que en las sociedades capitalistas el campo se encuentra a 

los la, ciudad por diferentes med 

se concentren el tráfico y los 

llamado u' H>""'VU1UU "''',Ji>;UU1 (comprar barato y 

si el fraccionamiento 

va a reso 

resuelven 

es correcto 

las 

tal forma que no es solamente 

las relaciones operan bajú 

nos va a llevar a una 

énfasis en el concepto 

en las 

si no 

piedra de toque para Ir del atraso y de la marginación, 

valor agregado, el 

varios países 

aunque parece ser que instintivamente, se llevaron a cabo el siglo XIX. 

distintos 

para promover 

Alamán en el 

pero ni 

como es el caso que nos ocupa. 

(tenemos el caso del doctor Francia en 

que se vieron 

tras de sí a 

la política de los 

sesenta 1 hombres armados. 
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eso es acertado decir "La visión la sociedad tenían los convencionistas no 

parti r de 1 atraso estructural en México se enconlraha. por un lado. la 

un país hacia el del país que era el nuestro, al mismo tiempo la semblanza 

futuro en el fondo, no de ser agrario, ní se deseaba que 

patria en la tierra .. eso, para anlqU! 

revolución." 75 

La prueba se pensaba, es el comentario de 

a ser con·.¡encionista - Director oficial del 

de serlo. La de la 

se había hecho la 

llegó 

Villa en Chihuahua en 

1914 llamado _.:.-=..~:....=:.=....:...::::.' decía, división de la y la suprc::;;é:n fundíos es uno 

proyectos más caros del General Villa .. realización pi an propuesto inmensa 

pérd los Creel, y otros vastos latifundios van a ser 

repartidos entre el pueblo.,,76 

También corrobora la Ley dada en la de León Gto. por Villa el 

JI junio de 1915, es confesión y virtual una equivocación causó su 

ruina: el no haber sabido o no por el poder ítico, aferrados a su única 

demanda, la y al temor y la desconfianza que habían 
,,77 

De igual manera la que "Villa ha sido una de figuras más 

y discutidas la Revolución .Se creó un personal de conducta, ya 

fuera como un joven Robin Hood venga a una hermana violada, o como maduro general 

mund o que en el caso de Zapata "Ninguno los principales jefes mil 

asistió: de la O. (Quien estaba enfermo, según lo Womack), 

Francisco Pacheco, Mendoza, Amador Salazar, no Ayaquica, 

Zapata. Otilio Montaño y Manuel ,,79, afirmaciones 

contribuir al análisis, pero del lado la sus móviles, 

presumí blemente 

por ejemplo 

en el caso de la exculpación que se quiere hacer zapatismo, lo se muestra en todo caso es un 

equívoco 

el 

la posibi 

dela que el problema nacional era el 

delegados zapatistas provenientes no campo SinO 

los Luis que los los Soto y 

pero en caso 

la intelectualidad, 

L~"Y"'·~ entre otros, 

., Córdova, "La herencia de la Soberana Convención Revolucionaria", t:n y,-"!~,,-,-,-,==-,--,-,,,-,,-,,-,-,===-,,= r 131 
" Cervantes op. eíl. p 213, Traducido de "El Paso Times", del 5 de agosto de 1914 
H Córdova. op. eil La ideo logia." p 167 
's Quirk. op. ei!. r 19 

;.) Fernando Avila, "La trascendencia histórica de la Convcnción de en ~-'-'.'.!.'~~~~"-=""-'-"-"'-'-Y-'!=== 
~. P 54 citando ¡¡ Rooles pp 208· ¿III 
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fueran más allá del fraccionamiento 

existían entonces. 

la para formas de gobierno superiores a las 

Ahora en el otro extremo, por de qUien que eran en su 

y Villa. y no los conservadores; se razonam 

idez, aunque desgraciadamente se obvian de la se 

retleja justamente en el tipo que he:edamos y padecemos actua!!:lente. Es creemos 

que "La historia Mexicana no es únicamente la de que .' qUien 

su armada o la 

coincidencias y las 

el poder de la Lo que en 

son de sus respecto los 

debían A la confusión de propósitos se agrega el olvido del acto po que toda 

[<;.:.'\olución conlleva: el su contrarrevol , lo que al autor a concluír "Zapata no 

su respuesta: que Carranza se Sin condiciones al Plan Esto 

significado problemas nacionales a su lucha agraria; es 

ej idos a pueblos:·81
, lo nos conduce a una nueva C0I1SHJerl:lJ 

"r, nada más retribuir 

Carranza no era, ni mucho 

menos, la solución a los 

Este último sólido pero no es en absoluto pues si lo se 

quiere decir es efectivamente la revolución cambio en estructuras económicas y 

políticas, y no exclusivamente centrarse en el problema la tierra, Carranza con la Ley del 6 de 

enero y las no solamente no resolvió el VV""'".IU agraflo, que sumergió a 

¡citantes de en un laberinto burocrático cual, más de 80 no logran 

salir. 

otro lado. la de sobre el fondo lo se debatía, lleva a que se 

la fracasó en el prepósito a revolucionarios y 

restablecer reclamaba enom1e mayoría de la población país." 

en sus reuniones en Aguascalientes, la Convención no 

tuvo como propósito cuatro o cuando menos a las tres al 

analizar los resulta obvio Obregón relevar con uno los suyos a y 

SI se el momento, con Villa; Villa por su parte cogobernar con Carranza, 

si no era posible, pretendía hacerlo con los obregonistas (incluso con Antonio 1. Villarreal), 

c:ntonces su único era la de pues su en 

.-\guacal y Zapata, se diga lo contrario acerca de que no aspiraciones nacionales, 

(Jarcia Cantil "La COIl\"cl1ción en la éonciem;l(l nacional'". en "'''-'~~~","",,",,'-''-'''.''''-'!''''-'-'~~~~-'''-'''-==' P I ()2. 

'1 Garcia Cantú, op. cit.. r 106 



le 

que 

los 

el cogobierno a 

con los Z3¡Jat¡stlS 

durante reunIOnes que y Antonio l. 

llegó a 

otro que no 

Convención - se 

a la 

Antonio LVii 

"puso en claro 

tení8.n ideales no se ajustaban a la 

triunfaron tenían come idE'~1 único la 

pero ~lIla vez 

reconocido por Jos del Sur.
li2 

ideales de la ~ A" "XI "'leXICo " 

¡dad económico-política del país en 191 

del en la 

otra parte 

que la Convención 

la argumentación, 

va de 1792 a 1 

establecer se menCIona por 

pacifistas como gírondinos, 
termidor, se propuso cuatro tareas 

la monarquía ayudar a 
y vecinos. Por 

de un calendario; fijó y jornales, 
con la muerte a cosa de 40,000 descontentos y 

de enseñanza y bellas artes."S4 

a las llamadas 

una verdadera 

mucho que pn,~pr,,,, 

pero para lo menos ciento 

en Aguascalientes. 

como la montaña y 
. la 

y medidas, reprimió 
de imitación en 

fin, creemos que hay que considerar la afirmación que en 
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r 

y 

revolución origina extranjeras. ,.85, entender el fondo las disensiones entre 

Villa, 

los 

y Carcanza, a 

internacionales 

se trata y 

diferentes autores. 

Freiderich Katz argumenta 

consideraban con mucha 

Para ellos 

la afirmación "Villa y La!,..,a,a 

el problema radica en 

favorecer a análisis para e! 

idea 

de que tipo 

recurriremos a 

"Carranza y sus partidarios nacionalistas 

la colaboración cada vez más Villa con 

era un expanSlomsmo Unidos que 

a Villa como a un títere,,87, aseveración contradice Quirk al aclarar que 

de comestibles y era cónsul americano Carothers, que había dueño de una 

32 "Los se abrazan con [os gritan: ¡esto los del Sur, legalidadl ... E.1 licenciado Soto y t;ama 
declara que e[ libertador acepla con loda lea liad al candidato Iriunrante" Florencio Barrera FuC;)ICS, Crónicas y debatcs dc 
[as sesiones de [a Sobemnil Convención revolucionaria. (en adelante T [ pp 673-674 
~¡ Luis González. op. elt.. p 108 
SJ ei!. loc .. 

s' Gan:ia op. CI!. r 104 
8ó I bidem, p 103 
S) Katz, Pancho Villa, . P 449 



en Torreón "fue comisionado para acompañar a Francisco Ila, mientras que León J. 

periodista con en Cuba, fue enviado por Bryar. que observara a Venustiano 

Carranza en particular y a la Revolución en general"BR 

Ila y la Convención una real. c!' la eventualidad 

reconocimiento 

de negociaciones 

la hipoteca dí 

convcllcidos 

sue!:; 

pi. les según esto a el !" 

el nivel de trato 

autoridad del partido Constitucional 

a 

en 

que luyo Carranza en 

ución no requi 

. por 

ICO elu el 

Gobierno de los U nidos reconoció la 
. e: ,,(lO 

del gobIerno de lacto. 

Efectivamentl" U pudo haber apoyado a cualquiera 

y en este caso es a Carranz~. 

tres, pero lo que importa es a quién 

termina 

Wilson la 

que "Arthur Link, 

convocase a una 

de Woodrow Wilson, cuenta que 

establecer un gobierno provisional en 

el cual Villa subiría al eliminando a era el medio de eliminar a 

menos villistas y como para el Carranza, por 

Unidos,,91 y ~"""""." que "Mientras Villa hacía cuanto podía por conservar el 

de 

Unidos, 

termina 

y Obregón eran decididamente 

que "tanto la Convención como 

aunq ue desde 

constitucionalistas tenían 

Estados 

ayuda a los 

de obtener el reconocimiento y ayuda material y que se 
,,93 

publicó el 
ser a una 

Veracruz' Según la nota periodística 
sumamente cordial, reiterando que no 

Herald una 
que los 

el guerrillero 
entre los 

en tomo a los hombros del al üempo que echaba su 
estadounidense, toda Europa se 

contra ustedes. Dirían que el borrachín 
de nosotros si 

ha logrado al fin 

autor 

en los 

la 

la 

op, dI. 38, Mas addante Quirk afirma que "Cano va escribió a Bryan que mientras Carranza,ehementemente qUI: 

estuviera enviando a Torreón 'es un hecho que van con su consentimiento a tralar con ','¡!la" Quirk r 40 
59 José e Valadés, p 210 
')0 Ibídem. Valadés p 211 

')¡ Roman. RÍ\:i1ard. =~b!"'--'-"~"-"'-'--"'--'-'-"':'=~~~~~ scp~ctcnlas p 24. citando H I\rlhur Link -"-"'='-"'-'-'-~="-'~~~ 
1!'i-"'~~~~~.L..LL (Nueva York: Harper and Bros, pp \ 29-130) 

Ibídem. p ]7 
~l Ibídem. r> 4 I 
Q,¡ Amaya. op, cit p 21 



Si bien el mismo autor indica que .... y el abril (Villa) envIo al 

presidente Wilson, firmada, una declaración 'estrictamente cO!1fidc;ilCial' en la que apoyaba la no[;·; 

del señor 

Por otro 

México 

Departamento 

conversaciones con 

necesarias' ,,96 

Se asegura 

"Turbadn 5 

restablecería 
(Roque 
de Villa 

territorio, a 

95 

se eJemplo, que 

sus esfuerzo:; 

a Zapata 

concertar la 

este 

norleame¡:sanos 

obtuvieron' 

desea 

constitucíonalista y coopere con el para J levar a 

que los agentes consular-:::. norteamericanos 

habían confiado en que una fuerte coalición 
en México. Y el 2 un jefe '/illista de 

el agente norteamericano especial enviado al cuartel 
Juan y llegaron a Cuernavaca 

menos hicieron ver la 
y al final, Zapata estuvo de 

no en la s100 ~n su 

la ciudad 

del 

Igualmente se que "Desde el principio la Revolución, el gobierno Wilson 

inexplicablemente tolerante con la ilegalidad Villa, cuyas depredaciones contra de 

propiedades 

estaba' 

no provocaron nInguna 

con la personalidad 

oficial en Washington"n "John 

jubilosamente: 'V¡lla ... es duda ... el 

mayor haya tenido México. combate son tan 

los de 

En investigaciones se una u otra manera, la 

intervencionismo 

"El 11 noviembre de 1914, Gastón amencano en 
escribía a sus en Washington que (¿no?) eran 'hombres 

moralidad, mentalidad, educación o patriotismo, ni tienen el 
y mantener un gobierno este infortunado 
lJU,l.HR1V':> por sus prostitutas, dinero libremente en idades, 
en sus dedos, y 

régimen"lOo 
lo que han obtenido en casas de los 

i)' Ibídem. p 22, haCiendo n:l'cro.:ncia a la invasión norteamericana de 1914. 
% Wornack. op. CiL p 207 
n Wom3cl\. op. ciL. l' 216 
~8 Quirk, 01'. CíL P 23 
'l'l Quirl<" op. CiL P 28. citando a Rced, Insurgénl Mexico, 140 
100 Varcla. op. cil.. P 115 

como 



A de cuentas, duda que hubo injerencia en México, incluso en la persona 

del enviado de Woodrow Wilson, Ouva! W~st, LJuién de sostener uní:' 

conversación con Villa y sus colaboradores en 1915, qJedó con la impresión que el fundamento 

de la villista en que propiedades de los debíu;~ ser administradas por el 

gobierno en beneficio de masas populares; el social ista, si bien no claramente expresado, 

dominar el miento,,¡OI 

Amaya da a lo que sosteniendo y comenta por su pal1e 

"Tyrrell (enviado por el Primer Lord Grey) se entrevisto con Wilson el 
13 noviembre ... (Wi había recibido un informe de su en 
notificándole que el gobierno no se a sus deseos ... ' ¡Voy a enseñar a 
repúblicas buenos hombres!' lo oyó decir) ... el final 

que Inglaterra a Huel1a en 
manos de los, Unidos la protección de los los súbditos británicos 

en la República Mexicana ... {en) 'Nuestros propósitos en México' 
gobierno norteamericano tales dondequiera 
que ocurran' .. ' Si el General no se retira circunstancias, 
el deber de los Unidos medios menos pacíficos sacarlo ... 24 de 

bre."I02 

Quirk que el juez West; a en la primera semana de abril 1915 

conferenciar con Venustiano 7 de abril, West conferenció con Gutiérrez (sic) 

durante tres horas. Al concluir su reunión, el ..... rp,C""pnr convencionista le obsequió una copia del 

programa que los v.'-", .... ~<'u habían estudiado hasta antes de que se suspendieran las 

un texto publicado algunos "","Y",,_ en 

de objetar "Los mismos revolucionarios se dijeron hombres de 

honradez, hoy, de vanidad por un triunfo militar que nada en el terreno 

y de 

ideas, 

de insultos y de calumnias a los que ayer eran 

posteriormente: 

.,103 de una misma causa , 

acentuándose tiempo, sobre todo en los pusilánimes o 
reflexivos, el temor de intervención sea un hecho como 
consecuencia prolongación la guerra civil. Mucho podríamos para fundar 
nuestra opinión no sucederá tal cosa; al menos en la fOl111a y decisiva en 

necesitarían Unidos a efecto establecer en un 
protectorado semejante al Cuba, las Filipinas, Puerto Rico, etc., pues ya se ve 

101 KaIZ, op. cit pp 300-301 
10: Amaya op. cit. pp 344-345. citando a la Relations. 19l3. 443-444. 
10.' NielO, José G. Ing, fcderico Cervantes. Alberto B. Piña y Francisco R. Velul.quez. ~,--"",~~"-"-,-,-",-",,,~,=~=-,-,,,-,,-,-== 
~=C'::.!."-"-"-'-'~~~!.'>.L'=~""-"L~C!.l.Cc....L.~L!...l~~~~~'-'-"-'-\".' .. '.~ 1918. P 6 



con el simple 
vergüenza nuestra e 

Jean Meyer es 

"Carothers. el cónsul 
Silliman por 
equivalía a cerrarle la 
Estados Unidos. 
que permitiría a 
Convención de 

realizado desde hace meses 
que hubo de 10-1 

los autores precedentes cuando 

tomó partido por Villa; John Lind, por 1 
dudas, los Estados Unidos optaron por él...eso 

a Villa y a prohibirle obtener créditos y armamento en 
recibía así un apoyo material y moral 

obtener las victorias fínales ... A pal1ir 
en octubre de J 9 J 4, los Estados Unidos 

ante ellos: cuando en noviembre, en 
las tropas Ilurteamericanas que ocupaban el puerto desde 

h d I1 d ,·10' h . oras antes e su ega a . re uso 
la asamblea y Obregón traicionó la palabra 

de la División del Norte... toda la 
la partida de los J Jamaban 
... (que) huían por 

45 

Francisco " .. .la negativa Wi a reconocer al 

general Huerta", esa falta de reconocimiento era equivalente a 

declarar la guerra a muerte al mexicano, 

"y era un ·insolente acto agresión contra la 
latinoamericanos (y podría decirse el mundo entero) 
Estados hostilidad hacia un gobierno ue éste 
puede a cumplir sus demandas, esta hostilidad significa la caída deJ 
mismo. por la intervención los Estados 
Unidos, o sosteniendo una contrarrev0:ución contra el gobierno que lo 

,,107 

en que por esas 

golpes Huerta, no le 

comentario ni la menor 

10" Ibídem r 26 

autor aún va más allá: 

Wilson declaró, en el Saturday 
es continuar alli un 

son para el 85% del pueblo 
refuta Bulnes - cómo un pueblo, 
que ésta sólo es posible cuando 

111' kan op. cít. p 64 
lO!> 1 bídem p 65 

en Turquía y en el 

al presidente dE E. U. A. el menor 

lo siguiente: 
y justiciero; pero 

luchando por su redención. No se 
luchando por su redención y que 

un gobierno justiciero emanado 

101 Bul ncs Francisco. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~==~~~~ 

en 
Mario M. Bulnes M. Bulnes Book Company 810 Broadway New York Traducido por: Lic. florencio Sanchez Ca mara. Editorial Los 

S. A. Bolivar 34-201 Mcxico D.F. Primera edición en noviembre de 1960 Impreso .en México. PI' 18-1 228 



su soberana voluntad, se le puede halagar o hacer justicia enseñándole que es facultad 
del presidente de los Estados Unidos constituir gobiernos ordenados y justicieros en 
México. Si esta polittc? dc la CasG Bbnca no se ;~!'esenta cor.,:> t:--:<'::lIltad, tiene que 
manifestarse como acto descaradamente agresivo contra la ind(;pendencia y soberanía 
del pueblo mexicano. En t:'l mismo documento publicado por el Salllrday Evening Post 
el señor Wilson declaró: Ningún engrandecimiento personal de aventureros o 
capitalistas americanos, o c:plotación de ese país se lolerará. Sólo los negocios 
legítimos, sin carácter de monopolio serán estimulados. Indudablemente - a lo que 
espeta Bulnes - el señor wilson confunde a México con Puerto Rico o las Filipinas, 
pues. de no ser así, sabria que los mexicanos tienen soberanía hasta para dejarse robar 
por los capitalistas norteamericanos o de cualquier nación, y que no Dueden aceptar que 
el presidente de los Estados: Unidos tenga la facultad de revisar todos los actos 
administratiyos del gobierno mexicano j de invalidar, con inflexible veto imperial, las 
leyes, decretos y acuerdos de este gobierno, aun cuando la Casa Blanca asegure que 
llene facultad de ejercer derechos de tutelaje sobre el 85% de la población mexicana". 108 

46 

Un dato que resulta significativo es el de que en el año de 1915 se reunieron los países de la 

llamada ABC (Argentina, Chile y Brasil) en Niagara Falls bajo los auspíc:os del gobierno 

r1Olieamericano, con el pretexto de buscar una solución al "problema mexlcano",Bulnes afirma que 

el papel (de la ABC) en otras palabras era "el de relevar a Wilson de la deslealtad de convocar a 

todos los jefes de las varias facciones mexicanas, para que pudieran nombrar un Presidente 

Provisional". Pero ,cuando todos los jefes, excepto Carranza, contestaron al llamado de Wilson, 

(Wilson) "decidió romper su promesa, ridiculizar la actitud de los serviles. frustrar sus esperanzas y 

sorprenderlos reconociendo a Carranza. Esto equivalía a imponer a Carranza como dictador de 

México, porque le daba la protección segura del gobierno de los Estados Unidos y el poder 

subsecuente de sacudirse a todos sus oponentes."I09 

"U na vez que el presidente Wilson hubo reconocido al gobierno del señor Carranza, se 
declaró su aliado. Esto está probado por los hechos indisputables. - asegura - Permitió a 
las tropas carrancistas pasar provisiones y municiones a través de! territorio 
norteamericano a fin de socorrer al general Calles que era carrancista y a sus cuatro mil 
hombres que estaban amenazados con la aniquilación por Villa y sus cincuenta mil 
soldados. A fin de ayudar a Carranza, prohibió el embarque de provisiones a México 
que pudieran ser usadas para alimentar a las fuerzas de Villa; ordenó que el conducto de 
agua del que los villistas sacaban sus aprovisionamientos fuera cerrado; y, finalmente, 
ordenó al gen,eral Funston, en el caso de que granadas mexicanas que habían caído en 
territorio norteamericano, abrir fuego sobre Villa. El general Funston dijo públicamente 
que granadas mexicanas habían caído en territorio norteamericano durante el primer 
encuentro entre Villa y Calles, pero que no había contestado el fuego porque era 
claramente evidente que provenían de los cañones de Cal!~s, quien descansaba en el 
apoyo de las armas norteamericanas para derrotar a su adversario. Fi permiso otorgado 
por el presidente Wilson a las tropas carrancistas para cruzar territorio americano a fin 

lOS loe. eit. 
1(>0 Ibídem r 334 



de aliviar al 
culminante, y Villa 
afirma. I 10 

comprometido en 
su plan de 

47 

A mayor abundamiento el autor señala 

Abril 191 SIO para justificar una invasión del territorio 
por tierra o [Jor mar, el 
objeto fue ayudar a la causa 
invasión fue aprobada por 

Wilson decretó la expedición a 
revolucionaria debilitando la posie 

. . ,,111 d' patriotas pro yanqUiS... y que Ice 
Jacinto López, 
Carranza aceptó 
agravante ei 
como guía, 
norteamericano en la 

En este asunto, 

es contundente. 

como lucha personalista. 

grupos sociales 

escritor centroamericano (señala ql Venustíano 
la expedición punitiva con el de la 

haber consentido que el ejército constitucionalísta actuara 
como dice el periódico El Paso, procurador del ejército 

la de sus padres. 112 

durante la 

'.UF.U'"J''' historiadores, 

la lucha resultó de la 

Masan Hart 

han concebido 

de 

e\:tranjera, corrió parejo con 

de alineamientos fraccionarios y 

revoluciones mundiales 

con 
113 

Para lean Meyer 

"La guerra entre 
el segundo, tanto 
como que tiempo j 
cónsul 
hombres y 

Katz es 

extranjera en el 

que si bien a 

grupo más 

del Norte), se 

decididamente al 

enumeración. 

y Villa se desarrolla en el centro. 
urgido de terminar con ella como 

Obregón, reforzado por el 
justamente en marzo de 1915: 

faltan cartuchos. He aquí la 
municiones pero les faltaban 

movimientos para 
con ella, 

.. Un 
Villa tiene masas de 

su derrota ... Los 

que ha visto con 

afirma que existen una 

.. F.." ..... " ....... el asunto de la injerencia 

el gobierno nArtp<'l1'Y'l 

el punto de vista militar 

después de las sesiones 

de Carranza, lo que queda 

que hablan 

a reconocer al 

en ese momento por la 

Estados Unidos apoyaron 

en varios hechos de larguísima 

El mismo autor nos describe que en un gesto de buena voluiitad hacía Carranza, 

: 10 Ibídem pp 337-338 
1I1 Ibídem p J41 
112 Ibídem r 347 
113 Mason John, "'-'-'~"-""~~~~"'-, Alia07J1 Editorial MeKicana, Cuarta 
1 ¡.¡ Ibídem p 68 

Máico 1998, P 377 



"se decidió sacri ficar a Villa, que no tenía idea de lo que estaba pasando. Ello de 
noviembre de 1915 Villa libró su última batalla decisiva contra Carranza en Agua 
Prieta, junto a la frontera r,o~ los Est3cCJs Unidos, co!: los ocho r.;il hambres que ie 
quedaban . El resultado de la batalla aún no se decidía cuando, en la noche del 2 de 
noviembre. tres mil hombres del ejército can'ancista a quienes el gobierno de los 
Estados Unidos habían permitido atravesar territorio norteamericano sorprendieron a 
Villa y le inflingieron una derrc!:1 desastrosa. Esta batalla señaló el fin de la División 
del Norte en cuanto a ejército regular. Unas semanas después ... Villa se vio reducido a 
librar una guerra de guerrill~,,115 
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Aún antes, Carranza ya se movía febrilmente con los agentes noneamencanos; desde el 

jueves 23 de julio de 19 I 4, cuando apenas se c:;~aba apagando la pólvora de las batallas contra el 

huertismo, en un banquete "en el que fue obsequiado por el pueblo de C. Victoria" Carranza, en un 

discurso que fIJe calificado de "Magnífico" por la prensa estadounidense, después de señalar que 

"todos los mexicanos son hermanos, pero que la hermandad no se extenderá a hacia 
aquellos direc.tamente responsables por la muerte de Madero y Pino Suárez", al terminar 
"presentó a los concurrentes a dos Americanos, los Sres. Jolm R. Silliman y al Capitán 
Hopkins, diciendo que ambos eran amigos del pueblo mexicano. Contestando el Consul 
Silliman, felicitó al primer Jefe, y asegurándoles a todos los presentes que la gran 
República del Norte era la sincera amiga del pueblo Mexicano. Esta declaración fue 
recibida por todos con vivas para los Estados Unidos y el pueblo Americano, al 
Presidente Wilson y al cónsul Silliman,·.116 

En una carta dirigida pOi Modesto Rolland, que se encuentra en el Archivo" Venusliano 

Carranza", se hace evidente el descontento con la presencia norteamericana en Veracruz, bajo el 

título "Carranza is a lOO! of (he yankees"ll7. En otra carta de Arthur Haver a Carranza, fechada en 

San Francisco California el 19 de septiembre de 1914, se asegura que "Por sostener a Carranza el 

gobierno norteamericano introdujo discordia entre los líderes revolucionariosl1 8
. En otra más, 

Adolfo Carrillo comunica a Venustiano Carranza que Edward Doheny (del Partido Demócrata 

norteamericano, accionista mayoritario de la 'Huasteca Petroleum Ca.) trabajó en favor del 

movimiento constitucionalista l19. Por otra parte, en una reveladora misiva dirigida a Carranza, 

fechada en St. Louis Mo. el 11 de octubre de 1914, Richard Cole le informa "que tiene amigos de 

influencia que pueden buscar su reconocimiento.,,120 Richard Cale desempeñará un papel 

determinante en el reconocimiento al gobierno de facto de Venustiano Carranza en octubre de 1915 

por parte de los E.U. 

11< Katz. Pancho Villa. p 344-345 
116 "Agencia Comercial ConSlilucionalista"' 24 de febrero de 1914. Boletin tomado del New York Timc~ lid viernes 24 dejulio de 
1914. Ciudad Victoria Tams. 23 de julio 1914 
111 Centro de Estudios de Historia d'e México CONDUMEX. Archivo Venustiano Carranza. (en adelante AVC). Fondo XXI. Caja 16. 
Legajo 1558, de fecha 19 de septiembre de 1914. 
113 AV.e. FXXI. C 16, L 1555 
IIQA VCrXXI.C 16.L 1581 d~ 122deseptiembrede 1914 
'"0 AVC FXXI. C 17. Legajo 1714 



También hace constancia el 

notifica que dirigió' carta al gC'bierno 

que Mr. Bryan, Secretario de '-'J' ..... ""v 

a V. Carranza, en 

"pidiéndole desocupe Veracruz", 

expresando "que el Gobierno de los 
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se 

u. 
ún ícamente espera ... el resultado de la Aguasealientes" para tomar una resolución. I I 

NG deben soslayarse tanto el la annada norteamericana del 

en las r:1ísmas fechas en se establecía el gobierno de Carranza en 

ese lugar a partir de diciembre de 191 como la libcI1ad indiscriminada de Carranza para adquirir 

armamento y municiones en ese Villa empezó :1 tener dificultades desde el 

momento del rompimiento con Huerta no le representó 

di ficultades: los E.U.A., o la aseveración la 

de Wodrow Wilson 

tomar el puerto de 

Lo mismo debe 

annas a Huerta, que llegó hasta el extremo 

122 

norteamericano pennitió el 

estando acorraladas por 

U. en octubre de 191 . la 

norteamericana transportaron a 

relativa a que Obregón utilizó el 

Naco a Nogales. 123 

Para estas fechas la redacción 

de 

se hace, en el sentido 

de Benjamín Hill por territorio 

del gobierno de facto de 

Obregón de que 

Manzanillo a 

el 

y el ferrocarril norteamericano para transportar 

artículo constitucional, (estimado como un 

como la 

antiímperialista por parte 

bagaje programático del 

de Carranza) no fonnaba ni por asomo, 

" 

La sido remisa al planteamiento venimos exponiendo, 

pues se afinna noviembre apoyo de los Estados Unidos es 

evidenté, lo comenta este modo: 'Desde luego, que para no 

estrangule mi al seguida todos Unidos 

121 Ave FXXI, e 18, L 1839,24 de octubre de 1914 
'!Z Quirk op. coi. P 18 
12.1 Obregón confiesa sin "De esta manera, la fuerza con que Villa logró internarse en Chihuahua 
J,OOO hombres. con escasa artillería ... me conllrmé en la creencia de que la columna del reaccionario 
Bacuachi ... tratarían de escapar a Chihuahua ... desde luego decidí hacer movilizaciones "'a fin de cortar 
enemigo ... ordené ... que estuvieran listas las tropas del general Laveaga en Nogales, para ser embarcadas y 
Agua Prieta por territorio norteamericano ... Estas fuerzas deberian reconcentrarse en para de allí continuar a 
territorio norteamericano (sic), tan pronto estuvieran hechos los arreglos con la compañía del ferrocarríl para su 
transportación; que con toda actividad estaban tratando ya.. por instrucciones mías, el teniente coronel Garza y el C. 
l1aldomero A. Al mada, agente comercial nombrado por mi Cuartel General, en los Estados Unidos. Previamente y con aUlorización 
de esa Primera Jefatura. había yo solicitado y obtenido el correspondiente permiso del gobíemo norteamericano, por conducto del 
mayor gt:neral Frederick del norteamericano, quien por esos días se encontraba en Arz'" Obregón, 
Alvaro, Fondo de Cultura Económica, tercera reimpresión, I 748 pp, pp 465·466 



quedaron abiertos para que beligerantes se provean ilimitadamente armas, y demás 

y continúen su obra aniqui 

Se afirma "Entretanto, a mediados enero, estando en 

envía comis¡0nados a Richard hombre cercano 

:11 Departamento de Estado y al gestionar el reconocimiento del 

la Casa Blanca,', envía a Metcalfe, colaborador íntimo Secretario de 

a Veracruz '2" entablar pláticas con Carranza'" ), lo confirmaría el contenido 

memorándum encontrado en el archivo de citado líneas 

teflp.mos que para 

con la revisión historiográfica en cuanto al asunto 

Hart sucesos son indiscutibles 

embargo, no obstante el llamado 
pensaban que el principal 

antojaba menos desarrollado que el 

la injerencia 

robusta de Ta\ capacidad, junto con sus 
las negociaciones de Torreón, de un control local sobre 

agrafiaS, los cODvertía en el enemigo pel ¡groso" "Villa pretendía 
implantar colonias autónomas, en una unión nacional y protegidas 
por míl de controlados por diferentes comunidades. Su plan era 

las ideas del decimonónico,· Fourier. 
la propiedad privada rodeaban a Carranza no tolerar la 

revolución ni zapatista tanto. su primer como sus 
estaban políticamente Ul.J.",,"V-> 

Mason que: 

"A pesar parecía ser una derrota a manos la abrumadora 
que ya se aproximaba a la de a los 

constitucionalistas quedaba una oportunidad: estado .. midenses." y 
Obregón Salido hicieron una con el de los Unidos, A de 

los villistas y Flores Magón, exigía el nombramiento una 
comisión los entregaron, capital provisional de los 

, '1' , d 1 VId d " 127 constltuclona Istas en retira a, a eracruz y sus a re e ores , 

Jefe 

El Mason Hart que Lind )",<UlUL.V en Veracruz la ayuda en 

Carranza, al que "consideraba como el líder responsable México, despreciaba a 

Villa como un renegado traicionero y 

):. NCSlor Duch, op. cil., P 153 
1> Ibídem citando a Vera Estañol, p 154 
t:6 Mason Hart, op. cil pp 378-379 
1:7 Ibídem, p 382 

a la Convención como una 



(' ) 1914 el 

principales era'1 la 

75,000 residentes en 

de Wilson llevó a cabo una pülitica 

de los 

5\ 

hacia México. 

y la protección sus 

El mismo autor comenta que wilsoníano, asesores 

princi y 

"contribuyeron al bien de los 
fronteriza con sus propios compromisos 
coincidían con los intereses mucho 
Partido los hombres 

de 

estadounidenses en México y de la 
financieros. Sus - nos d 

de sus prosélitos 
señores de 

1913, contra la 
que el general 

la simpatía y apoyo del Secretario 
Watt Gregory, David Sidney Mezes. 

Albert Burleson y el de la jefatura partido Demócrata de 
Texas... de la ayuda en armas a Huerta por Wi¡son ocurrió 
inmediatamente después de la acción de en defensa la franja de tierras 
Sautema, de 80,000 hectáreas, cerca Matamoros, controlada directores 
Texas Oil ... Stillman y Cleveland Dodge contribuyeron a 
en favor de :::8 

Mason 

"Estos demócratas California, 
mucho las William Randolph propietario 

sobrepujaron con 
2,840,000 a 3,000,000 

de hactáreas en Chihuahua, Sonora y Tehuantepec ... En 
carrancista, estadounidense I a cabo embargos y 
tanto Wilson' como (los 

Y continúa: 

"Para el Cónsul 

Sonora'. "No VV"'LUH 

y 
al Partido inclinaron en 

la Revolución Mexicana".129 

los intentos 

apoyo de las 

Alvaro Obregón 

estadounidense 

y locales 

su política pro 
en tal propósito. 

apoyados por 
York, California y 

la balanza en 

ido era 'el jefe más 

el tráfico, los 

Nuevo México y 

en favor de sus de Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua y presidente 

a tal decisión con el apoyo del coronel y los texanos de su administración, quienes 

unánimemente daban su 

(') Nótese que estas 
las mismas. 

Ibídem pp 383-384 

P 386 
110 Ibídem. pp 387-388 

a Carranza.,,130 

no están muy de las de Charles Cumberland y Jonh Womack. aunque las conclusiones no sean 
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Como conclusi6u nos dice "Ese flujo de armas en gran escala a través de la frontera les 

permitió a los insJtgentes derrocar a Huerta, pero la intervención del gobierno estadounidense en 

Veracruz resultó igualmente decisiva para el resultado de la revolución"', 111 

En este autor el catálogo del intervencionismo norteamericano a través de Carr::\,nza, resulta 

abrumador, al grado de que después de consultarlo, nadie dudaría con respecio a la importancia que 

tuvieron los Estados Unidos en el triunfo de Carranza por sobre las fuerzas de la Convención. m 

Masan Hart asevera que: 

"Dodge, uno de los más íntimos amigos del presidente, pronto se convirtió el': presidente 
de la mesa directiva de la Phelps-Dodge Company, dueña de los fabulosamente ricos 
campos cupríferos de Nacozari, en Sonora. Fue uno de los principales patrocinadores de 
la :::ompañía de Wilson en 13 costa este. El coronel House era propieatario parcial de seis 
minas de plata de Guanajuato, que junto con el Ferrocarril Mexicano, m::1as y fincas de 
su familia y socios en los negocios de Texas, Nueva York y Boston, influyó fuerte:nente 
en el apoyo \(igocoso que diera Wilson a Carranza y a las intervenciones militares de 
1914 y 1916. El coronel había hecho amistad con el principal representante de México 
de la Texas Oil Company, William F, Buckley"m; además de que "James Stíllman era 
el más rico patrocinador del Partido Demó"-'rata. Su Mesa Directiva abarcaba las 
principales figuras del capitalismo mexicano, como la W. R. Grace, que estaba en 
relaciones con Alvaro Obregón en Sonora.,,134 

Y añade: 

"Los directivos de la compañía W. B. Sharp trabajaban unidos con el yerno del general 
E. O. C. Lord, el general Jacinto Trevíño de Monterrey, en la cor.secución de licencias 
petroleras y de fe1Tocarriles".I35; "En California, los terratenientes pro wilsonianos del 
Partido Demócrata con propiedades en México compartían su disgusto por Lucio 
Blanco y Orozco y el entusiasmo por Carranza ... resueltamente se pusieron al lado del 
presidente Wilson en su favor a Carranza" I 36; "Los directivos de la Texas Company, 
que apoyaron tanto a Madero (sic) como a Carranza, continuaron comprando grandes 
extensiones de terreno en el Norte de México, entre 1911 - 1914 ... Ia presión 
intervencionista frente al gobierno de Estados Unidos continuó creciendo. Esas 
demandas provenían de inversionistas estadounidenses que tenían invertidos en México 
varios cientos de millones de dólares en más de 40 millones de hectáreas, ya en los 
mejores ferrocarriles de México, ya en maderas, minería, hule y tierras labrantías,,137; 
"A partir de septiembre de 1913, los demócratas intrigaron para derrocar a Huerta e 
imponer a Carranza, líder de las elites provincianas norteñas. Y lo hicieron a pesar del 
nacionalismo (sic) de Carranza.,,138 

1'1 Ibídem, p 389 
l." Ibídem. p 409, 
1', Ibídem p 389 
13< I hídem p 390 

1" Ibídem p 392 
1 '6 Ibídem p 393 
1.'7 Ibídem p 394 
1.,8 Ibídem p 396 
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El aut01 te:nnina recomendando para 'In estudio de ia relación Carranza y Wilson, vera 

Mark T. Gilderhus, Diplomacy and Revolution: US- Mexican Relatiolls under W¡[son and Carranza 

(Tucson: University of Arizona, 1977). 

Ahora bien, en el Boletín NO.200 del New York Times American, rle agosto 19 de 1914, 

apenas unos c:as después de la renuncia del gobierno huertista representado ya por Francisco 

Carbajal, bajo el' título "EL COMERCIO DE LOS EE. UU TIENE AHORA GRANDES 

OPORTUNIDADES EN MEXiCO, DICE EL CONSUL CONSTITUCIONAL/STA SR.FRANCISCO 

URQUID/", aparece una nota significativa que confinnaría los asertos de Hart. Pues Urquidi, 

después de comentar que el nuevo Gobierno de México - el de Carranza esta preparándose para 

hacerse fuerte en los mercados financieros del mundo, y como resultado de la conflagración 

europea, para ocupar el primer lugar como productor de la plata. "Oficialmente el Sr. Urquidl, en 

caso de que el Gobierno contase con el reconocimiento diplomático de los Estado:.; Unidos, aseguró 

que su puesto sería el de Cónsul General de México en New York." 

Urquidi también reveló el hecho df que "cinco de las principales casas bancarias de New 

York están ansiosas de ser los agentes financieros del nuevo gobierno de México". Aclarando que 

"el General Carran~a hará saber cual es la agraciada con esta comisión, antes de tres semanas". "Es 

indudable que será preferida una casa Neoyorquina" aseguró 

"Una de las principales razones por las cuales fui a ver al Sr. Carranza, dijo el Sr. 
Urquidi , fue que quería presentar al señor Carranza b~ peticiones de las principales 
casas Bui1carias de New York'. 'Ya se ha dicho que J.P Margan, Kuhnn & Loebe y una 
de las más antiguas casas bancarias estaban luchando por obtener esta comisión; Pero 
las dos por las cuales hablé, son nuevas casas Bancarias' 'Por lo menos nueve bancos 
Europeos, cinco de ellos ingleses, estaban deseosos de ser los agentes financieros, antes 
de que la actual conflagración diera por tierra con sus esperanzas. Jamás han tenido a la 
mano los Estados Unidcs !':lejor oportunidad para hacerse del comercio de cualquier 
nación, de la que tienen ahora de hacerse del de México", declaró. 

Por último el cónsul de Carranza aclara 

"Cuando estuve con el General Carranza con toda la franqueza, le dije que los 
periódicos americanos profesaban la creencia de que él era poco amigo de los Estados 
Unidos; a lo cual, me contestó que había educado a sus hijas en los Estados Unidos y 
que, cuando nombraba a algún funcionario para ocupar algún puesto en su 
administración, antes lo euviaba a los Estados Unidos para que se diera cuenta de los 
procedimientos y métodos empleados en este país, en el ramo para el cual había sido 
designado. Me mostró además como cada uno de los pasos dados por su Gobierno en 
esta nueva era de progreso, había sido inspirado en los métodos americanos". 
"New York tiene en sus manos el hacer un enorme comercio con México. Tampico da 
la bienvenida a vuestros barcos. Enviadlos". 
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El coment:-"rio del encargado del boletín no podía ser más elocuente: "Como resultado 

inmediato de las anteriores declaraciones que fueron publicadas en la mañana, dos firmas 

americanas enviaron esta tarde a la Agencia Comercial a sus represertantes, soli<.:;tando por medio 

de ellos, información detaJlada respecto a las condiciones de México y a las oportunidades que haya 

para hacer negocios, a fin de iniciar trabajos encaminados a conseguir entrar en operaciones con los 

mercados mexicanos". 

Con todo lo ,anteriormente dicho, toma cuerpo la denuncia que Federico Cervantes nos 

presenta en su obra y que podría muy bien quedar como corolario del presente capítulo: 

Cervantes sostiene que Villa tenía la confianza de que el Gobiemo de los Estados Unidos lo 

estimaba: 

" ... Esta idea seguramente galvanizaba la resistencia de Villa, así como su afán de no dar 
pasos atrás a pesar de sus derrotas" Comenta que Carranza hacía gestiones frente al 
gobierno de los Estados Unidos "mientras se desarrollaban las grandes acciones 
militares entre las tropas convencionistas al mando del General Villa, y las carrancistas, 
que comandaba el General Obregón, don Venustiano Carranza sostenía una campaña 
diplomática aún más activa, por conseguir el reconocimiento de su Gobierno, por el 
Gobierno norteamericano. Carranza tan celoso de la soberanía mexicana, la olvidaba en 
esas gestiones, que llegaron a la sumisión de publicar declaraciones que le eran 
confeccionadas por personajes oficiales del Gobierno norteamericano" 

En el periódico Los Angeles Times fueron publicados los detalles: "Carranza solicitó los 

servicios de Cole ... Richard R. Cale, de Pasadena ... Hace muchos años que Cale está familiarizado 

con los asuntos de México durante su permanencia en México, fue amigo Íntimo de los hermanos 

Madero ... era natural que los pensamientos del Primer Jefe se volvieran hacia aquellos 

norteamericanos que estaban identificados con los asuntos de su propio país" 

En febrero de 1915, meses antes de las memorables batallas de Celaya y León, 

" ... tres representantes de Carranza: Jorge W. Orozco, Cónsul en El Paso; Rafael 
MúzquÍz, sobrino de Carranza, Roberto V. Pesqueira, primer embajador de Carranza en 
los Estados Unidos, estuvieron en la casa de Mr. Cale, situada en el Boulevard Brigdon, 
en Pasadena, y le pidieron con urgencia que fuera a Washington con el carácter de 
representante del primer Jefe, para solicitar al Presidente Wilson el reconocimiento de 
Carranza ... Mr. Cole, inmediatamente interesó en la campaña ... a Richard L. Metcalfe, 
quien por espacio de treinta años ha sido la mano derecha de William Jennings Bryan; 
Mr. Metcalfe ha sido Secretario de Mr. Bryan, editor del 'Commoner' y candidato del 
Presidente Wilson para Gobernador de Panamá ... también fueron reclutados para la 
campaña .. .Joseph Folk, John Lind, quien había sido representante personal del 
Presidente Wilson en México ... Metcalfe ... Un poco después de haber llegado a 
Washington, salió para Veracruz, México, comisionado por el Gobierno americano para 
conferenciar con Carranza" 
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Cervantes nos proporciona un dato importante con relación al reconocimiento 

de 

reconocerlo, 

es el relati va a la declaración del "Primer 

como a la poI ibaa . su gobierno, cual, 

por Wilson para 

Cervantes 

PREPARADA POR JOHN LIND y CHARLES DOVGLAS ABOGADO 
NZA WASHINGTON. SIN CONOCIMIENTO MENCIONADO 

(subrayado por el autor); presentada a Wilson, quien le algunas 
modificadones y devuelta por el a Mr. Cole, finalmente, tel a 
Carranza, quien estuvo conforme con el y la envió con todas formalidades 
a Washington, anunciando había sido promulgada en Presidente Wilson, 
al su reconocimiento a Carranza, aprobó la declaración por 

Cervantes termina diciendo: 

sucesos que se han desarrollado después del reconocimiento, son del dorr:inio 
público, Mr. Cale y algunos otros .tiene la creencia ahora, y así lo expresó 
en éste periódico en otra ocasión, que Carranza un ascendiente en la 
Blanca; qne cuenta con apoyo suficiente PARA IMPONER MEXICO 
MEXICANA MR. WILSON (subrayado del autor) y que, por último, dentro 
poco contará también con el financiero los Estados Unidos ... Como se 
ve por el de Mr. Cale, de cuya veracidad no (sic) el mes de 

191 S (antes de combates de León) estaba casi resuelto el del 
previa a la confesión de una proclama de paternidad netamente 

el prohijó ningún género, 
como cosa muy suya, oportunamente a la Nación,,140 

Como puede r1""c''''r~'n fácilmente del bosquejo historiográfico realizado en las 

anteriores, no es el carácter de los contendientes, ni su extracción clase, mucho menos su 

pretendido urbanismo o localismo que define el futuro de la Nación durante este período, sino 

franca intervención extranjera en nuestros asuntos. 

que notar hasta aquí, es que no solamente existen como hechos incontrovertibles 

de la ¡ extranjera durante la revolución tanto la norteamericana en aún 

huertismo en junio de 1914 y diciembre de ese año; como la 

aceptación mismo acerca que sus fueron transportadas territorio 

norteamericano para enfrentar a Villa en Sonora en el año de 1915 (información coincide tanto 

con el contenido la carta Villa le envía a Zapata, como con lo Katz o el mismo 

Bulnes); sino la extensa reseña que nos proporcionan los autores' ":UUlV';'. todo cual a partir 

13Q C<;:rv3mes pp 512-514 
140 Ibídem Cervantes. pp 514-519 
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del análisis de nos podrá aportar un mayor número de 

juicio más exacto acerca de la lucha en el período de estudio. 



CAPITULO 11 

LOSPROLEGOMENOSDELA 

CONVENCIÓN DE AGUAS CALIENTES 
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El 10 de julio de 1914, Huerta designó al licenciado Francisco CarbajaJ como Secretario de 

Relaciones Exteriores, y el 15 del mismo mes renunció al cargo de Presidente de la República. En 

su renuncia Victoriano Huerta expresó "que había ocupado la presidencia durante diecisiete 

meses ... que había tropezado con grandes dificultades ... por la escasez de recursos 'así como por la 

protección manifie;ta y decidida que un Gran Poder de este continente ha dado a los rebeldes,,141, 

en obvia referencia al apoyo que dio E. U. al constitucionalismo. 

Sin tomar en cuenta este fuerte cargo, Alvaro Obregón se dispuso a finnar los tratados de 

Teoloyucan con un representante de Francisco Carvajal, pero desde que se perfiló la expectativa de 

que Huerta dejaría la presidencia, en el seno del llamado constitucionalismo, se abrió la 

controversia scbre los artículos 5° y 6° del Plan de Guadalupe que decían: "5° Al ocupar el Ejército 

Constitucionalista la ciudad de México se encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano 

Venustiano Carranza, o quien lo hubiera sustituido en el mando"; y "6° El Presidente interino de la 

República convocará a elecciones generales tan luego como se haya consolidado la paz, entregando 

el Poder al ciudadano que hubiere sido electo,,142, controversia que adquirió un nuevo sesgo por los 

desacuerdos crecientes entre carrancistas y villistas, que entraron en una fase crítica. Cumberland 

opina que "Villa y sus consejeros desconfiaban de las ambiciones políticas de Carranza y los 

1.1 Vito Alessio Robles. La Convención Revolucionaria de Aguascalientes, pp 68-69 
14, Antologías Univerrsitarias, UNAM. Mexico 1978. p 133 
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inquietaba el nebuloso 

ser convocadas las 

en el Pian de Guadalupe se al momento en que debían 

" 14) 

Fue entonces 

planteamiento originai 

pláticas celebradas en esa 

Noreste del 4 al 8 de julio 

de la necesidad una Convención, cuyo 

se dio al resultado- de las 

por del Norte y del 

1914, con el aparente propósito [as di ficultades 

entre Venustiano y Villa antes y después de la viII en Zacatecas. 

para que las fuerzas la Aquella escisión había hecho crisis con la orden del 

División del Norte más próximas a Zacatecas estuvieran listas ocurrir, SI era necesario. en 

auxllio de los Natera, Domingo Arrieta y Martín Triana, quienes se disponían 

atacar a esa por lo menos eran el punto de vista militar. 

al respecto: 

"Villa en el sentido refuerzos a Natera para 
tomar caso al principio que 'Para una acción 

todas las el general Villa 
el día 18, quién había a Natera a atacar I~U'-'U'.'-',""A" 

sin fuerzas que lo reforzaran, le a él (a Villa) le había Dasaoo 
mismo en Chihuahua, que no pudo tomar por escasez tropas, y que en Torreón, le 
habría pasado otro tanto, si el señor Carranza no le procurado fuerzas ... Sólo por 
malevolencia o completa ignorancia de las cosas pueden equipararse 
ataques por el general Villa y por el General Natera" 
concluye 

demasiado en este recordaremos que a 

la versión de 'Vlnv,c>. Carranza le había manifestado que con sus 

tropas unidas a las Arrieta podría tomar L .W~Ul\~\.<a",. estando tomadas de 

"Guadalupe, 

la Bufa y la 

la plaza 

y las próximas al Grillo, 

. Sin embargo Carranza 

rechazados al intentar la toma de 

que igualmente "Villa no 

si él no hubiera ordenado en el ataque 

Contreras, Urbina y los Arrieta a las órdenes de Carrillo", 145 

tomar en cuenta que en los comentarios alrededor del asunto, se usa con I la 

frase , que parece inapropiada, tratándose de fuerzas de la Tal 

término el caso de que una División le prestara au;úlio a otra, como lo fue en la 

batalla de . en Villa, una Carranza, acudió a a la 

14J Cumberland. op, ci\., P 145 
144 Felipe cilado porCervames, op, ei\.. pp 156-164 
14, VilO Alessio Robles, 01'1- cit., P 27 
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División del Noreste comandada por Pablo GonzáJez, pero no cuando se trata de elementos ue la 

misma división. 

Ese episodio, el de Salti 110, amerita sin embargo una consideración mas, pues se afirma que 

"Al fin, hasta el 15 de junio pudo saberSe: en Sal tillo, cuáles fueron las causas- de -la ruptura. 

Mientras Villa, con varias bri;;adas de la División del Norte, ocupaba la plaza de Saltillo, 

cumpliendo órdenes de Carranza, éste, desde Durango, mandó preparar el asalto a la plaza de 

Zacatecas por fuerzas a las órdenes de los generales Pánfilo Natera y Domingo AITieta,,146 

Es decir, resulta evidente que las órdenes dadas por Carranza no correspondían a una 

estrategia militar, misma que, a juicio de Angeles, Carranza ignoraba. Por lo tanto puede afirmarse 

que enviar a Villa a Saltillo no tep'í3. otro objeto que el de desviarlo de su línea natural de avance 

hacia el centro de la República, con lo que además Carranza daba por concluida la relativa 

autonomía con la que operaba el jefe de la División del Norte, quien, por lo demás, hasta entonces 

se había mostrado "subordinado siempre con el señor Carranza, dándole parte de sus operaciones y 

acatando sus órdenes" según Alessio Robles, quien ofrece como prueba "varios hechos: la libertad, 

ordenada por Carranza, del general Manuel Chao, gobernador de Chihuahua ... la marcha de un 

fuerte contingente de la División del Norte con la misión de expugnar la plaza de Sa!til!o ... dando 

posesión del cargo de gobernador de Coahuila, al licenciado Jesús Acuña,,147 

Antes de sal ir a Zacatecas, y ante la renuncia de Villa por considerar que las órdenes de 

CalTanza eran I!1verosímiles con el punto de vista militar, se dio un intercambio telegráfico de 

mensajes entre Carranza y los generales de la División del Norte, que es digno de reproducirse, en 

donde el primero pretendía instruidos para que nombraran a alguien que sustituyera a Villa. Entre 

otras cosas dicho intercambio muestra el grado de deterioro, que ya para entonces, existía en las 

relaciones entre ambos, de la misma forma que da fe del carácter imperativo que asumía Carranza al 

tratar con sus aparentes subordinados: 

"Al haber mandado - dice Carranza - que se reunieran ustedes para que me indicaran el 
Jefe que en su concepto debería sustituir en el mando de la División del Norte al señor 
general Villa, que acaba de hacer dimisión de él ante esta Primer Jefatura del Ejército, 
lo hice únicarnente para evitar en lo posible dificultades que pudieran haberse suscitado 
entre ustedes, si el que yo hubiera nombrado no fuera el más apropiado para 
desempeñar tal cargo; pues ustedes saben que es de las atribuciones de esta Primer 
Jefatura hacer tal designación" 

La respuesta de los generales no podía ser en otro tono más que en los términos en que 

quedó expresada: 

IJ(, Ibídem. p 26 
147 Ibídem, p 29 



"Señor don Venustiano Carranza: Su último telegrama nos hace suponer qUe usted no 
ha entendido o no ha querido entender nuestros dos ar:.teriores. Ellos dicen en su parte 
más importante, que nosotros no toinamos en consideración la disposición de usted que 
ordena deje el general Villa el mando de la División del Norte, y no podríamos tomar 
otra actitud en contra de esa disposición impolítica, anticonstitucionalista y 
antipatriótica. Hemos convencido al general Villa de que 'lo~c6-nlprorilisos que tiene 
contraídos ca:; la Patria, lo obligan a continuar al mando de la División del Norte, como 
si usted no hubiera tomado la malévola resolución de privar a nuestra causa democrática 
de s;.; jefe más prestigiado, en quien los liberales y demócratas mexicanos tienen 
cifradas sus más caras esperanzas ... Si él lo escuchara a usted ... no sólo anatematizaría a 
usted por solu~ión tan disparatada, sino que vituperaría también al hombre que en 
camino de libertar a su país de la opresión brutal de nuestros enemigos, abandonaba las 
armas por sujetarse a un principio de obediencia a un jefe que va defraudando las 
esperanzas del pueblo, por su actitud dictatorial, su labor de desunión en los Estados 
que recorre y su desacierto en la dirección de nuestras relaciones exteriores,,148 
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El lenguaje empleado por los generales de la División del Norte (cuando se refieren a una 

"malévola resolución", o a una "solución tan disparatada" y a un "jefe que va defraudando las 

esperanzas del pueblo") es indicativo del enorme quebrantamiento que existía en las relaciones 

entre ambos. El conflicto precipitó el reagrupamiento de los mandos constitucionalistas, asL 

"algunos generales" de la División del Noreste, que tan pírricos resultados militares había obtenido 

en la guerra contra la usurpación, enviaron un comunicado a los generales villistas, del que cabe 

resaltar la ausencia de la firma del Jefe de la División del Noreste, general Pablo González, y en 

cambio sí aparece la de su primo hermano, Antonio L Villarreal junto a la de connotados 

carrancistas que se han de destacar durante la llamada escisión, ocurrida después de noviembre de 
, 

1914 (entre otros nos referimos a Coss, Murguía y Cesáreo Castro). 

Todo indica que se pretendía hacer aparecer la decisión de ponerse en contacto con la 

División del Norte como algo ajeno a Carranza (de ahí probablemente la ausencia de la firma de 

Pablo González), pero con la clara intención de lograr la subordinación del grupo villista, pues 

difícilmente podria pensarse que Jos comisionados de la División del Noreste actuaran por su cuenta 

y nesgo. 

La exhortación de la División del Noreste dice así: 

"Nuestros hermanos de la heroica División del Norte ... han penetrado en un sendero de 
desacatamiento a las determinaciones del Primer Jefe ... sendero que puede lIevarlos ... al 
desconocimiento formal del principio de autoridad, representado por el patriota y 
valeroso funcionario ... Por todas partes se habla de esa escisión. Saltillo Coah., julio 18 
de 1914.- Fiqnas.- Antonio 1. Vdlarreal, Francisco Coss, Francisco Murguía, Cesáreo 
Castro, Jesús Dávila Sánchez, P. A. De la Garza, Santos Coy, Teodoro Elizondo, 

143 Ibídem, pp 30-31 
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Ignacio Ramos, F. Castro R., Luciano Saucedo.- Torreón Cvah. Obra en mi 
poder original este documento,,149 

comun¡c~do tiene el obvio objetivo someter a los "",n,,,,,.,, la División del Norte, 

si nos atenemos al texto que estos los istas no 

estaban en el camino de desconocer el de en el desacato abierto 

a uná por el primero en jerarquía dentro del constítucionalista. lo se 

agravaba ante el de se encontraban en época guerra., lo que acuerdo a la justicia 

militar hasta la de muerte, asunto que no preocuparle a dichos generales, por 

de la guerra civil que se avizoraba., en lo el exhorto se hasta mesurado ante el 

donde menos que importaba eran 10s principios militares, v lo que se procuraba era él 

al Jefe" o como se diría, "buscaban ganar sin necesidad combatir". 

Cumo producto ésta comunicación, del 4 al 8 julio 1914 se celebraron 

Torreón entre representantes y una versión 

.. de que no se ahondara. más el distanciamiento entre los 

División de! Norte y la Primera Jefatura, envió en una comisión, con anuencia señor Carranza, a 

Antonio r. Villarreal, Cesáreo Castro y Luis Caballero que en Torreón, Coah., 

conferenciaran con los de la División del Norte, Ing. Manuel Bonilla, DL Miguel Silva y 

antedichos delegados se reunieron y aprobaron, por unanimidad de Isabel Robles. 

\otos, unos acuerdos, y de privado". 

como Primer del Ejército 

del señor Venustiano 

permanencia del Francisco como 

reiterándole solemnemente su adhesión; la 

de la División del Norte, aclarando que las 

Divisiones Ejército ConstitucionaJista recibirían de la Primera Jefatura todos los elementos 

para la pronta y buena marcha de operaciones militares, dejando a la iniciativa de sus 

en el orden administrativo y militar, cuando circunstancias 

así lo "'''''''<..J,t,lUV obligados a dar cuenta sus actos, (con la debida oportunidad) 

para su ratificación o rectificación por parte la Primera Jefatura. 

del aborda un que a los viII les primordial, es la 

que el Presidente Interino de la República a al triunfo 

de la Revolución y entregaría el poder al ciudadano que resultase electo, así como que el primer 

militar cada LJC);''''uv convocarla a al triunfo de la Revolución. 

,q Cervantes, op, ci!., P 195- 96 



Pero el artículo 

cuando se determinó 

una modificación importante respecto del Plan de 

al to:nar posesión el ciudadano Jefe del Ejército Constitucional 

conforme a d Plan, cargo de Presidente Interino la República, convocaría a una 

Convención por objeto discutir y fijar la S€} veri ficarían las el 

y los programa 

demás asuntos 

poner en 

general, asimismo 

funcionarios que resultaran 

Convención 

por delegados del 

delegado por 

medio de una 

constitucionalista nombrados en ' jefes mil a un 

I hombres de tropa, Cada 

reClenCla.l, que será visada por el 

a la Convención acreditará su 

la División respectiva"',· 

En también se abordó el asunto de Sonora, el cual habiendo bid o una 

aparente 

utarco 

ciudadano 

Carranza y 

tomándose al respecto el 

de la manera 

que sin violar su 

constitucionalmente, José María Maytorena;" 

del señor para que "se separe del 

sublevado en contra ese arreglo? 

acuerdo: "Se sugiere al 

conveniente para el contlicto 

electo 

se señala que se 

gobernador del Estado, si esa 

manera fin al conflicto interior, nrr.nr,,., una persona imparcial y 

constitucionalista, que se encargue del 

sagrados intereses 

Pero si 

en peligro," 

procedimentales 

tiempo un 

su 

resto 

y se restableciera el orden 

revolucionarios a través de 

8° del Pacto comentado es 

de Sonora y dé al pueblo, cuyos 

la autoridad de 

en el corto plazo para 

sobre la 

debidamente 

valor práctico, pero 

y de Villa, 

abandonara 

del 

radica 

en que al propósito de orientar el curso de la revolución que tantas costado, 

pero 

planteó en 

el momento en 

ténninos: 

la «lctual contienda una 

se comprometen 
ex-Federal, el que 

I mp lantar en nuestra nación el 

no nada que obligase a su cumplimiento. Se 

los desheredados contra los abusos de los 
al país emanan 

Norte y del 
completo 

Inexplícablémente en la obra de Sanchez Lamego acerca de este acuerdo, se omite la propu~sta de la de la Convención 
por cada mil soldados), así como lo relativo a la acreditación de cada uno de ellos, Miguel A. Sanchc:z Lamego, HiSlOria 

~'-""'--"""-""'-'-~=~-"'-'-''''-''J''-''-'''~~~~=~ INEH México 1983, 209pp, p 19 
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obreros; a emancipar económicaluente a campesinos, haciendo una distribución 
equitativa de las o por otros que a la resolución problema 

y u. las debidas responsabilidades a miembros 
Clero católico romano que material e intelectualmente hayan ayudado al 

Antonio I Villarreal, Silva, Manuel Bonilla, Cesáreo 
José Robles, Meade Fierro, González Torreón 

la,8 de Julio de 1914.,,150 

Este Pacto, cuyos aspectos fueron en el pues un 

delegado pur mil hombres tropa en la referida Convención le daba automáticamente la 

mayoría a la División del Norte, además la posibilidad de que sea la participación 

la que defina el rumbo de la revolución y no la de un hombre. 

Andrés Mol ina ·· ... no vaciló en llamar a las de 'La 

R..::vo[ución " sobre todo por la '-""''';:)!I.lla octava de convemos, él mismo !lama la 

'cláusula oro,151 

Cervantes reproduce el comentario abultado "del señor Licenciado Malina 

Enríquez" emitió una opinión "importantísima .. .Ia cláusula octava marca el punto más alto 

alcanzado por los y los indios, que Morelos proclamó la independencia ... 

terminante objeto la revolución ... quedaban en una acta a la 

daban sanción de ejecución irunediata los representantes 

revolución victoriosa. Claro es que las dificultades de más 

de una 

de han tenido en nuestra agrarista, la misma importancia 

trascendental que tuvo la Convención en la Revolución Francesa ... ,,152 

pláticas los la División Norte cándidamente solicitaron la siguiente 

adición al de GuadaJupe, que: "Ningún Jefe Constitucionalista figurará como candidato 

o Vicepresidente de la República, en las de que trata la cláusula 
53 

que desde fue por los del Noreste, aunque dicha 

cláusula sí aparecería en los acuerdos a 

objetivo 

Constitucional. 

era el poner a 

de 

,",rO""'" y Villa, y cuyo 

fuera de la a ser 

¡ 9 ¡ 4, acusó al general 

replicando "aprobaba en lo del protocolo de las 

mencionados, los tomados en consideración en su oportunidad", además su 

I 'o Antologías pp 96-98: /~Iessio Robles op. cí!. pp 58-59 
1<1 Alessio Robles. op. l:it., p 54) 
1.'2 Cervantes. op, cit.. p 20 I 
,,-' Alessio Robles, op. cit. p 57 
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con el acuerdo de d Presidente Provisional la República convocara a una 

señores 
, 

con el de Guadalupe, se 

Constitucíonalista con mando de 

a una junta a 

a la que asistirían 

de los Estados, y en dicha junta~estudiarian y resolverían 

que debi?n Implantarse y llevarse a la práctica durante el gobierno provisional". La 

Carranza a este último punto no sustento si tomamos en cuenta que el parco Plan 

Guadalupe no ninguna de estas posibilidades. 

con respecto a la 

que" ... asuntos emitidos en ella son al incidente que 
e . ,,1"-1 conlerenClas . . 

para sentido a su Carranza no le proporcionó a la División del 

carbón para sus locomotoras, con lo que le impidió a ésta proseguir Sil avance para el sur entrar 

triunfante a la de México.. tanto las tropas del de Ejército del Noroeste, el 

día 8 de julio .. 

que colmó el 

a viva la '-'l\ .. 'uau de Guadalajara ... Esta tremenda derrota la 

pues el 15 ese julio, el general a su 

M tanto para la División Norte todo era adversidad, que "no podíamos 

introducir (por Ciudad 

Monclova ... Nuestro 

nuestros amigos 

al Norte se hizo 

dejaban pasar por Tampico, ni 

sacar carbón 

Francisco Villa" .. tenía a sus órdenes un cuerpo del ejército 

aguerridos y más cincuenta artillería, todas quitadas al 

ciudad no constituía 

muestra todo el candor Villa, SI nos atenemos a 

Mason Hart y Cervantes, reproducidos arriba, en el 

56 No SI 

veinte mil 

57 n , u a la 

l58 

de Jean Meyer, 

de que desde antes de 

tenninar la guerra contra Huert~ Carranza ya acuerdo con Woodrow Wi es un telegrama 

1). Cervantes, op. cit., pp 205-206 
1" Sánchez op. dI., p 21 Y Crónicas y debates, op. cit, 1, p 184 
1;6 Cervantes, op. cit., p 184, citando a r. Angeles de Zaeateeas 

Alessio Robles, p 41 
I,S Hay quien ve la situación de manera distinta "Villa era dueño del estado (Chihuahua), se mostraba arrogante. hacía ostentación de 
su dominio, daba órdenes al nombrado directamente por Carranza (Chao) (sic). imprimía papel moneda. dictaba 
confiscaciones. tenía sus agentes en los Estados Unidos y habia adoptado una actitud tolerante con respecto a la ocupación de 
V cracruz...pero los de la División del Norte y del de Ejército del Noroeste lograron mejorar temporalmente sus 
relaciones con el pacto de Torreón. el 8 de julio ... Felipe seria el jei'e de todo el Ejército Constitucionalista (¿?I ... En el pacto 
lürmal y público, los de la División del Norte la reposición de Villa y, aunque reconocieron a Carranza como 
primeriefe' le Impusieron ... para el momento deltriuni'o: una de gobierno c0nsultiva. asumir 12 presidencia interina de 

1" república. citar a una convención de delegados del Ejército Cons!Ítucionalisla - uno por cad~ 1,000 hombres en la qut: se lijaria la 
!t:cha de las elecciones. se formularía el programa de y se tratarían otros asuntos de inlen:s Carranza ni Villa 
(¡."l lo acataron porque cortó los suministros de carbón e el avance de Villa a la ciudad de México. y éste se 
durante lOdo el mes para combatir a Carranza reclutando hombres abastcciendose de caballos, armas y , relato y 
análisis que desde nuestro punto de vista muestra, por lo menos. un poco de superficialidad. Berta UlIoa, op, ciL. pp 19-21 



fechado en 

"telegrafiar en~lave al 

del presidente Wilson 

personalmente y en mi 

a su 

conducto 

financiero, Lázaro de la Garza, en el que le 

para que confidencialmente le haga llegar al 

Scott, "a quien Somerfield se 

estacionadas a lo largo de las 
Torreón hasta Juárez quedando la 

Natera. Este movimiento de 
poderosos motivos - Primero a 

la división del Noreste - Para avanzar 
con la columna de mi mando la 

muchísimos elementos del enemigo -
para proporcionar a esta División el 

nuestros trenes a pesar de tener en las minas 
de este combustible indispensable para 

nuestro movimiento. ¡:lUes humanamente imposible la movilización de 
nuestras tropas que tenemos de que el Sr. no 
proporcionará a esta división el parque uv,,,,'.'''''-l avanzar de una manera firme y 
segura hacia el interior del país siendo él, el introducirlo por el puerto 
de Tampico que esta en poder de que sus órdenes Todos 
los motivos expuestos me han demostrado y que el 
Carranza trata de obstruccionarme y poner el obstáculos posibles a la 
marcha de esta división hacia el interior os y dificultades solo 
tienen por origen un mal sano 
tanto ha tenido la fortuna de 

respetaremos y haremos 
afectuosamente. El General en 

hacia esta división que 
todos los 

Es decir, V illa rinde un norteamericano, en 

cuyas manos pone prácticamente la solución a los problemas no lo se 

Washington. 

Archivo Lazaro de la Garza. Iknson Latín American Collection, Universidad de Texas en AUSlin E.U., I rólder M. p 6. 
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No oiJstante, la naturaleza y gravedad del incidente de Zacatecas, convenció a la División 

del, Norte "de la 'necesidad de definir nuestra situación y de precisar nuestras ideas como 

revolucionarios, a fin de saber a qué atenernos en cuanto a nuestras relaciones con el primer Jefe; 

. pues, que las escuetas cláusulas {]eLPlan. de Guadalupe nada dicen al pueblo sobre los fines de la 

Revolución y, en cambio, las constantes declaraciones del señor Carranza y su conducta en general, 

manifiestamente hostil para los demócratas que son llamados . maderistas', hacen temer. 

justificadamente, que las reformas económico sociales, que por ahora son la suprema aspiración del 

pueblo mexicano, no lleguen a realizarse ... (proponiendo como remate que) Ningún jefe 

constitucionalista figurará como candidato para la Presidencia y Vicepresidencia de la República en 

las elecciones de que trata la cláusula sexta,,160 

La idea de formar una convención revolucionaria que se encargilra de estudiar y dar forma a 

las aspiraciones populares, a fin de iniciar su pronta y definitiva real ización, nació antes del triunfo 

militar que determinó la caída de Huerta, "en el cerebro de algunos hombres bien intencionados, 

que al mismo tiempo que deseaban justificar ante el país su nombre de constitucionalistas ... querían 

evitar, conscientes del gran peligro, la dictadura del Sr. Carranza, que desde entonces ya empezaba 

a sentirse en todos y cada uno de sus actos gubernativos,,161 

Empezaban a ver en Carranza "no ya el apóstol de la libertad ni el paladín de la democracia, 

S1l10 el futuro Cesar altivo y dominador que tarde o temprano habría de pisotearlas"; este 

descontento habría de exacerbarse a pesar de los repetidos reclamos que en todas las formas se le 

hicieron al Sr. Carranza 

" ... para que expresara, clara y terminantemente, cual seria su actitud y cuales sus 
tendencias al obtenerse el derrocamiento del gobierno usurpador.. .dicho Sr. se negó a 
dar una resp4esta satisfactoria, limitándose a eludir la cuestión con vagas y generales 
promesas ... Naturalmente, esto no podía calmar la desconfianza de los revoluciona!"ios, 
que cada día se iba acentuando, y de ahí que surgiera en ellos la idea de llamar a una 
convención en la cual estuvieran representados todos los núcleos militares del 
Constitucionalismo, a fin de precisar el programa de la Revolución y glosar en el todos 
los principios que mas tarde habría de poner en practica el gobierno emanado de 
ella ... fueron los generales Cándido Aguilar, Pánfilo Natera, Luis Aguirre Benavides y J. 
Isabel Robles, los primeros en prohijar la idea convencionista: a cuyo efecto se 
reunieron enjulio o agosto de 1913 en el pueblo de San Juan de Guadalupe,,162 

Mientras tanto, en Sonora continuaba la guerra provocada por los sonorenses adeptos a 

Carranza (Elías Calles y Salvador Alvarado) en contra del gobernador constilucional de ese estado, 

José María Maytorena. El argumento más convincente de este enfrentamiento local debe buscarse 

100 Cervant.:s, op. cit., P 202 
101 José G. Nieto y otros op. cit. p 25 
lo! Ibídem pp 26-27 



en el de que para el su estado estuviera por un 

al.~"".4'Uv ,a Villa, nr""~'''''' 

era un agravio 

al que tenían a nivel 

actos de Vi \la eran sospechosos, Cumberland, 
deben estar de toda duda pero los de Maytorena a la franca 

Incluso antes áéqüe tocas 'las federales hubieran sido liquidadas 
en la costa noroeste, Maytorena empezó a su estado jefes militares y 

les hubieran su lealtad a Carranza o a Obregón. A de julio, quitó 
Alvarado mando de sus y lo enc;:lrceló junto con olros y 

expulsar a hacia Chihuahua o 
vanguardias de empezaron a 

en combate." 

ese el momento en que Obregón pelmiso a ir a Chihuahua y 

Sonora, quien aunque estaba de que 'acuerdos' no 

terminó de la ciudad el 21 agosto con una 

en su mayor y una de quince hombres, aunque se dice que "Obregón descubrió 

el jefe norteño (se refiere a Villa) estaba mucho más interesado en discutir la magnitud y el equipo 

de las leales a Carranza 

se presentó el 

a 

en reVIsar medios de detener la en Sonora" 1 63 

agosto a la ciudad Chihuahua, como las se 

en compañía Cabral el 16 septiembre 1914 

"ambos Villa y Obregón firmaron una dirigida al señor de fecha 2\ 

ese mismo mes, enla que se proponía la celebración 

se produjo el incidente de 

una junta de 

aparecidos en 

los que se ataca a Obregón, no "Este último y Villa dan por 

ongen en discutible, en los acuerdos 

164 

de en 

se 

el reconocimiento a Maytorena como gobernador constitucional de Sonora y mal podría Maytorena, 

con una acción semejante, promover su desconocimiento, como a la larga 

"Villa y Obregón firmaron un nuevo pacto el 3 de En donde se estipuló que 
dejaría el Sonora, substituyéndolo el general 
amplias y a sus intereses, y 

Calles se Chihuahua" Lo que que 
obtenido un triunfo: la eliminación de Maytorena de acuerdo con 

16; Cumberland, op. CiL pp 146-147, la última parte citando a Obregón 
164 Según Sánchez y la propia Crónica de Florencío Barrera Fuentcs, en esa "Junta" únicamente "debían resolvcrse los tres 

puntos el rerrendo al señor Carranza del cargo de Presidente Interino de la República: la inmediata convocaturia a 
elecciones generales y la aprobación de medidas. cuyo res\~ltado seria el reparto de tierras, a reserva de que c:.to scría sancionado por 
el próximo Sánchez Lamego, op, CiL P 23 Y Florencio Barrera. Crónicas y debates, Tomu 1. p 10 
1<,' Cumherland, op. cil.. P 147 
166 Alessio Robles, op, cit., p 72 



su segunda a Obregón con Francisco V' 

acuerdos "Propuestas \id Cuerpo 

que el Primer 

Ejército del 

adoptaría el título de 

la Suprema Corte 

gobernadores y 

la División del en 

donde aparte 

el Consejo M nombraría 

de propuestas con respecto a la 

Superiores en los y en g~neral , 

revertir la su 

del poder . 

a la ciudad 

Interino, que junto con 

Justicia, y de hacer una 

de los 

lo cual se 

todo tipo 

descartar a 

cláusula : "Sexta. 

En estos se incluyen nuevamente 

se dispuso a nombrar 

cláusulas con el objeto 

de una posible elección como Presidente, tal y como quedó expresado en la 

declaración de inhabilidad de todos los formen parte del nuevo 

Ejército Nacion?l, desempeñar los Presídentede la Repúbl Gobernadores 

Estados y demás elección popular, a menos se hayan separado meses antes de lanzar su 

y podrán ser Presidente la República ni para 

Gobernadores de los ci udadanos hayan desempeñado estos con carácter de 

provisionales, al de la Revolución, nI los que lo desempeñen la fecha de la 

convocatoria hasta el momento de la elección.,,167 

No después de la a la "Junta" del l° octubre (no a una 

Convención con resolutivo, como lo anunció al comentar el de ) 

a la nota que le fuera los generales Villa y "estando 

con ellos en el primer punto, es decir, en lo relativo a el Primer Jefe del 

Ejército Constitucíonalista tomara desde luego el título de Presidente Interino de la República e 

integrara su gabinete con Secretarios de L.:>LaUl\) .. " Respecto a los demás 

importancia no ser resueltos por unas cuantas personas, 

tratamiento de una asamblea que constituyera la 

Cabe 

"eludió llamarse 

en la Convocatoria 

Interino de la 

por \l enustiano 
169 

calcu laba eran 

requerían el 

el 4 septiembre, 

Para la División del Norte esta fue, por fin, la que derramó el vaso, y la respuesta a 

dicho llamamiento no se 

llamado 

convocatoria, indicaban 

167 Ak:ssio Robles, op. cil.. pp 78-79 
loS Crónica y debates. Tomo 1, p 1 I 
lb? Alessio Robles. op. cit.. p 83 

esperar, pues ignorar el acuerdo entre las 

del que 

el llamado Primer 

conocimiento, 

a su 

del ejército 

como la misma 

por 

a la usurpación el campo de batal " ... en la manera como 
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pretende el Primer Jefe que se co¡-tStituya la junta que ha de estudiar las reformas, (se observa) una 

amenaza contra la volu!J.tad del pueblo, toda vez que dependiendo de la voluntad de dicho Primer 

Jefe la creación d~ cuantos Generales sean necesarios y pudiendo además por medios hábiles 

nombrar de Gobernadores a las personas como. más-eoov..englLa sus propósitos, la consabida junta 

vedría a quedar constituida de jefes militares que representarían ... la voluntad ... del señor 

Carranza ... si la única razón para no tomar en cuenta ese acuerdo (las reformas político-sociales) es 

que es ajeno al incidente que motivó las conferencias. con esa misma razón debió haber rechazado 

también las cláusulas relativas a la cuestión de Sonora, a la Convención. a la JLmta Consultiva de 

Gobierno" 170 

Debe destacarse que en todo este proceso existe una semepnza entre las posIcIones de 

Obregón y Pablo González, pues se observa que éstos no obraban de acuerdo con Venustiano 

Carranza, es más, concuerdan en querer deshacerse tanto de éste como de Francisco Villa, y así lo 

prueban tanto las visitas reiteradas de Obregón a Chihuahua. como los acuerdos a que llegaban, al 

que había que sumar el pacto establecido entre los delegados de González con la División del Norte 

en Torreón, los cuales descalificarían Carranza, pues la insistencia en que el "Primer Jefe" adoptara 

el cargo de Presidente Interino, tanto como que no pudiera participar en las elecciones a que se 

convocaran, aparecen como una constante difícil de menospreciar. 

Vito Alessio Robles comenta que el general Juan Barragán Rodríguez, en su obra Historia 

de la Revolución y el Ejército Constitucionalista observa que "el general Obregón se sale del 

margen de su cometido para adentrarse en terrenos prohibidos dado su carácter militar" pero en 

cambo "en su libro, Obregón se abstuvo de comentar la respuesta de Carranza" mientras que en el 

"Manifiesto del C. General Francisco Villa a la Nación" encontramos la siguiente apreciación: "El 

tenor de la convoca,toria expedida por el C. Venustiano Carranza, demuestra hasta la evidencia que 

el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista tenía en su mano asegurarse una mayoría 

ii1condicional en la junta, supuesto que él era quien hacía los nombramientos de los gobernadores de 

los Estados y confería el grado de general. La Convención por este motivo no descansaba sobre una 

base democrática ni podía inspirar confianza a los revolucionarios ... "l7l 

La evocación que hizo Cervantes, tiempo después, trayendo a cuento lo escrito por Martín 

Luis Guzmán en sus "Panoramas Políticos", en el sentido de destacar las argucias de Carranza para 

dominar la situación, se aplica enteramente al momento, pues Guzmán, citando al Ingeniero Albertu 

J. Pani quien en alguna ocasión afirmó: "Venustiano Carranza no es hombre cumplidor: tiende la 

170 Cervantes. O[J. CiL. pp 207-208 
171 Alessio Robles, op. cit., pp 85-86 
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mano para disimulo de su arma ... EI intriga, él engaña., sin considerar que a quienes pisamos desde 

hace muchos años los ásp;:;¡"os caminos del mundo, no nos engañan, sino a ia hcra que nos dejemos 

engañar." 172 

Pero las argucias no sólo eran üila práctica en Carranza; Obregón mismo, cuando acudió a 

Chihüahua, confiesa que estando convencido de lo inevitable de la guerra no le quedaba otro 

recurso que tratar de resta:- a Villa algunos elementos que "incorporados a él [Jor circunstancias de 

la lucha contra la u~urpación, sentían natural re!,mgnancia hacia muchos de los actos de su jefe",173 

lo que a final de cuentas no es sino la aceptación del triste papel que como General de División 

Obregón Salidu se asignó de ser promotor directo del disimulo. 

Convencido de que la posición de Obregón era por decir lo menos, ambivalente, Cumherland 

comenta: 

"Consultando todas las fuentes de los diversos colores y tendencias sobre los 
tormentosos momentos del mes de septiembre de 1914, se encuentran much~s noticias 
contradictorias y tendenciosas sobre las actividades del general Obregón en sus dos 
sucesivos viajes a la ciudad de Chihuahua. Esas actividades debieron disgustar 
profundamente a Carranza, ya que en determinados momentos hicieron aparecer a 
Obr~gón como un aliado de Villa, yal último, provocaro~ peligrosas iras del 'Centauro 
del Norte', cuando llegó a barruntar el doble juego de Obregón y tuvo la certeza de que 
éste habla enviado de Chihuahua a El Paso, al entonces mayor Julio Madero para que 
desde este último punto telegrafiara a los generales Hill y Calles que no obedecieran las 
órdenes telegráficas firmadas por él, que les fueran transmitidas desde el territorio 
dominado por la División del Norte,,174 

Por su parte Alessio Robles al narrar el rechazo de Carranza a las propuestas firmadas 

conjuntamente por Villa y Obregón, destaca que "Carranza, convencido de que Obregón nunca 

escaparía de la trampa en que estaba metido y temeroso de una rápida movilización de Villa hacia el 

sur. ordenó que se suspendiera el tráfico y las comunicaciones entre Torreón y Chihuahua: la orden 

de Carranza se dio más o menos al mismo tiempo en que Obregón salía de Chihuahua.,,175 Lo cual 

también deja en claro que Carranza estaba consciente de la ambivalencia del sonorensc, por lo que 

al mandar cortar las comunicaciones entre Torreón y Chihuahua, no parecía importarle el peligro 

que corría. 

Según Obregón, los jefes de la División del Norte "que aún conservaban su firmeza 

revolucionaria y que se dieron cuenta de los esfuerzos míos para evitar un rompimiento, empezaron, 

naturalmente, a sentir alguna simpatia por mi, y ésta, que siempre es mutua, nos empezó a poner en 

17: Cervanles. op. cil .. P 213 

173 Alvaro Obregón. op. eit. pp 99-100; Alessio Robles. op, cit., P 89 
174 Akssio Robks, op. cit.. p 87 
17' Curnberland. op. cil.. P 151. Curnbcrland cita las pp 612-632 de las . Memorias de Pancho ',:illa' de Marllrl Luis Guzmán. 
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condiciones comprendernos, aunque sin poder I a una inteligencia o acuerdo; porque a tudos 

nos faltaba valor tratu¡ y categóricamente el asunto, ya conocíamos que la menor 

sospecha nosotros nos borraría del catálogo de 
. ,,176 

VIVOS. 

Mientras se desarrollaban de Obregón, refiere Alessio Robles que había 

10graJv fraccionar el de Ejército del Noroeste, dejándolo el mando 

unídades. basándose en Barragán que el "Primer aprovechanrlo 

las armas y municiones entregadas por el disuelto ejército federal, repartió entre generales 

más adictos tenían mando de 

Obregón a Chihuahua" 177, 

y además alentó o cuando menos consintió los 

viajes SIO armas, elementos, municiones, 

estaba de urdir un plan que lo ante los estas condiciones la 

convocatoria conjunta a la Convención era una salida política 

lo tanto no es que resueltos Carranza relaten qu~ desde la llegada 

a la capital "Nosotros no podemos por qué, la verdad es en la ciudad 

México el "'0,",,,,,.,, 

Alvaro 

Lucio Blanco 

Probablemente 

y autoridad 

general Obregón fueron 

el mismo en 

distribuidas en el 

lo cierto es que todo mundo en afirmar que el verdadero 

nueno de la situación, el número con contaba, era el (ypr,prfl 

en j 178 lo se puede deducir que Carranza empleaba una 

Blanco y no el 

semejante a la 

que intentó aplicar a Villa cuando se propuso fraccionar a la División Norte antes la batalla 

de Zacatecas, en esta ver como un aprendiz a Obregón, el llamado 

de la revolución." 

Obregón había despojado su ejército, como afirma Robles, su conducta 

resulta lógica: pues es quien propone ir con Villa a Chihuahua; reconoce que su labor 

a la con y Robles, y junto con Villa 

en un comunicado, que Carranza adopte nombramiento Presidente Interino; junta con Lucío 

y otros devalúa la Junta México desbaratando los planes Carranza; 

en 
. 
propone que se sobre la bandera para obligar a todos los delegados al 

cumplimiento de acuerdos ahí se tomen; propone el ae~;COI[10C Villa y 

su actuación es decisiva de I. Villarreal quede en la de la 

Convención Eulalio en con los forma la que 

1'(, op, cil, P 200 
:77 Alessio Robles, op. cit., P 87 

Usela, Jorge Lm!mlQ!lllilS;J,¡Lru!m.lhl!~ill!illQsJs: .... ~~~!a!l!k!:lJ~IgQ)J~~~~Q.UQ!!l~[lQ!,(1..Q.:L~I~.L.rru~ 
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va a notificarle a su desconocimiento y se queda a su lado, abandonando su compromiso 

"de honor"; al final ser nombrado de las para r a Villa, con io 

operabn su mando y de las había sido por 

Ahora arlte la de Obregón, tomó medidas apuntalar sus 

envió a Antonio Villarr;::al al del distrito CoahUl 

Nuevo León. Luego una intensa de reclutamiento y adquisición de de 

que consideraba absolutamente (;0010 las de su hermano y las de 

Pablo correctamente ía contar con Arrieta, 

se en el caso 179 

A la respuesta Carranza a un Manifiesto por Vi Ila, la División del 

Norte contestó el 13 de septiembre el periódico refutando puntualmente, con 

ingenio y hasta ironía, los que hace a Felipe Angeles y a Villa, en 

desafortunadamente, nada se dice con al proyecto nación que se m 

mucho menos se le al pueblo las razones de su lucha: 

MANIFIESTO reclamando a el convocar a la 

la República, su 

de los 

a la capital 

la División del tuvo noticia de tan generoso ofrecimiento"; a la vez 

que critican su tanto al de la Revolución maderista, corno al limitarse a 

que revolución no ningún ofrecimiento al pueblo, porque quizá no 

cumplirlo, y que, la de 191 no tenia ninguna ni ligas ni especie con la 1910". 

Objetan acremente la destitución Angeles, misma a la que consideran injusta, porque él 

telegrama la indignación Carranza "fue firmado también por los generales de la 

División del Norte, y para el no tuvo el señor pena qué 

Refieriéndose a la Convención, la División del Norte que "Calumnia el 

Carranza al general Villa, cuando le atribuye haber el primer jefe dio a los 

la que no aceptaran su renuncia, pues su manifiesto se publicó 

antes se hubiera y nadie sabía que el Carranza la 

intención su renuncia". 

la acusación de Carranza acerca de que Villa ignorar que el "Plan Guadalupe" 

al primer jefe a las fechas de las Precisamente el 

Villa no eso, es por lo que en su Manifiesto el interino 

17.) Cumberland, op. cit, pp 152-153, citando una carta de Carranza a Eulalio Guitiérrez, de fecha 23 de ADN-DF 1914. 
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y no a la voluntad del que qUiera en el 

el que es por lo que 

la División 

Villa y 

los jefes conferencias 

Torreón, el establecimiento esa 

A la afirmación de acerca que el título de bajo 

las restricciones cOllstitucion¡:¡les para presentarse como r''lndidato a la 

puede estar sujeto al orden que todavía no existe. Pues si no esta 

- preguntan - ¿para qué convoca a elecciones? Que lance un decreto 

perpetuidad". 

"Ahora sí 
gabinete, anexó 
rudimentarias, 
mutuo 
de la 

por qué refonnó la protesta, no 
teniiurio de Quintana Roo, suprimió 

al Estado, refonnando el cuito 
que mañana convierta en 

la ciudadanía, declarándonos, 
acotan que sí Carranza no 
que la 

no 

ley, 

a 

formado su 
las 
divorcio por 

los estados 
un acto de 

Ante la imputación al asumo Benton, señalan Villa el 

cargo de que no procedió a la ley en el caso del súbdito contestamo~ ese 

cargo con estas honrado en un gobernante imputar un a un hombre, cuando no 

'<:>"" ... <> .. ,'7" nombró una se conoce todavía el resu un proceso que no está tenninado? 

comisión para ese hecho ¿la comisión presentó ya 

Carranza que en un triste concepto, cuando 

¿No piensa el señor 

siquiera ha intentado 

castigar un 

por prácticas 

pueblo al 

libertad del 

Por esta 

2\ de 

pleno conocimiento?". 

señor Carranza 

Villa, sin instrucción 

y ampara con su autoridad la mas 
180 

en el documento finnadó 

que 

rudimentaria e imponer 

en e! pais y envía a hijos 

conquista de la civilización: la 

Vi Y Obregón. en H!lfU lun. el 

de esta División (se a del Norte) ... es contraria a la 
esa Junta, no sólo porque ésta no prevista en el Plan de Guadalupe 

que en un principio sirvió de única bandera de la porque \:1,:; bases para 
dicha Junta se consideran poco democráticas; pues que los 

convocados no llevan la de sus ~lOpas, sino 

ISO "Refutación al manifiesto de Carranza. El pueblo sabrá de parte de 
Chihuahua. diario y de información. Director Líe.Francisco 
1914. 

está la verdad y lajusticia" Periódico ~~~~ 
Cházaro, Chihuahua. México. martes 13 de de 



General 

procede de una 
en la inteligencia 

del cargo 
a elecciones 

Villa. Rúbrica.,,181 

mIsma persona .. 
en primer término, se 

de la 
generales ... General 

somos opuestos, 
el refrendo 

Para 

Chihuahua a 

corre la infonnación Carranza ha ordenado la suspensión del tráfico 

se da el desconocimiento de Villa a la Primera Jefatura en su "Manifiesto a la 
, 

Nación", ""'ilUUV en Chihuahua el de 1914, en entre otras cosas se 

mención de 

" se rehusó a la Convención propuestas en el 
P?cto de Torreón y resolvió que al entrar a la capital República el 
COllstitucionalísta, convocaría a una junta a los Generales y a los Gobernadores 
Estados estudiar los problema') políticos y sociales de la lución. Si la 

perdido la confianza en el Primer Jefe, no podía tenerla tampoco en una 
miembros eran designados por él Primer Jefe se rehusó a 

de Interino ... Asumió en su los tres 
sinceridad pero escaso valor político, Villa 

declara "solemnemente ... que ni yo cargos de 
Interino Constitucional de República" señalando: la de que 
ciudadano honrado comprenderá que sin este último pueblo, se derrumbaría 
toda revolucionaria, habríamos derrocado .una dictadura para substituirla 
con 

por su parte en continuaba con su "Aguirre Benavides (Luis), ya 

sm me su de a Villa, diciéndome ello 

sólo esperaba de acuerdo con su con el Robles 

para Torreón, y trasladar de Chihuahua a su familia, para librarla de vejaciones 

ser objeto por parte de Villa, al ellos su operación,,183, plan que tenninaría Z3l1Q()Se a 

medias, cuatro meses el 15 de enero de 191 los hennanos y Luis 

junto con 

Presidente 

Robles y Lucio 

Eulalia 

abandonan a la Convención para 

seguir al orelenaro 

los tesoro nacional. 

a V illa, Obregón le 

provocando entonces el mayor 

despedimos, Robles y 

con más de 15,000 

esa ocasión, "'U,,uJ\.JIV comUnIca a 

ahora a sumisión al 

desencantos entre los subord ¡nados. 

Benavides continúa Obregón Salido me 

el no secundarían a Villa en su traición contra y que ya estaban 

Alessio Robles, op·. ciL pp 92-94 
IS, Cervantes, op. 261-265 
18; op. eiL p 208 

y todos 

haber 

Jefe, 

que 

todas sus 
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tropas para trasladarse a Zacatecas, por órdenes de Villa, esperando llegar a aquella plaza para 

tomar la actitud que me ofrecín':1 en aquellos momentos,'¡84 

Cuando Obregón regresó de Chihuahua el 26 de septiembre, con la noticia de que creía 

poder apartar a algunos generales villistas·de su jefe,·':Carr~-otorgó·su bendición a otro viaje de 

Obregón - ~sta vez a Zacatecas - en compañía de otros ocho oficiales,,185 

Antes, el 21 de septiembre cuando Obregón inició su viaje de regreso a la ciudad de México, 

acompañándolo los generales de la División del Norte, Eugenio Aguirre Benavides y José Isabel 

Robles, 

"tiempo en que Villa recibía informes de que el Primer Jefe había ordenado al general 
Pánfilo Natera que destruyera la vía entre Zacatecas y Aguascalientes, y al general 
Antonio 1. VillarreaL que lo hiciera también entre Torreón y Monterrey, así como que 
atacaran las fuerzas de la División del Norte si intentaban avanzar al sur de Torreón ... La 
reacción inmediata de Villa fue ordenar que en Estación CebaBas, Durango, fuera 
detellído y regresado a Chihuahua el tren en que viajaba Obregón ... al mismo tiempo que 
mandaba un mensaje telegráfico al señor Carranza en el que le manifestaba que la 
División del Norte no concurriría a la Convención citada para ellO de octubre, y que lo 
desconocía como Primer Jefe de la Revolución,,186 

Posteriormente en Zacatecas, Obregón, Eugenio Aguirre Benavides, José Isabel Robles y 

Pánfilo Natera, confirmaban que no apoyaban totalmente la actitud de su jefe "y 3e comprometieron 

a reunir en Aguascalientes el mayor número posible de generales para ellO de octubre,,187 

Obregón refiere que el 26 de septiembre de ] 914 "en la entrevista que con tal objeto celebré 

con el Primer Jefe, le manifesté mi creencia de que podríamos restar a Villa sus mejores elementos 

basándome en el acuerdo a que había yo llegado con los generales Aguirre Benavides y Robles, y 

con el secretario particular de Villa,,188 

Para la noche del 27 de septiembre se celebró una Junta de jefes constitucionalistas en el 

Cuartel general de Blanco, "yen ella expresé, con la mayor claridad posible, mi idea de poder restar 

a Villa iodos los elementos de orden y moralidad que le estaban incorporados" 1 
89 

En dicha reunión se nombró una Comisión, para que fuera a Aguascalientes a tratar con los 

jefes de la División del Norte, misma que integraron Alvaro Obregón, Ramón F. lturbe, Guillermo 

Gracia Aragón y Eduardo Hay. Esta comisión quedaba especialmente facultada "para preparar un 

acuerdo con los jefes del Norte, respecto a las condiciones en que pudiera reunirse una Convención 

13" Obregón, op. cit., P 214 
13.' Cumber1and, op. cil.. pp 154-155 
'36 Crónicas y debates. Tomo 1, p 1 I 
187 Bel1ha Ulloa, op. cit.. 4 p 23 
18S Obregón, op. cit., p 216 
189 Ibídem p 216; Crónicas y debates. T 1, P 12 



Jefes Revolucionarios 

traten los principales problemas 

solucione debidamente 

que ofrece la 

76 

las diferencias y 

, ,.. ,,190 
en lVIeXICO , 

notar acuerdo 

le asegurase que se 

en los hechos la convocatoria hecha por Carranza, por 

un ardid .. 

" ... quedándose en Zacatecas demás miembros de la Comisión para conferenciar ron los 

del Norte, lo que hicieron luego del arribo de Villa, quienes les maní sus 

temores de concurrir a la Convención que se reuniría en la Ciudad de México, tomando en cuenta 

una situación de entre la División Villa y la 

motivo, los ofrecieron que la podría reunirse en 

ciudades de y Chihuahué'."I'JI, con lo 

la reunión a el día I O de octubre de 1914. 

escuetamente a los hechos, Berta UlIoa "A la junta convocada por 

fueron excluidos los 

CIVI 

ml 

tuvo por 

Norte .. 

69 delegados, 

decidieron 

el 

a la Junta 

Felipe Angeles .. 

como Primer Jefe y 

1 12 votos contra 21, se 

de transacción (sic), Eulalia 

los cuales a petición de 

a Aguascalíentes, a la que concurrieron 

'primer ; el repre<:entante 

Pacificación dirigido por y el claramente vil 

sugirió Obregón, y la Convención aprobó, cesar a 

del Poder Ejecutivo, y a Villa como Jefe de la División 

presidente provisional la República a un 

192 •. l' d re!erencla que corre e nesgo e no 

adecuadamente en qué consistía la división aludida, como razones que tuvo 

no proponer el Villa y y a Eulalia 

y unirse nuevamente a 

confiesa que "El día 1 ro octubre ... empezamos a trabajar en el ánimo del 

jefe, a 'concediera 

proponiéndonos, con esto, quitar todo 

abandonaran a Villa los elementos 

respondió: 

seguridad 

medios 

no me opondré a 

que nada se 

a su alcance 

100 Obregón, Ibídem p 216; Crónicas y debates, Tomo l. p 18 
101 Crónicas y debates, TI, P 13 
192 Berta Ulloa, op. cit., pp 23-25 
19J Obregón, op. P 217 

que la Ccnvención se ,",",\Juua. en Agua;;calientes, 

a los jefes de la del Norte y lograr 

d· d de"" 193 Ispuestos a secun ar su eleCClOn, 

se traslade a 

hombres que 

solución pacífica, 

pero tengo la 

Villa pondrán todos 

son los que encabezan la 
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Yo no quiero ser un obstáculo, pero tampoco 

como Villa, cuy" ignorancia y ambiciones siempre serán un 

porque era cada vez más evidente que su frente interno se 

el en manos un hombre 

cedió 

y Villa aparecía ante sus 

con mayores posibilidades de triunfo. 

LA REUNIONES DE LA CONVENCIÓN CARRANCISTA 

EN LA CIUDAD M 

la cuestionada Junta octubre de 19 J 4 en la 

~iudad de México, siempre bajo la advertencia el resultado. se habría de 

concurrir a Aguascalientes a 10 

la Convención" es revelador tanto 

mínimos fueran abandonados, como 

alianzas con las fuerzas "derrotadas" 

Jefe" adopta caracteres sombríos. 

"Para el hombre de la calle, la 

fuerzas con que contaba el Primer 

La Junta previa se celebró el 1 Q 

Ignacio L. Pesqueira 196, "cerca de 

donde permaneció solamente 

representación en los generales 

sesión preliminar", fungiendo como "po,'rpllCl 

Hay. "Cada uno de los 

respectivas credenciales en 

lugar a dudas rompía 

"Generales y 

En la 

proporcIOne mayor 

cÍviles no podrían '-!A"A,y¡",P 

104 Obregón, op. cit., pp 217-218 
10' Amaya 0r. dI. p 76 

el 

lo acontecido en I."sta "pl ¡mera 

pretexto, los acuerdos 

contra Villa y Zapata, realiza 

de cómo la sumisión al "Primer 

se U HAI "F\" , era el recuento las 

la batalla al villísmo,,195 

1914, bajo la Presidencia del 

llevado al salón de en 

y cuarto, no sin antes haber su 

y Dávila Sánchez, para que presidieran la 

licenciado Luis Cabrera y el general Eduardo 

setenta y nueve, personalmente hizo entrega sus 

. l ,,197 1 Y tres teOlentes corone es' o que 

Carranza de que se trataría de una Junta 

2 Y "presidida por Obregón,,198, (sin que se nos 

primer conflicto bajo el pretexto de que "los 

1% Crónicas y debates Tomo 1. Crónica del 'El Liberal', en su edición del 2 dé octubre de 1914 
Iq7 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 29-31 
108 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 44-58; Alessio Robles, op. dI.. fl 110. Ni en la Crónica de Florencio Oarrera ni 1:11 el libro de 
Alessio Robles se aclara si la de los debates fue de alguna elección, 
lOO Crónicas y debates, Tomo 1. Crónica del 'El Pueblo', en su edición del día 3 de octubre de 1914. Crónica T I 



~I coronel García Vigil da inicio a una discusión que en el 

pero que revela palpablemente tanto el carácter de esta 

corno el le dio a sus nombramientos, pues el delegado solicitó que fueran de:sechac:1as 

del licenciado Francisco Canseco,--g{)bernador de Oaxaca, y la del rer)re:serltar 

Licenciado Onésimo González, "por ser de filiación netamente . Y 

otra ínegularidad el general Buelna solicita que se nombre una se 

la autenticidad de los grados de los generales, "pues hay que 

usan adquirido en los combates, que se levantaron en annas al 

Constitucionalista a la capital", irregularidad 

quien había quiénes concurrirían a la Junta, 

y militares aun a pocos días de iniciadas las 

la dentro de las mismas. La 

pel:enC¡a del primer Jefe y de la Secretaría 

sumisa pero entrañaba una denuncia. 

Cuando se va a proceder a la elección 

papeletas en blanco, pues las boletas impresas 

unificar el criterio de los delegados", quedó al 

inducir el voto a favor de determinados candidatos, en una 

se conocen. La Mesa, a solicitud del general Blanco 

responsable de la impresión de las boletas, 

"entre listas de restaurante, en que resaltan los platillos 

era 

las credenciales 

con el objeto lógico de 

es 

era parte de una 

mediante 

con el ánimo 

poco 

como Eulalia Finalmente .fueron nombrado para 

corno primer vicepresidente, 

Francisco P. Mariel, pnmer 

coronel Federico 

Samuel de los Santos.' 

tercer 

Murguía, segundo vicepresidente, el 

coronel Marciano González, segundo 

coronel Gregario Osuna, y cuarto secretario, 

200 El carrancista Usela nos da una versión del incidente que desvirtúa la aclaración hecha por Luis C':tbrera "Hay que 
una mesa adicta, propuso del grupo. Los demás calurosamenle ... nínguna como la de Eulalio Gutiérrez, por ser 
dicho jefe uno de los mas y también uno de los mas leales a don Venustiano Carranza. El general Dávila fue en busca de 
él para notificarle ... mientras Bauche Alcalde, Marciano González, García Vigil y otros lOmaban por distintos rumbos para hacer 
propaganda a la candidalura .. ,Los agentes de tanto ardor en la empresa ... que la candidatura de lo que 
llamar los leales salió triunfante por abrumadora debemos deCir que la Convencían de Mejico (sic) 
representaba indubilablemenle la del ConstilUcionalisla. Eran los más y eran los mejores. Eran los mas porque la 
División del Norte apenas revolucionario. Eran los mejores porque no habían rOLO el anillo de honor 
de la disciplina" Useta 
. Reproducimos las lisIas de ;.::sta y Olras comisiones, con el único de identificar a quienes ocupaban lugares relevantes. 
rara nosotros ha sido de mucha utilidad, para los fines del análisis, tralar de ubicar el papel que desempeñó cada uno de las decenas 
de protagonistas del período. 
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La discusión sobre las acreditaciones sacó a la luz anécdotas no únicamente jocosos, sino 

franca¡~~ente aberranks. Roberto Pesqueira, al defender su acreditación manifestó que "(su 

credencial) le fue ofrecida por el general Cordero, creyéndolo con derecho a ella "por haber sido 

designado agente confidencial enl-os Estados Unidos por la junta efectuada en abril del ano 

próximo pasado en, Monclava." Y declara "abrogarse de sus pistolas la representación del general 

Alvarado ... por representar a cerca de 40,000 ferrocarrileros de donde tácitamt:nte es clirector 

general...porque allí (en la Junta) había muchos delegados que deberían estar en la penitenciaría", 

haciendo hincapié en que para aceptar la personalidad de los delegados, "no se ha tomado como 

base el que los militares tengan el mando de mil hombres." Pero nada le valió su extravagante 

perorata, pues en votación económica se aprobó el dictamen que desechó la credencial de 

Pesqueira'" 

Ante las diversas intervenciones suscitadas por las controvertidas credenciales, Obregón 

manifiesta "que se está perdiendo un tiempo precioso para la Patria", mientras Cabrera le replicó 

asegurando que, por el contrario y confiesa que hay que "aprovechar estas reuniones de amigos 

para unificar el criterio ... porque mañana en Aguascalientes habrá contrarios ... cuando estén los 
, 

convencionistas frente a los representantes de Villa y Zapata, se les van a presentar muchas 

dificultades si no hay cohesión,,2ol, pues efectivamente, mientras que a unos les urgía resolver lo de 

la ratificación o no de Carranza en Aguascalientes, otros buscaban cohesionar a un grupo 

importante alrededor del llamado Primer Jefe, ante los peligros que se avecinaban. 

Es en la sesión del día 3 de octubre, efectuada bajo la Presidencia del General Francisco 

Murguía202 y con la asistencia de apenas sesenta delegados al declarar abierta la sesión, cuando el 

coronel García Vigil insiste en que la junta debía rechazar las credenciales de los licenciados 

Francisco Canseco y Onésimo González, representante, este último, del licenciado Meixueiro, jefe 

de las almas en Oaxaca: "Aquí hay felicistas - dijo - y si no nos apresuramos a arrojarlos, la 

Convención dará albergue en su seno a la reacción ... debemos meter en la penitenciaría a los señores 

Canseco y González." 

Por su parte Eduardo Hay (quien como general confesaría más tarde que no tenía bajo su 

mando a ni un solo elemento de tropa) desvió el debate hacia el punto acerca de quienes deberían ir 

a AguascaJientes "¿Por quién fue derrotado Huerta? - se pregunta - Por el elemento militar. .. Los 

.. Roherto e Ignacio Pcsqueira (éste último gobernador interino de Sonora durante la licencia dc José María Maytorena) son 
considerados fuertes adcptos al carrancismo, por lo que rechazar al primero como delegado no es un asunto menor. como no lo 
fueron otros (como el caso de Luis Cabraa, que comentaremos más adelante). 
,01 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 31-36. 
'0, Crónicas y debates Tomo 1, Tomada de la Crónica del periódico "El Liberal'. publicada en su edición del 4 de OClubre. Crónica T 
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triunfado sin la los ellos debe la 

enemigo de la Revolución no en la División del Norte ... el 

la ropa del civil no 

carrancistas y en alusión a 

entró al debate, y fue 

luchador" en clara referencia a 

Cabrera. 203 

opinión .::poyando la expulsión los 

ci viles, que en concepto suyo, "constituiría un la obra de: la revol ución no 

terminado y 

general 

derecho a 

puerta 

contrasentido, 

un pnnClplO 

Aguascalientes: 

rechazar a un 

sólo 

Primer 

García 

sostuvo que la 

"no 

Blanco y Gallegos." su considero justa la proposición 

"'L~~aua. que "la Convención tenía de no admitir en su seno a 

no deben estar en ella, aun cuando 

militares 

aparezcan con el 

tropas". El general 

Ejército Constitucionalista 

el 

señalando "que sólo el 

eran los autorizados para 

llamados "carrancistas 

de la Convención", lo que abrió la 

(no olvidamos que se trata de un 

es cierto que o eran carrancistas o eran independientes) plantearan de una vez 

de predominar en todo el transcurso 

replicó, sosteniendo 

aun cuando éste 

apoyada el "f->'"'..-T"'-< 

al "Primer Jefe" pues 

sesiones como en 

ser libre y 

el Primer 

presidente de la Asamblea, 

"muy bien podía suceder el 

a fondo defendiendo un dignidad irreprochable, cuando 

porque era soberana en sus 
y discutiendo ... si 

mandatos de ninguna 
valdría estar reunidos a 

a la decisión del Primer y una plumada, borra todo lo 
defender es nuestra libertad pensamiento. 

a 
licenciados Francisco 

"que son felicistas; 
con Mondragón, con Rodolfo 

de combatir a Huerta, 
O I B ,,204 

con. e a arra. 

;o; 1::1 mismo Useta nos da una versión acerca de esta aparentcmcnte inütildisputa ¡:ntre civíles y militares reunidos en México y que 
confirma nuestro asc110: "Frente al conflicto amenazante y animados por el deseo de la tempestad. se reunkron en la ciudad 
de Mexico ... Alvaro Obregón. L. Pesqueira, Lucio 13lanco, Rafael Buelna, Eduardo Juan e Medína. Ramón Frauslo".y 
los serlores Luis Roberto V. Alberto r Puni. Juan Nenali Amador".En los militares se observaba una marcada 
disposición a robustecer las de la División del None. En los civiles se observaba una inlransigencia delatora de mas 

clarividencia y Useta op. eit. p 12 
204 Loe. d!. 
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Marciano González 

habf:Jrse con entera 

su pidió que la 

Por fin, decidido a tan demoledora 

: "si vine. a esta fue 

libre y que, 

el licenciado Canseco 

a un llamado del 

81 

ella 

Constitucionalista, me ha considerado como un hombre honrado", añadiendo en su 

descargo que "cuando a Teotitlán del camino los ex generales AguilaL y 

me invitaron a que tomara la jefatura de ese y yo rehusé ... (Rivera 

mo González secretaría 

Guillermo Meixueiro, 

el señor 

la Junta Central Fclícista, 

reconocidos como partidarios 

consideró "que no era 

Dávi la, presidente 

del sobrino 

de procurar la 

dicha 

Gobierno de por otra (evolucionaría se ha hesho 

en Ninguna. En el continúa imperando como el proletariado sigue en 

su de' abyección" momento en el que Obregón "porque los canallas no 

tener en ninguna parte" 

Al pedir la palabra 

de por pnmera vez 

"el señor Canseco no es 

hallar a uno sus 

muestra varios facetas de una 

a hablar "en contra sus 

SI un 

que encontrara ante 

personal ¡dad, 

de 

más feliz que el 

del Primer Jefe." 

mío - yo soy de Puebla - no pudo conseguirlo y se encuentra gobeniaJo por elementos 

muy que no nacieron en su suelo." Si por un lado muestra completa 

ante los designios del "Primer 

ser el favorecido para ocupar la 

es 

palabras 

que ni él mismo se 

y a esta Convención 

nosotros no 

razón plenamente a la 

, aunque sean lamentarse no 

su estado, 

"El 

todo, le da al aludido un 

si el 

rechazarlo, porque 

por sus 

esta Convención 

en perfecta regla", 

villista hacia esa Convención. 

componer la figura ante tanta subordinación manifiesta que 

"Antes unos y otros - felicistas y huertistas - eran buenos amigos. Y sin ahora todos los 

fel icistas mención de las sufrieron ··í Y creen esas persecuciones del 

huertismo son su mejor defensa! Todos 

del fel tan grandes, 

al primer 

de Oaxaca", momento en 

que Huerta persiguió a 

aquéllas 

Constitucionalista 

crímenes 

, y terminó 

el llamamiento que 

García Yigíl, nuevamente en el uso de la palabra, 



a 

tomara 

el coronel 

RevoJ 

sus 

con un "no está en lo justo" 

el llamamiento que hizo el 

y mientras 

Osuna corroboraba 

la Junta había tocado en 

\. los de la autoridad del 

82 

¿Que vamos a hacer si el primer Jefe 

de Oaxaca?" El cúntinuó se 

se llevaran a al a la 

Oaxaca,de hecho, a la 

momentos el espinoso asunto de 

planteó la duda de ¿qué harían si Carranza 

, particularmente cuando 

una propuesta como la que se 

Vigil 

en el 

sentido que retirase su llamamiento al 

reconociendo al gobernador en 

a las seis y media, se 

"con asistencia sesenta y nueve 

de Oaxaca? Como veremos mas adelan;e, 

a la pretendida 

la sesión, bajo la 

el momento 

la Junta. 

del general 

la 

UV'v""" se han resuelto algunas aunque quedaron 

siquiera si están los No se sabe si hay quórum o no, 

son generales y No hay Orden del Día, es pleno 

desconcierto asambleístico surge el momento "Siendo las siete y cuarenta minutos de la 
, 

noche, se presentó en el salón el señor Venustiano Carranza ... seguido de miembros de su 

son, 

la platafonna, donde tomó u.:>,"u •. V a la derecha del Presidente de la Asamblea" 

se dispone a rendir un que no había ofrecido, que parco es 

devela el al que Carranza pero 

delata un seguro 

Mason Hart, pero 

r-r.,nt"'''',rilr. con SI nos atenemos a los 

a la mencionada 

a ustedes convocarlos a una solemne (no solemne) 
- comenzó - y (¿?) al Plan de Guadalupe por todos 

.. todos ustedes discutirán d programa político del Gobierno provisional de la 
y los asuntos de interés que conduzcan al país a la de los 
wsticia y de .(ustedes) estuvieron de 

señalaría la debieran verificarse 

este ejército 
reformas '"'v,,,, .... ,,,,,, 

pública, antes 
y políticas ... tan 

en sus necesidades libertad 
numeradas, en 

supremo del gobierno 
en que el Gobierno 
en esta Convención se 

del 

expreso: 

Crónicas y debates. Tomo l. p 36 
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municipal como base y como prInCipiO y 
todas las del problema agrario por 

reparto de los terrenos e! Gobierno compre a 
propietarios y de los terrenos que se por causa utí 1 ¡dad púbJ ica. 

los municipios, por causa de utilidad en todas las negoci~ciones 
en lugares que tengan de quinientos la canLidad necesaria 

terreno para la edificación de escuelas, mercados y casas justicia. Obligar :-: las 
a que paguen en efectivo y a semanaria mente, il todos sus 

trabajadores, el precio de su labor. Dictar a la limitación de las 
de trabajo, al descanso dominical, a los en el trabajo sufran tos 

operarios y en general al mejoramiento de las económicas de la clase 
obrera. Hacer en todo nuestro territorio, el catastro la propiedad en el sentid0 de 
valorizarla lo más exactamente que sea posible, con el de obtener la equitativa 
proporcionalidad de los impuestos. Nulificar todos e igualas 
anticonstitucionales. Reformar los aranceles con un amplio las 

mercantiles internacionales (sic), 
del país, con el objeto de facilitar a 

importación de artículos de primera necesidad y los 
en la república. Reformar la LJ ..... F. • ." ....... 

o del establecimiento 

y ante 
el divorcio absoluto por 

con el 

millones 

del informe la dice casi de corrido "Creí mI 

evidente necesidad ... tales como los decretos relativos a la 

objeto de valorizar la propiedad; el que se a la 

algunas 

del catastro, 

treinta 

en billetes, para unificar el papel moneda constitucional 

de la Administración Pública; y los que atañen a la organización la 

y Territorios, ya la Instrucción Pública" 

lado la 

la 

o 

como 

que opera para quienes sostienen que la revolución era 

el fraccionamiento y consecuente 

cultivos y de mercados, la lucha auments.r 

tipo tal y como 

el mismo juicio: Para 

aún ahora no existe). Para 

se cambiaría con la ley del 6 

solicitantes en un laberinto burocrático 

los terrenos 

1915, que tiene 

tampoco han 

salido un catastro que permita una distnbución equilibrada 
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impuestos. impulsar un desafortunado libre comercio con el (porque eso "las 

e adquirir en el exterior bienes que no la , SI no esta 

dicho en son de por lo bajo tiene de ser una burla, pero 

nuestras fronteras). fin, construir mercados, 

juzgados, del y el registro civil, para 

revolución con su cuota de un millón de muertos. En cuanto a las 

y 

falta una 

laborales 

podemos afirmar que ganan más los con una simple huelga que lo que les la 

revolución el punto vista de Carranza. 

planteamiento hecho por Carranza "reformar los aranceles,. ,cuidando no afcct;l[ 

hondamente las industrias del , constituye un asunto primordial importancia que aún ha 

escasamente comprendido, pues esta propuesta encierra '.::'11 el fundo poner nuestro a 

disposición las grandes potencias. 

Permitiéndonos una digresión, diremos que en la discusión la teoría económica 

ha estado presente el acerca de si es más el proteccionismo o el 

libre cambismo para el Los libre cambismo para sustentar 

su posición nos ponen como un Estados de Norteamérica, en cambio 

del proteccionismo utilizan a Inglaterra para explicar su lo. que 

hace mucho tal paradigma ha refutado puntualmente, al comprobar que tanto U. 

como Inglaterra utilizan una política u otra dependiendo de sus particulares intereses, es que 

SI empleó el proteccionismo para obligar a sus a indesirial a la isla, 

pregonaban, e impusieron, la los bajo su control, 

tener un mercado que les de sus enormes 

manufactureros. forma defendieron el libre cambio, solamente 

cuando convino,a su desarrollo, para los indispensables para su industria, 

cuando le sobrevinieron problemas a sus inversionistas, nunca dudaron en imponer el 

proteccionismo, en donde en el siglo la tarifa Mckinley es un claro de ello. 

ello ha traído fatales consecuencias para los 

I as puertas de sus mercados a las potencias, 

vez sin proponérselo, las 

puede de la otra posición, pues tenemos el caso 

subdesarrollados, pues al abrir estos 

al desarrollo de sus 

son más que obvias. Lo mismo se 

que Porfirio Diaz fuertemente 

proteccionista cobrando elevados aranceles a las importaciones, en los protcgta a la 

extranjera ya establecida en el país. 
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lo lo era una política nacionalista que el desarrollo 

industrial, protegiendo a la nacional e imponiendo 

veces mencionado discurso 

a I extranjera. Es 

el caso de que si unimos el 

podremos concluir que contraídos ponían el 

Carranza, 

y los 

intereses extranjeros, concretamente los norteamericanos, U'--.l''-,",,>V tener un 

cautivo, lo que objetivamente nos condenaba al subdesarrollo y al atraso, 

Volviendo a, las la ciudad de México, en algo 

una Asamblea sin quórum, y en donde los pocos que asistieron 

una comedia, dentro de 

representativídad,sin 

o peores, que pretextó orden del día aprobada es decir, con las mismas 

del Poder 

"me desconoció como 

si fueran árbitros 

a la Convención reunida en Aguascalientes, el 

con las acusaciones en contra de Francisco Villa que 

, en contra de algunos la visión del Norte como 

"Me han pedido en un acto de patriotismo, renuncie, y 

honorable ciudadano, naturalmente, ha sido el primero en no imposición 
de un grupo tener todos los caracteres pretorianismo" 
(señalamiento menos contradictorio, toda vez había llegado a 
Palacio Nacional por la de las armas llamándose del Ejército"), "la 
actitud de Villa, no es otra cosa sino la reacción por los llamados 
científicos y por todos los vencidos de la revolución agrupándose a su 
alrededor a quienes no he concedido puestos públicos por su ineptitud y 
cobardía", también a José María Maytorena "aprehendió a Salvador 
Alvarado ... bajo el de pretendidos ultrajes a la del Estado cometidos 
por el " 

Mas "'''''.1UI'1<'- poniendo el en la I reconociendo su propia 

debilidad, insól su renunCla: 

solicitaron entenderse con del Norte 
se a Aguascalientes para en 

que se en esta Capital, adonde yo la convoqué, y debe verificarse. Yo 
no puedo admitir ... que una minoi'Ía indisciplinada no se comprende bien que si se 
tratara ¿qué razón. habría en en cuanto a que se trasladara a 

trate de imponer su voluntad a la mayoría los jefes, que es la única 
que facultada para ordenarme y la sola ante la.cual se mi obediencia ... debe 
saber la el Gobierno Constitucional un número mayor de cien mil 

ametralladoras y pertrechos bastantes para someter al 
.. Ustedes me confirieron el del Ejército, ustedes 

manos el Poder Ejecutivo de la estos dos depósitos sagrados no 
sin mengua de mI honor, a icitud de un grupo de jefes 

puedo entregarlo y lo en este momento, a los Jefes aquí 
resolución mam que desde este 



momento me ·¡·etiro de la Convención para dejarles toda su libertad, esperando que su 
decisión la inspirará el s:..:premo bien de la Patria" 
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Desde luego que este último asunto, de tanta trascendencia y que no estaba contemplado 

para resolverse en dicha sesión, posei3Una fuerte dosis de manipulación, pues resultaba obvio que 

la asamblea con una mayoría construida de antemano, resolvería ratificar en el cargo a Carranza, tal 

y como ocurrió a través del tan comentado discurso' de Luis Cahrera, una vez reiniciada la sesión: 

"Ciudadanos miembros de la Convención Constitucionalista: Es la primera vez que :'lubo a la 

tribuna sin llevar hecho el esquema de lo que voy a decir. .. EJ estupor no ha permitido que nos 

demos cuenta del alcance de las últimas palabras de ese informe ... EI Primer Jefe ... se ha despedido 

de los generales ;:evolucionarios ... no debemos salir de aquí sin haber visto antes lo que haréis con 

ese mando." Eduard.o Hay, a quien se le ha identificado como "constitucionalista independiente" 

pidió la palabra para "suplicaros que reconsideremos las últimas palabras del señor Carrar.za, 

porque creo que aún no es el momento de recibir ese gobierno y ese mando que hoy nos 

entrega ... creo que el señor Carranza debe seguir en el poder, mientras no se decida en la 

Convención de Aguascalientes una forma aceptable de gobierno" rematando: "Yo admiro el 

desinterés del señor Carranza y la rectitud de todos sus actos". 

Por su parte Obregón se embrolló, I afirmando que el Primer Jefe "no debe abandonar d 

poder cuando no hay otra persona que lo substituya; que no debe retirarse sin antes dejar formado 

un gobierno provisional, una Junta, o como quiera titularse." Marciano González adivinando lo que 

había detrás de las palabras de Hay y de Obregón, explorando la situación señala: 

"¿Por qué no debe aceptarse la renuncia del primer Jefe? .. porque el pacto firmado en la 
hacienda de Guadalupe es más fuerte que todas las intrigas y que todas las infamias 
... Ios hombres de hoy no vamos a sustituir las mesalinas de ayer. .. que don Venustiano 
Carranza continúe al frente ... las circunstancias de hoy no violan los compromisos de 
ayer. .. Carranza no puede faltar a sus compromisos ... cuando no quede Zapata en 
Morelos pidiendo tierras ... que no tiene conciencia de lo que es la ley ... cuando no haya 
un grupo de políticos detrás de Villa ... cuando no haya una bandera de las estrellas en 
territorio mexicano entonces, podrá retirarse don Venustiano Carranza ... " y refiriéndose 
a la propuesta villista de que el gobierno quedara en manos de un civil como podría ser. 
Fernando Iglesias Calderón, Marciano González se pregunta "¿el señor Iglesias 
Calderón? .. ¿cuando él nada ha prometido? .. y si en la Convención de Aguascalientes va 
a resolverse el porvenir del país, yo creo que allí es donde debe resolverse ésta 
importantísima. " 

Si nos fijamos bien no fue solo Luis Cabrera, independientemente de que hubo quien pidió que se le aceptara (citando a Barragán) 
El propio general Barragán califica la intervención parlamentaria del licenciado Luis Cabrera, como una "hábil maniobra flolitica'· 
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Neftalí Amador también se a <:<""_jJ«;" la renuncia Carranza argumentando: "porque 

la llc;ón no ha terminado .. .Ia infidencia del Norte no puede regir destinus de la 

Patria ... Carranza es una garantía de orden y honradez". y en ese momento Buelna el 

secreto de los "independientes" al hacer·-una moción los all í presentes se habían 

comprometido a tratar esta cuestión en , y como quien le antecedió en uso la 

palabra imputaciones a Villa, protestó porque estaba agravando la situación. 

Berlanga terminó que la patria no se salvará con la renuncia 

en el poder." 

señor "y tal 

vez podrá salvarse si él 

Continuando con el hilo su anterior Cabrera terminó la comedia iniciada por 

él que hubo ninguna por lo que lo único que por "era la 

nuevo Jefe .. mI voto - dijo - el primero, a favor de don Venustiano 

" 

La de Carranza, que no porque lo 

anticipación, en si le permitió a carrancistas detectar 

la mayoría asegurada con 

elementos se encontraban 

carrancistas da prueba de conspirando en contra de él. tono de los discursos de los 

el 

En nombre de la Junta Pacifista, el general seguramente sabiéndose en minoría. 

que se habían comprometido a en la de Aguascalientes al 

supremo del país, (ya sin del tipo Cabrera) y por eHo creía no 

al compromiso contraído." Y en una maniobra tuvo poco todavía 

que "tal vez la aceptación la renuncia del solucione el conflicto provocado por el 

ser absolutamente personalista ... la renuncia Villa, puesto que éste tiene la característica 

lo.U.''-'iIUV ladinamente "y puesto que todos los conformes con q \le 

el Carranza sea el la Revolución, en la Convención podrán designarlo nuevamente", 

Heriberto Jara se y a la vez que se exhibió a su preopinante, pues él "la 

situación no para hacer pruebas ... No hay que tener un en Carranza y otro en Villa." 

La votación no podía a efecto a que unos 

continuaba debate sobre el punto la renuncia. Uno los 

que fuera nominal, pero 

se levantó para proponer: 

el mando al Carranza ... creo que no debemos transigir con determinados 

por asaltar el poder a todo trance ... (lo que) me hace otra. 

rebeldía se concreta ... en una manifestación general Villa ... y si los 

Norte nos convencieron que una Convención en ''''',UU,JV~ y ese 

pacto, cumplir nuestra palabra ... no vil nI 
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Obregón trata de aprovechar ese momentu tratar desvanecer reiacionadas de 

:-u pretendida con Villa, preguntando inopinadamente "¿ ... si que estuve 

Prieto lo encaró a a punto de perder la vida en Chihuahua.. con tan mala fortuna que el 

boca de jarro "No 

Al fin se 

que no se 

lo dudo sino lo niego, 

la propuesta, sin 

Pero los 

no creo en milagros". 

en la -"'-'-==-

continuaron. Acosta se 

apostillar Villa es un infeliz. es el causante de todo ... i 

empleadc para 

problemas al 

ser ex federal 

responder a la Entonces el Montes, 

alusión, pues el era otro ex-federal. 

Cumberland comenta que el grupo 

pareció más una prolongación temporal 

las 12:20 

se tratase el punto 

un breve paréntesis 

y Montes hizo la 

si la Convención 

estando presente el 

aprobaba la Convención 

Querétaro, se 

efectivamente la renuncia, en tal forma 

poder de Carranza fi '. ,,207 una t:on lrmaClOn. 

traer de nueva cuenta a al recinto, éste llegó a 

declaratoria. Posteriormente, Obregón propuso 

trasladarse a 

, "le suplicaba 

Aguascal ientes, 

El ~ngeniero 110 

a la Asamblea si era 

dispuesto a ir a el 

Tapia le 

verdad que no 

Carranza en principio y en contra de todo lo en él acostumbrado, que tal cQsa 

resolverla , para diciendo que si "determinaba que era 
, 

la nueva Convención, él SI necesario", guardándose astutamente en el "si 

necesario" su asistencia. 

a la Mesa la propuesta diciendo: suscribimos miembros la 

Comisión 

Convención 

de Pacificación, proponemos que en una 

del Constitucionalista o sus representantes para 

resolver la de gobierno que subsista mientras se el orden constitucional.", 

propuesta 

que 

se 

renuncia 

entre otras cosas, 

Obregón, 

""'.31\Jll del 4 de 

irregularidades, 

Carranz.a, prosigue el 

entraba en contradicción con el Plan de Guadalupe y 

Buelna, Medina y algunos otros.,,208 

con la 

después 

la aprobación 

sólo sesenta y nueve 

el acuerdo 

credenciales, que 

en su conformación, pues se rechazan acredí de quienes 

la 

las 

habían 

~Oó Crónicas y debates pp 36-44 
20l Cumberland, op. cit., P 158 
:ús Crónicas y pp 44-5X 
20'1 Crónicas y debates Tomo L Crónica del 'TI Liberal"'. 
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un día anterior. es, ejemplo, el caso rechazo la de Antonio 

pero indudablemente la que un doble mal de ts la "hoy 

Abraham Zepeda", nada menos "porque era '-''''·''np! (a partir) del del mes. 

Hay, sin quitar el dedo del la invitación hecha por los miembros de la 

Junta y a los miembros la Convención "para reunirse en Aguasculientes y 

seguir tratando la solución los problemas nacionales", en la inteliger.cia de que 

los que esa invitación se comprometerían a los acuerdos que al! í se tomaran. 

Aclarando Hay que ese Gobierno "podrá ser por una junta y 

sino que tengamos 

ser 

también que que no uno solo sea el encargado del en 

fin. cualquiera otra Gobierno transitorio, según se acuerde en aquella 

mientras llegamos a la forma constitucional." 

Luis aprovechó el desconcierto hacer una denuncia punzante: 

Villa comenzó su campaña, nadie dudó de su lealtad. Se de 
un judío maldito.. se Félix los 

más políticos de Francisco Villa - aseguró - Este es el 
a los hermanos . .todo este trabajo, que se al dinero 
la Standard Oil, ha para Sommerfield monopol 

Cabrera suspendió su aportar mayores elementos al 

Berlanga, continuando la señala, en descargo 

civiles, " ... como lo que ha tratarse en Aguascal no es un problema militar social tal 

el 

mili tares. ,,210 

En la 

aparte de 

nuestra patria, eso no podrá, ni ser y 

del 5 octubre 1914 bajo Presidencia del O'pn,pr<> 

la propuesta pidiendo a Maytorena y a Carranza liberación de 

políticos, se desataron nuevamente las filípicas personalistas que 

solamente por 

P M . ]7 11 . arte - , 

por motivos 

reinante, pero que se llevó la fue la denuncia coronel Guillermo Castillo 

Tapia quién expone: "Aquí se ha llamado a Villa: ladrón, bandido, 

buscar las di no se ... pero por qué se ha 

se pronuncia no es oído en Chihuahua, y en cambio, el eco a 

licenciado Amador ha insultado al 'H',""",,,,,, Vil aparentando ignorar todos 

210 Ibídem pp 58.66 
211 Ibídem, Crónica del periódico "El Liberal" publicado en su edición del día 6 de octubre, Crónica TI 

que 

lo que 

Nacional!. 

aquí presentes 
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opinión distinta del jefe de la División 

manifest~.rla (bnde lo crean conveniente" 

y esa OplnlOn se la reservan para 

Volviendo al tema de las reuniones en tam bién se busca tomar 

las precauciones debidas, pues Bauche Alcalde preguntó "¡.sabemos si los generales Aguirre 

Benavides y J. Isabel Robles han hecho allá, en el Norte, las mismas gestiones que ustedes han 

realizado aquí, para que no se 

que en caso de que 

piten acontecimientos?", momento que Hay aprovecha para 

no existan "¡Habremos muerto por la patria! i Entonces no seremos 

seremos la bandera 

ese 

se 

contradictorio, pero 

el poder. Se trataba de crear 

realizar las reformas que la 

pretensiones para modificar la 

sus propósitos ... EI actual 
única solución que tendrá la 
nueva actividad militar", 

Por lo que considera que es 

1857: 

Luis Cabrera, convencido de que él no 

a militares, en un 

ya tenía Carranza para no 

que 

Así mismo Cabrera un avance 

Ir a Aguascalíentes es que los civiles 
pues " ... los militares.~.toda 'r\lr'n,,~rH' 

irunediatarnente como un a 
aC'lIn,lprnn militar...como muy probablemente la 

Aguascatientes será una nueva una 

que ellos solos asistan, y contlnúa: 

" .. .la política estuvo manejada por sus parientes don 
Hernández, don y don Murza, yo por mi parte declaro que 
elementos civiles que se encuentran al lado de la División del Norte, son mucho más 
inteligentes, y más ricos que los elementos civiles se encuentran 
aliado las otras manifiesto (el lanzado por Vi 

gobierno 
bien financiadas. 
las reformas 

que está a su lado) 
los militares y los 

grandes necesidades 

quiere por presidente a un 
preconstitucional o y 

comenzar a efectuar este gobierno 
preconstitucional para poder 

con ideas ya bien 
no debe haber gobierno se 
por nuestra patria (Aplausos nutridos). Yo creo 

en 

a 

harto 

esto, 



queremos tener un gobierno verdaderamente legal y constitucional, necesitamos formar 
una Constitución adecuada a nuestras necesidades ... Yo creo que del seno de la 
Convd'ción ¿ebe surgir uro Congreso Constituyente ... que ponga una legislación que 
vaya de acuerdo con la sangre, con la raza y con las necesidades del indio, y no una 
constitución copiada de la francesa o la de los Estados Unidos" 
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En la parte que siguió, Cabrera, en un exceso verbal, da un mentís a todos los argumentos de 

la legalidad de la cual Carranza pretendía revestir a su movimiento, ahora en que se pretendía 

aleccionar a los delegados carrancistas y había que ser precisos y puntuales. 

"Yo creo que la defensa de todos los reaccionarios y de todos los conservadores - a su 
juicio - consi~te en clamar por la inmediata apl ¡cación de la ley cuando se encuentran 
vencidos (Aplausos) ... Yo creo que si aplicamos en este momento un gobierno 
constitucional, la revolución está fracasada ... Villa inculpa 'Carranza es un dictador y eS 

necesario que cuante) antes se establezca el gobierno constitucional' ... Ia legalidad es 
siempre el eje alrededor del cual giran todos los reaccionari03 ... sabéis que en la 
Revolución Francesa la legitimidad fue el centro de todas las reacciones ... las reformas 
realmente trascendentales para un pueblo, jamás se han obtenido por medio de la ley, 
siempre se han obtenido por medio de la fuerza ... hay que tomar la tierra de donde la 
haya ... mientras no esté escrita con letras grandes la autonomía del Poder Municipal, no 
podrá haber libertad; ... habrá verdaderas e!ecciones ... verdadera democracia." 

Resultó tan elocuente la contradictoria intervención de Cabrera, que Obregón impresionado 

revela otro secreto del constitucionalismo, al que ya nos habíamos referido: "Si porque somos 

constitucionalistas fuéramos a respetar la Constitución, habríamos tenido que reconocer a Huerta, 

puesto que el COItgreso lo había reconocido, y la Constitución así nos lo mandaba" aceptó 

candorosamente. 

Por último, al darse por terminadas las sesiones en la ciudad de México tuvo lugar una 

nueva maniobra, ahora por parte de Luis Cabrera, relativa a que fuera suspendida esta sesión "para 

continuarla en Aguascalientes ellO del mes en curso,,212, acuerdo que obviamente perseguía 

inútilmente que la reunión en aquel lugar no debiera ocuparse ya de la ratificación o no de Carranza 

en el poder. 

Quedó entonces todo dispuesto para que los "carrancistas independientes" intentaran 

maniobrar en Aguascalientes en dos sentidos: ya sea deshacerse de Carranza, Villa y Zapata, 

colocando en su lugar a alguno de los suyos o por lo menos, evitar ser arrastrados al ostracismo al 

que Carranza los tenía condenados. desde luego que sin ningún ideal, ni planteamiento político 

alguno, tal y como queda de manifiesto en los debates que se llevaron a cabo. 

21, Crón icas y debales. T 1, pp 66-80 
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CAPITULO III 

LA CONVENCION EN AGUASCALIENTES 

Las sesIOnes en Aguascalientes duraron poco más de un mes. del ! () de octubre a 

prácticamente el I S de noviembre de 19 J 4. Podemos asegurar que fue demasiado tiempo para 

tomar, si acaso, un acuerdo ¡mportant~ que fue el nombramiento de Eulalio Gutiérrez como 

Presidente, tras la destitución de Carranza ellO de noviembre. La lentitud en los trabajos debe 

atribuirse casi exclusivamente a la delegación zapatista, la cual tardó poco más de diez días desde 

que se acordó invitarlos, hasta el 27 de octubre en que hicieron su aparición. La fa!!:! de acuerdos 

sub~tanciales se debe imputar al hecho de que a unos no les importaba más que la remoción de 

Carranza, mientras que otros nunca tuvieron una idea clara de a qué otra cosa podría aspirarse. 

Durante el tiempo de espera se presentaron los más singulares episodios, en donde los tres 

grupos midieron sus fuerzas bajo diferentes argumentos. Decimos singulares porque si los fines que 

pretendían Obregón y la División del Norte fueran los de hermanarse, resulta incongruente que 

después de que el primero impuso a su candidato (Eulalio Gutiérrez) para sustituir a Carranza. con 

la aquiescencia de los villistas, aquéllos hayan preferido huir de la Convención. Si el objetivo que se 

proponía Obregón era el de restarle elementos a Villa, tal y como lo confiesa, nada peor que 

después de obtener la destitución de Villa y la renuncia de éste a la División del Norte. haya 

decidido quedarse con Carranza, mientras Villa era nombrado Jefe de Operaciones de la 

Convención, a propuesta del mismo Eulalio Gutiérrez. 

Lo mismo se puede decir del aparente compromiso de Obregón con Carranza, pues de los 

debates se despren~e que Obregón y los suyos hicieron hasta lo imposible por eliminarlo de la 

"primera jefatura". Es más lógico suponer que Obregón, como lo hemos dicho, al verse despojado 

de su ejército, pero sobre todo al notar que no se vio favorecido con un n~)mbramiento en el 

gobierno provisional, desde su primer viaje a Chihuahua intentó revaluarse ante los ojos de 

Carranza, lo que logró no solamente al ser nombrado Jefe de Operaciones del ejército 

Constitucíonalísta después de abandonar las sesiones de Aguascalientes, sino al llegar 

posteriormente a la Secretaría de Guerra del gobierno carrancista en 1917, para 3.rri bar fi nal mente a 

la Presidencia de la RepúbliCa en 1920, aún en contra de Carranza. 

En cuanto a villistas y zapatistas, podemos decir que ellos, que buscaban únicamente 

gobernar conjuntamente con los obregonistas, y aún con los carrancistas. fracasaron 

estrepitosamente, pues para su desventura al finalizar las sesiones de Aguascalientes se quedaron 
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con todo el aparato del estado en sus manos, con un 

pertrechado y con la c¡ildad de MéxIco a su entera 

real izar esfuerzcs denodados, dando uno que otro 

perfectamente municionado y 

también gracias a los errores y debilidades 

p:-esenta la hora del triunfo. Decimos 

nunca convino en comp:1rtir el 

A fin de apreciar con mayor 

entre los diferentes 

los delegados a 

sus 

una inmerecida mayoría a obregonistas y 

(Mayt0rena-Hill en Sonora, Tomás Urbina-Maclovio 

División del Norte - er. Durango; y de Pablo González con los 

que nunca se consumó la supuesta pacificación, debido en gran parte a 

carrancistas. Asímismo abordamos el asunto de los presos políticos que 

como Maytorena; las discusiones sobre la neutr"Jidad de 

qUien jC~I}U\~':' de 

la masa y 

por fin se k 

porque Carranza 

cuenta de los 

la acreditación 

terminaron por otorgarle 

conf1icto~ militares 

había defeccionado de la 

en Puebla), comprueban 

la 

elaboración del programa de reformas político sociales, que al no concretarse el objetivo 

de esas reuniones era muy otro; y por último abordamos la campaña 

Yillaneal y Hay para sustituir al mismo Carranza, que culminó con la 

LAS ACREDIT ACIONES213 

2IJ "LOS MAS CONSPICUOS DELEGADOS EN LAS JUNTAS PREVIAS DE LA ASAMBLEA .. Eulalio Guliérrez ... Fue un 
pastor de rebaños de cabras hasta la edad de doce años y poseía toda la malicia y la desconfianza de los que han estado en íntimo 
con lacto con la Naturaleza. Después fue comerciante en Saltillo y en del Oro, dedicándose también a la minería. Se 
devó por su esfuerzo, hasta llegar a ser presidente mUllicipal de la últimamente mencIonada. la 
revolución maderista. Fue uno de los primeros en levantarse en armas contra Victoriano Huerta, aliado de Carranza. En esa lucha fue 
el que más usó la dinamita para volar convoyes su juventud fue obrero y Tambh::n hizo 
versos. de un en el rio Mayo, lo bautizó con el pomposo y bizarro nombre de Chi Ila'. Peleó contra 
Pascual Orozco cuando éste se levantó en armas contra la administración del Presidente Madero ... AI Felipe 
habían atribuido, el profundo distanciamiento entre Carranza y Villa, cosa a la que fue enteramente ajeno por su 

para todo lo que fuera intriga ... Hizo una carrera brillantísima en el Colegio Militar de destacándose por SLl 

para las ciencias matemáticas hasta graduarse como oficial de ingeníc~os. Fue de balística, una de las clases más 
arduas del Mílitar...Fue Director del Colegio Militar, cargo que dejó por haberle non~brado el Presidente. Madero en 

una campaña le, ciblemente cruel, de matanza y destrucción, en una lucha de atracción. llena 
para los alzados en armas y oe comprensión para la justicia de la causa de éstos. Así a nadie extrañó que propugnara 

la concurrencia a la Convención de representantes d",1 t:jércilo Libertador del Sur a las órdenes del Emiliano aunque 
malévolos consideraron esta actitud como Iln:¡ triquiñuela para reforzar en la asambka los votos de la División del 

None.. L VillarreaL .. Fue uno de los precursores de la revolución por haber sido de los mas íntimos de Ricardo 
Flores sufriendo en las cárceles de los Estados Unidos. Sin embargo, rlores lo consideró 
como traidor a su causa por haherse unido a las huestes de Madero. en las que desernpeiíó un papel asaz modesto. En sus mocedades 
fue maestro de escuela. Poseía una instrucción muy limitada y padecía una terrible fobia contra los frailes, habiéndose en 

en la Convención lo consideraban un hombre honesto." Alessio Robles 127-130 
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Ya en y seguramente como resultado de una reunión privada, se que 

se diera cabida a todos los generales con para que ellos 

en Asamblea, 

/lista en los 

y calificaran su lo cual contradecía la 

ala nos hemos 

El la acreditación llevaba implícito nada menos el establecimiento de la 

mayoría y la 

lo cual fue 

para el caso de la toma decisiones. Como quedó establecirlo desde Torreón, 

rechazo a su 

habrían de asistir CTA'''''''''' 

Los 

en el mlsmo 

en la ciudad de México por Roberto 

como delegado), se 

uno por cada 

resueltamente a 

de tropa. 

tanto en los comunicados 

a la Nación", fueron en el 

(casi en por el 

que a la 

con Obregón, como 

de que ir a la JuntR 

"generales y gobernadores"convocada por Carranza que debían su nombr:1miento al 

Carranza, era asistir a una Junta en donde antemano Carranza la 

que el 

representantes. con todo y 

que asistieran y gobernadores a o sus 

no 

convocatoria a la Convención la de México, y 

automática para sus representantes, toda vez que no importaba ni el 

mandaban. ní si su nombramiento era de los llamados "de la hora." 

Con razón se ha dicho que este convenio "concedía desde 

intereses de la mayoría 

como con un gran 

en absoluto las la 

a establecer la mayoría 

de elementos de tropa 

una enorme 

designado por 

de generales. 

que los y representantes que llamarse adictos a don Venustiano 

constituían más de dos terceras partes del total delegados.,,214 "Los 

eran más de ochenta y los representantes de la del Norte 

15, lo que resultaba ampliamente desventajoso, conforme el 

don Venustiano 

a treinta y 

haber un 

21~ Alessio Robles. op. cit.\ P 24 
Ibídem Alessio Robles. op. cit., P 24. En general no hay acuerdo con respeclo al número total de pues por ejemplo 

Sánchez nos habla de que " ... para ese día, 1 O de octubre, ya había en la ciudad de 57 generales y 
""",1""., Y 95 representantes de unos y otros ... (EI señor Carranza se negó a enviar representantes). es decir, había 152 delegados. 

y más tarde. para c'I 26 de ese mismo octubre, por invitación que les hizo la Convención, se presentaron 26 represen lames del Ejército 
Libenador del Sur ... siendo encabezada esta delegación por los Otilio Montaña. S. Villa. Samuel Fernández.. 
Leobardo Galván :- Juan Banderas (a) 'EI ,y los coroneles Paulino Maninez, Antonio Oíaz Soto y Gama. Alfredo Cuarón. 
Aurelio Briones. Gildardo Magaña, Rafael Cal y Mayor, Reinaldo Lecona ele." Sánchez Lamego, op. cil.. p 28. Por su parte Federico 
C~rvantes señala que "Para el día 6 de octubre de 1914, fecha en que deberían iniciarse las se encontraban en 

:5 7 Generales y Gobernadores y 95 represenlantes de unos u otros ... Puede afirmarse que los Generales y 
representantes que considerarse adictos a Carranza. conSlÍtuían más de las dos terceras partes del lotal de los delegados' La 
dificultad nace del hecho mismo de que constantemente variaba el número de delegados por las nuevas acreditaciones. y por el retiro 
de Olros. Oe forma en una sesión se I al absurdo de que un delegado pidió se volviera ti r<lsar la lista porque lo 
nombraban a la 'ez.. a él y a su así mismo se presentaron casos de pasar liSIa a delegados que ya habían sido removidos 
con anterioridad 
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delegado por cada mil soldados de tro¡.>a y a los datos proporcionados por Lamego, a la División del 

Norte le corTesponderían 60 delegados, por tan solo 35 de Carranza Por esa razón es que los 

carrancistas prefirieron hacer mutis de los acuerdos de Torreón, así como a las múltiples menciones 

que se hacen a dicha proporción. Lo inexplicable es que los villistas se hayan sometido, sin más. al 

cri terio carrancista. 

En la sesión del 10 de octubre se discutió el asunto de las acreditaciones y aunque la 

Asamblea estaba prácticamente constituida (solamente faltaba alguno que otro delegado, más el 

contingente zapatista por ser aceptado), extrañamente Roque González Garza, representante de 

Francisco Villa, apoyó la propuesta de que la Convención quedara constituida en los mismos 

táminos que establecía la Convocatoria lanzada por Carranza: un delegado militar por cada general 

o gobernador, "tuvieran o no mando de fuerzas y los jefes políti~os de los territorios federales·,216 

aunque alegó afligido: "Circunstancias que no son del caso referir aquí, han hecho que esa legítima 

esperanza de la División del Norte, basada en un espíritu puro y en un espíritu democrático, no se 

llevara a la práctica ... a pesar de tener minoría aquí he estado conforme en que esta Convención 

albergue ... a todos Jos elementos honrados y sanos,,217, propuesta que secunda socarronamente 

Obregón: "apoyo la propuesta hecha por el compañero González Gara, por estar U1spirada en altos 

principios de justicia y patriotismo,,218 

Cuatro días se emplearon, en otras tantas sesiones matutinas y vespertinas, en la discusión de 

credenciales. Y como era de esperarse, los carrancistas convertidos en mayoría, se permitieron 

algunos excesos desde las primeras sesiones aprovechándose de esa circunstancia, como el que 

surgió cuando, desde la primera junta preliminar el día 10 de octubre, el delegado F. Dusart 

preguntó, al terminar de leerse el acta de la última sesión de la Junta celebrada en México, si la 

Convención era continuación de la celebrada en México o una nueva Convención, "pues tengo 

entendido que los que no estuvimos en la Convención de México no tenemos obligación de aprobar 

el acta de la última sesión celebrada en esa ciudad", mismo que fue torpemente replicado por 

Guillermo Castillo Tapia quién sostuvo "Entiendo que esta acta la deben aprobar l' reprobar los que 

estuvieron en México", resultando aprobada la moción. 

Ello, que constituye un craso error de procedimiento, pues por un lado no todos los 

delegados que estuvieron en México estaban en Aguascalientes, por el otro, no había necesidad de 

leer ni aprobar n~da que no tuviera ·que ver con lo que ocurría en Aguascalientes; pero 

:," Alessio Robles, opo CiL P 131 Tanto para las Crónicas como para rederico Cervantes los votos villislas sumaban 37 
:,7 Fabela, Isidro Documentos Históricos de la Revolución Mexicana La Conven<:iQT1, Debates de las sesiones de laSobrana 
Convención Revolucionaria 1914-1915, Editadas por la Comisión de Investigaciones Históricas de la Revolución Mexicana bajo la 

Jirección de Josefina Eo de Fabela, Editorial Jus. S. A. México. 1971. Tomo 1, p 55. en adelante: Fabelao 
:18 loc. CiL Fabela 
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fuudamentalmente, en el fondo trataba de buscar confirmar la maniobra que se inició en la última 

sesión de México, con el objeto de amarrar acuerdos en determinado sentido. Que sólo la votaran 

quienes estuvieron ,en esa sesión resultó odioso y ocioso, pues si nos fijamos en los resultados 

finales, la maniobra no tuvo ningún efecto práctico, pero se trataba a toda costa de poner de 

manifiesto la fuerza "mayoritaria" de los carrancistas. 

Enrique W. Paniagua con cierta insidia, intentó violentar nuevamente los procedimientos, al 

opinar que le parecía irmecesano el nombramiento de una nueva Mesa, aunque en México 

"sentimos en el al ma que no estuviera representüda la División del None" dándose tiempo para la 

maquinación afirmando "pero somos mayoría." En este caso la propuesta del connotado carranc:::;ta 

no prosperó, pues los planes de la mayoría eran otros, los que se reflejan en la votación secreta, que 

quedó en los siguientes términos para el nombramiento de la Mesa de Debates: para presidente. 

Antonio I. Villarreal con 38 votos; Lucio Blanco con 29; J. 1. Robles, con 13; para Vicepresidente: 

J. I. Robles con 47; Pánfilo Natera con 26; Eulalio Gutiérrez con 20; Eduardo Hay con 20; Mariel 

con 15; y Villarreal con 17.,,219 De estos resultados se desprende que los 36 viUistas no votaron en 

bloque por José Isabel Robles para ocupar la presidencia, pero los "carrancistas independientes" 

sufragaron divididos entre ViJlarreal y Lucio Blanco. Además se observa desde un principio que los 

votos carrancistas no eran suficientes, pues su candidato Francisco de P. Mariel solamente alcanzó 

15 votos para ocupar la vicepresidencia. 

Por la misma razón, la propuesta de otro carrancista, Dionisia Marines Valero en el sentido 

de que " ... venimos a pacificar. .. a cualquiera que levante la voz que se le expulse", fracasa 

irremediablemente. Eduardo Ruiz, gobernador por Querétaro, coahuilense, impuesto como tal por 

Carranza, propone ventajosamente que la comisión de credenciales sea integrada de la siguiente 

manera " ... dos por cada división ... (eon lo cual quedaría integrada por) ocho 0 diez ... " miembros; 

propuesta que de ser aceptada dejaría a la División del Norte en ínfima minoría, pues Carranza 

había creado artificialmente, entre otras, las divisiones del centro, oriente y sur sin que, entre otras 

cosas, se les conociera mayor actividad militar. Eduardo González corrige atinadamente, "Entiendo 

que no esté definido cuantas divisiones hay en la República." Tenninándose por elegir a cinco 

personas para la Comisión Revisora de Credenciales, con el siguiente resultado: Lucio Blanco, 83 

votos; Aguirre Benavides, 88; Felipe Angeles, 50; Ramón F. ¡turbe, 60; Esteban Márquez, 56.,,220 

Puede afirmarse que una vez conocidos los resultados de las sesiones hasta el 14 de octubre, 

la cuestión de la mayoría no representó gran problemaa, pues los acuerdos importantes se tomaron 

m Crónicas y debates. Tomo 1, pp 84-86 
220 Ibídem pp 88-91 
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por unanimidad (retiro de Maytorena y Hill, aprobación de un mutilado Plan 

Ayala, renuncia Villa y Carranza), no así el nombramiento de en donde 

los villistas votaron solos por la candidatura de Juan Cabral. general, por de la División 

del Norte se nota la intención, no declarada, no confrontar en a ¡os 

cediendo en casos. Incluso la candidatura de Cabral no tener mayor rele'/ancia 

ellos. de apoyar a quien proviniera de del c(lrrancismo y Cabral 

mIsmo era la del como veremos adelante, no 

que tener la mayoría permitió a los consensos desde una 

posición 

discusión el asunto se inicia poniendo a consideración la Asamblea por parte de 

y David G. Berlanga, representantes de Cándido Aguilar, y 

Aguascalientes D. Fuentes, respectivamente, la propuesta en el sentido 

gobernaclor 

que tuvieran 

Los Jefes representación en ella: "10 Los Gobernadores de los Estados ~/ 

que tengan a su mando más de mil hombres. 3° ... podrán en 

ella por delegados militares que hayan combatido con armas en esta ución, con 

anterior a la toma " era una decorosa, sobre todo si se toma en cuenta 

que provenía del gr,upo independientes."', pero que afectaba entre a Hay, 

quien al 

a mí 

descubierto entre acongojado y liviano «Yo no tengo que 

he procurado pelear y ayudar en lo que podido, y, esas bases, yo quedaré 

excluido ... yo me permito proponer que estuvieran los cuyo grado sea reconocido por esta 

Asamblea." Como era esperarse, apoyó dicha propuesta, quien mejor la defendió 

Roque 

multicitados 

Garza, lo que 

de Torreón: 

haber causado 

Norte 

estupor si nos 

minoría, h2 acordado 

en 

como delegados a esta Convención a todos generales que traigan la credencial sus 

o el simple título de <'<1>.-,,,,,.,, por estar en el escalafón ... todos que se crean con derecho a 

ello", proposición que además de equívoca era absurda, pues si la División Norte era minoría no 

tenía nada que acordar, sino simplemente someterse. Por lo no es poco, es muy 

Llaman::mos "carrancislas independientes" a aquéllos encabezados por Víllarreal. García Ríos 
Zertuche entre Olros, Es el mismo al que KalZ nombra como "el cuarto grupo," Como lo mencionanlOs líneas arriba, en si el nomon: 
"carrancistas encierra un contrasentido, pues no se puede ser una cosa y otra a la vez, Sin consideramos que 
es ellérmino más adecuado para designar a que no eran ni zapalislas. ni villiSlas, ni carrancislas absolulamenle rides, Era el 
grupo que distinguió por conspirar durante todas las sesiones de en contra de Carranza. pero que acabó por 
regresar con él. No casualmente era el grupo mayoritario dentro de la Convención, Tampoco es casual qut: a la Convención no 
asistieran personalmente generales carrancislas con mando efectivo de fuerzas, tales como Cándicto Aguílar. Pablo González, 
Murguia y Diéguez entre otros, 
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discutible que a la División del Norte le correspondiera ser minoría, pues los informes mostraban 

una situación muy diferente. 

La intervención de David Berlanga fue mucho más centrada. Pensando en que no debería 

colarse a la Convención cualquier militar, acotaba: " ... que vengan aquí los representantes de grupos 

de hombres; no los representantes de grados ... después de la toma de Zac2.tecas se han llenado 

nuestras filas de muchísimos individuos que estaban esperando qlW la balanza se cargara de un 

lado ... esos no son revolucionarios, y creo que la revolución tocó a su fin precisamente con la toma 

de Zacatecas ... valiéndome de una frase de usted, señor Villarreal" La propuesta fue modificada en 

los siguientes términos: "10 Formarán parte de esta Asamblea, con voz y voto, les generales 

perfectamente identificados, tengan o no manoo de fuerzas. 2° Los gobernadores de los estados y 

los jefes políticos de los territorios federales 3° Los c:omanJantes militares de reginnes o zonas con 

mando de fuerzas", en donde el único punto que se pone a discusión es el tercero por una maniobra 

de la mesa con el consentimiento de González Garza. Cuando, aún bajo ese criterio tan laxo, se 

discutía el caso del coronel López de Lara que operaba en el Istmo, y a pesar de que Dusart afirmó 

que aquél " ... está a las ordenes de Luis Caballero, me consta" y Obregón informó que "Diéguez no 

tiene más que siete mil hombres", Murrieta sacó a la luz que bajo ese criterio " ... Cuando comenzó 

la Convención de México ... se leyó una lísta que había formado el Primer Jefe, y en la que invitaba a 

individuos que no eran ni generales, ni gobernadores, ni comandantes militares ... (aclarando) yo fui 

invitado por el Primer Jefe; aunque yo tengo mando de fuerzas". Tuvo que ser Aguirre Benavides 

quien intentara poner un alto a posición tan alevosa " ... creo que los jefes de armas no deben estar 

representados, si no tienen la representación de mil hombres, porque entonces sucedería que en 

lugar de tener cien delegados, se nos presentarían mil" Y Obregón, empleando un recurso que fue la 

constante en los trabajos, demagógicamente terminó la discusión, con un " ... aquí no aparece ni 

Venustiano Carranza, ni 'don fulanlto', ni 'don Zutanito,,221, pretendiendo dar a entender que todos 

eran consti tucional istas. 

Estas continuas menciones eran una forma de presión hacia los villistas, pero tal vez fueron 

suficientes para que los éstos decidieran no confrontar la maniobra de los carrancistas, que consistía 

en agenciarse una superioridad que estaba muy lejos de renejar la verdadera correlación de fuerzas 

existente entre los tres diferentes ejércitos (villista, carrancista y zapatista). 

Sin embargo, es necesario admitir que a la llegada de los 26 delegados zapatistas, los 

carrancistas dieron rnar~ha atrás en el criterio aprobado, al exigirles que solamente tendrían derecho 

a un delegado por cada mil hombres de tropa. Y la razón no era otra más que la disputa entre 

w Ibidem fJP 96-103: Fabela T 1. P 61. 
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Villarreal y Hay por la candidatura para la Presidencia la cual se encontraba prácticamente 

decidida a favor del por lo menos diez días de tal manera que un fuerte 

sus planes. Lo que terminó ocurriendo 

un,derecho veto que el mismos se ,",VJ<t",",,-, 

tarde, fue 

hund 

zapa ti stas, 

la candidatura de 

Vil sin necesidad ejercer formalmente el voto. 

tan arbitrario el mecanismo acreditación, que los representantes de 

telegrafiaron a su jefe quejándose porqué "teniendo .v,,"""~..., de que el llamado General Ricardo 

Jefe de la 2da. División Oriente fue un connotado Orozquista y 

pidiéndole - se sirva inmediatamente d b . I E" . C . . l' ,,222 e aJa en e ]erclto onstltuclOna,ista. 

De la forma G. Rerlanga se opuso a la acreditación del señor Ramón Fraustro, 

a "se le dijo allá, en la Convención México, que no tenía derecho a mandar 

porque era un militar lado; por el hecho de ser licenciado se le había dado un y 

después había ascendido, es el mismo caso de Ríos - continuó en la Berlanga es 

coronel porque el grado mayor, """"" ... v médico", momento en el secretario, con cierto 

alguna, ya "ya ha sido 

había sido aprobada la credencial, una Zertuche no es 

asimilado.. (sic) al general Blanco hasta Tamaulipas. yen la campaña que se llevó a cabo 

en anduvo, no como doctor, sino como soldado (Aplausos)"223 

que causa verdadera controversia es la discusión 

credencial Mancilla, expedida el Ricardo 

el vergonzoso caso 

Cordero, en donde el 

la 

Antonio Villarreal expuso " que me digan sí es el que anduvo como jefe 

poi en Ciudad Camargo, Chihuahua", respondiéndole Vigil: "Cordero se 

.estuvo en Ciudad Pascual Orozco ... es filiación (sic)". "Ricardo 

antirreeleccionistas en la campaña contra el señor Madero, 

con 

se entraron las 

fue a San Antonio. es de filiación accidental del Ejército del Noreste." Por su parte 

el González lo acusó de la Ciudad de México se codeaba con todos los Generales 

que estaban por el Primer Jefe, por la Secretaría de .224 (sic) este 

se conforma con decir: ": ... culpa no es la Comisión, culpa es 

jefe del del (Noreste), que admite en sus filas a hombres no merecen 

AGN Convención C l. exp 9. n. Fechado en el 12 de oClubre de 1914. y firmado por Gral. D, Cerecedo Estrada. 
Coronel. Enrique Coronel. Josué M, Benignos. Coronel. D, Zerluehe, Coronel. Francisco Figueroa Coronel. B. Zaldívar 
Cervantes, Coronel, Lázaro 1. Hemández. Teniente. General. Lazo de la Vega", 
!23 Crónica y debales. Tomo 1, rp 119-120 
~24 Fabela T 1 pp 88-91 



estar en el Ejército Constítucionalista"m, pero el n ... ''' .. '; .... de Villa no intentó, ni por asomo, 

francamente indeseables. echar abajo las 

De lo se desprenden tres consideraciones: una, que Carranza pretendió <:nrnn'nn 

en muchos casos a la ordenando se presuntos delegados, 

incluso a el problema detectándolos y expulsándolos no se 

resolvía, pues, SI realmente importantes en participó el entonces 

constitucionalista" contra el huertismo, no pasaron salieron 

Mariel, Coss, Hay; 

criticaban a los 

día antes del inicio 

"carrancistas 

Vigii, López de Lara, 

"última hora" (todavía 

González, y tantos 

<ln'"H"\~1''' estuvo expidiendo 

sesiones en 1<1 ~iudad de México), ¿qué los avalaba a ellos?; y 

, dándose cuento. la de su jefe, buscaban por 

ante los vagos o de plano nulos villistas. 

,u"",,tU\} con esta serie de apuntaban hacia Carranza, 

señaló que 

precisamente 

fi 1 iación fel 

y no 

sus antecedentes y 

honores que les correspondían ... sí el 

un 

los 

otro, 

ser de 

Cordero vino a 

desechamos a dos, al 

en plena Asamblea, se 

arrojados con todos 

al Primer Jefe, que le el grado. y que ha querido "A ...... ,.¡:>nrlpr •• "<: 

nosotros somos e independientes", concluyendo con firmeza. '"Para nosotros no hay 

Primera la Asamblea, que está sobre el y esta Asamblea es ante 

esta responder los titulados y no ante el Primer Jefe." Eduardo Hay ratificó lo 

dicho por 

presentes las 

Al d 

constaba que 

desmentido 

Bringas ... 

supIera que 

cual, como no 

Aguirre 

grado ninguno 

concluyó '-'v~'v"'" 

Juntas que 

invitadas por el Primer 

el caso del representante 

reconocido como general en 

por Felipe Ángeles: 

constantemente con las tropas 

grado, ni se le 

se separó de la 

la División del Norte, y 

a Bringas, porque era de 

2:' Crónicas y debales Tomo 1. p 121 
,26 Ibídem p 124 
22' Ibídem p 136 

en la ciudad de 

Bringas, Francisco 

y tiene fuerzas a su 

puedo dar informes sobre el 

artillería de la División del Norte, 

sueldo; nunca entraba a 

estuvieron 

le 

que yo 

por lo 

Norte y no se adonde se 

no hace tres meses se 

(Aplausos)." 

1" 227 como genera . 

recordación en la 

sm 
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a un gr~po de indígenas, varios terrenos ... Fue también el Cree!." Aún 

ante la evidencia, 

quien se 10 dío.,,228 

otra 

la dictadura 

Garza insiste en su fórmula él tiene el grado General culpa 

denuncia el señor Coronel Cornejo "fue un servidor a 

labor es enteramente contraria a los ideales de la revolución ... estuvo 

arreglando con asuntos relativos a la propaganda de la fórmula Diaz y la Barr<:l .Debe al 

General Obregón el nombramiento Jefe Político del Territorio 

Prieto señala 

suplente" a lo que 

Cornejo y el compañero 

M¿xico (Cornejo) a ponerse a órdenes 

taimadamente responde "Un detalle 

a Ortega) ha habido un disgusto 

la Baja y 

como diputado 

e.l señor 

deshaciendo con una intriga la acusación que se lanzaba a su protegiclo Cornejo. 

Prosiguiendo el el general Almanza, de la División del 

Norte, una denuncia Antonio "Para que se identifique de una. 

vez siempre la Del:SOlnalloa.o de Castellanos Uefe la División de Oriente, de Puebla), 

voy a decir lo que es él: .. .lo conocí como jefe la reservada haciéndome 

oe¡-se¡::uC:IOIles .. 8 Calixto Contreras en Durango le pidió armas, se llevó 12 o 14 con el 

primero le disparó a declarose reyista dos meses más tarde ... mas tarde se orozquista, 

persiguiendo tenazmente a los generales Pereyra y Cabto 

yo a México, y allí fue a hacerme una visita ... denunció a ,,-,,cn,-. ..> y a vanos 

que perdieron la vida por él; en dondequiera que intrigado, cometido 

no por su mano 

un bribón en toda, la 

es demasiado cobarde ... no es licenciado; tampoco es general; es 

de la palabra.,,23o añadió "Antonio Castellanos es un 

enemigo de nuestra causa y es un Norte sabemos que fue de 

y a Torreón con la Comisión en donde muchas 

ferrocarrileros ... cuando estábamos rodeando a Torreón en julio ~.~~,~ Castel.lanos 

operando con federales en , De los Santos añadió "En contra del señor Castellanos 

una en México por escrito, ante la Secretaría Guerra, 

usurpador Huerta ... el único ataque que Castellanos fue a una tienda 

sido policía secreto del 

españoles". Aguirre 

sobre el asunto: "Castellanos fue un tinterillo Torreón 

Almanza 

ceS ["'abela TI pp 126-127 
,29 1 bidem pp 1 12· 119 
2JO Crónícas y debates .Tomo 1 pp 176-177 

Fabela T 1 P 158, 

concluía que reyista ... se hizo 

mal vivir" y 

un 



bribón ... que merece u v .. , '" ¡.J' 

lncluso la Convención 

Convención ha tenido a 

,,232 este caso tan obvio sí 

un telegrama a 

unanimidad el 

sea inmediatamente estar acusado de ser el autor 

¡citando) sea conducido a esta . \0 que faltó por aclarar la 

ese historial, tuvo la en Aguascalientes o por órdenes o 

No fue el caso del Ricault, al que Osuna acusó de haber 

mes próximo pasado (septiembre 1914)", ya que sin discusión resultó 
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el 

"esta 

Castellanos 

crímenes 

por qué, con 

qui~n. 

el 23 del 

Todavía más, a el Solís estuvo preso conspirado contra 

Madero, y que Bandera y Martínez lo aCllsara de haberse presentado a en 

es como muchos otros, que a última hora venido a alegar servicios y a , el 

Rodríguez lo defendió creo que aquí, como ha dicho el secretario 

no se vIene a 

y 

Madero"" por lo 

o no, contra el señor Madero, porque hubo muchos 

en esta Convención, que conspiraron contra el 

resultó aprobada la credencial Gabriel 

en favor del teniente coronel ,,235 El criterio de Rodríguez ("no se a 

si conspiraron, o no, contra el Madero") encierra una contradicción 

se supone que la razón de ser del "constitucionalismo" era la lucha en contra la llamada 

usurpación de Huerta, o sea que quienes 

a quienes los "constitucionalistas" 

la Convención, era un real contrasentido. 

Como lo hemos venido 

al tratarse los zapatistas el se 

contra Madero o eran 

"' ..... ""'-,,, venían a combatir, y en 

carrancistas era 

a su entero gusto, ya que cuando el 15 

se acordó fonnar la Comisión que invitara a LJa¡.J""'« (fonnada por Angeles, Buelna, Galván, 

y el teniente coronel Castil Obregón irunediatamente expresó: "que la 

fije el número de delegados puede traer ~l del sur", secundándolo Murrieta, 

con un 

mil 

por 

!;J Ibídem p 166. 

falaz "Estamos en la Convención, 

.. no sería justo que si el general 

generales.,,236 La petición 

AGN Convención e I exp 9, f 8 
e)4 Crónicas y debates, Tomo l. pp 192-193 
m Ibídem p 172 

Ibídem pp 255·259 

más o menos ... y representamos 

mil hombres, estuviera 

temporalmente como lo veremos 



puesto que la 

a favor 

señor M. 

Cornejo. 
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d instantes después de la propuesta, se manifestó otra iniquidad 

y se acepta la expedida de poderes resuelve 

teniente coronel Serrano por el político del Distrito Sur Ifornia, 

en virtud de haber retirado el Ortega los cargos 

,,237 Decimos iniquidad, un asunto tan delicado como lo 

acusación en contra Cornejo no debía de los cargos, 

la 

la 

investigación a acusacIOnes a lo que los ~V'V",<A~~ 

"perseguir de 

Ahora 

aprobando 

evidentes, el 

en las acreditaciones se 

aliados sin ton ni son y 

compOnend<i.3, discrecíonalidad y 

solame.nte aquellos casos 

constante; 

del quórum (al igual que en la ciudad de México) siguió 

saltaban a cada momento, pero no deja de llamar la al ... ,u .... 'U, 

una 

o indiferencia 

que ponía en 

dije yo que 

general 

sesIOnes 

viUistas ante estos asuntos. 

el caos reinante: 

ausente y creo innecesario 

aprovechó la \1"",,,,,, 

Luis González 

nombraron al 

Yo soy el 

que Mariel, 

una moción 

de! 

ausenta 

el dedo del renglón, acusó 

"Probablemente 

por ejemplo, se 

, y García Vigil, sin 

cuarenta y tantos, hay que quitar 

al Magdalena Cedilla, 

por estar equivocadas las 

representante es el que habla, y me 

llamaron también a mí. También se llamó al señor 

la Asamblea." 

Cuando 

decaimiento cotidiano" 

secretaría lo corrobora al 

en vano reaVIvar a la 

que "llegamos a este 

"que el número 

siendo que él tiene 

es 

se "empieza a notar ese 

se hace nada útil" la 

130 y que la mitad de ! 

más uno es costumbre ... las dos terceras se encuentran aquí" 

otro remedio el secretario Hay corrige: 

se decide por cerrar 

A la Convención 

General Alfonso 

mdios de Santa Cruz y 

son las dos terceras partes ... faltan 

"por falta de quórum.,,238 

mensajes como el que 

cuando su 

de Tehuantepec, analfabetas 

, y 

se le diera voz y voto al 

en su totalidad de 

y de la estirpe 

"\1 Ibídem p 292, En realidad que había arn:mc¡ido contra violenlamenle en días anteriores acusándolo de 
no retiró formalmente la acusación, advirtiendo que "Ia haria por escrilo , desde luego que no existe 

constancia de que lo hecho, Ci¡ loe. 
Ibídem pp 389·390 
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Diaz, nunca ilegibJe.,,239, asunto al ser discutido en la Asambea causó un 

verdadero un delegado afinnó estaba la contra el dictador 

nadie de nosotros que había revolución en el Estado de "", .. ',,"'Vu. nos encontramos con 

Santibáñez se lo siguiente: el ('("'n"",·" 

ahora resultaba la revolución en 

Norte de la República.,,24o algunas partes 

De manera Pedro N. 

a la fecha; fue a cr"""",."n 

con mil y pico de 

e:-a más fuerte 

denuncia que el 

al del mes de 

era el de' Tlaxcala ... siempre ha sido un 

en muchas partes del 

Anzúrez; "se hizo 

dici¿lldole 

pueblo, porque 

siempre icista, huertista y porfirista ... " y pretendiendo liberar al general 

toda responsabilidad, 3.ñadió "Esa no es culpa elel General González, 

se arrastran sorprenderlo. ,,241 

y 

él 

los 

la hostilidad los carrancistas, así fueran 

"independientes" o francamente 

podría 

fin de que 

cuanto a los 

comedia 

a los debates 

de acreditación, 

que proponía 

Madero.- M. 

y de no ser 

, fue la iniciativa 

Convención, en 

todo porque 

invitación 

Peralta. 

lo 

Aragón.

decía que es de todos los jefes con 

misma lo ha expresado anteriormente, estén 

aceptarse proposi.ción del ciudadano Pulido". 

de la situación del 

se a 

son apreciables 

argumentos, resultan 

por el General 

la comisión 

efectivo 

en esta 

inició el "''''l.'u.,,, diciendo "No creo que deba invitarse al señor 

a 

en 

Garda 

la 

es de 

como 

miembro U«15"'UV no tiene un político (sic). Junto con Salg~do 

hay otras 

consideramos nuestro credo, 

bien creo el espíritu de él es 

delegado lo desmiente asegurando 

señor Jesús H, Salgado 

no las hemos porque no las 

levantado con un más 

¡No, nol; siseos y Un y Fueros 

siguiente: "parece muy mal infonnado el señor 

sido revolucionario desde 1910, Y secundó a 

a Huerta y combatió al lado de la Revol desde el tiempo del cuartelazo; de 

:;0 AGN Convención C l. exp 5, f 43 
240 Fabela T 1, P 163 
:'1I Ibídem T r, pp 1 !'Í4-16S 



105 

tal manera que no es el mismo caso de Almazán y otros, porque éstos fueron huertistas. El señor 

Salgado es gobernador del estado de Guerrero, no se le ha mand:lJo invitación expresa ... Parece que 

fue nombrado gobernador del Estado de Guerrero por la reunión de todos los jefes revolucionarios 

de dicho estado, y llegó a dominar completamente el estado de Guerrero" 

Vallejo por su parte, añadió que al t:-:unfo de la causa constitucionalista, el general Salgado. 

después de haber s,ido nombrado gobernador del estado de Gue~rero "estuvo en la capital de la 

República, recogió armas y pertrechos, se fue al estado de Guerrero y acabó por rlesconocer al 

gobierno del señor Carranza, o, más hien dicho al Gobierno Constitucional iSla - aclara - Hizo 

pedazos a la guarnición de Pungarabato hace algunos ~ías, y quienes pueden suministrar datos sobre 

el particular, son el señor general Cipriano Jaimes y Lugo" 

El autor de la propuesta, Ponciano Pulido, hizo uso de la palabra rara explicar que Salgado 

"hace cinco días se acaba de someter nuevamente al ciudadano Primer Jefe" Mientras García 

Aragón dijo que el señor Cipriano Jaimes le acababa de "informar. .. que las tropas que estaban en 

Pungarabato acaban de ser atacadas por las tropas de Jesús H. Salgado, que últimamente vino a 

reconocer al señor Carranza; pero tan pronto supo que algunos jefes de la División del Norte y 

Maytorena habían desconocido al señor Carranza, él también se declaró independiente y continúa 

revolucionando." ' 

José Inocente Lugo, carrancista, hizo la mejor defensa de Jesús H. Salgado sin tomar en 

cuenta que lo que realmente se discutía no era la personalidad de Salgado, sino el número de votos 

que podría traer consigo. Dijo Lugo: "El señor general Salgado ha sido un revolucionario de 

convicción; no ha sido comprendido, y menos, señores, se le ha hecho justicia. El señor Salgado 

tiene cuatro años de revolucionario y está pobre; desde luego no revoluciona por ambición, sino por 

convicción .. Jos jefes de esas fuerzas, en la Convención que se celebró en marzo en Chilpancingo, 

después de la caída de esa plaza, designaron al señor general Salgado ... si hay una ruptura con 

Carranza no será ese motivo para que no se le invite ... tiene mando de fuerzas; más de veinte 

generales están a sus órdenes (siseos y murmullos) ... más de veinte mil revolucionarios existen ... el 

estado de GuelTero,ha hecho la revolución con sus propios esfuerzos, con sus propios recursos ... si 

tenemos patriotismo no tenemos derecho a rechazarlos." 

García Vigil insistió en el incongruente argumento de Berlanga, de que" .. para que se 

permanezca en el seno de esta Convención ... es necesario tener un progran",3 político que contenga 

entre sus fines el liberalismo y las reformas de la actual revolución", cuando era obvio que no 

existía tal programa ni los fines que se enunciaban. Todavía Eduardo Ruiz se mostró más mesurado 

al decir " ... si esos hombre han sido sostenidos y apoyado por individuos que nüs merecen entero 
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crédito ... como el debemos, por lo menos, considerarlos como uno tantos 

revolucionarios" y a la Vigil respecto él S! uno de los firmantes de la 

conoce el programa del Salgado, "para no nos vayamos a equivocar y nos a 

parecer un reaccionario", "El programa es exactamente el 

que el del general LoUlJeHQ. y Guerrero" 

De nueva cuenta que no se invitar a Salgado sin conocer 

oficial No está en el mismo caso Villa (sic), Maytorena (SIC) y 

estos tres jefes tienen un perfectamente bien definido; no esta ni puede con 

ellos", lo cual era falso a medio, pe¡ .. ::> todavía y Mata le responde 

señor general S~lgado es uno de los revolucionarios, en el Guerrero que 

tenido, y 1:1 operado con el general Zapata; el del Berlanga es el 

Zapata", y Vigil inconsistentemente" al señor 

el programa 

~~' ... ~.~~ se encuentra en el 

el Plan de 

momento Marciano 

a lo Bandera y Mata responde: "El señor 

general Villa y habían reconocido desde un 

circunstancias especiales 

una salida decorosa: " 

ese programa" 

bien) que no tiene 

ese 

pero de aquí saldrá" 

Serrano añade " ... el 

haga la aclaración 

de muchos 

Salgado no es huertista ni momentos antes 

" ... creo que si sometemos este asunto tan a la 

responder a ello (en que se 
, 

el programa) ... creo invitar al Señor Salgado, no por sus ideas ... porque el 

ha reconocido como Gobernador (Voces: ¡No, no!) manera que yo estimo que el 

de Guadalupe no es un es que si vamos examinando el Plan de Guadalupe, 

que desecharlo, porque no es nada ... vamos haciendo la pacificación ... nosotros tampoco 

tenemos programa y queremos 

García Vigil termina 

embargo "sí 

no establece nada", lo 

menos "que se 

.me dirijo al 

recrea ampliando la hoja de 

H Aguilar y Andrew 

mandada por el ex general Antonio 

a otros." 

el Plan de Guadalupe no es un revolucionario, 

tiende a establecer (sic) el constitucional, y el señor 

como vimos, tampoco es exacto. Desanimado Siurob 

si realmente entró en tratos con el traidor Huerta el señor 

honradez confío de una manera absoluta" y Lugo se 

Salgado "Se llega a confundir al general Salgado con 

dos connotados arrojó a la División 

de Chilpancingo e fuerzas del 
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Salgado ... combatió al general Cartón con y 

en las sangrientas batallas de Cocu!a ... puso a 

Lugo es interrumpido por García Aragón bajo la acusac:ón de que CUutro 

d un telegrama en que se dice han atacado mis fuerzas en a una 

muy agri~, que pone en evidencia al c3rrancista pues Lugo denuncia: 

"Voy a ser al pero el señor García Aragón me obl a ello, y no es ta de es un 

acto justicia" y continúa: " ... el señor García 

porque no tiene fuerzas en Pungarabato y si 

se separó del 

vuelto a ver por allá (Aplausos) No es el 

con justicia, los asuntos relacionados con 

perjudiciales para su honorabilidad", 

Michoacán estuve cuando era usted 

a Salgado por el hecho de que usted lo 

en el gobierno de Guerrero (Risas, 

suspende la discusión entre miembros 

personales ... suplicaría que viniera el señor 

Zapata, así debemos hacerlo con oalJ;!.Q,UV 

De esta forma tan singular, a través 

construyendo una mayoría artificial ante la 

deleite cómo en algunos casos se destrozaban entre 

a hacer esa objeción, 

lo acaban de reconocer... señor 

19\ J Y hasta ahora no lo hemos 

el ha de vemr a explicar, 

corren versiones que son 

parecido a un infundio "En 

si viene usted a defender 

242 

usted interesado 

prudente, 

Imputaciones 

a Maytorena y a 

c2rrancistas fueron 

quienes quizá veían con cierto 

que objetivamente no servía gran 

Los casos anotados de felicistas, huertistas o 

de una Revolución, resultaban un auténtico 

cosa para los fines supremos 

asimilados, que pre~endían 

desastre, en donde lo el nombre de la persona qUf:' los animó a 

hacerse pasar como en contra. 

NOMBRAMIENTO LA NUEVA MESA DIRECTIVA 

PROCLAMACIÓN DE LA SOBERANÍA 

Una vez que se 

aprobando credenciales aún 

el de la 

~42 Crónicas y d..:bates. Tomo L PI' 439446: Fabela T 11, pp 79-88. 

- lo que no obstó para que se 

- y tras una ríspida discusión entre 
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GonzáJez y Eduardo y una secreta en la celebrada el día 

14. bajo la presidencia del por una!1lmidad la propuesta presentada 

por Hay, el teniente coron¿: Alfredo 

dec ¡are en Convención que 

Antonio r. 'v'illalTeal, José L 

respe;::tiVfl'11ente de la Convención ahora 

Santos, González y,Alnlanza, y 

Posteriormente se 

y R. para que la Asamblea se 

generales 

y vicepresidente::;, 

SamueJ M. de los 

Vito Robles. 

carentes de contenido, pero con 

una fuerte intención. corno Presidente la Asamblea 

jurando lo que no habría 

someterse a las por 

e armado, protesto cumplir y 

continuación pronunció un discurso 

donde no menciona al grupo obregonista: 

en contra 

"Los grupos disidentes ya tendrán un centro 
redentor de los labriegos, apóstol de la emancipación 
hennano, qu~ sigues por veredas extraviadas ... ven aquí, 
qlle quieren abrazar a los tuyos ... Vamos a decirle a 
que la razón se imponga sobre los fogonazos los 
devolver a los yaquis y a los mayas (sic) las que 
diremos a CalTanza y a Villa: la revolución no se hizo 
ocupara la Presidencia de la República; la revolución se hizo 
en la República Mexicana." 

y en una referencia de muy mal 

justificar la invasión norteamericana 

en la 

" ... hay todavía una consideración suma ... vemos con nuestra 
sobre Los Cocos y sobre los palacios, el 
él " ... Si nos hubiéramos pacificado al terminar 
todos no necesitamos de los fusiles, sino de 
intenciones, mil veces manifestadas y 

(sic), qui:zá ya se hubieran 
todo alborozo-llamar a México verdaderamente 

Fabela T 1, P 237 

como candidato y después al 

mi honor de 

esta Convención." A 

bel igerantes, en 

y en el fondo, termina por 

(', Al respecto nos dicen los autores de !dL!:ill!J.ll<l~~Qgl,~ª-""Qill~;JQ[~:!\illl.ill!J_!\.J:'-Y.ill~!,1lli!illh~!.'d~dk!.~~~·!~~ 
"'-"-'-"'-'-~'"'" que "La Asamblea se proponía, tratar el a~un!o (de la desocupación de Veracruz) por las vías 
caso, resuella estaba también a no cometer la indignidad que ya habían cometido antes el GraL Huerta y el mismo SI'. Camlllla 

tácitamente la violación del terrilOrio nacional, sin tener un geslO de altivez y de el Sr. Carranl.a, st.: 
nombró Presidente Provisional al Gral. Eulalio Gutiérrt:l, por un terminó provisorio. dándosele al de pocos días 
para que le hiciera entrega de su puesto" José G. NielO y otros, p 41 
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y que la' Asamblea hubiera decidido al respecto, confundiendo su elección, era 

exclusivament(: las (dar la palabra y esas cosas) Villarreal la considera una 

virtual a la interina, y emulando el planteamiento hecho Luís en la 

Convención de la Ciudad de lvléxico, así como razonamientos de en su refutado 

mam de septiembre 1914, 

Constitu"ión nos prohíbe que confisquemos, por eso vivir un poco de 
tiempo sin nuestra Constitución (Aplausos)... Revolución, que IrJlJy de 

que es que ha sido fomentada, que surgido de la 
y terminado, no cumpl su obra hasta que 

hl'lyan desaparecido los esclavos que hace poco teníamos en 
Yucatán y en el hayan desaparecido de nuestros talleres 
hambre, y de nuestras los pordioseros pueden trabajar y q'.'e piden 
limosna, porque 110 encuentran donde trabajar (Aplausos) .. .tengamos el valor de 
proclamar ' es preferible que se mueran todos los caudillos por tal que el 

de la Patria (Voces ¡Muy Bien! Aplausos)"244 

Obregón, en un para unos, pero tremendamente provocador, según 

veremos adelante, lanzó su tan controvertida propuesta que una vez que "proteste 

ante la el señor presidente, después mesa directiva ... a continuación firmemos 

el blanco de la bandera nuestro juramento solemne.,,245 

Eduardo Hay, en un exceso retórico sentencia que la Convención tendrá importancia. 

que el Congreso Constituyentes de 1857" y condenando la traición, la que posteriormente 

sería 

;'Maldito sea el Gobierno transición que a dar a determinado 
grupo ... y malditos sean también que habiendo un gobierno emanado esta 
Convención, no sostengan su Gobierno honradamente ... sean a la cara, 
huesos y la sangre de esos que van a traicionar a nuestra causa 

Gobierno de la Revolución desde el momento en que termina 
la guerra y el GobIerno emanado de la Revolución: el que qué 
hacer cumplir hechas al de bocas de aquel que 
viole sagrado pacto aquí hemos hecho; no es un pacto que entre 
nosotros es un pacto hemos ante la nación y la nación entera nos 
bendiga si nosotros cumplimos con nuestro deber!,,246 

de los primeros en abandonar la Convención 

Carranza no reconocería sus acuerdos. 

de 

Igua! en México, Obregón apelando a excusas inoportunas 

Crónicas y debates, Tomo l. pp 212-230 
,., Vito Alessio Robles op. ClL P 136, Cervantes op. cit. p 298. 
246 Crónicas y debates, Tomo 1. pp 231-234, Cervantes op. ciL p 299, Alessio Robles or. cíe P 137: rancla op. ei!. T !. P 251. 

que 



"Pedí permiso al jefe para ir al Norte ... porque sabía que en el None había patriotas, 
había hombres honrados y porque sabía que habi::¡ también hombres dignos ... llegué al 
NOlle y en México 10s perversos dijeron: Obregón Lraiciona a Carranza; v:ne a México' y 
entonces dijeron los perversos de Chihuahua: Obregón está traicionando a Villa ... hoy 
puedo morir tranquilo,,247 y continúa "porque he podido justificarme ante la faz del 
mundo; que soy hombre leal, que soy homore honrado, que no traiciono a 
Carranza ... que no traiciono a Villa; que no traiciono a mi Patria ... Seamos los perros que 
velemos por nuestros muertos.,,24R 

\\0 

Es verdad que la mayoría de los discursos, aparte de !~ demagogia que contenían, resultaban 

de una prosa deleznable. En esa vía, el carrancista Marciano González, conocedor de las intrigas 

que fraguaban los obregonistas, aprovecha para justificarse ante los suyos: 

" ... aquel grito y aquella clarinada y aquel estandarte estuvo en los labios de alguien que 
no fue un profeta, sino un justo; que si no fue héroe, supo cuando IT"::nos conducirnos al 
triunfo, y fue Carranza (Aplausos) ... Carranza fue a vengar a Maderu ... y eS el salvador 
de la Patria .. .lleva tras de sí todos sus errores; pero hay algo que no se lo quita la 
multitud mezquina ni la injusticia de los hombres, el derecho de haber sido él, el . 
primero y el más fuerte de todos ... Y no es que venga a defender a Carranza ... Carranza 
llevó al constitucionalismo al triunfo, ojalá no lo lleve al fracaso" y excitado acusa 
"Venustiano Carranza, si vais a defraudar los ideales de la Revolución, i Maldito 
seáis! ... Mañana, cuando entregue el poder a un hombre a quien esta Convención elegirá 
y a quien el pueblo después sancionará en los comicios y cuando se entregue el poder 
podáis exclamar como Bolívar '¡Patria! ... ", para terminar de manera dramática y' 
sorpresiva "Siento vergüenza, sefiores; hablamos de derechos, hablarnos de 
patriotismos, hablarnos de justicia ... no se ha firmado todavía una moción para pedir, 
para exigir que los americanos abandonen Veracruz.,,249 

En ese tenor el delegado González lamentó que después de algunos meses " ... no se haya 

escrito en la prensa, algo conciso, algo enérgico que sea algo corno una bofetada a quien llamó a tos 

americanos y corno un reproche más o menos débil o sereno a quien los mandó (Aplausos),,25o 

Por fin en el use de la palabra Roque González Garza confirmó lo que ya se preveía, 

"el objetivo trasceildcnte de la División del Norte y de su Jefe, no es ni ha sido otro, que 
el de procurar para la República una forma de gobierno provisional que afinne por lo 
pronto la paz interior, que ü'segure el crédito nacional, que satisfaga las necesidades y 
las ansias del 'pueblo ... darle al pueblo la tierra que nos está pidiendo a gritos, desde hace 
luengos años, mientras se prepara, con la mayor brevedad posible, el advenimiento del 
Gobierno Democrático Constitucional (Aplausos) ... aspiramos a que la representación 
nacional la asuma una persona civil...(Villa) no tiene para sí ambición personal ni 
pretende ser llamado a resolver por sí solo ninguna cuestión de trascendencia ... ningún 
ciudadano con carácter militar puede ser llevado a la Presidencia de la 
República ... hemos Íuchado contra dos tiranías y con el concurso generoso del pueblo, la 
hemos derrocado, y no debemos ... crear y consentir más tiranías (Aplausos)." 

2.7 Crónicas y debates. Tomo 1, pp 234-235 
248 Cervantes op. eit. p 300; Fabela op. ciL TI, P 253. 
249 Crónicas y debates. T !. pp 235-237 
2\0 Ibídem pp 237-238 
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En una 

conferencias de 

la caü.:;a 

descartada, sin su conformidad, dicha 

que ya no tenía sentido, que ha 

a decir "\'.;Ila propuso, desde las 

por un voto cada mil hombres en armas por 

delegado, desde el momento en que fue 

~sta nueva forma de representación" queja 

provocado la hilaridad de los carrancistas. González 

finalí70 declarando 

"los que con Madero aceptaron el Plan 
y los que con Zapata concretaron mejor en el 
pueblo, pues esta Convención está en el 
aspiraciones, amalgamándolas, 
cristalizar en disposiciones 
"autorizándome (Villa) para sostener ante esta 
ciudadano con carácter militar pueda ser I 

promesa de equidad y justicia, 
¡as reivindicaciones dei 

ir más allá que todas esas 
y perfeccionándolas para hacerlas 
y (Nutridos aplausos),,25 1 

principio de que ningún 
la República,,252 

Castillo Tapia por su parte, alusión a un "las con que 

contó Porfirio Díaz para su sostenimiento son tres: el <::"''-,.>1U y el clericalismo,,253 

" ... EI problema zapatista no es más que resumen años (sic) ... y cuando 

se repartan sobre todo las ticrras, para darles justicia a esos "'A",r",,", campiranos (sic) que tanto han 

sufrido, entonces, y nada mas 

I.os discursos y dándose por 

HV'."''''oJ, la Convención 

la 

públicos en toda la Repúblíc<i el 

Convención' 

De 

(se entra a sesión 

con Vito Alessio Robles al 

cumplido con su 

la 

de Aguascalientes "presentaba un aspecto 

país y la revolución se habían salvado. Y todos 

para afianzar la paz, sacrificar, privándolos de sus 

Carranza ya los generales Alvaro Obregón, Pablo González, Francisco Villa y 

Varios ex ddegados produjeron un texto apenas en el año 

licar 

" ... en breves palabras el motivo de haberse declarado 
Convención: ... Desde las primeras conferencias ... se acordó 

I Ibídem pp 2.<3-240: Fabeia TI. P 259. 
Fabela T 1, P 260 

". Crónicas debates, Tomo 1, pp 240-243 
,<4 Fabela T 1. P 265 

Crónicas y debates, Tomo 1, p 243 
Vito Alessio Robles op. cil. P 139 

Al finalizar 

mañana en los 

la apertura de esta 

del día 15 de octubre 

era 

,,256 

tratan 

a la 
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las ucionaria ... se hacia indispensable separar de 
sus era !!Tealízable, 
mientras la no pasara ser una junta de je¡'es 
numerosa que la de la ciudad de de autoridad, 
legal, imponer sus decisiones ... se declararla 
decisiones y acuerdo::, Luvieran mayor moral y autoridad mas .. no tuvo, 
pues, el de dar a esta un absoluto e ilimitado, como lo afirman algunos 

reaccionarios: ni tampoco el de convertirla en congreso 
el Sr. Carranza esta soberanía, lo prueba el hecho de que 

telegráficamente solemne la CONVENCION 
izar el en todos los edi púolicos de la 

al acontecimiento un de fiesta desde que fue 
ningún asunto de importancia resolvió por si solo el ,,257 

LOS HECHOS DE ARMAS DURANTE LAS SESIONES CONVENCIÓN 

Un que revelaba el la Convención y la dirección de los tres 

ejércitos ahí rpr\rp,~p nos lo armas 

10 de octubre al 15 191 este tema se en 

soberanía la 

ob'/io que los hechos de armas nunca se suspendieron, a 

el periodo que va 

la tan llevada y 

de los 

llamamientos a la paz hechos por la Convención, de que el acuerdo de Zacatecas "ordenaba la 

suspensión los movimientos , pero había sido ignorado completamente por todos 

los 

Saltíllo a 

en Durango; en 
conducía 

y consiguiendo armas y zona de se 
sobre la ciudad México. Pero Villa se preparaba comprando 

toda la producción de la fábrica de fusí Remington' y reclutando a 
Más aún, de Benjamín Argumedo e H iginio 
estragos y mil zapatistas amenazantes preocupaban tanto a 
en [zúcar y Pablo González dudaba 

Sin después de discusiones y 

carrancístas durante la Convención, Maytorena se retiró a 

a la presión 

frente ganado a 

y 

de 

Benjamín 11 en Sonora, aunque 

a los a pesar de las 

incidentes de Durango y Puebla, que involucraban seriamente 

pasaron prácticamente inadvertidos para la Convención. 

">7 Jose G. NielO y otros op. Cl!. Pfl 38·39 

m Cumberland, op. cil.. p I S9 
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A partir de estos hechos, se puede afinnar que ambos bandos se preparaban para la guerra cada vez 

más inminente. En el mejor de los casos Aguascalientes si¿:nificó solamente un paréntesis. 

El caso de Sonora puede resumirse en que el gobernador electo José María Maytorena, quién 

no reconoció a Huerta. solicitó con posterioridau al golpe de estado, un permiso al Congreso del 

Estado para ausentarse durante seis :-:leses, pasando a ocupar su lugar Ignacio L. Pesqueira. A su 

regreso, el gobernador interino se negó a devolverle la gubernatura a Maytorena y no es sino a partir 

de una Conferencia que se celebró el 28 de julio de 1913 en la Presidencia Municipal de Nogales, 

entre el gobernador interino, Pesqueira, acompañado de Obregón, Elías Calles y otros más por un 

lado, y el gobernador con I ¡cencia Maytorena por el otro, con la intervención del representante de 

Carranza, se acuerda reinstalar a Maytorena en la gubernatura mientra.; que Obregon quedaría como 

jefe militar. 

El 10 de agosto de 1914, vencido el huertismo, se efectúa una batalla en el rancho de Buena 

Vista en el río Santa Cruz, entre las fuerzas de Maytorena y Benjamín Hill, con resultado de 18 

muertos. El 23 de agosto Maytorena entra triunfante a la población de Nogales y el 5 de septiembre 

Fel:;:¡e Angeles se entrevista con Maytorena. 

El 23 de septiembre, de manera conjunta, Villa y Maytorena desconocen al Gobierno de 

Carranza. Y mientras que Calles controla entonces las poblaciones de Agua Prieta y Naco, 

Maytorena domina el centro del Estado y Hermosil1o. "Un reporte militar estadounidense de abril 

de 1915 estima que las fuerzas maytorenistas fluctúan en alrededor de 5,230 hombres contra 3,500 

de los Carrancistas, y aún en armamento, los maytorenistas dominan, ya que poseen 15,500 rifles y 

8.5 millones de balas, contra 5,300 rifles y 5.2 millones de balas de sus oponentes, la mayor parte 

de este armamento es traído de Arizona E.U.,,259 

En las sesiones de Aguascalientes, el 15 de octubre, en algo que los convencionistas 

consideraron un signo alentador, se leyó el siguiente mensaje de Carranza: "Deseo me infonne si, 
, 

no obstante la violación por parte del enemigo, del Convenio de cesación de hostilidades ... lo que 

pasa con respecto a las fuerzas de Villa, pasa con las de Zapata ... no me explico la conducta de los 

jefes que se encuentran reunidos en ésa, ante la actitud de los jefes rebeldes ... no tengo conocimiento 

hasta ahora de los trabajos de ustedes ... V. Carranza.,,260 Decimos que es "un signo alentador" 

porque algunos convencionistas llegaron a considerar que el lenguaje empleado por Carranza 

significaba el reconocimiento de la soberanía de la Asamblea. Lo curioso del asunto es que 

Carranza no alude a la situación que prevalecía en Sonora. 

2S9 http://wwwomunicipiodenogaks.orglI9J3htm 
260 Crónicas y debates. Tomo 1, p 266 



Pero para 

en to:-no a este punto, 

distintos 

Siendo 

Alberto B. Piña, 

encontraba con sus 

armisticio con Hitl, 

una 

114 

cercana de la forma en que Se condujeron convencionistas 

discernir la ;r¡anera en que S~ mostraban las posiciones 

es necesario recurrir a 

de Roberto 

María Maytorena, 

l'!aco, a solicitud de Villa, " 

carrancistas en Sonora. 

a la Convención, 

Maytorena, que se 

'''IJ'U'v''''V a un 

amente que se retirara a Villa 30 km de Naco" Por lo que conforme a las 

prácticas de guerra, cuando se pacta un armisticio, las fuerzas solamente debían 

que hasta esa suspender el fuego ~nos 

habían obtenido, por 

telegrama del 
mensaje último, 
Nu.~o y Agua 

otros "te-niendo el derecho de conservar 

partes" añadiendo: 

el día 6; en la madrugada del 7, el Hill abrió el 
tenía situadas Naco ... Maytorena puso 
en Naco, Arizona ... HiIl con insolencias al 

una nota 
ataques de 
Maytorena - continúa 
10 ... me comunica 

, poniendo en duda los informes 

se veía en la penosa 
Hill...he recibido 
me comunica el 
el ataque sobre 

l. Pesqueira. 

En ese momento, 

"N o conozco yo cuál es ese 

delegado carrancista, ",,..,,.,,,,,,.,/1 

carrancista que dice el 

por la tangente 

decírmelo, porque el que 

yo conozco es el 

pero SI se 

Cuando 

coronel Plutarco 

para una moción 

opone al hecho 

al SI es 

y todos 

" y Piña lo define puntualmente 

a todos aquellos elementos 
observado los procedimientos 

gobierno del 
de estilo, de hecho y 

como primer Jefe del 
.. no podrá reconocer esa 

seguro, a las decisiones esta 

a argumentar sobre las 

de infame memoria ... " fue 

en donde el presidente en 

arrebatado la palabra a Alberto 

allá elementos, como el 

por Obregón "pido la 

se la concede, pero 

lo que procedía era 

se 

la moción y no otorgarla sin consideración. 

comienza: ha observado aquí una conducta de absoluta armonía 

"1J' ...... "'v,, a no discutir oa en cara tales o cuales defectos 
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que 

antes habíamos 

.. vamos a Ir a un 

para acordar lo 

hemos venido a reunirnos y a olvidar lo 

debemos h2~er (Aplausos)" Al pedir nuevamente la 

palabra Piña., aclara que "Si se me hubiesen deslizado frases que en manera alguna hayan 

la susceptibilidad o algunos presentes, pido además como el 

coronel Plutarco no fO!Jla integrante de esta SI 

continúo yo detallada pasado en actos que ha cometido, 

ordenado, autorizado el Plutarco Elías Calles con su carácteL.", y ahora es 

Marie\ quien a 

Presidente "¿qué 

frase de Piña, imprudentemente vuelve a intenumpírlo dirigiéndose al 

asunto a que se refiere el Piña, ha sido a la consideración la 

Asamblea?" Piña nr"·t"r,,jp seguir hablanrio estoy haciendo uso la palabra para 

la situación del Sonora y vaya ser ", momento en el presidente insiste en la 

expl le advierte a Piña, quien asegura que "todos nos 

quedaríamos y hasta espantados; interpretando el sentir annonía y de fraternidad 

reIna en esta por ahora o 

(Aplausos) ... se que Maytorena ha invitado a los 

a que depongan su ........ I,HUIU hostil, los ha invitado 

problema ... no es culpa del señor 

¡JU<U''-V ••• Ie todos sus 

no sea oportuno, me abstendré de 

que comandan 

medios prudentes y 

Maytorena ... ( quien) 

carrancistas en 

por el derecho 

ese 

relevante asunto es que hasta ese 

momento, ningún de la División del quienes se suponían aliados de Maytorena, 

intervino para respetar el uso la palabra al delegado El secretario Santos 

entendiendo perfectamente el momento de debilidad villísta propone, mayor análisis "que hoy 

mismo se ordene a los 

responsables de lo 

Mariel 

nr~'\fH~np es la 

annisticio; así es 

acantonamiento." Piña, 

lógico pero fuera 

conquistado?", a lo 

Maytorena y 

si no acatan esta 

a favor 

de todas las 

del 

ante la avalancha 

los soldados 

Osuna responde 

.. Sl yo 

¡o Madero, representante 

se suspendan 

261 

Hill un princIpiO 

l\Hl'U,-";) y que se 

" ... 10 que se 

idades, y no simplemente la concertación de un 

Maytorena pueden 

únicamente 

se niegan a 

a su 

a preguntar algo 

que 

en lo que dice el 

el terreno, diría que se reti ren 20 ki lómetros 

Hill en la Convención, ":".ya no hay 

can'ancistas, ni maytorenistas, todos somos constitucionalista".cuando los trabajos de esta 

:61 Crónicas y debates, Tomo L pp 267-270 
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Convención se hayan todo el país, las fuerzas los señores Maytorena y 

" Hitl se dar::ín 

Obregón aún más desventajoso para Maytorena " ... las fuerzas podrían 

regresarse a 

retroceder, porque 

dan amplias facultades a la 

y por los conductos 

70 kilómetro;, y hay 

la [:-onlera ... " ¡A 

Directiva y voto de confianza, 

El general Híll no 

y a propuesta de 

que la manera 

solucione este asunto, dando cuenta la Asamblea,,262 

La Mesa por enviar un telegrama dirigido a contendientes "H: 

se 

Naco Son. Oob. Maytorena M. Nogales Son. Convención Soberana ha acordado la 

suspensión 

resuelve nada. 

¡dades. Agt",,-scalientes, octubre 14 de 1914.,,263, mismo no 

suspendan las 

supone neutral, no 

tiene la ~ntención 

en caso de un 

conservando 

dictar ninguna otra medida 

el problema de fondo. 

en ese sentido, es interrumpido violentamente. 

propio V en su carácter de presidente de los 

por lo que ninguno de los 

versa acerca de que ambos 

sus posiciones. La Convención, si se le 

no sea un armisticio, si es no 

intenta 

Obregón, Osuna, 

es parcial en su doble connotación: no 

como se demostró va al fondo 

caso al y es parcial porque 1I saldría enteramente favorecido si 

conquistadas y se retira 70 

telegrama de la 15 de octubre, a 

comunicándole Convención a se comunique a Ud. y a 

Jefes de revolucionarias actualmente en armas su , 

las hostilidades ... me permito comunicarlo a 

cooperar al cumplimiento de esta 

Convención. (sic) 1. Villarreal.,,264 

a de que dentro 

Constitución y Reformas. 

retoma la propuesta de Obregón que pide "terminantemente 

nos informe acerca del ""''''uu,v Sonora, acerca 

encuentran y para SI J o no por parte al 

se suspendan 

de la 

se mande un 

en que se 

al no obedecer 

nuestras lo cual se nombra a Roberto V. Sosa como delegado por la 

!6! Ibídem pp 271-276 
"ó3 AGN Convención C 1, exp 9, f9 
?6'¡ AGN Convención C 1, exp 9. f 1I 
cój rabela T 1, P 347 
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Convención para acudir a Sonora a entrevistarse con ambos generales. Aunque no son muy precisas 

las instrucciones que se le dan, ::;e le supone mediador. 

Refiriéndose a otro incidente de armas, Manuc! Chao se ocupa de denunciar el 

hostigamiento a las fuerzas de Villa 

"La honorable Asamblea se hu declarado Soberana ... Esfuerzo mucho hemos 
hecho todos nosotros para que esas hostilidades cesen ... pero viendo ya que a la División 
del Norte se le inculpa momento a momento de que sus fuerzas avanzan, de que sus 
fuerzas retroceden, de que sus fuerzas atacan, y tengo la convicción de que las fllerzas 
del norte no se han movido, sino que están resistiendo ... voy a leer un mensaj~ del señor 
general Urbina (en realidad es de Isidro Espinosa para Tomás Urbina, n. del a.) para 
demostrar que nuestras fuerzas están siendo aí.a~adas: 'Rosario Dgo. Por aviso que 
tengo jefes de armas Guanaceví, anoche empezó ataque Tepehuanes revolucionarios 
Arrieta ... íos señores Herrera vienen acercándose a Rosario; han pretendido por varias 
veces atacar señor teniente coronel Ba'Jdelio Urbina ... Herrera trae como mil 
hombres ... Arte Isidro Espinosa" y termina Chao, "la Convención o se hace respetar o no 
somos hombres.,,266 

Enrique W. Paniagua prefiere hacer mutis, "creo que estos asuntos deben pasar a la comisión 

de gobernación (voces ¡no, no; a Guerra!) para que ella haga gestiones ... Porque no vamos a ech~rle 

fuego a esta Asamblea no más por un mensaje que venga; esto no es justo." Julio Madero en tono 

conciliador, pero q'ue enajena la llamada soberanía de la Convención pide "Para demostrar al 

delegado que éste es un incidente ... soy de opinión que el señor presidente de la Mesa ponga 

inmediatamente un telegrama al señor Carranza ... para que ordene a Arrieta y Herrera que suspendan 

toda clase de ataque a la División del Norte" y Ruiz inocentemente manifiesta "que (las fuerzas de 

los generales Arrieta) tienen aquí representantes ... No hay necesidad de dirigirse al Primer Jefe", 

pero el aludido, Clemente Osuna, tan activo en lo de Sonora, no aparece. 

Chao concluye casi tímidamente "El señor general Tomás Urbina, como todo patriota, me ha 

indicado en este momento que desea tomar el parecer de la Asamblea, pues que eS soberana, con 

objeto de dar sus órdenes a ese jefe de armas", sin que nadie responda a su petición. 

Enseguida reaparece nuevamente el caso Hill-Maytorena en tanto el secretario dio lectura a 

otro telegrama que dice así: "Mayor Julio Madero. Enterado su mensaje hoy suspensión general de 

hostilidades, de qué sirve todo esto si Maytorena no quiere hacer caso. Anoche nos asaltaron 

furiosamente, habiendo sido enérgicamente rechazados, dejando el campo regado de cadáveres. Las 

pérdidas sufridas por Mayrorena ascienden a 300. Salúdolo. El general Beiijamín Hill." Obregón 

interviene volviendo a poner en duda la soberanía de la Asamblea, pues en ese afán proflone que "se 

obviarían dificultades y quedaría solucionado el problema militar, si la comisión de Guerra se 

~"ó Fabela T L p 39\ 
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trasladara a la capital la República, a colaborar al lado del primer y ordenar el movimiento 

de las fuerzas de la 

nombró la 

Asamblea ... aguarde su 

poderes y quiénes son los 

,,267 

lo 

González Garza sale al paso expresando '-lue " ... Ia comisión 

para que resuelva los asuntos son sometidos a esta 

tiempo va a son los que van a recibir los 

llevar, bajo su ahora, seamos un poco 

justos, un poco calmados, no nos precipitemos." 

Posteriormente se lectura a la contraparte: 

"Presidente Convención Aguascalientes. Hoy, como I íqué ... esa Convención reiteró 
con severidad hostilidades, orden y siendo cumplida 
estrictamente. 
tarde, 
transitaban 
enemIgo. 
están 

Hill han tomado ofensiva hasta pretender romper sitio. Hoy 
en mutuo respeto acuerdo Convención, confiadamente 

sus defensas y uno muerto como si fuera bk::1CO del 
7:30 p.m., fuerzas Hill, con ayuda reflectores poderosos 

fuego sobre mis pena particípole a esa 
afectuosamente. El Gob. Maytorena.,,268 

Todavía el 19 de octubre se pone a que 

asedian Naco y terminantemente al Maytorena reconcentre sus 

a Cananea, y al mismo tiempo ordénese tenninantemente 

fuera de las poblaciones que 

a! general Hiil, que no 

ocupa", Alberto Piña recurre a hacer ningún 

una moción de 

decirlo un 

basándose en que "hace unos cuantos días que hemos hecho, 

juramentado bajo nuestra palabra de honor cumplir con él; nos 

comprometido a nQ tratar 

Norte, del 

Samuel M. Santos 

absolutamente nada 

.y de las fuerzas 

Carranza." Piña 

por la Convención ese artículo, cometeríamos no 

propias tendencias, sino una falta al compromiso 

a los intereses de la División 

una 

Maytorena. " 

lo tanto, caso 

con nuestras 

que hemos contraído. lo tanto, pido a 

la honorable Asamblea tenga bien presente esa circunstancia." Petición a la 

responde: "si al 

señor Maytorena 

se le ordenó las ¿por qué se opone el 

su movimiento hostil?", la diferencia estribaba en que 

a que el 

sí pensaba 

cumplir la 

absoluto. 

la Convención, y como lo veremos adelante, Carranza no cumplió en 

en una 

267 Crónicas y debates, Tomo 1, p 330; Pabela T r. p 396 
268 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 330-334 



"Para hacer efectiva la cesación de hostilidades, es indispensable que se retiren los 
contendientes, y como el señor Hitl no puede retirarse, es absolutamente indispensable 
que lo haga el señor Maytorena, nc pre~isamcnte ha:;ta C::m;:::le3, porq~:e esto ~í pudiera 
suscitar que entrara en sospechas de que nuestra conducta no era absolutamente 
imparcial; a diez kiI6metros ... no pierde ninguna de las ventajas que tiene adquiridas, y, 
por tanto, no tratamos ningún asunto en esta Convención que ataque profundamente los 
intereses en esa parte de los contendientes y estamos e!'. el pacto que hicimos, porque se 
suspendieran las hostilidades." 

Obregón refuerza la propuesta, previa justificación: 

"Al fijar nosotros la ciudad de Cananea. no ha sido con el objeto de que se retiren 
demasiado las tropas del señor Maytorena; es la única ciudc.j que presta algunas 
ventajas para el alojamiento de tropas; pero si me parece sumamente corta la distancia 
de diez ki lómetros, porque continuarán con avanzadas, continuarán los soldados 
saliéndose del campamento pClra ir a tirotearse o a hacer hosti lizar al otro y seguramente 
quedaríamos en la incertidumbre de quién ataca a quién; yo creo que debe fijarse 
cuando menos una distancia de veinte kilómetros para que de una manera clara se vea el 
que vaya a hostilizar al otro" 

Lo que insistimos, era una propuesta ventajosa para la causa de Hil!. 

119 

Por su parte Eduardo Ruiz, carrancista, gobernador de COÍlma, se lanza a fondo: "Si el señor 

Piña fuera patriota no debía, por un solo instante, echamos en cara un acto que aparezca como dice 

él, perjuro. Si el dictamen en cuestión no es favorable a los intereses de! señor Maytorena, en 

cambio es favorable a los intereses del país." E. González informa que "Villaverde está a 18 o 20 

kilómetros de Naco, con la condición de que las fuerzas de Hill no salgan de Naco." Piña 

nuevamente solo ante el alud alcanza a decir, ;'no me opongo ni un instante a que se suspendan las 

hostilidades en Sonora ... EI que se replieguen a Cananea, es del todo inconveniente y nada práctico, 

por razón de que entre Naco y Cananea hay alrededor de ochenta kilómetros y la vía del ferrocarril 

está destruida; por lo tanto, tendrían que hacer sus marchas pie a tierra" y ante su soledad, Piña se 

acoge a un acuerdo' previo casi en forma desesperada " ... días antes se había pactado que antes del 

día 22 no debemos tratar nada que afecte a los intereses, tanto de la División del Norte como del 

ejército Libertador, comandado por el general Zapata y las fuerzas de Maytorena." 

Marcelino Murrieta, representante de Heriberto Jara, Gobernador del Distrito Federal, 

establece demagógicamente que es necesario "ponerles un dique a todas estas gestiones y no andar 

ya con muchas contemporizaciones; es necesario que haya una barrera para que no se sigan 

matando nuestros hermanos y que interesa esto a la nación y no sólo al señor Maytorena" Ra(li 

Madero, de la División del Norte, les recuerda que en días pasados se envió al delegado Sosa para 

que informe "a esta honorable Asamblea de los acontecimientos en ese estado" pero Siurob, 



representante 

Piña, 

parece 

provocación. " 

y 

ustamente que aquel 

a sitiadores, 

militar de Querétaro, Federico Montes, 

propone una manera de solucionar el 

a 

que 

a los que le toca cesar ~n esa continua 

Alberto ciertamente apesadumbrado, intenta vanamente convencerlos opi que "de 

y han los soldados comanda el señor Maytorena se han sacrificado vanos de sus 

derramado 

por ello se 

señor:es, la 

Rerública se 

de los mismos, conseguir las posiciones avanzadas que hoy tienen, y 

fuerzas ... posiciones cuando no tienen, 

íntima, una bien el de la 

solucionar a los deseos e y 

vuelta a 

decimos la 

muchas." A lo 

intervención. 

por parte "Pido la palabra. Si cada uno nosotros 

no vamos a bien; hay 

responde callo 

Benavides afirmó 

"podríamos dejar esto en manos del 

fue uno de 

Sosa" 

que deben correrse órdenes con toda energía . 

que la . necesi ta con ci udadano Venustiano 

energía ... no la 

"para un , pero ahora sí 

González precisa "Conste 

energía el señor Carranza, 

y Maytorena 

objeta "No 

ninguno de los 

un señor de allá." 

verdades que ocultar, y yo callo 

pero accede a su 

firmaron el que 

falazmente "yo creo 

mañana usábamos la energía 

.. y no veo por esa misma 

" González pide la palabra 

hablar." forma 

la División exigió esa 

darse por aludido en su 

perorata: otra parte ha el señor Maytorena a !3 orden de que ha poner en Iíbertad 

a los con mil 

Asamblea y sea Hill, sea 

(Aplausos)" 

demuestra 

sea 

tratando de aclarar las cosas 

conceptos vertidos, por el señor Obregón" para 

no es:á 

como se I 

estar de acuerdo 

a obedecer a la 

someterlo. 

con 

una interpelación. "La Asamblea es 

Soberana y debe tener con unos y otros contrincantes. Yo le al señor 

Obregón: a los que pecho a o a los que están en 

Naco?,. el jefe de unas dice que es yel que él lo es. 

quién los dos se le hace Obregón con un argumento '1, "Naco en la 

frontera, en la línea internacíonal..,Hi 11 tiene la ficada, y él no podría avanzar, porque se 



de la .Ios otros sí pueden retroceder" 

Maytorena retirarse, las del señor 

"¿Usted puede 

Hill, con la obstinación que 

al 

el 

121 

que tiene, no lo persigan? ¿Y por va a perder la vida muchos h0mbres Maytorena 

al la seguridad de 11 es a esta Convención?" Un delegado 

contesta "Lo puede ocurrir a Hill, respecto Maytorena." 

(continuando) vamos a someterlos con fuerzas tenemos. Vamos Hill Y 

el peso de esta Convención, vamos a garantías a unos y otros." 

hemos 

iré de sargento a batir al que se 

esa bandera, someteremos al que se declare rebelde ... yo 

contra esta Convención (Aplausos)," Chao: "Yo voy con el 

sargento de soldado e inexplicablemente Aguirre pide a la "honorable 

nos pelmita el dictamen para rdormarlo en el las tuerzas 

a Villa Verde." reclama "No, son cuarenta kilómetros. Yo propondría que se 

cerca " Obregón: no se suspenden hostilidades, si a reanudarse los combates 

mañana o pasado, está se tengan posiciones. Todo que quiera pasar nosotros, 

sobre él. (Aplausos).,,269 

La comisión modificó su en la siguiente: a 

Maytorena reconcentre sus 

encuentra a mitad del 

que asedian a Naco y Agua Prieta, a Nibaicachic, se 

entre ambos lugares e . a la línea internacional. ,,270 

tan fuerzas de Maytorena, sobre todo existir 

correspondencia otro bando, pensar que posible debido a que los villistas c;:,taU.;ll 

guiados el torpe de aun era posible un después de dirían, 

no representaba pérdida en 

escapaba a sus cálculos es que nunca ha sido buena 

apetito. 

una situación nacionaL Lo 

de comer al para saCIar su 

acuerdo al curso de las discusiones, la conclusión este punto no pudo ser otra 

forma: Maytorena aceptando cond 

Aguascal ientes, y Hill reafirmando su entero 

ocurrieron de la manera: el 

en el que denunciaba a "Manifiéstole 

los reunidos en 

a acontecimientos 

un mensaje Maytorena 

_.;.. •. ~,~~ deseos que por cooperar a 

Convención en paz pública, para libertar presos políticos y dicté severamente 

suspensión lidades. el general Hit! 

Crónicas y debates, Tomo 1.353-360; Fabela, r l. p 423-434. 
170 VilO Alessio Robles op. cit. p 162 
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órdenes directas del señor Carranza, considero como una justa medida de prudencia proceder en la 

forma que indica esta Convención cuando ella tenga la seguridad de que Hill acatar3. SlJ:; 

disposiciones, pues de otro modo el sacrificio será para mis fuerzas". al que le sigUl6 el del 

comisionado por la Asamblea, Ramón B. Sosa, que ratifica lo informado por Maytorena: "De 

campamento kilómetro 7, el 21 de octubre de 1914 ... después de habla:· extensamente con el 

gobernador Maytorena, he enterádome que está dispuesto a acatar disnosiciones esa Asamble2, 

suspendiendo hostilidades ... pues órdenes de suspender fuego hanse dado por gobernador desde hace 

\arios días; pero soldados de ambos lados rompen fuego desacatando órdenes" 

Alberto Piña por su parte informa a propósito de los conceptos vertidos por el d.:legado Ruiz 

lo siguiente 

" ... ayer por la tarde he recibido un telegrama en clave del señor Maytorena, 
participándome que el general Hill, es decir, excitándome para que proteste ante esta 
Convención contra las violaciones a la suspensión de hostilidades por parte del general 
Hill...También me es honroso y satisfactorio informar a la Convención que el señor 
gobernador me indicó, en telegrama de hoy, que sus fuerzas han sido replegadas al 
kilómetro 5 y a Pápalo, o al punto que se le indicó por esta Convención que lo 
hiciera. ,,271 

Por fin, en la sesión del día 24 se recibe un telegrama en los siguientes términos: "De 

kilómetro 5 Naco, 22 de octubre de 1914. mayor José Casta en representación del general 1. M. 

Acosta.- Rafael Pérez en representació;-¡ de M. Pasuengo por la División del Norte octubre 18 de 

1914 ... De Naco Arizona, a Aguascalientes, el 23 de octubre de 1914 ... he conseguido con 

gobernador Maytorena retire sus fuerzas a Villaverde, 25 kilómetros de Naco. S:; retiró hoy 4 p.m.

General Alvarado y demás presos libres ayer.- general Ramón V. Sosa."m Acuerdo que superaba 

en mucho las mismas pretensiones de los carrancistas. 

En cambio, en otro lado de la república, el 20 de octubre se recibió un telegrama de Pablo 

González, en que comunica "a esta honorable Asamblea que se ha visto precisado a hacer uso de la 
, 

fuerza para que soldados del Ejército Libertador respeten acuerdos tomados por esta Asamblea, 

referentes a suspender hostilidades. A la comisión de Guerra,,273, sin que a los convencionistas le 

merezca el menor comentario, lo que es lógico en el caso de los "carrancistas independientes" por 

tratarse de uno de los suyos, pero es nuevamente extraña en el caso de los villistas. 

El 24 de octubre se leyó el telegrama fechado en Ouadalupe, Zacatecas, dirigido a González 

Garza, suscrito por Villa, en que éste participa que Maclovio Herrera atacó la plaza de Parral 

:7J Crónicas y debates, Tomo 1, pp 404·405 
:72 Ibídem p 465: Fabela T 11, P 113 
:7) Crónicas y debates, Tomo 1. pp 363·370 



"siendo rechazado con grandes pérdidas, capturándosele cuatro y haciéndole un gran 

de y que esa es la manera como 

órdenes de la Soberana Convención la suspensión de hOSli lidades, pidIendo finalmente lo 

ponga en de la r>."""'"' 

¡Fuera la porra! Una voz: ¡Que desalojen 

hay motivo! ¡Protesto enérgicamente!)" 

El mismo secretario leyó el 

A la de y siseos. Voces: 

que se conserve ,."1 orden! voz: ¡No 

el general V. Sosa al presidente la 

Convención, partic}pándole "que fuerzas Maytorena se retiraron ayer y 

ordene a Maytorena permita al general Hill el tránsito por Prieta. :\ la comisión 

Guerra,,274, petición que excedía no solo las facultades del comisionado Sosa, sino las 

prudente que se fuera. cualquier asamblea 

último, un llamado "Dictamen nO ,fechado en Aguascalientes, Octubre 

1914, en donde se lee siguiente: 

relación al telegrama fecha del 
Coronel El les por V. 

que ha de tener por 
Hermosillo y Naco, Comisión 
Venustiano Carranza, que 

.LA COMISION 

enviado Antonio (sic) al 
pidiendo recvsos para organizar una 

la destrucción del entre 
acuerda ... Transcríbase el telegrama. 

de impedir esos actos 
Raúl Madero, Gral. 

ilegible.,,275 

Cualquier comentario sobrando, tanto en cuanto a las pretensiones de ya la 

actitud de la comisión, como al lugar en que está 

relación a hechos armas, tenemos un que se explica por sí solo si 

tomamos en cuenta el diferendo provocado por la acusación que los villístas amagaban la ciudad 

de de Urbina dirigido a la Gobierno en esta ciudad, 

por el 

fronterizo 

con 

1914. ,,276 

relación al capítulo 

Naco defendido por 

fuerzas Constitución y 

Sonora, diremos a partir octubre de 191 el puerto 

Hill es veces por Maytorena sin éxito, 

hasta en noviembre inicia su sitio que durará de dos meses 

" ... es entonces que el estadounidense, Woodrow decide 
en la contienda fronteriza y envía al Gral. Hugh Scott a romper el 
recomendación es inmediatamente por los carrancistas mientras 

F4 Ibídem TI. 490·491 
m AGN Convención C l. exp 4. r 75 
21ó Fabda p 9. TI L Crónica, y debales tomado de el "El Liberal" "El pueblo" SCSÍón 21 oc!. . 

Su 
que 
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Maytorena que ser obl a aceptarla. consiste en que se retiren ambas 
facciones Naco, Agua Prieta quede bajo el control las 
mientras que a Maytorena se le En otras palabra::;, que a !os 

les tocarían impuestos de las los maytorenistas se quedarán con 
los impuestos las exportaciones agropecuarias lo Maytorena 
tendrá que ser obligado a aceptar al menos por el momento - que los carrancistas 

controlando un puerto de abastecimiento de armas277 

Todo cual aparte un asunto penoso, pues se acepta Sin más la 

intromisión en nuestros asuntos. 

marzo 1915 Maytorena se apodera de Naco, y en Julio con base en 

se lo arrebata a Maytorena. agosto, el Gobernador Maytorena en una 

cerca tronteriza de once hilos para prevenir problemas internacionaks. Al mes se 

otra pele? en Paredes, en el Río Santa Cruz, en la que Maytorenistas derrotan 

a los 

Para de 1915 el Gobierno estadounidense reconoce facto a Carrancistas y 

en solo la venta de armamento a esta mientras Villa se 

Sonora intentando desalojar de a los 

estadounidense, que ya se había inclinado 

cambiar la de la opinión 

que se encuentra en 

éstos. 

refuerza 

dan a México con alambradas y trincheras. A su vez, el 

rodeand0 el poblado por 

le tres lados 

permite a llevar tropas por tren a Agua Prieta por el lado estadounidense Ciudad J uárez 

Agua Prieta serán defendidas durante tres días por soldados 
regimientos, 8, 11 Y 20 infantería, el 9 caballería y el 

de Además, previendo que Villa acostumbra atacar noche, 
son unos poderosos para eliminar puntos ataque. Aunque 
todavía no se ha aclarado si estos estuvieron colocados lado Arizonense de la 
frontera, lo cierto es que el primero noviembre a la 1 :30 de la madrugada, Vílla atacó 
Agua y los poderosos reflectores cumgliendo con su función iluminan sus 

que la artillería ,,~78 

Consideramos SI se el curso de debates en Aguascalientes y lo contrastamos 

con del relativamente que la no 

estuvo r\r"''''''~ en este capítulo de nuestra historia, sino fue decisivo mclinar la 

balanza hacia terminaron como vencedores, ante la complacencia ellos mismos, quienes 

no solamente la toleraron, sino que se vieron favorecidos con 

- hltp:l/www.munícipiodenogales.orglI913htm 
:13 h!pp:i/www.munícipiodenogales.orglI915.h!1. 



EL CASO DE LOS PRESOS POLlTI 

Como se ha venido indicando, la Asamblea, en la que elementos 

revolucionarios para concertar acuerdos básicos que supuestamente avanzar en la 

de los pretendidos ideales de la revolución, tropezó con numerosas dificultades. A 

de que aquélla trató de actuar de manera , conforme a la 

por el 14 de octubre de 1914, se inició el proceso en menos un mes, llevaría al 

Ejecutivo (Eulalia miento de Carranza y a la elección de un 

distinto al previsto y apoyado por el 

garantizar su ulterior 

el primer gran reagrupamiento 

Madero. 

Enseguida se abordan 

como 

confrontaciones, en los que es posible 

ocasiones vagas e indefinidas - de cuáles eran 

expresiones en contra del Primer Jefe eran 

de ellas provenían de los delegados que se le conSloel 

U na de las primeras determinaciones de la 

fue solicitar a Carranza que fueran en 

realizado de manera arbitraria. la 

averiguación de ninguna clase" el ingeniero 

Comunicación en la administración maderista", 

Malváez, el coronel Carlos 

de! Distrito 

del 

:. Villarreal, en la 

se produjo 

tras I? caída del gobierno de 

los desacuerdos y 

y en no pocas 

la Convención. "Las 

caso es que gran parte 

su supuesta soberanía, 

se habían 

estaban recluidos "sin 

Manuel Bonilla, "íntegro ministro de 

Martín Luis Guzmán y Luis G. 

y Leopoldo Llorente, el licenciado 

José Ortiz Rodríguez. la mayoría de los cuales habían sido enviados por 

V ¡Jla, tanto a presenciar la 

algún vínculo con Jos 

por parte de 

llismo. 

En igual 

comunicándole, med 

Soberana ha acordado sean 

!N VilO Akssio Robles or. cit. pp 152-154 

en 

a la capital, como a tratar de ~V'~V"~ 

mas es que estos fueran considerados como 

tomados como rehenes a manera de represalia contra del 

a Maytorena, según la versión de Alessio Robles, 

de fecha 14 de octubre que "Esta Convención 

luego los prisioneros: General S. Alvarado, 



Antonio Cruz, Mayor M. Moreno, 

Garduño, Campillo, León, y demás.,,28o 

1J11\..··:'H<t inicial en ambos casos fue distinta. 

Borques, 

126 

Caturegli, M. 

su se encontraban procesados por diversos delitos 

Maytorena alegó que los reos 

fuera de su competencia como 

Convención resuelve que se 

esa Asamblea dirIgirse C! esta 

gobernador del estado. Por su parte Carranza 

en libertad los reos politicos referidos, primeramente, 

ha 

la 

que 

turnado al 

propuso 

para obsequiar su resolución." 

la respuesta de Maytorena la mesurada 

a tal grado de que cuando se conoce la Murrieta se 

se pusiera un telegrama a Vi 

en reconocer la soberanía la 

al Primer Jefe que él 

y en acatar sus disposiciones,,2s i , 

como el "Primer Jefe" resolvió esta solicitud 

liberaría, pronto se hizo la denuncia 

que los custodiaba "llevaba instrucciones 

en Matamoros Tamaulipas." 

no era infundada, pues los prisioneros fueron 

militar rumbo a la frontera, lo que provocó 

Vázquez, quien recordó que en lugar 

, en el sentido de liberarlos, habían sido 

severas críticas, pues aun 

si bien los presos sal ¡eron de 

de entregarlos al general 

en un tren bajo fuerte 

y como la 

que se le había 

por su parte, 

el presidente la Asamblea tuviera (una conferencia) con el para 

esos puntos, 

mientras Roque González 

San Luis Potosí, Monterrey y '-'''-'Lv''''' 

devuelto a la ciudad de San Luis 

para obrar en esa forma" 

informó que el día anterior, en la capital, le 

viajaran hacia Aguascalientes, bajo su 

"no debían ser púestosen libertad, sino hasta 

a 

el tren hacia 

.. se le 

a 

lidad, a lo 

la 

,80 AGN Convención C 1, cxp 9, f 10 
281 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 178-189 



Gutiérrez de la gravedad del no sólo cuanto se había 

lo dispuesto por la 

preparaban sendas U",''';),,,,, 

sino porque se 

contra dos "de los reos 

de que en se 

11 11
' ,,7lP se evan para a a, - -

Berlanga, a su vez, señaló que se debían responsabilidades a ellos y a 

también, 

dirigiera un 

Soberanía, porque no 

La d 

Carranza se 

Convención, 

entrevistase con él 

Asamblea, en el 

reconocida la 

Berlanga 

salieran de su 

tanto el señor 

la Barrera, 

al Jefe" diciéndole 

a partir de 

a enviar un 

contradictoriamente el 

hablar sobre el asunto 

que la invitación 

de él, y así tener más 

a Villarreal, como 

reos, lo cual fue __ , .. _,, __ 

como el señor 

del carrancista Al fredc 

ha sido burlada 

y eunucos, 

de Iturbe, hacia la 

o a 

delegado proponía que, 

propuso se 

de esta 

de que 

a la 

Villarreal se 

reos, le transmitiera la posición de la 

era para que 

a exigirle", 

netamente 

Nuevo León que era, ordenase no 

el interpelado; entonces Hay expresó que, 

de la 

República, deben estar enterados de esta obra de amor y nosotros estamos 

haciendo", "Yo creo también, nosotros no debemos permitir 

tangente .. ,nosotros no estamos para juegos .. estos momentos no hay 

se salgan por la 

en la República 

supeditarse a 

Por su 

órdenes del 

interrumpiéndolo 

que dio Maytorena) ... que no pudiesen supeditarse y que no deban 

de esta Soberana 

opinó con creo que Maytorena hecho a las 

Villa ... Maytorena es un hombre que nunca pruebas de valor", 

Vigil, recordando una moción hecha con anterioridad en contra de una 

las intervenciones de Piña, en el sentido no se emitieran p"nl'pnl ,y pidió que 

Villarrcal los términos en se a Maytorena, ante lo cual el presidente de la 

sin inmutarse: " ... ese acto de osadía no lo haría SI no fuera porque se 

el general nosotros no nos a del Primer 

quien procedió o en libertad a los sofísticamente, 

José 1. por su parte, aun cuando Vi Ila y estaban de at:uerdo 

en "ciertos , el segundo "no es del general Vi I lo cual corroboró 

en el telegrama quienes eran las personas que sabíamos iban en el tren: el serlor Bonilla, Dominguez, Malváez y 
creo que el senor Llorente" Crónicas y debles , Tomo 1, pp 335-33 7 
2S.', Ibídem pp 278-283; 'r 1, p 317 



argumentando como "en Sonora perfectamente constituidos los poderes Judicial y 

Ejecutivo", la de los no enteramente Maytorena. Aun cuando esto era 

cierto, dijo Hay, él se inclinaba a dolo", 

Piña 

se mencionaba la so , él 

debió desde acatar esta disposición, a lo "las 

del señor Hay son del todo injustificadas y todo inconducentes y contra el 284 

Como se puede advertir por las intervenciones asentadas, cra que los 

División Norte no hacían suya la causa de Maytorena, como sí la hacían los carrancistas 

cuando se 

Asamblea 

Carranza acatara 

en aquel 

R. 

con cierta a Carranza. 

del gobernador 

afectaban los intereses 

disposiciones 

su representado, mientras nada se 

acuerdos de la en relación a Sonora, ,""U.l"\."J0~ así "nuevas 

Garza a una propuesta hecha Obregón salió en 

ror la 

para que 

de 

y en contra de la 

teatro de 

quería 

en la 

negando que 

se (que Maytorena se retirara 

a 70 km. 

hostilidades. Entonces Obregón 

opusiera a la Convención; y 

Maytorena 

propuso 

haga 

de lo confuso 

se mandara un 

una manera 

Maytorena no 

el gobernador 

en la lógica, Hill 

preguntarse quién podía atacar a quién. 

la situación Berlanga, apoyando la miciativa 

que "nos informe acerca del estado de 

que nosotros somos el verdadero 

las 

,,,,,,,,, '" se 

Obregón, 

.que se le 

de la 

República .. nosotros somos de la cosa pública ... queremos una información 

verdaderamente imparcial", Marciano González remató \.U,",',","'YV " ... e.:; el caso 

precisamente a justicia a quien la reclama, encuentra 

nombrar, como ya lo dijimos, para que el "señor 

a Sonora, 

285 

los dos asuntos: el de los presos poi 

oposiciones" 

como 

y el de la 

antes de que a dar a su misión, el 21 octubre Villa 

infonnó había recibido el aviso de José María 

detenidos en la entidad federativa "acaban 

con C " ,,286 esta onvenclOn. 

284 Crónica" y debates. Tomo 1. pp 283-287 
m Ibídem pp 294-302 
"S6 Ibídem p 398 

de que los reos poi 

ser puestos en Ji 

que se 

cumpliendo 
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En efecto, el 22 de octubre, entre las 10 Y 1I a.m., fueron puestos en 1 ¡bertad lttJso!uta una 

parte de los sesenta y U!1 presos políticos que había en Hermosillo y, pC'steriormente. los 19 

restantes, de acuerdo al posterior telegrama de Roberto V. Sosa, aunque aclaraba que, "según 

informe::; periódico Paso del Norte fecha 2l, por orden del general Villarreal fueron reaprendidos 

señores Bonilla y demás presos políticos que había er. México, se dio también por gobernador 

Maytorena ... orden de reprehensión de algunos de los puestos en libertad en Herm0sillo.- Ramón V. 

Sosa. ,,287 

Ei asunto de los presos políticos muestra las dificultades que implicaba que la Asamblea 

ejerciera la autoridad, que actuara según la declaración de soberanía realizada, en donde es digno de 

anotar que la actitud Je Carranza provocó el enojo hast~ de los carrancistas !turbe y Atilano 

Barrera. 

. LA NEUTRALIDAD DE AGUASCALlENTES 

También el terna de la neutralidad de Aguascalientes, ciudad donde sesionaba la 

Convención, dio lugar a conflictos, como ya se señaló en el capitulo primero. 

Respecto a este punto suele afirmase que como las huestes vil listas estaban amagando 

Aguascalientes, las decisiones de los delegados no eran libres. 2ss Vito Alessio Robles, secretario de 

la mesa Directiva, nos ilustra acerca de la forma en que se trató el asunto, cuando, poco antesde que 

concluyera la sesión vespertina del 16 de octubre, dos días después de que la Asamblea se declaró 

soberana, se presentó "una extraña proposición" para que no hubiera sesiones en los días 17 y 18, 

reanudándose éstas hasta el lunes 19 de octubre. 

Como dato adicional diremos que en la sesión secreta de la misma noche del 17, se acordó 

invitar al :;eñor Carranza "para que asistiera a la Convención o nombrase a un representante289 

El malicioso receso solicitado, que fue aprobado a pesar del desacuerdo de los 

representantes de la División del Norte, obedecía a que ni Carranza, ni sus consejeros, ni los 

generales que habían mandado representantes, se podían explicar la acjtud casi unánime de repudio 

hacia el llamado "Primer Jefe" por parte de sus propios delegados, 10 que hacía urgente la presencia 

de estos últimos para que explicaran el "extraño ambiente de la asamblea revolucionaria". 

287 I bidem pp J 18-420 

c88 En relaciÓn e "SIC purllo. Jorge Useta en su Impresiones de la Guerra sostiene que "L.a ConvenciÓn d..: !\guascalienles CllfcciÓ 
J.::sde el primer dill de la libertad de flcnsamiento .. el villismo se impuso llhi desde luego .. .l-:I villismo fue a la Convención. no por Sil 

amor a las formas democráticas de gobierno, sino porque esperaba de la Convención que esta eliminase a don Vcnusliano Carranza. 
es decir, que derrumbase a la legalidad. Para conseguirlo, recurrió a lodos los engaños y a lodas las violencias'" llsela. Jorge. op. cil. 
P 104 
m Cervantes op. ciL p 302 
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En ese momento, las fuerzas que estaban al mando de Pabio González, se encontraban 

L..:;¡¡didas desde Querétaro hasta Lagos, y su jefe había establecido su cuartel general fr¡ la ciudad de 

Querétaro. ;·Sólo el ambiente de terror y sangre" que imperaba en Aguascalientes, dice Alessio 

Robles tomarl-1o las apreciaciones de la prensa. "podía haber transfornlddo el espíritu de la 

asamblea". 290 

El afán de atribuir a la presión de Villa esta transformación no se acreditaba con los hechos, 

puesto que todos los acuerdos tomados por la Convención favorecían a sus adversarios. Mejor sería 

decir que Villa impuso un "clima de terror" para que los carrancislas nombraran al presidente de los 

debates, se asignaran una mayoría inmerecida o que ordenaran a Maytorena a retirarse del sitio que 

tenía plantado sobre Hill. 

Cl!J.odo se reanudaron las sesiones el lunes 19 de octubre dio comienzo la maquinación, 

pues transcurridos los dos días en los que seguramente representados y representantes llegaron a 

algunos acuerdos. Obregón propuso a "la honorable Asamblea que se autorice a la Mesa para que 

ella dé las órdene.s necesarias para que quede neutralizada la ciudad de Aguascalientes,·.29 I 

lnmediatamente, Manuel Chao, de la División del Norte, pidió a los que firmaban la propuesta 

dieran las razones en que se fundaban "para decir que no es neutral la población de 

Aguascalientes". A la sazón, el carrancista Marcelino Murrieta se quejó de haber sido ultrajado en 

la plaza pública "por algunos soldados ebrios; entre ellos estuvo el ciudadano Marciano González", 

quienes "nos pusieron la pistola en el pecho obligándonos a decir que viviera Villa ... nosotros hemos 

dicho muchas veces que viva el general Villa"; de igual manera, Francisco M;;mcilla, refirió que 

había sido amenazado "en plena plaza de la población por un ebrio"; Gregorio Osuna, representante 

de Jesús Carranza. hermano del "primer jefe", señaló, "como un hecho conocido de todos, que a una 

hora de camino hay 18,000 hombres, pertenecientes a una de las Divisiones" y Jesús Garza, 

representante del general carrancista Juan Dosal, mencionó que "azuzan al soldado contra el oficial 

yen este hecho no intervine el alcohol." 

Manuel Chao, pretendiendo utilizar una maniobra a la que recurrian los carrancistas cuando 

se veían en apuros, dijo entonces: "El señor compañero no está en Jo cierto al decir que en la 

Convención habría villistas; hemos sentado el precedente de que ya no hay divisiones, por 10 tanto, 

ya no hay villistas, y no debe mencionarlos el delegado". Por su parte. Roque González, tras 

lamentar 10 ocurrido propuso que se restringiera la venta de alcoholes, pero exigía reciprocidad, 

190 Vito Alessio Robles op. cit. p 143 
291 Ibídem p 146. Crónicas y debates, Tomo l, p 427 



pues anterior, el 

Monterrey" a lo 

general 

el aludido 

"Trajo una enorme 

la escolla que era 

me diera en el camino. Yo entendía que esta ciudad era neutral -
y 011 ammo era devolver la esrolta ... pero me he es 

... pero ,la escolta yo traje y la han traído los 
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de la 

fuerte Romos", 

Las 

Pereyra, de la División del 

tan cerca de la ciudad como las 

y ante las 

se encontraban 

de 

de 

aclaró que 

Canteras. las 

Villarreal se 

de Rincón Romos 

eran reconocidas cómo 

que en 

que 

estaban en Aguascalientes eran del señor 

pero pretextó 

y se habían "para darle neutralidad a 

esta 

que era 

10 

en mI 

que ya 

cual no . 

la 

ah[, 

que Pereyra 

Villa 

en sus afirmaciones, pues era suponer 

AguascaJ estando los carrancistas a sólo 

Roque GonzáJez fue al fondo expresando su extrañeza por la conducta de Vil "porque 

se ha tratado este asunto en lo privado, y es tanto de la actitud del 

cuanto habiendo estado el señor Villa, no trató en la intimidad ese asunto, 

va enojoso". de la protestaba con "'1''''0'0'<> ante la 

Q:,everación que "determinada División amagando", que se 

movieron porque en "'-'<'<'-<'4<"''''<'''' hay carencia de 

al de las 

Por lo 

, aceptando que otras fuerzas "bel 

instaba a delegados a "tener 

sostener el ganado y la 

estaban en igualdad de 

en nosotros mismos", 

SI y proponía que la 

a la que debían quedar los o>v,V<.,,",V,J del sitio de 

un revoluciones triunfan es porque "llevan la seguridad 

Convención estableciera b distancia 

deliberaciones, para concluir exigiendo que no se aprovechara la situación ve01r a 

injustificados, y, todo cuando en el seno de la se han aclarado las paradas," 

notar 

lo que se 

su 

"Las 

naufragaba, 

neutral y bel 

momento en que :se ha fusionado la Revolución en una 

pues era una 

el 

ea Soberana. consiguiente, la 



Mesa tiene facultad para ordenar a quien 

Alessio Robles recrea la situación 

- "Quien mü;~dó esto soldados. 

- El general Vi Ilarreal - contestó sol 

otro grupo discutían varías 

- Son de la escolta que trajo 

fue reforzada en Querétaro -

el 

lo crea 
. ,,292 

convemente , 

con un diálogo entre los delegados: 

decía: 

Vi Ilarreal. 

- Hay temores de Vi llegaron a Rincón de 

Romos, a 55 kilómetros de 

- Pero si eso ya se trató en una 

Norte explicaron que esas 

y en ella los generales de la División del 

la carencia absoluta de 

en Zacatecas, y los 

- Ni tanto - dijo un tercero han situado un fuerte en 

La Cantera, a 10 carrancistas que fueron a y a 

Querétaro traen la Convención se traslade a otro 

d d 'h ' ,,293 que sea ver a eramente que aqUl no ay garantlas 

Pese a los señalamientos Antonio L Villarreal insistió, en contra "de la 

casi unánime de la' Asamblea" y bajo el de que ésta tenía facultades para 

toda la República", y que no se "perfectamente segura esta Convención hasta 

tropas que están en Rincón vuelvan al lugar en que estaban al suspenderse 

hostilidades, o hasta que esta a otra park", sin tener mayor eco, pues 

ser aprobada la Garza.294 
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Es de Rodríguez Cabo, sobre todo futuros, 

ya que se un deber de honradez, y 

al rechazar el Norte de 

El tema de la es recurrente en algunos 

entre otros), que lo 

Aguascalientes r"~,,",rc:'''' 

con el objeto de tratar de desvirtuar el 

Carranza. De esta al 

Convención cu.;:ecía junto con la consecuente afirmación 

292 Crónicas y debates, Tomo 1. pp 317-325: Vito Aless.io Robles op, CiL pISO: r:abela TI. pp 372-38J. 
19) VilO Alcssio Robles op, ciL pp 145-146 
2<)4 Crónicas y debates. Tomo 1, pp 326-330 
20, Fabela T 11. P 145. 

eran 

y Barragán, 

se tomó en 

la 

de 



[la 

era 

a los delegados y los a tomar 

que al no existir tal soberanía 

sostén al revisar los debates, en donde el 

lo que sostenía. 

luego no hay que soslayar que en la época, 
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por la fuerza de la presióll, 

de validez,1rgumenlo 

Obregón arrepentido acepta que 

de México. los 

de "soberanía", así como las juntas privadas emre por encontrarle sucesor 

a vern'ldero estupor, y el único remedio que le encontraron fue el de objetar la 

explica que los dos días (con 

la los debates de viernes a lunes) se tenían 

las 

su 

extravío, 

esos 

Garcia, quien 

redactarlo 

delinear las 

Ciudad de México. La Vil se el sitio de los 

delTumbarse ante la obviedad. 

PROGRAMA 

un contrasentidc, que una causa revolucionaria hasta ese momento había 

casi tres años ejércitos numerosísimos, que había triunfado sobre la dictadura 

el huertismo y que tenía emplazados populares ocupando 

importantes del país, a esas alturas no tuviera Esta ausencia fue 

reuniones de Torreón y retomada en las 

desde que éste señaló como una de tareas 

de México 

la Asamblea, 

que faltaba un programa, uno, era un verdadero 

visto, pretensiones de unos y otros eran 

no pod ía tener 

los del sabían lo movía a 

la escena a Villa y a Carranza y colocar en su 

Norte como los del Sur no eran completamente 

la tarea de elaborar un programa de reformas 

un magro resultado. 

insistían en el punto, como es el caso 

nombrara un miembro para integrar la Comisión 

tomar en cuenta y como base, que en ese 

o la forma en que se han de resolver los intereses se 

porque 

los 

en 

vamos a 
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en esta aquí vamos a tratar, asuntos del gobierno, asllnlos del Ejército, 

asuntos la Lldustria, de la Agricultura y del Trabajo (o de y mll~¡, 

principalr:1ente de la cuestión agraria". 

el delegaÓ José nr"""p,ntn en la sesión del 19 la ii1iciativa 

de que, elementos más se formase "un~ de 

de redactar el sostener el candidato a la Magistratura 

que en el seno de la , iniciativa que fue enviada a la Comisión de 

296 

se nombró la comisión propuesta, que quedó integrada por nueve personas, 

mediante una 

González 

Carlos de 

Mesa 

que tuvo los siguientes resultados: 48 votos Obregón; 

Ag'Jirre Benavides; 79, 

Cabral; 32, Muñoz 

de la Comisión 

70, ; 62, Lazo de la 

Gutiérrez 

señores Obregón, 

la 

González 

(Aplausos). ,,291 

la Vega, Hay y Carlos la Vega 

se dio cuenta con una proposición que fue 

ciudadanos 

comisión 

Miranda, De la 

de cinco personas para que 

tiene la Convenéión Militar, ante la nación, para 

y "a efecto de que 

son los derechos y 

sus atribuciones de una manera 

una 

propuesta fue 

generalidad 

a la comisión de Gobernación, la respondió el 21 octubre, con una 

satisfacer: 

Convención se 
y se ha declarado 

su deben ser 
sus trabajos, y por tanto que se . 

ser suprema y 

general de la Nación. 
las cuestiones y todos los 

Por lo expuesto opinamos que 
Gobernación - Firmas de M. citada.

Madero,,299. ' 

:% Crónicas y debates, Tomo 1, pp 338: Fabela T 1, P 403 

resulver todo lo relativo al 
no es posible de limitar sus 
porque esto podría ocasionar 

su Soberanía, que debe 
que afecten al interés 

la proposición 
M. A. Peralta y Raúl 

:::97 Crónica, T 1. pp 406-407. Alessio Robles da los siguientes resultados: LA COMISION DE PROGRAMA ... Eugenio Aguirre 
Benavides. 84 votos; Alberto B. Piña. 79; Antonio L Villárreal, 70; Eduardo 66; González Garza, 64: Anuro Lazo de la 

62: Manuel Carlos de 1" 60: Alvaro Obregón, 48; Daniel Ríos Zertuche. 42: Se reservaron dos nombres para ser 
nombrados (Sic) cuando se presentaran 10$ del Ejército Libenador del Sur." (Vilo I\lcssio Robles P 174) : en cambio 
Fabela coincide enteramente con las votaciones que expone la Crónica, Fabela T 11. r 32. En al archivo de la Convención aparece 
"resultando electos Alvaro José J. Kios. Roque González Garza, Eugenio 13enuvide-,;. Alberto 13. Pifia. Anlonio l. 
VillarreaL Arturo Lazo de la Eduardo Hay y Carlos de la Vega." AGN Convención e 1. e:xp 4. r 103 

,QS Crónicas y debates, Tomo 1, p 395 
2')<) AGN Caja 1, exp 4. f61 
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Pese a la cO'1lunGencia la "'''I_''-''''.:'HO, los alcances las atribuciones la Convención 

resultaban muy d¡~cutíbles. Para algunos, los reunidos en Aguascalientes nada resolverían respecto 

a los la revolución; adc:nás, no se podía obviar el hecho que seguía 

implementando particular programa" dictando disposiciones todo en la 

lo motivó a un grupo ciudadanos que se dirigió a la Asamhlea, 

pidiendo 

" ... se prevenga al Jefe que nO leyes. la hora y punto en que habéis 
asumido el ejercicio de la soberanía nacional, el país entero ha debido entender, y ha 
entendido en efecto, que solamente vosotros estáis para leyes 
obligatorias' toda la nación Mexicana, porque la potestad legislar es el 

atributo de la verdadero estupor se ha visto CGi1 

a la solemne declaración de que se trata, el Primer Encargado del 
(solamente del Ejecutivo, no Legislativo, N. A.) seguido 

expidiendo trascendental, como puede verse en el Periódico la 
Federación. si esa una ley en determinado sentido y el 
Primer Jefe otra en sentido diametralmente opuesto? .. ¿Qué sucederá si el Primer 

deroga cualquier disposición de que esa Asamblea a bien dictar? que 
entonces el soberano es el Primer Jefe, y no Asqmblea. El es por 
eso nos a que solamente la Asamblea legisk, y fuera ella, nadie 
absolutamente; bajo el concepto que no somos desafectos al Sr. 
únicamente revolucionarios que anhelan ver realizados los 
revolución, ní conflictos. octubre 19 1914. 
Benjamín López, 10 Luis Velasco, Mayor M. Del Castillo.,,30o 

carta ningún comentario de parte los convencíonistas, ni aún 

'de la comisión 

propuestas de Saúl pide, en nombre su 

Luís que en el programa revolucionario el servicio obligatorio; 

la que igualmente se declare insubsistente, en todo que se opone a de la 

Revolución, el de Guadalupe; y, por último, la que solicita se declare insubsistente el precepto 

del mismo Plan por el cual derivaron su poder las personas deb·;;n en el período 

preconstitucional los primeros puestos públicos,,301, que independientemente de lo superfluo de los 

planteamientos, 

Sin 

el 24 octubre a la Comisión de por cierto nada resolvió. 

la 

que 

contra el personalismo, pero 

J()(I AGN Convención CI. exp 5,1'20 
301 Crónicas y debates. Tomo 1, p 464 

elaboró por su cuenta un esbozo 

en el que lo más 

corrió la ru¡sma suerte que el anterior: 

es la constante denuncia 



"Aguascalientes, 10-21-1914. N° 7 ... Respecto a la proposlclon hecha por los CC. 
Salvador Herrejón, Saúl V. Gallegos, M. A. Peralta y Francisco de P. Mariel con fecha 
17 de 103 corric:1tes ... y en v¡;~ud de que son de suma impcltancia las razones por las 
cuales ::;e declaró Soberana esta Convención, la propia Comisión se permite 
proponer. .. se lance un manifiesto en los siguientes términos ... se ha reunido con el objeto 
de unificar el criterio revolucionario, para determinar las bases y orientación del nuevo 
Gobierno de la república ... para que ese Gobierno realice los ideales de la re'.'olución y 
las instituciones democráticas ... Y esa misma Convención se ha declarado Soberana. 
para hacer efectivas y obligatorias sus resoluciones para todos les Jefes del Ejército 
evitándose de esta manera la guerra, la dictadura y la anarquía ... Somos el Poder 
Supremo Nacional, porque hf"mos sido el Supremo Poder de la Revoluci0n ... no ha 
triunfado de la reacción debido al esfuerzo de uno solo de sus Jefes, sino en virtud del 
COílCurSO que hemos prestado todos para ello ... nos hemos reunido hoy ya no para 
derrocar ni para destruir, sino para organizar y construir el nuevo Gobierno republicano 
en el cual se han de sintetizar todos nuestros ideales y todas nuestras tendencias.- Esta 
Convención es Sobera'1a, porque en ella están sintetizados toda la fuerza y una gran 
parte del pensamiento de la revolución ... Constituidos así en ;nayoría para ser 
escuchados, y en Poder Supremo de la Nación para ser obedecidús podremos acabar 
para siempre con las criminales ambiciones individuales del poder, con las funestas 
intrigas de Gabinete y con la inmoral y antipatriótica labor de la prensa ... Ha querido la 
misma prensa relegamos a un papel secundario, y se ha dicho que solo tenemos 
atribuciones de Congreso, y debemos de rechazar ambas cosas; ... porque rehusamos 
desempeñar papeles bastardos.- Nosotros ni hemos querido ser, ni somos el Congreso 
de la Unión ... no colaboramos a las órdenes de nadie porque constitucionalmente no 
existe ningún poder en la república ... La comisión de Gobernación, firmas Gral. G. 
García Aragón, Raúl Madero, M. A. Peralta, M. Espinosa.3
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Como parte de la lucha secreta por la presidencia interina entre Antonio 1. Villarreal y 

Eduardo Hay, los \/illarrealistas Ríos Zertuche y Dionisio Marir.es Valerc, presentaron una 

propuesta para que los candidatos a la presidencia presentaran un programa político, social, 

personal ante la Convención, cuya utilidad sería la de ampliar el criterio de la Asamblea al 

momento de la elección. Dicha propuesta fue rechazada por la comisión, bajo el argumento de que 

quien resultara electo "por mandato de esta Convención, deberá ajustarse a las bases y programa de 

Gobierno que la misma Convención le detennine." Esta resolución era totalmente artificiosa, pues 

no existía contradicción entre una propuesta u otra, siendo perfectamente válido que los aspirantes a 

la presidencia presentaran en su seno su propuesta de programa con el objeto de orientar el voto de 

los delegados, independientemente de las reformas o modificaciones que a su vez, soberanamente, 

estaría obligada a realizar la Asamblea. 

La propuesta, en cuyo debate los villistas no participaron, tenía dos miras, según dijo 

Marines Valero, una: que "los señores yue aspiren a ser candidatos a la Presidencia de la República, 

cooperen con su contingente a la formación de ese programa, fundados en que mientras más luces 

.102 AGN Convención e l. exp 7, fs 1-3 



mejor resultará el programa que se forme", y la segunda, atrás la costumbre de 

simpatías o amistad, los aspirantes a la candidatura, debían demoslrar su capacidad 

para un pro.grama y tienen derecho a nuestro voto; si no, no se lo daremos 

(Aplausos)." 

Gard;:¡ Vigil, ante el curso que tomaba la discusión, preguntó a la Mesa Directiva si hahía 

convocatoria para la del Presidente, ¡citando que se rechazara "por 

esa " Daniel Ríos Zertuche, coautor esta nueva propuesta, abundó en su 

argumentado 

tan experiencia para elegir a los hombres, que mero vamos a 
r a un médico para que lo en este caso 

es estudiar a .. en caso de haya cambio del 
interino, nos v3.lgamos todos los medios posibles 

una elección. Yo creo que debemos siempre al hombre para un 
no el programa un hombre, cualquiera que el caso presente va a haber 
o tres que ya publicados por la y valernos de todos los 
medios para cuál de los dos o tres candidatos es el competente, cuál 
es el que se ¡ncl por las medidas sociales má3 prácticas y cuál se opone 
I a cabo; y estudio de cada uno de ellos y rlel programa que 
comisión nombrada,la estudiará entonces cuál es el más y a ése nos 
inclinaremos," 

Las observaciones Ríos Zertuche ponían de manifiesto a qUIenes lo 

J se debatía, más allá del convencionista, sobre 

todo, en un punto se aludió los primeros organízativos de partidos 

concedió a Creelman en 1908 y que aún actualmente es 

un tema central de la de las propuestas de los a 

algún elección y la consecuente 

la opinión de era extemporáneo tratar este 

que la Convención hasta 

con un dejo irónico 

no se ha fijado ninguna forma gobierno", 

"supuesto 

Marines V2.!ero, 

"Que, si era en también es extemporáneo 
programa ¿No se ha formado una comisión para que 
cual sujetarse en su funcionamiento el gobierno que 
no se habla no hablemos programa... es verdad no haya 
candidatos; sí necesidad ser Ha habido Juntas y 

es que aquí en seno de !q Asamblea no se habiado de esas 
candidaturas, en lo privado las ha habido, y nosotros nos proponemos que en estos 
momentos no hablemos de programas, lo presente, cuando sea así es 
que tenemos " 



Marciano 

comentado acerca de 

Zertuche habló del asunto con 

tej ían en privado con el asunto 

en "secreto hemos 

!losotros proponemos, no que el 

de mezclar ~o 

el 
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J y 

y Ríos 

se 

ido a decir a una reur.ión· 'Señor, a 

admitiendc ;:¡ue "Se sabe 

me han invitado, y por eso ; el 

Villarreal tam!Jién ha sido y tar.:;!Jién salió en el periódico Patria el y 

dando a conocer el secreto que envolvía sus juntas, revela "Nuestra proposición es: que no se 

enmascaren esos futuros cand 

sirvan de plataforma, unidos 

de la comisión que va a hacer el 

que ellos, por separado, cada uno 

o que 

sus opiniones en 

de programa, se discutan por separado". Peralta resalta que en los países 

enteramente a Presidente los que de una manera pública esbozan 

su programa o su .. no estamos en ese caso ... No es un individuo el va a imponer a la 

Convención y a la su de gobierno". 

El debate continuó dando otras Vito Alessio 

Robles, representante 

la presentación del 

hay algunos delegados que 

sostener determinada 

persona se someterá al 

que remitía a la dificultad 

que, a un candidato 

sino por la manera como 

Considerada 

De forma 

Carrera, sostuvo que, en 

no podemos despojamos de ese maldito Yo se que 

firmado una hoja nmguna a 

No conocen el programa de esa no saben tampoco si esa 

apruebe la Convención." Y una posición 

implicaba establecer quiénes eran los verdades revolucionarios 

se le juzga por el programa que elabora en el seno de su gabinete, 

procurado cumplir con sus en las de prueba.". 

la propuesta, la desecharla.303 

terminada una establecer nada menos 

que ya tantas 

del programa quedarían 

que los objetivos 

más, puesto que en la 

abandonando, ahí sí, personalismos que tanto han afectado nuestra 

fines que se 

pública. 

Del análisis 

preocupados 

impuestas por un 

en la Ciudad 

programa 

los debates, se desprende eran pocos los 

las metas del movimiento armado, cuales a final de cuentas fueron 

con todas las consecuencias que esto trae consigo. Ya veíamos que 

Venustiano Carranza en su 3 de abril de 1914, improvisó un 

en que se confundían con planteamientos, pero de los 

;0.' Crónicas y debates, Tomo 1. p 469-473; Fabela T 11. P 125 



cuales no se inferir el tipo de 

municipal al lado 

al que se aspiraba, como recordamos, 

abordar la la ellúsión de circulante, a la vez q1. le la construcción 

al tiempo que una apertura comercial con U., todo lo cual no mercados y 

podría 

problemas 

como un programa, mucho mene:;, solucionar 

ZAPATISTAS 

Para el punto de los durante los 

Aguascalientes, es mencIOnar un asunto de suma 

desarme y 

firmados en 

desarmadas por 

De esta 

de! Ejército 

se habían retirado 

Francisco Castro y Ernesto 

con los elementos que recogieron estos 

considerablemente sus efectivos: Coss llegó a contar con una división 

3.000 Y Santos con mil quinientos .O\Jlunl" "Al General 

licenciamiento de federales que se en la región 

de Campeche y 

este marco en el mes de 

la Convención en 

es que el 

con los tratados 

y Tlaxcala, fueron 

Coy. 

pudieron aumentar 

Castro con 

se le encomendó el 

Tehuantepec, en 

R ,,]Ó4 oo. 

Carranza invitó a 

Zapata "para una 

propósito de 1 

yen el Territorio de 

1914, en 

Distrito Federal y el 

acaudillaba el 

¡ .,",""1Ul) de Morelos, con el 

con el ~n"".~ Zapata 

el 17 de agosto de 1914 Yautepec " 

Para condiciones de LJ«V<AI.U. eran no sólo s100 

imposibles de llevar a y la Comisión Antonio 19nacio y Luis Cabrera, 

"inoficial", que tratar de llegar a un con Zapata, b~lscaba el margen de 

maniobra que tendría 

Efectivamente, 

agosto, en donde 

conferencia el 

al abordar tan complicado asunto. 

comisionados carrancistas arribaron a la Capital el día 27 de 

Enrique S. 

Acorde a la 

a Zapata, quien llegó a 

Zapata, Manuel V. 

Antonio 

los zapatistas, 

Guadalupe, "sólo era un incidente en el momento 

Por la parte a la 

Serratos, Antonio Soto y 

Alfredo Cuarón y Reynaldo Lecona. 

ución Constitucionalista, con su Plan de 

por lo que debía supeditada 

-',"' Barragán, Juan, !..!..!1!l.\LL!.::!...\l!~.l!ill'-'!!L~l!~~.<L'.!!!~ INEHRM, México. T 11. p 53 



a la Revolución de Ayala, y si el primer 

admitir a su a una 

nombramientos, y, en "''''14,,,,.''' 

ese representante", lo que en otras 

no estaba dispuesto a abandonar el 

la confianza del Geneml 

acto de gobierno fueran 

que los 

Ejecutivo, 

4ue todas las 

y aprobados con 

acuerdo en 

cogobernar con 

Por su parte, el le rindieron a qu\: incluyó 

a Juan Sarabia) señaló que: 

se consideran como declarativos de principios (del Plan de Ayala), el el sexto, el 
séptimo y el octavo y como procedimientos para la real esos principios los 
demás, entre los merecen atención el segundo, el tercero, el y el trece ... del 
mismo modo se habló acerca la segunda condición en la 
celebración de una '::>lucionaria en que se al Presidente 
Interino la y se discutiera el programa de en el cual deberían 
quedar los principios del Plan de Ayala. 

Carranza "habiendo la de Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista", no podría 

"abd icar este 
Zapata y los 
que exige el 
fuerzas a esta 
a la Convención 

someterme a la jefatura el General 
pretenden reformas 

del pueblo suriano, tienen el uniendo sus 
Jefatura, reconociendo la autoridad de ella y concurriendo 

que he convocado para el día octubre del corriente 
año, 
exige. ,,30S 

con el objeto de discutir el que el país 

zapatistas a 

controlad:::. 

que el "Primer 

a una Junta convocada, 

la compkta rendición de los 

y, como consecuencia lógica, 

Desde ante posiciones tan no prosperaron en absoluto, 

pero lo debe llamar la atención es que, de Juan Barragán, no 

ninguna contrapropuesta por parte de ambos bandos. 

Para Aguascalientes los no ni 

por los víllistas ni obregonistas, y no fue sino y, a partir del descubnmiento 

la presencia y Santibáñez en mismo que fue 

obligado a bajar al de sesiones del Teatro Moretos se encontraba en las gradas, se 

dio el la invitación a Zapata se presentara a la Convención. 

.'0' Ibídem pp 23-27 T I! 
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cuando Santaella fue interpelado, que "T eniendo de general dd Sin 

ejército Lí 

delegado 

al general 

del Sur la República Mexicana ... No soy ni he pretendido aparecer como 

de la ~evoluc¡ón del sur.. ,pero estoy que si ustedes invitan expresamente 

y suyos, "'\"\,\"U\Jl "'-JVW~J de una discusión, en 

Angeles ¡doma la propuesta de se aprueba "invitar a 306 

La de los resultaba imprescindible para los tres presentes en la 

entre los dos Convención: los villistas significaba la posihilídad estrechar las 

ejércitos 

zapatista en sus 

, para los "carrancistas independientes" era indispensable obtener el aval 

de Villa y tanto como lograr el apoyo a su candidato 

(Villarreal o y para era la de n~('pr',," parlamentariamente 

Zapata, comp:-ometiéndolo a una 

anteriormente aludidas. 

de acuerdos no habían en las pláticas 

de 

Berlanga, al 

argumentaba 

si la asamblea se declaraba 

hay -villistas, 

precisamente el programa de el la plataforma 

no hay 

de aquí 

en la sesión del 14 

IPncpr/," a 

combatir a Carranza si no se a Zapata SI no se somete, a Villa si tampoco no 

obedece. la guerra antes que aceptar la 

esto último en obvia alusión a LJ<'<fJ'""'-<A.. 

TAn"""",,, se, formó una 

por poniéndole 

iniciándose un inexplicable 

encargada 

plazo del-

lo menos hizo fue que se perdiera el factor 

la obsen:n 

Morcios U'-'CHJU\.JI un firmado por Felipe 

.el que no 'd ,,307 es un tral or , 

invitar a Zapata, la estuvo encabezada 

para se presentara 

líneas arriba, 

cualquiera haya sido el objetivo que se 

la fecha de vencimiento está cercana, 

es en la sesión el 

día octubre, curiosamente bajo la presidencia de José fsabel ene! que 

señores Galván, llegado a México, mandando luego una formada 

y quienes llevan el encargo de preparar la entrevista que debe verificar con el general 

no han todavía hablar con dicho jefe", y pone en conocimiento de la 

vista del plazo 

rechazándose en la Convención la solicitud a 

.106 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 183-187 
107 Ibídem pp 203-210 

se le ha 

de Hay, 

regresar a esta 

en su opinión no 
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podemos prorrogarlo ... hasta que no se termine el plazo que ya se fijó", suspendiéndose la discusión 

hasta el día 22. 

En la sesióil celebrada el día 22 de octubre se vuelve a recibir un telegrama en los siguientes 

términos: "De México, D. F., el 22 d..:: octubre de 1914.- General Antonio ViUarreal.- Díceme de 

CUe:wavaca general Felipe Angeles ... 'ayer se trasladó la comisión de que formo p~rte a esta 

r>\pitaL..Estuve conferenc;ando con el señor Zapata, quien me comunicó que t:nviará una com¡~ión 

con nosotros, que saldrá mañana para México y Aguascalientes ... EI jefe de la División de 

Caballería, Lucio Blanco", acordándose establecer un nuevo plazo hasta el día 26 

Eran esperados los zapatistas en la noche del sábado 24 de octubre "pero el tren especial que 

la conducía continuó su marcha hasta Zacateeas, para saludar al general Villa y rambiar 

impresior.es con él,,308, cuando e;: realidad, como lo prueban los acontecimientos posteriores, se 

trató de una reunión en que se buscaron poner de acuerdo los zapatistas con Villa acerca del futuro 

de la Convención. 

Por fin el día 26 (doce días después de haber salido la comisión) se presentó al Teatro 

MoreIos Felipe Angeles, encargado de informar los resultados de su gestión, y en una intervención 

por demás confusa, refirió que Zapata 

"Teniendo sus fuerzas repartidas en una gran extensión lineal que venía de Malinalco, 
del Estado de México, seguía por México hasta Santiago Tianguistengo, entraba al 
Distrito Federal, proseguía después por el estado de México, despliés Puebla y 
finalmente Oaxaca, y siendo tan difíciles y ellos tan escasos de recursos, no podía reunir 
violentamente a los generales que mandaban al Ejército Libertadoí y creía enteramente 
necesario que tuviera la bondad la Convención de prorrogar un poco más el plazo ... Esa 
delegación se encuentra en esta ciudad y espera las órdenes de la Convención para 
poder presentarse a cumplir con su cometido", por lo que pidió "respetuosamente a la 
Presidencia se sirva suspender la sesión y citar para mañana a las diez, en la inteligencia 
de que a esa hora los señores comisionados del Ejército Libertador se presentarán ante 
la Convención. ,,309 

Acordándose una suspensión más, sm considerar en absoluto la premura que en una 

situación de guerra se debía asumir. 

Desde luego que es perfectamente posible que los adictos de CalTanza o de VilJarreal, al 

percatarse de que la delegación zapatista sólo contaba con veintiséis miembros, se frotaban las 

manos de contento. "Estos votos agregados a los treinta y siete de la 0ivisión del Norte, no podían 

contrarrestar los ochenta y tantos que tenía 2segurados Villarreal,,3JO, aseguraban. 

10R Vito Alessio Robles op. cit. 0201 
509 Crónicas y debates, Tomo 1, pp 495·496 
110 Vito Alessio Robles op. cit. r 21 1 
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El día al dar inicio las Vi Ilarreal en su ('~Ic~('rp,. de nrp'<o,nlpnrp debates, 

nombró una 

comisión 

Villarreal 

consorcio, 

orgá~ica en 

"para que ¡Illrodujera a los Delegados Ejército Libertador del ,·311 

Libertador 

darles 

al sajón "en medio de los aplausos se le tn butaron." 

bienvenida" manllestó que "unidos en fraternal 

sobre los asuntos nacionales y resolverlos haciendo la pz 

a un porvenir de y de 

Inmediatamente PauJino MartÍnez se declara por la Revolución 

ército Constitucional 

para hacer 

dando pie a a la unido al Primer Jefe 

un meloso lic:no comunes, del cual el deslinde que de Madero, 

pero sobre el que bajo la liml establecer procediendo al 

fraccionamiento la tierra se los grandes la Martínez 

comienza 

" ... la fueron las causas principales que obligaron al pueblo a 
Madero firmó prematuramente su Ciudad 

sanos quedaron descontentos ... Porque aquello era una 
una traición ahogar en su 3 los y a la gigante 
esta guerra social que entonces genuinos 
Za¡'}ata ... en el y con las suyas el Francisco Vil 

(Aplausos) ... proscríta del banquete de la mentida civilización ... " 

y 

de Ayala es la de un hombre que faltó a sus 
.para devolver al y sus libertades le arrebatadas 

hace cuatro hizo la soberanía 
azteca. y Libertad, y justicia. fundamentar la I económica 
pueblo mexicano, base todas las libertades públicas ... un cada familia, una 
torta pan para cada desheredado de hoy, una luz para en las 

L"U"V~JVU la Revolución triunfo, y tierra para todos, 
del suelo puede y sustentar cómodamente noventa o 

de habitantes (Aplausos). el programa político 
de la Revolución y con vosotros 

el mundo entero ... no es una chusma de vV'_"'''UU~';::; 
una orientación fija adonde encaminar sus pasos ... han 
equivocación los que han creído que por el hecho de llegar en son triunfo a la 

la República, con el Plan de Guadalupe ... podría ese plan imponer a la Nación un 
no era el armonioso y leal entre el pueblo y los 

de la República ... ese derecho lo tienen también los 
ciudadanos que han luchado en la y la tribuna ... Díaz por la lluvia tinta 

le arrojó la independiente (Aplausos) ... y como sus acciones los 
zapatistas) se inspiran en lo que creen justo y los intereses 
pueblo mexicano, se han abstenido nombrar delegados a esta Convención ... no 

"11 Cervantes op. ciL P 302 



queremos que continúe la lucha fraticida, que sólo engendra odios y ahonda divisiones 
entre la gran familia mexicana ... no es el Ejército Libertador el que provocél la lucha, ni 
la dc:sea; SGi1 )05 elementos i:1sanos que :;;:: mc:zclan en ella, es la labor Íl¡aldita de los 
enemigos de la Rc'.'olución - clero, militarismo y plutocracia -. que ofuscan al 
legislador. .. el Plan de Guadalupe tiene por objeto elevar a un hombre al Poder, si se 
quiere, atropellando la autoridad del pueblo y los derechos indiscutibles de Olros grupos 
revol üc:ionariós. 312 
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Palabras de fuerte crítica pero muy lejos de constituir un programa y mucho menos de 

proponer algo útil para acercarse a resolver el drama nacional. 

Inmediatamente después viene el tan recordado discurso de Antonio Díaz Soto y Gama, 

cargado de vituperios, de desplantes inapropiados, de frases deshil vanadas. de denuncias a medias, 

pero curiosamemc compatible en el fondo con los planteamientos dt: los "carrancistas 

independientes" (en lo de "deshagámonos de Villa y de Carranza"). 

La fama que tenía como orador había trascendido y el mismo carrancista Elli"ique W. 

Paniagua pidió "¡Que hable Soto y Gama! (Voces ¡Sí, que hable!)." De esta forma Soto y Gama 

inició diciendo: 

" ... esta es ia tribuna de la Nación Mexicana que, habiéndose portado heroicamente, ha 
puesto todz. su sangre, todo su amor. .. al servicio de la causa más grande que puede 
haber, que es la causa de los oprimidos, que es la causa de los desheredados, que es la 
causa del mayor número, eternamente olvidado de este pobre país. No es justo que esa 
Nación ... vaya a ser víctima de la última y de las más grande de las desilusiones .. .la de 
que los hombres que encabezaron esta revolución ... vengan a dividirse a esta 
Asamblea ... frente al enemigo que está detrás de los confesionarios, que está detrás del 
Jockey Club ... los del Sur vc:nimos ... a hacer obra de unión ... los grandes principios del 
Plan de Ayala, que quiere decir: ¡Guerra a los opresores! ¡Vamos al triunfo y a la gloria! 
(Aplausos). Primero que nada es la opinión; cuando se viene a esta Asamblea no se es 
constitucionalista, ni villista, ni zapatista; se es mexicano (Aplausos y bravos) ... yo no 
vengo ahorita (subrayado en el originai) a dirigir ataques; vengo a excitar el 
patriotismo, vengo a excitar la vergüenza ... p~r8. que tengan el valor de romper toda liga 
con Carranza y con Villa, y que en todos los debates obren nada más con el corazón. 
(Aplausos y bravos)." 

y en lo que pretendía ser una denuncia, según lo veremos más adelante, continuó: 

"Aquí venimos homadamente. Creo que vale más la palabra de honor que la firma 
estampada en este estandarte ... que al final de cuentas 110 es más (toca la bandera) que el 
triunfo de la reacción clerical encabezada por Iturbíde (Voces: ¡No, no!) Yo señores, 
jamás firmaré sobre la bandera. Estamos haciendo una gran revolución que va 
expresamente contra la mentira histórica, y hay que exponer la mentira histórica que 
está en esta bandera; lo que se !lama independencia, no sólo fue independencia del 
indígena, fue la independencia de la raza criolla y de los herederos de la cl'nquista, para 

.11" Crónicas y debates, Tomo 1, pp 505-509; Fabela T 11, P 177 



seguir infamemente burlando ... (Voces: porque vuelve a tocar la bandera) al oprimido y 
al indígena (Voces, siseos, una moción de orden)." 
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Gutiérrez de Lara le grita '¡Más respeto a la bandera! ¡Es ustcd un traidor!' ... (Voces 

exaltadas: ¡Sinvergüenza! ¡Abajo de la tribuna! ¡Orden! Siseos, etcélera (sic). Un gran desorden. 

Una voz: ¡Nosotros, los aquí reunidos, hemos firmado y protestado cumplir las palabras que hemos 

estampado allí! Voces: ¡Orden! Siseos, gritos: ¡Calma señores!)." El secrc:ario Eduardo González, 

quién "impone respeto" inJica "no faltará quien conteste al señor Soto y Gama, a esos defensores 

de allende el Bravo que no van al combate y vienen a hablar de libertad, y vienen a injuriar a la 

bandera." Hay gritó: "Pido la palabra ... (Varias voces: ¡Pido la palabra!, ¡orden!, ¡silencio!, ¡calma! 

¡Que se baje el orador! ¡Abajo los traidores! ¡Fuera!)" Samuel Santos '"(tornando la bandera y 

yendo con ella al otro extremo de la plataforma, dice): retiremos por nuestro honor la bandera, y 

hagan el favor de dejar hablar a los oradores. Yo respondo de esta banuerü.. (AplaUSOS y siseos. 

Voces: ¡orden! ¡Orden!)" 

A pesar del desorden provocado, Soto y Gama continúa en el uso de la palabra tratando de 

recti ficar: 

"Es verdaderamente lamentable que esta Asamblea no me haya comprendido ... A lo que 
me he opuesto es a que ese nombre sagrado .. .lo utilicen como una simple farsa para sus 
maquinaciones políticas. Los del Sur hemos visto claramente en esa firma sobre la 
bandera, que significa el deseo de arrancar, por sorpresa y de antemano, un 
compromiso, contrario quizá, a los intereses nacionales, a todos los delegados aquí 
reunidos. (Voces: ¡No, no!). Lo que yo vengo aquí a señalar eS que no es lo mismo la 
Patria que el :;:mbolo, como no es lo mismo Dios para el que cree en El, que el 
monigote o el pedazo de madera que ponen en los altares, que el pedazo de trapo que 
colocan corno símbolo y representación; vengo a hacer presente la diferencia que hay 
entre los símbolos y la realidad ... que aquí todos somos mexicanos y patriotas ... Yo no 
soy capaz, porque me gusta respetar como el que más las ideas ajenas (sic); no vengo a 
discutir la noción de Patria ... EJ pueblo mexicano respeta ese estt"!ndarte, y j'O lo respeto: 
pero que no se le traiga aquí como un trapo para que ese trapo sirva Dara encubrir ciertas 
maquinaciones políticas, maquinaciones de ambiciosos ... quizá el señor Gutiérrez ignora 
hasta la historia de su país; no sabe que Iturbide no independizó a la raza indígena por la 
que él ha luchado ... no olvidar que la verdadera revolución no es la de la raza blanca 
aquí reunida. Nosotros somos los aficionados de la política, los dilettanti (subrayado en 
el original) de ia Revolución ... los que han hecho, para quienes se ha hecho la 
revolución, son tan esclavos como antes del Plan de Iguala ... quise referirme a la bandera 
histórica y también a la piltrafa que de esa bandera se quiere hacer para ponerla como 
un instrumento para ocultar ciertas intrigas que están muy claras y que quiero 
desenmascarar (ApJausos) ... lo primero que se nota en el ambiente ... es algo artificioso 
que no es lo que se soñó cuando en el Plan de Ayala se precisó y en el acta de Torreón 
se previno que debía celebrarse una Gran Convención Revolucionaria ¿Quién no 
recuerda que primero se reunieron en junta los generales y jefes en México, desde 
donde debía dominar el Primer Jefe, porque era el que nombraba a los gobernadores y 



daba los grados? .. esa Convención no era la genuina .. 
facilitar al sellor Carranza imponer su mayoría .. 
perfectamente conocida ... que consist;é ej', que Luis 
la renuncia d;::] señor Carranza, que es el 
nacional. .. con una argucia muy propia de los 
repentinamente y los obligó a ratificar su voto y ya 
~;narrados de esa cuerda, los traen a la .. los quieren amarrar a esa c~ra 

que es el ultraje a la bandera ... poner a un por encima de la 
Revolución ... primero la patria fue Díaz, luego la patria actualmc;:Jte la patria 
es Allí están los artículos de 

'berto Barrón ... sin 
militar de tipo personal 

Palabras 

con respecto a los 

que los largos días ..de espera 

Carranza lo que quería era ganar 

delegación zapatista le dio 

Villa poniéndolo al nivel 

realidad. 

Eduardo Hay en el uso de la 

al retrasar su 

a la claridad que contienen 

los zapatístas no tenían ningún pian, 

diría una semiina después, que 

militarmente, sin considerar que la 

pues las arengas en contra de 

una comprensión muy pobre de la 

primero a la Asamblea 

que nunca de aquí 
lo dijo: 'Vosotros no debéis venir como 

vosotros, SI venís aquí con el Plan 
todo el Plan de Guadalupe, ese Plan 

el Plan de tiene ... artículos favorables a 
y Hay recurre a lo anecdótico 

impelido por los consejos de De la 
Cuautla, estando ahí el señor Madero ... yo 

con el general Casso López ... Zapata puso 
como condición, para gobernador del estado ... fui a ver a De 
Barra y le dije lo era un acto inicuo: que yo fuera gobernador, 
pero dejando allí las A eso me opuse rotundamente ... Nosotros hemos 
desechado todo Plan, nosotros hemos desconocido al Primer Jefe; pero nosotros hemos 
jurado al que de aquí pudiera salir, porque nosotros 

ello, .... u<.uu.v 

comprendido ... oído lo 
me levanté y nYrHP'Nt> 

que no lo 

a lo la bandera, no es una 
aquí no hay 

sino la voluntad colectiva que ha triunfado. 
en México, hizo notar que no habíamos 

el Primer Jefe, que había ~ntregado ese poder, yo 
poder y supliqué a todos los que allí 

a pesar de que el señor 
sentidos, sino sencillamente porque no 

revolucionarios de la República. 
lo que ahí se oculta; todo lo 

ustedes a la División del N 

.\1) Crónicas y debates. Tomo 1, p 509; Fabela T 11, P 185; Cervantes op. ci\. pr 304-305. 
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se le I villista, se le decía personalista, y vean ustedes en todos sus actos 
demostrado ningún personalismo, sino patriotismo (Aplausos). 

netar.1ei~te l!::lmados ista; vea usted al 

y 
pero no de los 

porque comprendemos nuestro 
recibir prédicas social istas antes se le 

anarquía" 

Roque 

incidente de la 

Garza, refiriéndose al discurso de Soto y Gama, pero 

después de comentar 

a lo del 

general 
que ha 
pueblo ... un 

en 
del pueblo 

se ejerciten, y no el 
como se pretende en estos momentos ... una bandera es un 

nunca para que sirva como una triquiñuela política para afianzar votos 
personalidades ... Desde manifiesto, a nombre 

en principio el Plan de la División del Norte. 

Obregón no la oportunidad para en relación a las 

González Garza una interpelación. Señor 

si están representados o del Norte se 

solamente el 

satisfacer 

Villa." González 

suplico a los señores 

el compañero 

con una hábil " ... voy a 

del Norte, o 

Plan de Ayala 

señor 

de ellos, quedarse 

¡Todos!) (Todos los 

señores generales la 

que no somulguer. l,on los principios 

delegados de la División Norte se 

pusieron de (Aplausos y bravos)." Ríos Zertuche no quedarse atrás pide la palabra 

una aclaración. Pido se levante el delegado que no con los principios 

Ayala." y González lo secunda " ... sírvanse 

principios del Plan Ayala (Una voz: ¡Que pregunte la 

se ha levantado. " 

del 

los que no 

derecho a 

Aguilar, gob~rnador y de Pero 

armas de .... ,,'"'''v·..,. descalificar las dos mociones diciendo "Yo no conozco 

el Plan de Ayala. ¡No hemos leído el Plan de Ayala!). lo único que obtiene es 

una dinámica tortuosa a la Convención. Berlanga toma la para ilustrar que 

¡ca (siseos. Voces: i Ayala proclama a como Presidente la 

en 

Plan 

no es un 
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principio!)." pero al notar el rechazo, aclara "En cuanto a los principios generales, debo decir que el 

Plan de Ayala no es de la Div!sión ,ie! Norte ni de la División del Sur; es de la República entera. 

(Aplausos)." 

DecImos que se coloca a la Convenció:) en una dinámica tortuosa, porque obliga a la 

discusión del Plan de Ayala punto por punto, Plan que tampoco era un programa, que se limitaba ;::! 

problema de la tierra sin considerar :1ingún otro, que además fue modificado punto por punto, pero 

sobre todo, porque nadie terminó por respetar. 

Por otra parte, la llegada de la delegación zapatista provocó los más variados comentarios. 

que van desde si la aelei:,ación zapatista trae o no la representación del Ejército Libertador del Sur o 

viene simplemente como observadora, hasta la crítica a la intervención desmesurada de Soto y 

Gama, a la validez de las condiciones ql'e establece Zapata para aceptar los acuerdos de la 

Convención. Lo que nosotros sostenemos por una parte, es que SI Zapata aceptó enviar una 

comisión, estaba aceptando implícitamente los acuerdos que de ahí se derivaran, y si leemos 

detenidamente el oficio finnado por Zapata, presentado y leído ante la Convención. en donde 

incluso se solicita voz y voto, se desprende fácilmente que sí ve;¡ían como delegados. A los 

comisionados zapatistas parece no importarles mucho aclarar ésta situación, misma que se complica 

ante los reclamos carrancistas. 

Roque González Garza pretende deshacer la madeja al preguntar a los zapatistas si " ... ¿Están 

dispuestos los revo.lucionarios del Sur a venir con su carácter, ya de jefes, o por medio de sus 

representantes a esta Convención a discutir, estudiar y resolver en la medida de nuestras fuerzas, en 

unión de todos los demás elementos de las distintas facciones revolucionarias de la República, todos 

los asuntos que se sometan a esta Asamblea?", a lo que Paulina Martínez responde: "Cuando esta 

honorable Asamblea se haya adherido a los principios revolucionarios, los del Sur no tenemos 

ningún inconveniente en colaborar con ella a la obra nacional (Aplausos)", dejando más dudas que 

las que pretendían se aclarasen. 

Antes de resolverse nada al respecto, y faltando la respuesta a los discursos de los delegados 

zapatistas, Marciano González se queja 

": ... 00 somos personalistas señores; tenemos lo que ustedes tienen; la noción de lo 
bueno; nos percatamos de lo malo ... Mentira que los const:tucionalistas somos 
traidores ... Ma,dero fue un equivocado pero no fue un traidor. .. Disculpemos a aquel 
hombre, que fue todo bondad, todo ter::-:ura ... los principios de la Revolución Francesa 
necesitaban energía de un hombre, y allí estu'.'o Madero para proclamarlos (Aplausos. 
Voces: ¡Viva Madero!) ... yo, como uno de talllÚS de la División del Noreste, digo 
también que el Plan de Ayala nos ha unido, porque es el principio de la redención de la 
humanidad. (Aplausos)." 



Los 

Senaros q 

ha 

desmesurados enviados de Zapata provienen por ejemplo 

acepta apenado ", .. Nu;:stro querido e ilustrado ell 

ado en un lenguaje mucho muy elevado, que yo mismo no he 

Al 
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y 

y 

Guí Castil se atreve a afirmar que señor 1 Soto y Gama, vive con 

los dolores del p~~eblo. aquí a 

illarreal es 

santas verdades ... yo le digo al compañero y Gama 

yo soy y aquí hay muchos socialistas (Aplausos. 

¡Muchos!) ... esos hombres del Sur, han comprendido se tiene empezar por el por 

el y por la conciencia ... no reci sueldo algunu." 

Pero el caos pues quien habla de lo que le nt",,.,,,<,'A sin que la 

los haga algo por orden. Roque propone "pasar a la presidencia 

práctica. la Asamhlea nombre su seno una comisión para estudie el 

de que los delegados, los de la comisión del 

de Ayala ... en la 

Libertador, 

gestiones brevedad posible se presenten 

Libertador ante la 

en una nueva " .. .la p:ltria no formada si no son 

patriotas los que la forman. (Aplausos)." Eduardo habla Juego que 

está realizando alrededor la Convención y Juego, de l,a elección su 

"Se ha hablado mucho de nuestra bandera, y, sin con dolor digo 
aquí muchos los han estampado su firma en esa bandera y se han ido a la 

le a tener juntas privadas ... a mi se me una para que firmara si 
con cierto candidato. lo firmo o no lo ya con un 

formado que, aunque después en la Asamblea me convenzan otra manera, he hecho 
otro Juramento sostener aquel candidato; eso no es legal y no es y no es la 
manera de con la 

García Vigil retoma el ataque contra Soto y el zapatismo y hasta el indigenismo, 

diciendo él que 

de socialismo, sociología .. zapatismo es impugnable desde 
la para evolucionar, del nombre un individuo, 

es seguro esa es esa no es al contrario, mientras 
menos se personalice, estaremos cerca de la evolución a que son los 
ind constituyen a la Patria mexica,na, ¿Por qué 
esa constante I Esto sí parece farsante (Aplausos) ... yo en el 

honrado de la .aquí no podemos ni poner como base 
futuras deliberaciones el Plan supf':ditar a una obra que es discutible, 
todo lo nosotros traemos aquí para que se discuta también. lo que al 
Plan he impugnado durante más un año, que lo 
(Risas y aplausos) ... ese plan como obra momento, perfecto; pésimo porque se 
limitó a ese momento ... no absolutamente para el futuro, no .d 



que se reconstituirá el orden constitucional, y no dice sobre que base ... Hagamos, pues. 
una representación semejante o mejor que la representación francesa, fuert2 y libre." 
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Palabras certeras que, de acuerdo con los hechos posteriores, perdieron todo significado, 

pues García Vigil defendió con las armas el Plan de Guadalupe, junto con todas ::,us implicaciones, 

en su enfrentamiento con los villistas después del fracaso de Aguascalientc::;. 

Posteriormente el secretario "Por disposición de la Mesa", procede a dar !ectura a los 

documentos "subscritos por el genera! en jefe del Ejército Libertador de la República (sic), 

Emiliano Zapata" en donde especifica que en respuesta a la comunicación del 15 de octubre: 

" ... he tenido a bien nombrar a los ciudadanos generales Otilio E. Montaño, Enrique S. 
Villa, Juan M. Banderas, Samuel Fernández y Leobardo Galván: coroneles: Paulino 
Martínez, licenciado Antonio Díaz Soto y Gama, Leopoldo Reynoso, doctor Alfredo 
Quarón, doctor Aurelio Briones, Genaro Amezcua, Manuel Robles, Gi ldardo Magaña, 
Herminio ChavarrÍa, José Aguilera, Rafael Cal y Mayor y Juan Ledesma; tenientes 
coroneles: Amador Cortés Estrada, Reynaldo Lecona, Salvador Tafoya; mayor Po:-fírio 
Hinojosa y capitán Miguel Cortés Ordoñcz, para que asistan a la expresada Convención 
en representación del Ejército Libertador, a fin de que expongan de viva voz los 
motivos por los cuales no es posible desde luego enviar a los jefes o delegados que los 
representan. Así mismo, en nombre del Ejército Libertador, me permito solicitar a esa 
honorable Asamblea se conceda a mis comisionados voz y voto en las deliberaciones 
que surjan C011 motivo del desempeño de su mandato, a fin rle que la Convención no 
retarde sus labores y pueda continuar. .. 22 de octubre de 1914,,314 

La actitud que cada grupo asumió en esos momentos ha sido objeto de los más diversos 

comentarios, unos apoyándose en fuentes confiables y otros simplemente interpretándolo. Por 

ejemplo, Alessio Robles intenta explicar lo que el llamó "El alarido de Soto y Gama", con una 

versión que rompe con esquemas preestablecidos: 

"pues los del Sur habían visto claramente que las firmas sobre la bandera significaban el 
deseo de arrancar, por sorpresa, un compromiso contrario a los intereses 
nacionales ... Carranza ha establecido una dictadura militar de tipo personalista; no 
estableció un período preconstítucional de represalias contra la reacción y sobre todo de 
inmediata amplitud en el principio agrario, protegiendo al pueblo de los campos, da a 
los jefes, muchos de los cuales están aquí, muchos palacios, muchas prebendas, muchas 
corrupciones,'mucho oro y mucho dinero para que esos revolucionarios vengan aquí, o 
en otra parte, a hacerle propaganda. ,,315 

Por su parte Federico Cervantes confirma un posible doble juego de los "carrancistas 

independientes", que desde luego nada tendría de r~triótico ni honrado 

; 14 Crónicas y debtes, Tomo 1, pp 510-533; Fabela T 11. pp 189-210. 
; 1, Vito Alessio Robles op. cil. pp 219-224 



"La actitud y las palabras de Soto y Gama, llenas de desconfianza, se explican con sólo 
leer la siguiente carta que el teniente coronel Filiberto Sánchez, representante en la 
COiivcnción del Ger.~ral Jesús A;;:.Jstin Castro, le dirigió, y qi.lC el General Gildardo 
Magaña pub!:có en su libro: 'Aguascalientes, 16 de octubre de 1914 ... de los partidarios 
de Villa y Maytorena, como desconocen a Carranza ... sostienen que hay que hacerlo 
renunciar. .. y todo el partido nuestro ha resuelto secretamente que hay que acceder a eso 
para evitar ya el derramamiento de sangre ... para cubrir el interinato se nombr:rá al 
General Antonio 1. Villarreal. .. y que una vez que se convoque a elecciones populares 
para elegir Presidente Constitucional, se nombrará al señor de;) Venustiano 
Carranza ... que si acaso ellos proponen cualquier candidato por su parte. nunca pueden 
ganar al ponerse a votación por mayoría de votos, porque el número de delegadü~ por 
parte nuestra es completamente superior al de ellos' ... En Junta de los Delegados de la 
Divisiói, del Norte se les dijo capciosamente: 'Pues vamos a oponernos a la 
separación ... h,aremos que Carranza continúe, que su gobierno sea brevísimo y que 
convoque a elecciones para eliminarlo definitivamente' ... Nosotros - contestó el 
Del~gado Sánchez - tenemf)S mayoría de votos y ustedes tienen que aceptar lo que 
hagamos, pues sus firmas están en la bandera' ... En las instrucciones sc lee ... ' lo más 
conveniente sería que todos los Generales y Gobernadores de los ESi.ad()s, sigamos 
reconociendo individualmente al C. Primer Jefe,,316 
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Alessio Robles317 más perspicaz, aunque sin llegar a ninguna conclusión, deja entrever que 

los carrC'lllcistas entendían la posición de Zapata y actuaban cor.forme a ello 

"L& actitud de Carranza y de sus generales más adictos era descc:1certante para todos los 
miembros de la Convención ... pero la actitud de los que formaban la delegación del 
Ejército Libertador del Sur era más desconcertante aún. Los comentarios de los 
carrancistas eran muy pesimistas 'Ahora resulta - decía uno - que después de haber 
esperado tanto tiempo, los surianos no envían representantes a la Convención .... sólo 
vienen a dar las gracias por lo miramientos' ... ' para dar las gracias - comentaba el 
coronel Gregario Osuna, que había sido ministro protestante, que representaba al 
general Jesús Carranza y se consideraba como el director de los defensores del 
continuismo de Carranza - para dar las gracias a la asamblea, bastaba con haber 
mandado un telegrama. No se requería el envío de veintiséis personas.,,318 

Womack por su parte pretende de~cubrir el aparente misterio zapatista al comentar que 

"en la ciudad de México, Carranza quería que la junta confirmase simplemente sus 
pretensiones constitucionalistas al ejercicio de la autoridad suprema ... (Aguascalientes) 
era una asamblea reformada, que ya no estaba sujeta al control de Carranza y ni siquiera 
simpatizaba con éL.(Zapata) no quería enviar delegados acreditados a una convención 
dominada por los carrancistas, le dUo a Angeles, aun cuando fuesen carrancistas 
independientes ... no se entiende bien por qué razón los jefes de Morelos delegaron su 
autoridad. Fue como si su preocupación por la causa local los hiciese desistir de meterla 
seriamente en los asuntos nacionales ... ¿Cómo podría lograr que los admitiesen con voz 

31 6 Tomado del folleto 'El Veintiuno' publicado en Oaxaca, 1916, por el Tt:nit:nte Coronel Filibt:rto Súncllo. (!n Cc:rvantt:s oro eil. rp 
.105-306 
311 Vito Alessio Robles cita el libro rle don Francisco Ramírez Planearle titulado La Ciudnd de Mó;ico durante la Ikvolucióll 
Constitucional ista, en Vito Alessio Robles p 216 
31S Ibíd(!n1 P 213 



y voto, si no la reconocía? vez 
una 'deleoación' ,,319 

enviar primero una comisión y, si tenía 
b 

Alessio Robles reseña una con mayor contenido, él 

"Los delegados de la Divisi(,n 
en una emboscada, en una ratonera. Los carrancístas 
traer una bandera y con el del patriotismo, los hicieron firmar en un 
compromiso solemne. Y que los carrancistas han 
para sostener la candidatura un carrancista, Antonio L 
Guadalupe es un plan que sólo tiene el postulado 
Carranza ... Los carrancistas que cuentan con gran mayoría, ya se obligaron a sostener su 
candid~tura y ustedes, los viJlistas, cayeron en el garlito como unos inocentes.,,320 

Es decir. SI los zapatistas eran simples observadores, con la que no 

comulgamos, y deliberadamente para no caer en la trampa de los 

explicar de donde sale la carrancistas, entonces no nos 

para tratar de imponer tanto la Plan de Ayala como la 

que emplearon 

la destitución de 

Carranza. Tampoco 

Villarreal y posteriormente 

estaban dispuestos a 

reconocido por parte 

Ayala, tal y como ocurrió. 

desde esa 

candidatura de 

que con aquellos 

tampoco hubieran 

Es verdad que 

provocado por un mome!1to 

~¡..,'~~"u zapatistas no firmaron sobre la 

lucidez de Soto y Gama, a quien le 

~v~'U~"U~ el carrancista José Agustín carta que le a su 

Castillo y Tapia (que 

una 

vetaran a 

los zapatistas no 

(como era 

Plan de 

bien fue 

atendiendo a la 

con la expresada por Paulino La opinión 

Martínez en la 

"habían ido a 

Previa) nos puede dar mucha 

a Zapata, que este 

soldado de 

con respecto al aparente entuerto: 

manifestó 

día, si supiera que un en la lucha 

de elección ,,321 

la maniobra, pues 

auspiciada por 

González, no era 

suponiendo sin conceder que 

sus miembros decían que la 

del Cuerpo de Ejército del 

una trampa de Carranza para 

)Iq Womack 0[1, ci¡ pp 209-211 
;20 VilO Alessio Robles op. CiL P 214 
;el Ibídem p 227 

de muchas personas, 

podía ejecutarlo al 

un puesto público, aunque 

y víllistas no comprendieran 

Antonio 1. 

mandaba el general 

incautos y que en esa trampa 
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el mismo general Obregón. Que Eduardo Hay era 

que no existió pa,;:. desbaratarla alternativa alguna 

,,322 es necesario , 

los dos grupos, 

lo cual equivale exac!:1I11ente a lo mismo. 1 

con ofrecerle la presidencia precisamente a 

En la sesión celebrada el día 28 de 

al dictamen que la cOr:lisión 

para cuya 
lo cual, la comisión 

esos asu .. :os la pacificación 
favorablemente la petición 
conceda voz y voto en 
encornendado.- 28 octubre 
Esteban Márquez." 

Hasta aquí queda demostrado 

fuera para exponer los asuntos que se 

era 

ió con 

ulla trampa ~a~rancista, bastaba 

ilubiera sido otra. 

lectura en norr.:'re de la 

ón de Zapata 

asuntos que le 
Felipe Angeles.-

no iban como observadores, aunque "sólo" 

(aprobación del Plan de Ayala y renuncia 

de Carranza), y la posición carrancista, dividida es cierto, fue en el sentido de no darles todos los 

derechos de delegados a los 26 si no se comprometían a todos los acuerdos, aunque 

Siurob sostuvo que, "tendríamos que admitir a los generales ... podemos admitir a alguno de ellos en 

representación del general Zapata" Por su Buelna señala que "debemos considerar este caso 

distinción resulta odiosa." Angeles a su vez comenta como muy distinto" Mariel apunta 

a destiempo, Convencié!1 no es juez de la República ... nos hemos declarada soberanos antes de 

tiempo ... en aquélla es un revolucionario ... Se trata de hacer la 

unificación", pero 

los medios para 

a cometer 

lo desean, ~'~'AUlfJ' 

Obregón sabía 

mantener mayoría. 
, 

No obstante, 

Libertador son 

somos patriotas y 

(Aplausos)" a lo 

pueden ser 

;n Ibídem pp 228-229 

a sostener los 

poner, como hemos puesto, todos 

revolucionarios de la República sin 

quieran ingresar a la Convención, si 

de esta misma , y 

contra tan sólo 26 zapatístas 

"El Ejército Constitucionalista y el 

nos levantamos realmente sin plan ninguno ... si nosotros 

dérnosles toda clase de libertades en este asunto 

le vJ~.JVllU'- " ••• aquel1ds personas que no estén en las mismas 

en la forma que usted, señor general Angeles, que y que 



demás personas aquí veo yo por a esta Convención que falte a 

sus juramentos y se a rI""tt>r,rn 

.. pero a cumplir lo que aquí se 

procedimiento, el era tc:talmente cierto 

los 

Eduardo 

encontrarán los 

alude a un principio 

se estaba formando esta Convención, no 

y teníamos derecho a d Jtir" delegados reconocidos; éramos presuntos U'-'ll,;;.:au 

Berlang'l no desaprovecha la ocasión 

una perspicaz precisamente el 

combaiió al ("Jpnp,r;:¡ 

deseal i ricar a 

Angeles era 

insidiosa 

junto a su propuesta con 

lb. Revolución, como 

lo es ahora, ¿por 

Ar..¡:;eles se 

no confrontar 

Madero, Carranza, Obregón y todos sus 

nuevamente "Por el psicológico de la 

la 

Felipe Angeles(» opta 

estoy seguro sí 

la comisión del dictamen diciendo que se concede voz a la comisión, creo que 

se aceptará, ¡sí!)" 

en un momento ala 

"Soy temperamento ... ayer creía yo que esta 
misma y hoy podría yo llamarla de 
asunto tan .. se trate aquí con juramentos y con formulismos ... en 
Romano ... se perdía un pleito cuando en vez de decir 'jardines' se decía 'árboles'; 
que la palabra sacramentaL Aquí vl"nimos con fórmulas y es verdaderamente 
doloroso ese criterio en momentos perfectamente anoimales, perfectamente 
revolucionarios ... Se está violando la Constitución paso a la gran 

enarbolado como .esta que es de 
al Congreso de la es lo se visto en el y 

a los tener voz y voto cuando se 
va a nada menos AyaJa ... EI Ejército 
se compone de sesenta mil ciudadanos perfectamente armados; tendremos 
sesenta delegados, y hay aquí veinticuatro .110 es legítimo a 
esas que no discutió ... en su Plan de Ayala ... no se habla de generales con mando 
de ni de comandantes militares, ni de 

interrumpe "No se le se le ha y Díaz Soto y 

Gama contesta le ha invitado; para rechazarlo después ... las dos razones tenemos son 

tan claras.. primera es que se el Plan de y segunda, que se al hombre-estorbo, 

como cali fico al ciudadano Venustiano Carranza, al cual no 

reconoceremos." Roque Garza resuelve la controversia con un SI 

instale la , proposición 

reconocido ni 

procedimiento 

puesta a votación 

(") Federico Cervantes en su obra dc la página 39 a la 55 da cuenta detalladamente de las 
de Felipe Angeles acerca dd supuesto complot que la campana de Morelos l,n corma de (concretamente de 

Genovevo de la O) fue elaborado por Huerta y Blanquel para en contra de Madero. 
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resulta aprobada. la previa "para que los delegados Sur tengan derecho a voz y 

Insistimos: independientes" eran 

el fallido argumento de 

a un procedimiento al 

se a dar derechos plenos 

a los delegados 

que ahí se tomaran, 

respetar el criterio 

a :os acuerdo 

no ~0 sujetaron, es 

"un 

mando (cómo fue el caso 

por cada mil hombres", 

Hay. tal y como él mismo lo 

acreditaron y una vez instaluJos votaron por que el criteno 

tuvier>H1 tropas bajo su 

decir que ellos primero se 

totalmente laxo y favorable a su 

r:-:ayoría: "todos los 

sí traían acreditación 

y 

con y si n mando de tropas" Por otro lado, los representantes del Sur 

pero en realidad no se trataba de un problema de procedimiento; si 

acuerdo eri destituir. a Villa y Carranza. daba lo mismo una cosa 

que otra. 

Efectivamente, a zapatistas no se era a un posible 

a '-'''''1-' ..... <4 (como posteriormente con la desti tución de mayoría para 

entonces ¿por que no mandaron a los sesenta lel:!ao()s con que intimidaba 

incluso con nombramientos de última hora, tal y como nr'\l''''(1 

mayoría? solución desde su óptica era mucho 

"carrancistas i n,""",,"<'''' aspiraban únicamente a 

Carranza para 

villistas, los 

de Carranza, no se trataba 

una 

un 

problema y mucho menos de procedimiento, y si era entonces había que ()rr'p('.~r 

la independiente. " 

vez en la Junta Previa, Paulina Martínez vol a establecer lo 

sabían, pero que 

discusión: 

tenía de si nos atenemos al clima 

" ... 10 del sur quiere es vuestra adhesión a los principios 
Ayala' en estos artículos: (que hace suyo el Plan 
las 'que a continuación se ,Séptimo ... Artículo 
9° ... Artículo 1 añadiendo inútilmente ".. Zapata en una reunión que 
tuvo con nosotros, dijo ... Yo, al triunfo de la Revolución, a ustedes los 

un tiro si yo ambiciono la o el más ínfimo puesto posible. Yo me 
a sembrar, a reconstruir mi .. y desde allá 

a destruir ninguno .. hace treinta 
cuenta Martínez a 

en la 

121 Crónicas y debates. Tomo L pp 534-5j2; Fabcla T 11. P 234; VilO Alessio Robles consigni': ¡haola SOlO Gama) ·· .. ,se trala de las 
condiciones sine qua non de la ustedes tienen dos en la cartera: a rendir dictamen sobre ellas nosotros, los más 
imcresados, los más por Carranza, los más interesados en la defensa del Plan de no tendremos voto'-' VilO I\lessio 
Robles op. cil. P 232 
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el de la República: traemos candidato 
ni ideas 

Primero Siurob, del Gobernador y Querétaro y 

unificados posteriormente el Montes, rniÍ.:; práctico aun, 

ánimos y siendo unánime la opinión ... yo pico a la Asamblea que que aceptan 

los principios que 

Cuarón, miembro 

y que son los conter.:dos en el Plan (Aplausos)." Pero 

zapatista, expone, sin realmente vemr al caso, porque a nadie 

había ya para convencer el Sur se ha congregado cierto de ciudadanos de un 

pueblo, y 

han 

entre el han elegido el que les parece el más apto. pueblos ... de entre ellos 

un 

general 

Revolución. 

no responde a 

Cuerpo de Jefes de 

Marcias se ha practicado la 

no son nombrados por el 

buscan ... lo destituyen 

a otro jefe ... és~~ es el 

desde el principio de la 

la Revolución ... cuando su jefe 

en su otro jefe ... hay que 

insistir principalmente en 

Martínez. 

artículos 12° Y l3°". por Paulina 

A partir se un ataque despiadado al 

carrancistas, y mucha la crítica se justifica por la 

Ayala" por parte de 

Plan. Berlanga, por 

personales ... Por cuanto a que 

los dos ejércitos se unan, debo 

revolucionario ... está todavía 

ejemplo, "nosotros tampoco tenemos 

nosotros 

radical; 

antemano 

gobierno. 

por la 

copia 

el 'Plan de Ayala' como condición 

Ayala' no reúne las condiciones 

de la Convención Nacional...no habla 

conseguir la regeneración nacional; 

otras reformas que hay, que es 

pide tierras y es preciso hacer 

administrativo ... en el 

era más radical", 

Díaz Soto y Gama 

adiciones racionales" 

Berlanga propone 

programa revolucionario es 
, 

taimada de Cuarón "¿Tendría la 

qlle nos habla?" González 

que ha dicho el señor Berlanga 

"No, no .... secretario: 

Libertador se sirva . 

penal...civil...de la 

otra parte, tampoco era 

"la Revolución del 

Ayala' a nuestro 

democrático" cuando es 

idad el señor Berlanga 

extravagante mente la i 

en la conciencia de los 

Directiva ruega al señor 

SI el artículo 13° del Plan de 

una 

" 

la 



entonces contestó secamente que sí. Hay indica c0nsiderara 

como un 

pide 

elecc:ión de gobernadores sí 

se tome como principio ese 

dentro del programa , Siurob 

Paulino Martinez. presuml Sin 

consulta, con nad mucho menos con Quarón, comisión q ile 

públicamente pero con 

el artículo 

13." Momento que aprovecha Díaz Soto y 

deleznables "Martínez ... aceptó algo para lo no estamos f~cllltados .. .Io en la 

política 

locales de 

nuestro no es el Presidente lo más pesado son 

y gobernadores locales ... un 

menos que un 

gobernadores eran 

.. presidentes 

era un buen administrador...fue un buen gobernante .. 

.. Mucio Martínez, Aristeo Mercarln." 

de que a propuesta se aprueba discutir el 

sus 

y obvia resolución, Soto y se conduce por el falaz camino 

de nuestro infortunio "los del Plan son 

Ayala como asunto' 

culpar a la 

perfectamen te 

latifundismo es la 

.. nuestra existencia nacional, que el el 

plaga y el nuestra constante anarquía y 

nuestras constantes y que allí la clave de toda nuestra 

política y cuestión se a destruir el latifundismo ... lograr el 

otro para hacer variar las y aue permitan al a establecimiento 

ser libre, y salir la condición de siervo", aunque acierta al indicar que la cuestión política 

decir "evitar imposición; es el reverso del 'Plan ... que llama a la Presidencia a un 

hombre a quién la 

sus principales j 

todavía no conoce ... y Venustiano 

llegó al poder. .. Don 

a la revolución ... y es justo y es político ... permitir a 

.. tan se ve la 

del Plan de Ayala - al declararse 

reformar el 

ha 

con sólo ochenta 

es cada vez menos 

reunirse en una 

este artículo, - se refiere al 1 

en cuenta la necesidad de 

En la celebrada el día 28 octubre, bajo la presidencia de 

Isabel Robles(*), se aprueban en lo general los artículos del Plan 

discusión en lo particular, 

por ejemplo pregunta, en 

Luis: "o estudiamos 

v • ...,"'c.u ... v .... notan que no se fijaron en 

al artículo del Plan de Ayala 

de Luis' ... 0 que la 

rabela T 11, P 262. 

Ayala, al iniciarse la 

lo que votaron. Paniagua 

nos haga favor de 

J2-l Crónicas y deblaes, Tomo 1, pp 
(') La Crónica de los Debates no 
éSle, José I.sabel Robles 

elección posterior a la de Antonio l. Villarrenl. por lo que probablemente al raltar 



en nueva forma" y Ruiz señala razón al querer que ese rlan se inrorporara al 

Programa programa todos hacen pero que nadie cOlloce ni 

sabe nada él. 

Eduardo Ruíz, de Colima, que inclUIrse primel'v lucha 

por la libertad indivicllt:J.l 'j política; el bienestar de hombres, el fraccionamiento 

tierrus, y tercero. la enseñanza la destrucción del clerical .. estos principios están tanto en 

el 'Plan (¿?) como en el 'Plan de Ayala' (¿?) ... Vamos a discutir luego lo 

Jefe, que la sea la que haga este aSlHJto Plan"; Por su parte de 

Lara 

importa 

"respetuose.:;:¡ente a la el artículo 4° tal como no 

por aludido 

política son 

mal redactado, en principio debe ser 

a " ... puedo enumerar los principIos con 

siguientes: primero, supresión de jefaturas poi 

, González 

Los que se 

segundo, ¡os ." ..... IJ""'0 de 

y No Reelección, y eXigir a los funcionarios públicos. 

En cuanto pnnClplOS 

se exclusivamente en el 

robados por poderosos." 

Martínez y 

el cuenta: 

en sus artículos 3° y 4°, 

fue esbozado muy 

,a devolver a los ej 

y Gama presentan una modificación a la 

del Plan de Ayala: La revolución hace 

son los que consignan aún aplicables". 

y 

fueron 

misma que 

el Plan de 

fielmente el 

confirmando lo que venimos 

nivel en el que se desenvuelve el momento político y 

nmguno 

punto", oportunidad 

delegados traemos un de 

punto no desaprovecha Julio representante Hill, 

"Estamos modificando el Plan de San 

conocen, y que lo conocemos no nos acordamos 

artículo cuarto se traiga un Plan de 

de octubre se 

ViUarreal, con el objeto de . 

la Junta 

en lo particular el 

se pone a discusión el artículo 4° del Plan 

el Plan de San en sus artículos 3° y 4°, 

con las ad 

las 

en seguida se 

HI. Exigir 

Lara, expresa capciosamente su 

principio por principio, 

y en el colmo se 

bajo la 

Ayala. El <:pf'rpt<:> 

muchos ni 

por mayoría 

Antonio 1. 

Santos 

Ayala, "que dice Revolución 

son los que preceptos aún 

Sufragio Efectivo. No Reelección. IL 

a los 

acerca del respeto 

públicos ... " 

guardarse a 



los contratos 

relativos a 

contratos 

con extranjeros 

ellos. mente 

el Plan de 

contradicciones 

al 20 de :loviembre 1910 que no se pueden 

pero solamente los 

se notar. ... h;::y algunos 

a aquellos contratos que se hicieron con la cas;::. Pearson; son contratos' 

especialmente 

v necesitamos el 

que permitió !a derecho de ,no podemos los ignominiosos 

dictaoura 

Pearson, 

período 

están 

declararlas 

Constitución: 

lado". 

Soto y 

respetarse 

los tenemos t0davia 

principales apoyos 

porque 

, deben "pcnt>'to 

ma: han sido causa de 

tuvo la dictadura 

monopolios que le 

opma 

son las que se oponen al Plan de San Luís ... por 

Hemos dcsconocid0, hemos declarado no 

se reconozca la 

Lord Coudry (sic), Mr. 

concedido dentro de ese 

se van a 

lógica, tenemos 

vigente la 

que nos llamemos constitucionalistas, no está vigente ... la hemos hecho a un 

en del , llega a conclusiones insólitas, pues si habrían 

compromisos internacionales, ningún obstáculo el l un país se 

reclama con una revolución en retirar 

dañaran el patrimonio nacional. Por otro desde luego que la 

Gutiérrez era parcial, pues ní por asomo se refiere a que se otorgaron a la 

de Edward L. ni a la Waters Oi! Company, subsidiaria la 

Standard Rockefeller. 

y Gama: " ... Hay un hermoso también y de respetarse como 

histórica: que se formarán de investigación aclarar todas 

de la Cldminístración porfiristas, para sacar de sus manos toda rapiña, todas las 

financieras, todas las cosas que hicieron Limantour y su pandilla ... Formamos de la 

comunidad naciones, y tienen el derecho creer que nosotros no estuvimos 

ni menores de 1910, y debemos los compromisos entonces 

se contrajeron en nombre de , y los hombres del Ayala y 

todos los de la Revolución 1912 a 1913 por don Venustiano 

Can'anza en el Plan de Guadalupe, en el cual rompe con tradición y en el cual hay 

que creer la Revo!ución comenzó con la muerte de don 1. Madero." 

se presenta más 

en que los 

se conserve la 

que Soto y Gama expresando: " ... Yo supl al Soto Y 

principian porque se conserve el recuerdo histórico; en 

territorial, y en que se conserven los 
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privilegios; de manera que este artículo es el más conservador que puede aprobar esta Asamblea, y, 

por consiguiente, no debe aprebarlo, porque equivaldría a amaW:ir a Zapata y ponerlo en la picota 

del ridículo, y para que tedas los que militan bajo sus órdenes le dijeran: 'Te has amarrado las 

manos, yeso no te permite llevar a cabo el P!~::1 con que nos has llevado al comoate' (Aplausos)" 

Sote y Gama insiste en defender algo que, por decir lo menos. está mal redactado: "ESU1:;10S 

en los momentos precisos en que, para la salvación del país, se necesita más que nunca el aporte de 

capitales extranjeros." Gutiérrez de Lara no oculta su animadversión "Ya que se trató del petróleo 

como una fuente de riqueza, que seguramente es ia más importante y con la que vamos a contar en 

lo sucesivo, hay un contrato que nosotros vamos a deshacer. Quiero que tengamos el derecho de 

revisarlo, porque es anticonstitucional, sobre todo: el hecho es el de la casa Pearson, que tien,,:, 

derecho de extraf"r su petróleo sin pagar df'rechos de exportación, y que cuenta con oleoductos hasta 

fuera de la barra de Tuxpan y otro hasta Tampico ... muchos sacan su petróleo por la Huasteca ... si se 

encuentra que son' anticonstitucionales, nulificándolos no perderíamos nosotros nada con las 

naciones extranjeras." 

Desde luego García Vigil acierta al interpelar a Soto y Gama "Lo que más me sorprende es 

oír hablar al señor Soto y Gama como se oiría hablar ¿a quien creen ustedes?, a Limantour o a 

Joaquín D. Casasús: allí está el fantasma del extranjerismo. Ninguno mejor que él ha hecho mejor la 

apología del miedo ... para con las. naciones extranjeras, cuando éstas ... vienen, no se dirá a 

despojamos, a robamos ... el Plan de Tuxtepec tuvo la misma bas·~ que eí Plan de San Luis 

Potosí. .. 'Sufragio Libre y No Reelección' ... ¿quienes son los 'primitivos poseedores'? .. tenga 

entendido el señor Soto y Gama que corno se usurpa hoy la tierra, se ha usurpado por los siglos de 

los siglos, así se ha poseído la tierra siempre." 

Paulino Martínez, en quien se observa que iba siguiendo los traspiés de Soto y Gama, así 

como la réplica de sus oponentes, propone tajantemente modificar la redacción del artículo 4° "Con 

el fin de evitar que estemos perdiendo el tiempo inútilmente, lanzándonos dicterios unos y otr0s que 

no han de unificar a la Revolución", en los siguientes términos: '"Artículo 4° La Junta 

Revolucionaria de Morelos manifiesta a la Nación, bajo fonnal protesta, que hace suyo el Plan de 

San Luis Potosí, en todo lo que no se oponga a los principios revolucionarios y radicales de la 

Convención, con las adiciones que a continuación se expresan, en beneficill de los pueblos 

oprimidos, y se hará defensora de lo::; principios que defiende, hasta vencer o morir", 

contrapropuesta que aunque pretendiera abarcar todos los cuestionamientos hechos, a la vez no 

decía nada, pues de acuerdo a la lógica de las argumentaciones cada quien podía interpretar a su 
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modo los principios revolucionarios y radicales. mutilación, aunque certera, no vaiía la 

comenta sardónícamente que el artículo "ha quedado aceptable ... al hacer 

a los que e! han propuesto, lo hemos hecho únicamente, no 

!lgir lo que ellos han pedido, para darles de lo que ellos piden." Y Hay la palabra 

suplicar que, aprobpmos de plano el artículo ... debemos hacerlo por ;.;onsideración" 

sintiéndose vencedor reclama "¿por una cortesía hipócrita vamos a y 

la propuesta de Paulino Manínez aprobada.m 

Al torr.:lrse la votación, Chargoy nota lo su punto vista es una 

y pregunta " la comisión del Sur voto aq l1 í?". 

secretario dando implícito que la condición pusieron el 

estar aquí". Y Vigil da nueva rienda a una discusión superada además "la 

comisión Sur - dice - como trajeron veintiocho (sic), haber traído es 

una inconsecuencia ... no quiero votar, no quiero Cl"f"rt"\'1,,,, solidario de esa inconsecuencia". 

no nota mas «c3lTancistas independientes" se 

tantos delegados sin y tantas veces corno lo García para 
, 

discutir con .. nadie. Villarreal le la a v desde su punto de 

. "efectivamente es una inconsecuencia, porque ni siquiera vienen corno presuntos delegados ... se 

aceptado 

Soto y 

Convención, 

así lo quiso la Asamblea, por cortesía .. 

entonces a la presidencia 

su nueva "los 26 miembros 

una prórroga ... la primera condición era que se '-'Vll'-'VUl 

un amplio 'tu de armonía." 

las condiciones para . 

presentes ... hemos venido a 

a la 

una pata que se pudieran 

nombrar los delegados completos; la adiciones al Plan .. la tercera 

condición ... es muy la al señor que se encaprichado en quedar al 

frente la Presidencia, a de todo el país y todEl. la Revolución" aclarando ... no lo habíamos 

indicado por discreción". Y Eduardo comete una imprudencia desde el punto de de sus 

documento es una credencial en toda forma." otorgándole a la señalar que 

carta enviada por los carrancistas se negaban a reconocer. ese momento "el 

suspende la continuar en d
· . ,,326 or mana. 

Posteriormente la comisión "dependiendo la resolución esos 

asuntos la pacificación de la República, la reso favorablemente la 

;:' Crónicas y debates, T 1, pp 61 Fabela T 11 pp 272·276. 
Crónicas y debates. Tomo 1, pp 634·640) 
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hecha por el I ¡ano LJUi"'-"'U., que se voz y voto a sus en los 

asuntos que encomendado.- E. I re Márquez", , 

García V2!derrama expone "estamos de acuerdo en tengan derecho a voz voto" 

Gutiérrez para haberles voz y vulO en la 

Junta Previa, es la 

que" La misma razón 

mente se puede en su favor" Siurob que del Sur "si 

no han 

vamos a 

deberes?" 

la obligación 

Garza 

los acuerdos todu:> Je esta Asamblea, ¿Como les 

de derechos y no 

propone que la 

imponemos todos sus 

puede agregar la 

frase prevIa concederles voz y voto m", lo cual pero era un 

extravío tanto procedimiento como de ""' .... ,,,.Y> 

Una vez el asunto, Ruiz el acento en otra . más del Plan de 

Ayala, concretamente en el artículo sexto dice "se respetarán los títulos los que se crean 

es un asunto 

porfiristas y huertistas, 

esos títulos?" ¡No. no!). Garda 

las del país ... que los 

trascendencia, pueden presentarse 

con títulos y, ¿se van a respetar 

la muy deficiente para 

se sientan con rlprpc'nn a el !o deducirán ante 

tribunales es esto? Si son la justicia está ya contra ellos 

se el artículo y que se vaya de acuerdo con las actuales de la Revolución 

formulando la nacionalización bienes de Jos enemigos." Vi tiene que mostrarse 

apruebe. 

luego no 

~om;ebido no como el máximum de reformas, como el mínimum .. 

.. es el ambiente de esta , pero pide se 

Soto y Gama 

en el texto: "el 

exagerando las virtudes 

es perfectamente 

a discusión, 

entran en posesión desde luego ... es no dejar los UL¡:;a~lU" bajo la tutela 

s 

es: 

que 

a de los intereses 

es que qUIere 

inmediata de 

lo séptimc. que 

y mucho más en el tema, opina que error 

este artículo no sólo un principio sino una ley.. principio 

a todos los que hayan despojados de ellas ... es lo único 

aprobado. 

la expropiación de la tercera de las es 

por Castilio Tapia "¿No cree usted ... que es imprudente ... toda vez que no es 

no quita más de la mitad sus propiedades?" y y Gama recurre a una 

Ibídem PI> 640-644 



esa mínima se agrandará - si se - en el hi larante "yo lo llamo poco 

programa ue gobierno" Y a pesar que al "latifundismo no lo vamos a 

_ ,,328 I I ¡. I esa manera ,.0 cua entre otras cosas era tola mente cierto, e 

lo particular. 

Para cuando se d 

científicos Q caciques que se 

sus bienes y las dos terceras 

guerra, pensiones de 

el del plan de Ayala, 

directa o indirectameme al presente 

a ellos les correspondan se destinarán 

las vÍCtimas que sucumban en la 

es en 

Plan", Roque González obligadamente, tiene que aceptar que este los 

mismos defectos "y el gravísimo de ser exclusivista e~ su , pero 

encuentra no romper la alianza con los " ... Ia comisión 

Programa 

consecuente con lo 

la última parte,,329, lo que no era muy 

El artículo desamortización, pues de 

norma y ejemplo en vigor por el inmortal eclesiásticos 

que escarmentaron a y conservadores, que en todo tiempo ido imponernos 

el yugo ignominioso de la y el retroceso", es aprobado sin 

En cambio, se .llega al artículo 12°, que reza: "Una vez triunfal la que 

hemos llevado a la la realidad, una junta de los principales de los 

distintos o un Presidente Interino de l.él convocará a 

elecciones del Congreso de la Unión, y éste a la vez a elecciones 

en su defensa: la 

"Aquí vamos a ver 

el principio 

la personalidad 

civil entre nosotros no 

esta 

ellos, 

poderes federales", Roque 

son los revolucionarios ... quiénes son los 

aquí la convicción firmísima de que 

Constitucionalista, 

y es un deber de nosotros 

hace responder como resorte a 

vertidas por el señor González 
y sí mucho insidia ... esto que que es el 

punto culminante y ~o de una tragedia, sino una tor,ta 
probarlo.. lo que se descubre es la alianza que 
a la del señor general V i!la y los que 

J28 Ibídem pp 568-583 
12~ Ibídem p 584 

llevan en el alma imbíbito 

que haber un cambio en 

otra manera, la guerra 

para terminar 

Vigil. uno de 

de 

a 
que están 

general 
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Zapata ... si 
tendencias 

sobre esa base ... sin venir aquí sin preJuIcIoS Y 
aUleren hacerlas prevalecer a todo trance, emitidas hasta 

nosotros rechaza mes" 

Pero en el de filisteo. una alianza entre 

zapatistas y vi Ilistas, cuando 

mayoría? Por lo demás 

indeflcndientes" se una inmerecida 

continuos I todos - no 

solamente de viii 

forlllds no se pudo 

y - llevaban tácitamente la amenaza la cual de 

No por culpa de los reunidos en 

deCIsiones se estaban tornando en otro Jada puesto que la 

quimera. 

a Vigil: "yo suplico a mi 

SinO porque 

proclamada nunca pasó de una 

el señor García Vigil. que Siurob intenta 

prescinda de avivar expresa Soto y Gama "Yo hubiera deseado que el señor García 

Vigil, para acabar 

proemio". Paniagua, en una 

nada leal - ante la 

nf\'Ol",""n de ¡dad 

intereses de los dlsliaernes. entonces se nos amordaza, y en 

los que se nos llama , sin que haya derecho 

toda calma y se nos digan insultos. (Voces: ¡No. 

diatriba "porque las facciones ha abatido 

para tratar, no digo la eliminación de un hombre, 

un Congreso." 

hubiera acabado de leer el 

se quieren atacar los 

desatan insultos sobre 

entonces si hemos de oír con 

Vigil continuó con la 

a la otra ... estamos nosotros 

muchos, la revisión de la 

Constitución, la 

Lugo del Ejército Libertador "que estudiaran el artículo ... en el ánimo 

de esta de que a ella corresponde la del Primer Magistrado 

de la República." enardecido, apunta 

yo que el infericr a nuestras 
aspIracIOnes corno y el transcurso venido a darme la 
razón .. Jos son siempre conservadores ... con que el Congreso 
que venga con la convocatoria que a 
tierra los que nosotros hemos defendido ... vu(.un.,v se organice el 
Judicial, entonces también caerá por tierra la j la Revolución ... la Revolución 
está por de todos los códigos ... por eso me a la aprobación de ese 
artículo ... Hemos venido a hacer Revolución. si Carranza se opone a 
ello, nosotros sobre él y sobre el que se a ello" 

aprobado así: "Una vez logrado el triunfo militar de la Revolución. una 

Convención los prIncipales jefes revolucionarios los distintos eSlados, nombrará un 

la República, que el ha Convención \ se 
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sujetará al program'a de gobierno que la misma acuerde, para que duraille ese período y bajo ese 

Gobierno Si" lleven a la práctica los principios contenidos er.,esle Plan y los demás de carácter 

revolucionario que apruebe la referida Convención,,33o y fue tirmado por Paulino Martínez.- A. 

Díaz Soto y Gama. 

Alessio Robles, en un comentario optimista pero mesurado reseña el momento: 

"El entusiasmo no decayó un solo minuto, mostrándose en todos los casos la asamblea 
mucho más radical en su pensamiento que las prevenciones del Plan zapatista, obra del 
ideólogo de la revolución del Sur, el profesor Otilio Montarlo, que le dio [onna y 
concretó en forma ingenua e inspirada los anhelos de los campesinos ... con la adopción 
del 12, que definitivamente estableció que una convención formada cun los jefes 
revolucionarios nombraría un presidente provisional, quedó sellada la separación de 
Carranza del Poder Ejecutivo, cuando mf':nos en teoría,,33 I 

Cuando se puso a discusió::: el artículo 13°, relativo a si los gobernadores debían ser electos 

o designados, Villarreal, con muy pc~os méritos para aspirar a la presidencia, vuelve a demostrar su 

impericia, no sólo para gobernar al país, sino a una simple Asamblea, pues con su apasionamiento 

llega a decir: "La reforma al artículo 12°, que se aceptó, fue debido a que Se; consideraba como una 

condición de armonía; nos habíamos comprometido a aceptar los principios del Plan de Ayala, y los 

hemos aceptado; nos hemos salido de los principios y estamos discutiendo los procedimientos 

políticos, que no deben ser impuestos por la comisión zapatista .. .los señores comisionados del Sur 

traían el propósito y esas instrucciones de hacer triunfar el 311Ículo 12°, (Dirigiéndose al señor Díaz 

Soto y Gama) Usted me dije explícitamente que era condición indispensable aceptar el artículo 12°. 

y nada más ... Los señores delegados del Sur se han puesto fuera de las facultades que tienen, y no 

encuentro motivo para que se discuta este asunto." Ocurre que Villarreal se sintió agraviado porque 

él era gobernador designado por Carranza y no gobernador electo. González Garza, habituado ya a 

r::onceder, le obsequia un: "En parte tiene mucha razón el señor Vijjarreal". 

Paulino Martínez, que parece ajeno a las disputas, vuelve a sus prédicas: "Se ha modificado 

ese artículo, porque la Revolución del Sur tiene nombrados ya gobernadores en las zonas donde 

domina ... uno de ellos es el señor don Jesús H. Salgado ... tiene nombrados gobernadores en Morelos, 

Puebla ... nuestros compañeros revolucionarios tienen también nombrados gobernadores en 

)JO Ibídem pp 584-594 

)11 Vito Alessio Robles igualmente nos ilustra "En los camerinos del teatro ... U Cc::ncral Obregón. sumamente irritado. comentaba· 
·Ya nos están cansando estos zapatistas. que en vez de llamarlos "hermanos del Sur·· deberíamos considerarlos ··hermanos Liebres'·. 
porque son puros correl0nes l]Ue no sirven para nada. Seria bueno mandarlos de una buena vez a la ... · [-:11 el momento qUé 

pronunciaha estas palabras se acercó el general Juan Banderas, el famoso· Agachado'. con su gigantesca estatura. Indignado por 
aquellas palabras dc Obregón, echó rápidamente mano a lin enorme pistolún. diciendo: 'En estos momentos se 10 va a llevar a 
usted ... · varios delegados sujetaron al ·Agachado' y no llegó a mayores la iniciada reyerta'· VilO Alessio Robles op. cil P 258 
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Aguascalientes, en Nuevo Lean .. Me parece que así no nos encontramos en pugna con lo que se 

haga después" 

Entonces Eduardo Ruiz, también gobemador designado por Carranza, "con su voz 

chillona,,132. en una réplica que sonrujaría hasta al defensor más lego del federalismo sei'íala "si 

queremos que el presiden~e de la República, que es meramente provisional, cumpla con su deber. no 

debemos exigirle el que hasta se le pongan sus empleados ¿Acaso no es éste. el gobernador, su 

empleado? .. Debemos dejar al presidente, porque él tiene la responsabilidad inmensa de cumplir 

con el programa; que él haga su política y él será responsable" Julio Madero queriendo salvar el 

punto propone "¿Por qué no modificarla de esta manera: que la Convención designará cómo se 

nombrarán los gobemadores rJe los estados?" 

Un delegado () provoca la ira de Eduardo Ruiz cuando meri~iona "el señor Ruiz. que es 

gobernador del estado de Colima, y el señor ViHarreal, que es gobernador del estado de Nue\o 

León, debo decir que estos señores no aceptan el artículo \3 0 del Plan de Ayala, porque temen que 

los revolucionarios de aquellos estados de que son gobernadores, no los designarán nuevamente".))) 

El interpelado irreftexivamente plantea "Señores, ante toda la Convención presento mi renuncia del 

Estado de Colima (Voces: ¡Aceptada! Aplausos)", González Garza continúa por ese camino: 

" ... Querétaro está regido por el coronel Montes ... Guanajuato por Pablo de la Garza ... Francisco Coss 

en Puebla, Gertrudiz Sánchez en Michoacán ... la prensa señala más de 16 estados donde jefes 

oriundos del estado de Coahuila son los que rigen esas entidades ¿y por qué no decirlo? Hay un 

enorme descontento entre los revolucionarios de aquellos estados por esas imposiciones". 

Ignacio Vallejo inicia una infausta defensa de las decisiones del "primer jefe" "Yo soy del 

estado de Guanajuato - principia - porque si el señor De la Garza no tiene méritos, los de mi estado, 

es triste decirlo, estuvieron hechos durante la revolución unos eunucos, porque allí nadie secundó la 

Revolución ... todos son conservadores" Alessio Robles no pude reprimir la ironia ante confesión tan 

descabellada "¿Y u,stec!, señor Vallejo? Pues en caso de que haya puros eunucos en el Estado de 

Guanajuato, el señor estaría muy bien como gobernador. (Voces: ¡Si que se vaya! Desorden, 

campanilla.)." El vilJista Martiniano Servín por fin se decide a hablar: "Si el señor delegado es 

enemigo de la Revolución, ¿por qué está aquí? (Voces: ¡si, si! Siseos) ¿No dice usted que en aquel 

estado todos son enemigos de la Revolución? .. Usted lo que tiene es gana de hablar (Risas):' 

ViUarreal, intentando defenderse, contradice a quienes desde México respaldaron una 

Convención sin el elemento civil, "El señor González Garza dice que el plan que se propone es 

.112 VilO Alessio Robles op. cit. p 602 
• En el original no se especifica de quicn se trata. 
11J Fabela T 11, P 318 
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democrático, cuando un plan donde se excluye a los la República, todo. meno::, 

es un plan de oligarquía: un plan donde tocios derechos se le dan a la caS!<:l militar y 

se le ci ud ada nos". 

por lo inoportuno, ya 

opositores al lo, Eduardo 

propo<:ición.. los han venido 

pide a los 

presentando un 

a la luz 

del 

¡¡'¡iquidades de los 

retirasen esta 

número con 

carácter preceplos que se les aceptado ... Ahora que ellos están convencidos este punto. 

toca a el en t:ste otro y no ponernos a discutir un procedimiento político confundiéndolo 

con los a que antes me 

Envalentonado Soto y 

"Si sImplemente se tratara cambios de .. No 
quiero desarrollaros toda la historia de los ::;angrientos 
nombrado dictatorialmente por un ucase, todos gobemador~s 

por el Centro a gobiernos de los "'':>~';¡UV'':>. Ya el Presidente 
para un revolucionario; espantosas 

(la inminencia 

facultad gobernadores o sea verdaderos 

afán 

en un 

todo 

Obregón con a 

proponiendo "que se consulte al señor 

la 

sí considera esa cláusula trece como indispensable para alcanzar la 

y desde luego 

alarmante 

no deja 

propone el 

la oportunidad para arremeter en su contra 

Angeles en el seno una 

democrática - nos dice - ir a someter ésta a la voluntad omnímoda señor general 

olvidando Vi 11 arrea I 

constantemente 
, 

Zertuche 

punto vista político, hay un 

"carrancistas independientes" apelaron al recurso de 

se encontraban en dificultades, 

la para reprochar a maderistas: 

revolucionario en estas cláusulas la 1 

a 

el 

y la I , que tienden en lo absoluto a procurar sea por el sufragio ya sea por la no 

no se hereden los puestos públicos de la Repúbl ni de gobernadores ... se 

durante el 

que él 

no le dejo 

la siguiente forma: 

provisional de! estado a 

señor Madero se hacía presión para que saliera 

.. eso era indecoroso", en lo que probablemente tenía razón, 

poniendo en de la la proposición 

revolucionarios cada estado, en el 

corresponden, este elevado funcionario a eleCCI,O 

el 

el 

la 



debida 

las 

Asamblea, la 

Públicos, con el objeto de evitar consignas forzosas 

en que no haya habido revolucIón a . 
"~ sus gobernadores. Aprobado. ',J.' 
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la 

un ¡alÍo queda demos:rada la fraglliJad del Plan 

Ayala, que a 

aún con Iq venia 

que se asestan los 

llamarle 

artículo 1 

y Soto y 

ios 

todo de este último), y 

el otro lado. los golpes políticos 

de este grupo como para 

de Carranza, cuando se discutía el 

no dejan lugar a dudas. 

CARRANZA Y LA CONVENCIÓN 

en de treinta y seis, estaban en notoria 
en lo absoluto al enterarse de que los generales Antonio 

a Carranza, se acercaban sonrientes 
la División del Norte, en solicitud de 
en la Presidencia de la República. El 

prImero con el apoyo de su primo hermano, el general Pablo 
González, y con votos eran muy numerosos los generales de la División 
del Noreste. El afirmaba era él el único que podía pacificar al país. Me 
consta que el general ViJlarreal en un pliego numerosas firmas de adhesión a su 
candidatura profesional (sic). de se tuvieron informaciones 
precisas estas y la a decía de Villarreal que 
'los villistas lo habían hecho en la boca el chupón la presidencia', 
aunque este chupón, si ser no le colocado por los villistas, sino 
por los mismos carrancistas, y él lo 

En relación al controvertido asunto 

establecerse tres momentos: el 

movimientos que ocurrían en la ciudad 

asunto vuelve a destacarse el 

más visibles, pero en que 

la interina, podían 

con ia Convención, los 

y la elección N uevamente en este 

sus errores son aún 

Cabe subrayar privaba el 

optimismo entre el día 12 alentó en muchos 

de ellos la esperanza el tono empleado es 

cordial y hasta 

--___ mmm·· ____ _ 

.n~ Crónicas y debates. Tomo 1, pp 599-61 J 
m Vito Alcssio Robles op. CíL P 140 

Víl a usted se 



sIrva aVIsarme la inauguración de esa Asamblea 

consideración elta asuntos de interés público. 

porque debo 

Nacional en México. 12 

a la 

de 1914,,336; entro otros asuntos se trataba menos que de poner, aparentemente, a 

la las bases para la desocupación norteamericana del de 

Veracruz, asunto en el posteriormente 

convencionistas. 

obró como mejor le cC:lVino, tomar en 

cuenta las 

Alessio nos ilustra sobre los preliminares a la elección 

"El mutismo treinta y seis delegados del t·!orte 
inquíetudes ... entre tanto Hay y Antonio l. Vil 
de sus idaturas ... los propagandistas aseguraban que su cand 
bienquisto por todos los grupos revolucionarios, que era un profesionista ! y 

En 

:10 había tenido ningún choque ni con Zapata (como era el caso 
ni con Villa, profundamente con el mismo Villarreal no haber 

a los convenios de obligatorios para todos los miembros 
del Noreste y el prop¡0 Villarreal, que los 

delegado. ,,337 

el mismo autor, conforme 

los días y se acentuaba el distanciamiento entre la 
Jefe ... Entre los bastidores Morelos y en continuaba 

tenacidad la propaganda presidenciales ... los 
el aspecto extranjero de .. que su aspecto físico era 

había presentado como oficial mayor encargado del u ...... ~f.JU,'"" 

Guerra y Marina... hecho era que Hay había 
delegados y Vil contar unos sesenta. Parecía Importarles un 

electo mortal, con tal de que no continuara en el don 
La octubre se reunieron en una casa los 

primeros por los Juan 
" .... ':;.'"'U".H.;,.:/ por coroneles 

fusión de los dos 
candidaturas, previendo una 

los delegados de la División con los del Ejército 
ición 
Sur. 

motivo de esta junta, la no se citó para sesión matutina. 
4:30 ... Sab¡ase que el del general Cándido el coronel 

habíase marchado Aguascalientes, quejándose de un dolor de muelas. 

con enormes 
Alessio Robles. 

a retirar sus Carranza 
Para nadie era un secreto Carranza 

u,",uU',",V,J'v el reclutamiento grandes 
,,¿qué objeto, q finalidad tenia el 

arcas nacionales 
papel 

l)6 Crónicas y debates, TOíno l. pp t 14-1 15 
']7 Vito Alessio Robles op. ci!. P 157 

Ibidem pp 163-164 



Esta actitud criticada, n0 tenía 

se adoptaban en la 

propuso nuevamente que 

no eran tibias, resultaban' lJ .... 'V..,'"" 

por considerar que los ascensos a 

actU3.!es circunstan?ias, podrían tomarse como tendencias políticas", se se 

abstengan de acordar asc~nsos no se defina la situación" su escrito a la 

comisión de Guerra. a decir desconsolado ante 

por méritos en campaña puedan ser ascendidos los miembros del Ejército 

sólo 

cesando por lo 

pronto las inmediato,,339 

Al la seguridad de que esta asamblea le rati por gran mayoría 

de votos ~IJ Encargado del Poder como lo había hecho la 

asamblea que él México, en la una voz discrepante, 

todos los como jefe necesario e valían treinta y siete 

votos y tres los carrancistas. Pero infonnado de 

la actitud veleidosa delegados que él estimaba como pretendió 

explicársela como producto del temor a las agresiones de que pululaban en 

Venustiano debe haberse 

él consideraba como 

Aguascal ientes. 

decepcionado al 

temores y tales agresiones no eran 

infonnes fidedignos de que algunos 

allegados propagandas para en el infonnes provino, 

indudablemente, su cambio de actitud hacia la Convención, y los mismos engendraron muchos 

y 

19 

la prensa carrancista,,340 

octubre, ocurre un incidente muy mai parados tanto a 

Obregón como a primero confinnaría 

consigo 

escrúpulos en 

, y en cuanto a este 

a los [elicistas para combatir a 

y otras razones, que no las 

volvía a ratificar que no 

La actitud de Obregón 

siendo a las disposiciones de 

al debate suscitado por un 

Obregón en México acusó de "felicista", con lo 

México 4 de los corrientes, y en el que 

vertidas en su contra por los ciudad~:1os 

"H"",J"~ Canseco, (el 

su posterior expulsión) 

constar su protesta "con motivo 

y Hay, en la sesión verificada en 

ciudad." Y lo parecía un mero trámite, se convertiría en una batahola. La Mesa 

en 
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el telegrama a la Comisión ,",''''A,.,,,, para su estudio, que Roque 

impugna con el de de una 

convencicnísta en la ciudad de 

trata - diio de uno 

el señala que 

fue, 

es de 

enterado." Y Garza vuelve a "¿Nada más una 

protesta - añade estoy el trámite. P2S~;¡ eso a la 

Comisión. '.le se consideran casos honor. Ahora le al señor Obregón si va a tomar 

la con desenfado contesta "¿Con qué objeto? a Canseco a dar 

expl"( '51("f\r,pc 

pronunció .. 

permiso 

aprovecha el momento para acometer: usted retira 

hayan sido producto calor de la es una 

, señor presidente, voy a leer un documento a este respecto, 

que 

justa ... con 

el señor 

Obregón no toma la palabra 

Muy 
F., octubre 

Hoy 
llegara a 

13 de 1914. Señor Roque Garza.- Aguascalientes. 
al general 

todos istas, como esto 
dada la censura TrPlmpnt que hay en la prensa. he estimado oportuno 

a usted una copia 
que Obregón no 

'Señor General 

se sIrva a 1 el 
la excitativa que en ella se menciona .. 

Obregón ... lo considero no solamente dotado valor 
objeto de esta carta es excitar a usted para que en el 

lectura a los telegramas felicitación que felícistas 
al señor por haber éste su confianza al digno 

de Oanea, en el original) de haber expulsado 
ignominiosamente por la Estos aparecen en El Liberal, de 13 
del Es conveniente a la vez sugiera a la la al 

explicaciones asunto tan 
es posible que el del Ejecutivo, le después 
que la Asamblea, por unanimidad, acordó que no la confianza la Revolución, 

conocido y un cínico instrumento del caudillejo (sic). 
a Canseco, que también el jefe su 

bien conocido aquel enjuague reaccionario ... En 
ocupa lugar de confianza en el Gobierno de 

dibujar en sus cuando se 
de la Convención ... se quiere hacer la armonía 

solemne resolución tomada por es un 
y felicistas? llegar a este se derramó 

de innúmeros mexicanos? Esta es oportunidad de los elementos 
y maJsanos incrustarse en la Revolución para aniquilarla. 'Ahora o 

" 

pretende 

encomios para mí e insultos 

la carta en 

otros jefes; no las 

que recibo cartas con 

OJ les doy y continúa 
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ahorita, no 

Maytorena, y el 

hablar al porque tomaba en sus labios la personal del señor 

lec \loa carta en ofenden al Primer " 

no se e interroga a Obregón "¿Usted la convicción de 

haber en la Junta MéxicoT Garza: "¿ La 

jUI1!~ de la 

Villarreal 

de México es cosa enteramente distinta a esta Convención?" 

en auxil!0 de Obregón: "Ya se declaró en las primeras sesiunes 

ese Instante 

los acuerdos 

tomados en la Convención de México no sientan jUrISprudencia. Se hizo nueva de Mesa 

Directiva y se 

disposición 

obrado como si no huoiera existido aquella Convención. Y ante tal falta de 

elucidar el 

discusión; este documento 

González 

ir al cesto.,,}41 

concluye no hay nada a 

actitud de Carranza, 

desde la ci udad 

reconocer al gobernador Canseco acusado como felicista, aun 

después México fue 

SU complemento con el hecho de 

de para la 

efecto, en la misma sesión 

manifiesta "que esa Primera 

octubre se dio 

acordó dar a 

cantidades correspondientes a sus sueldos, aun cuando 

ex 

su credencial por el mismo 

alos con el obvio fin 

tomar en cuenta principio. En 

al en el 

federales, con el de auxIlio, 

antemano se dijo serían juzgados 

a la del 25 de enero, y cree de imprescindible necesidad que la Convención Soberana 

resuelva el " 

de 

Convención, encerraba en el 

pretendida soberanía. 

Pero no todos eran 

pues la 

, 

pagándoles 

del 20 

la 

los dos 

lo menos, una 

a los movimientos 

promov~r ascensos 

se aprobaron 

G. Cabral que consideraban, por un lado 

circunstancias podrían tomarse como tendencia 

acuerda enviar el asunto ~. "las comisiones 

los sueldos y comunicárselo a 

amenaza a ya su 

Carranza: reconocer a felicistas, reclutar 

remunerados 

los ascensos a 

propongo a esta 

lealtades, etc. 

por el mismo 

en las 

ordene a 

jefes se ~Vú'''_'' de acordar ascensos mientras no se definía la situación." Y el otro "que no 

en toda la República, y por ser muy oneroso~ para la Nación 

se el 

ordene que ningún jefe pueda 

;'1 Crónicas y debates, Tomo I pp 344-347; Fabela TI, P 4 13 
3J2 Crónicas y debates, T " P 350: Vito /\Iessio Robles op. cit. p 161 

r utando 

de propongo que 

acuerdos 



comunicados por' a 

Maytorena "para que le 

El 23 de octubre el 

al general Francisco Villa y a don 

, por lo menos ¡

cuenta, junto con un 

María 

Gutiérrez, a otro "Del ciudadano Carranza" en el 

autorizado para dar ascensos 

PrimerR Jdatura. ", ';J nuevamente, 

despachos, facultad que 

someterse a discusión, la Convención da muestra 

a la 

su 

de soberanía al enviarlo 

resolvió nada al respecto. 

la comisión ele Guerra,·3'¡'¡. la nunca 

El 24 de octubre, Villarreal informa a la Asamblea que "Tenemos en cartera un mensaje del 

Primer Jefe, en nos 

en ese 

disponer de la suerte 

Eulalia Gutiérrez 

caso de ex-federales 

Michoacán, y otro 

federales,,345, pero no 

resolverse nada. 

Todavía en la 

solicitando que la 

darse a los 

la comisión de 

No es que se 

en talo sual 

preparándose 

muy cercana a la 

Cumberland 

,,346 

la mayoría de sus' OPlrlPt'l'l 

ignoraran todas 

enviaron estas 

H3 Ibkkm 165-166 
3.J Ibídem p 422 
", Ibídem p 465 

nuestra acerca de lo que deba hacer con los yes 

que él no puede 

esta Asamblea." 

lo que ha dicho el señor gobernador 

que está esperando la 

",r"l"n,'.", se trataba de dos a la vez; uno relativo al 

por un Militar en 

a "qué se debe hacer se a los ex 

todas formas la discusión se otros senderos sin 

celebrada el día 26 de octubre llega una de Pesque ira, 

"resuelva antes de termmar el mes, el destino que deba 

del ejército ex-federal", nuevamente enviarlo "a 

vez Carranza esperara algún mandato la Asamblea para obrar 

señales eran muy 

y ante la gravedad del <1sunto la 

que "Carranza se ocupaba en no 

absolutamente leales 

provenientes de la 

y de quienes se 

en el sentido de que él 

mostraba una indolencia 

al azar. Enviaba mensajes a 

en el sentido que 

a quienes se 

favorables, 

¡'lQ Ibíd-:m p 492. Ilabría que hacer justicia al mismo Ramón F, Iturbe, quicn realizó una propuesta en la que suplicaba ¡¡ la "soherana 
asamblea tener en consideración el hecho de que se carece de fondos para huberes de las lropP<; constitucion"II~las, y en cambio se les 
cstá a los ex-federales," Fabela T 1, P 416. 
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Caballero, Emiliano P. Nafarrete, Francisco González, A. Mi Ilán y Cedilla. 

Carranza no se olvidó la marina y redb;ó favorable del A. Carvalla)" 

Así mismo indica "seguía militares a 

Convención contra movimientos de no tuviera la 

la Convención, municiones ( el curso de tres días, a 

de la 

de 

recibió 

tres furgones a 

Aguascalientes), e . 

de Matamoros, !. Urbina a Carranza, 23 de octuhrL' 

la exigencia de la Convención de que todos los 

1914 ADN 

vinieran a la 

junta en persona y no mediante delegados." Añadiendo, sin aportar mayores 

acti vidades no se difc;-enciaba un ápice 

hacían lo mismo, particularmente en Sonora, 

última discutida, 

.GuIJa.,a dieran 

absolutamente 

provenientes de 

lo menos en el 

acuerdos 

miembro de la 

Villa. 

sus oponentes, porque 

y Zacatecas"J47. 

aeoal.es, no existe evidencia 

además de que. por 

haría el menor caso a 

estas 

Villa 

esta 

Villa o 

es 

N o queda duda 

aparentaban llegar a un 

las pruebas indican 

que los tres ejércitos labores de reclutamiento mientras 

en Aguascalientes, sin lo verdaderamente es que 

se hacía con fondos públicos e inescrupulosamenle. Y 

incluyendo a los 

hechos, 

"Considerando que el 

independientes", es 

ante las 

referente al asunto 

íntegros por estar a la disposición de la 

a actuar ante lo inminente 

provocaciones carrancistas se 

ex federales que está 

debe sujetarse a un 

y concienzudo, la ha resuelto no dictaminar sobre el particular estar 

recopilando d8.tos y 

Carranza a su vez, 

instalaciones de "El 

orquestó una 

en la 19 

en Aguascalientes 

que debían implantarse; el 

veri ficarse las 

lo tanto incluía "La reunión 

;H Cumb~rland op. ciL P 163 

resolver en la forma más 

contra la Asamblea a 

la ciudad de México, en 

,,348 

la prensa, 

"El Liberal", 

hacía la Convención y sus principales protagonistas. Por 

de "El Liberal", apareció una lota en la qUe se indicaba que 

convocados a una junta "acordar en ella las 

a que se sujetaría el Provisional, la fecha en 

funcionarios f~derales y asuntos de interés " 

gobernadores militares y con mando es, una 

Crónicas debates, T 1. P 374; Fabela 1, p 420 



junta citada por el 

ser como junta 

antemano por ese mismo superior' 

en donde ha emanado la 

todos los 

del programa del gobierno mterino no 

todos armónicamente, a fin 

disidencias," Así, prosigue, 

en la 

uro descalific:::dos para llamarse 

todo el per':::onal de estos periódicos era 

Los "can'ancistas independientes" 

" Alessio Robles asegura que 

por la Tesorería General de la 

inmediato resintieron los efectos 

que 

y 

Serrano, Jefe del estado Obregón, junto con Julio Madero y 

en la sesión cekJrada el 

Vil , lanzar una 

octubre de 1914, bajo la 

en contra de los periódicos 

del Antonio 1, 

y El 

Pueblo, "por su labor 

prohibía acceso a 

Santos deduce, que no son 

lo que dichos periqdicus 

Heriberto Barrón. que no 

a nuestros 

de los 

esos periódicos "los 

son en México los que 

y en consecuenCIa, 

" Sam~lel M, 

<lmpnl:p han escrito 

los editoriales de 

"En aquellos momentos dardos la prensa se enderezaban, principalmente, contra los 

generales Obregón, Vi!larreal y Hay ... Obregón también envió un protesta, concebido 

en los siguientes términos: ' hoy contra la actitud de usted en estos momentos solemnes 

para la Patria, prejuzgando con sin nombre, a un grupo 

crimen que el haber ofrecido sus a la Patria, y de estar hoy 

solucionar los problemas que a la 

'Desconozcamos a 

dieciséis mi !Iones 

vacilaciones, inmediatamente 

apoderado del 

ante el 

el telegrama 

desconocerlo" por lo 

desconocer la autoridad del Primer Jefe, eran unos 

pretorianos de Victoriano ,,35 I 

patriotas que no tienen más 

en soberana Convención, 

.. ,EI artículo 

fue el único entre 

de Huerta, 

participándole que se había 

revolucionarios que pretendían 

podían equipararse con 

149 VilO Alessio Robles op, CiL P 170 
"0 Crónicas y debates, Tomo 1, p 394 
;SI VilO Alessio Robles op, pp 183-185, Ale5sio Robles agrega: "Tarea dif1eil la de estudiar la aClUaclón de una asamblea, cuyo 
examen no debe concretarse únicamente al análisis de la parte ostensible, es decir, a los debates, Deben tenerse en cuenta OlroS 
muchos factores, tales como las características de los las directas que sobre ellos se ejercían, las que tenian 
con sus y con sus de armas, las campañas de prensa, las ambiciones que animaban a varios de ellos y la 
impreparación de muchos" VilO Alessio Robles op, CiL p 187 
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En el momento en que fue discutid la propuesta del dictamen favorable a la protesta contra 

las declaraciones adversas (l la seberanía de la Convención, publicadas en la prens:'l, Villarreal habló 

en contra del dictamen, pL'es 

"quisiera que no se aprobara pr la Asamblea, porque sería hacerles un gran 
honor y darles una gran importancia a hombres que no merecen otra cosa que el 
desprecio, como Heriberto Barrón y Ciro B. Ceballos (Aplausos). ~;;) debe la comisión 
perder su tiempo en disrlJtir con estos andrajos del honor, esos mercaderes de la 
política. que lo mismo queman incienso ante el 'rey' Porfirio Díaz, como lo queman 
ahora ante aquel que está en el poder, sea quiell fuere ... deberíamos desear que Heriberto 
Barrón y eiro B. Ceoallos continúen atacando a la Convención, porque de esa manera 
habian en pro de la Convención ante ei criterio r.acional. Deshonra sería que hombres, 
periodistas como ellos, estuvieran a nuestro lado.,,352 

Propuestn. que a la luz de los hechos fue incorrecta, toda vez que Heriberto Barrón (diputado 

porfirista y agente comercial en E. U. durante el gobierno de Madero) tuvo una larga vida al lado 

de Carranza. Por su parte Ciro B. Ceballos hasta diputado al constituyente del' 17 sería. Una arenga 

contraria a las tergiversaciones periodísticas de ambos, hubiera sido la medida adecuada para 

desautorizarlos. 

Gutiérrez de Lara propuso que se contestara hasta que la Convención tuviera su propLO 

órgano oficial. Siurob se queja de que "Nos han querido poner la razón de que deberíamos ser 

nombrados por el pueblo democráticamente para que tuviéramos la soberanía nacional", argumento 

inconsistente por parte de la prensa carrancista en la medida en que el cargo ostentado por Carranza 

(Primer Jefe y Encargado del Ejecutivo) tampoco fue producto de una elección popular, 

Independientemente de que era obvio que la mayoría de quienes pusieron su esfuerzo militar se 

encontraban reunidos en Aguascalientes. González Garza, confirmando la endeble posición de la 

División del Norte, apenas alcanza a decir que la prensa "ha asentado que en esta Asamblea los 

miembros pertenecientes a ella están cohibidos por una fuerza moral muy grande, y es eso lo que es 

preciso que esta Asamblea rechace, porque es falso ... cp.le se proteste contra esa impütación 

injustificada" Lugo, ilógicamente temeroso, se opone al dictamen porque "van a decir que fue por 

presión". 

Berlanga (carrancista independiente) se decide por dejar del lado los fonnulismos "lo que 

mas ha motivado la proposición son unos reportazgos, y no los editoriales; pero cualquier cosa, 

cualquier palabra, cualquier frase que ex!ste en el periódico, de ello se hacen responsables los 

directores ... y en este caso no sería la protesta en contra de la prensa total, sino en contra nada más 

"2 Crónicas y debates. Tomo 1, p 480: VilO Alessio Robles op. cit. p 199 



un individuo, que es el que sostiene ese periódico: en contra de ese 

momento es cuando se presenta :;1 referida protesta de Rodríguez Cabo, del 

A. político y comandante militar del Territorio 

la acusación de que Villa ejercía presión sobre la venido 

10s que no pertenecemos a la División del Norte, y 

contra la que aquí se ejt'rce presión sobre nosotros .. 

era un y deberíamos de obrar 

la presión. (Aplausos/, 

nuevament:: en el uso de la 

bajo el argumento de que el voto 

un atentado al derecho de la 
.. es 'un act0 de tiranía" 
"¿Es respeto de nuestra señor 

diga en la capital y en todas partes del país 
material del general Villa? .. Lo q~e estamos 
honradez, respecto a la División Norte, 
Convención. (Aplausos)." 

Una vez que se aprueba el dictamen, 

Convención, Siurob propone votación nominal. 

al 

bajo la presión moral y 

es una aclaración de 
decoro, respecto a la 

a 

al 

contra las d""claraciones adversas a la 

"para que n::> se diga que la 

División del Norte ejerció presión." Una vez realizada el secretario da a conocer el resultado 
3-4 

cómputo de la votación nominal: 68 sí, por no. (Aplausos)." ) 

Marcelino Murrieta, representante de 

que "se apruebe la publicación 

,,355 e on posterioridad es 

periódico que sea el órgano 

Frías 

Todavía en el 

contestación al manifiesto en 

la 

"que siempre se escuda con la 
muy bien que no todos 
como él", agrega "si la 
no podía tenerla en una 
supuesto que era yo quien 

un 

una proposición en el sentido 

sea el órgano de esta Convención 

"Primero la publicación de un 

comisión propone al ciudadano 

un mes después de producidos, 

entre otras cosas señala Villa 

y habla a nombre de ella, aunque 
y soldados de esa DiVisión LJ" .. H0'LU 

la confianza en el Primer Jefe, 
eran de hecho designados por mí, 
conferir el grado de general y 

J<) Crónicas y debatc:s. T ¡, p . Vitú !\lcssio Robles op, cíe pp 199-200: Fabela T Ir, p 58. 
;,4 Crónicas y debates, Tomo i, pp 478-489 
,,' Ibídem T 1, p 350 
),6 Ibídem TI, P 381 



nombrar gobernadores de los estados, por lo que tendría siempre una mayoría 
asegurada ... ¡que grave imputación lanza imprudentemente el general Villa al Fjército 
Cons!itucionulista y () sus dignos j2fes! ¡Hasta L!ónde llega la osadía del hombre que por 
tal de lastimarme, extiend::: la ofensa a todos sus compañeros de armas! Sepa el general 
Villa qne en el caso de tener una mayoría en esa junta, sería porque la may0ría de los 
jefes constitucionalistas PERMANECE FIEL A SU PALABRA DE HONOR 
(subrayadc por el &utor) y no solo por el hecho de que yo los haya nombrado 
generales ... " 57 

In 

Lo que no toma en cuenta el "primer jefe", es que en todo caso a Villa le resultó el plan. 

pues al sustraer de la influencia directa del primer jefe a los generales y gobernadores carrancistas, 

éstos sólo pensaron en desconocerlo para sucederle en el cargo, aunque mejor sería decir que 

Carranza tan estaba en conocimiento de la deslealtad de sus delegados ya puestos en 

Aguascalientes, que se decide a enviarles el mensaje a los "carrancistas independientes" apelando a 

su "palabra de honor." 

Otro incidente de igual o mayor relevancia se presentó cuando la Mesa recibió una 

proposición para que se nombre 

"una comisióh rle tres delegados, para que a la mayor brevedad po~ible se trasladen a 
México, a hacer invitación al ciudadano Primer Jefe Venustiano Carranza para que pase 
a esta capital a prestar la protesta, o que autorice a segunda persona para que lo 
represente en esta Soberana Convención. Pedimos que esta proposición sea considerada 
desde luego, salvando los trámites reglamentarios, por ser de urgente resolución.
Aguascalientes, 19 de octubre de 1914. Eduardo Hay. General E. Aguirre BeT1avides.
Raúl Madero.- Alvaro Obregón.- Eduardo C. González.- F. Gutiérrez de Lara." 

González Garza pide la palabra para solicitar "Favor de anotarme a mí:', pero el secretario 

pregunta "¿No hay quién pida la palabra? Aprobada.,,358 

Se~ún Alessio Robles la proposición era absurda (ínvitar al primer Jefe) porque la asamblea 

había aprobado que para ser miembro de la Convención se requería ser general o gobernador de un 

Estado o territorio federal, o bien poseer un empleo militar para representar a un gobernador, jefe: 
, 

político o general. "El señor Carranza no podía ... ser miembro de la asamblea, ni personalmente ni 

por medio de apoderado, pues no era ni gobernador, ni jefe político, ni general. Quizá los firmantes 

de la proposición abrigaron la ingenua intención de comprometer a Carranza al acatamiento de los 

acuerdos de la Convención, por medio del juramento a la bandera.,,359 

En ese mismo tenor, el 20 de octubre se dio cuenta de un telegrama dirigido a Vito Alessio 

Robles, en que Carranza "da las gracias a esta Asamblea, por la invitación que se le hizo para 

3'7 Vito Alessio Robles op. ciL P 205 
.;<8 Crónicas y debates, Tomo 1, p 350 
3.<9 VilO Alessio Robles op. cil P 160 
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concurrir a ella,,36o, sin aclarar si asistiría o no, ni si lo hacía eventualmente en forma personal o a 

través de un representante. 

Pero los mensajes eran cada vez más elocuentes, pues en la Secretaría Particular del "primer 

jefe", se le proporcionó a la secretaría una cop:::: del siguiente mensaje que dirigió a Carranza el 

general Benjar::ín G. Hill: desde Oouglas, Arizona, vía Laredo, Tamaulipas de fecha 19 de octubre 

que deda "Señor Venustiano Carr?'1za, Primer Jefe.- Muy urgente. Hoy digo a mi re~resentante 

Julio Madero, en Convención, lo siguiente: 'Al darle nuestro voto para que nos representara en 

Convención, ha sido para que usted en compañía de los demás generales. traten de zanlar 

dificultades existentes )' no para erigirse en soberana de nadie ni de nada, y mucho menos 

desconocer autoridad del primer Jefe, por lo que nunca pasarán tropas de mi mando'.- Salúdolo 

afectuosamente.- B. G. Hi1L,,361 

Una vez que volvió la comisión encargada de invitar a Carranza, de la cual formó parte 

Obregón, éste pidió que se efectuara una corta sesión secreta para tratar asuntos de gran 

importancia, en donde expresó que Carranza "había puesto en sus manos un pliego cerrado y 

sellado que contenía su respuesta a la invitación que se le hizo ... Además - d~io Obregón - el Primer 

Jefe le había entregado cincuenta mil pesos para que éstos fueran distribuidos en calidad de dietas a 

los delegados acreditados ante la Convención", de donde probablemente provenga la frase popular 

atribuida a Obregón acerca de que "no hay general que resista un cañonazo de cincuenta mil pesos". 

Obregón pr~tendía que en aquella sesión secreta se decidiera la fonna en que debían 

repartirse dichos cincuenta mil pesos, "Airado, se opuso González Garza, arremetiendo en fonna 

violenta contra Obregón." Manifestó que no debería haber secretos para el pueblo y agregó que 

"era de puntualizarse la coincidencia del envío de cincuenta mil pesos a la Convención, que: muchos 

podrían considerar en aquellos momentos como un momento de compra de conciencias o de votos. 

Obregón rojo de ira, lanzó frases duras y despectivas contra González Garza. Fue crudelísimo (sic). 

Aquella reyerta verbal estuvo a punto de tenninar en forma lamentable.,,362 

También era notorio que por indicación de algunos generales "muy allegados a Carranza" ya 

varios delegados se habían marchado de Aguascalientes sin permiso. Francisco R. Serrano, jefe del 

estado mayor del general Obregón, daba cuenta de esa tendencia al enviar un telegrama en el que 

denunciaba que "el señor Pesqueira trata exclusivamente de retirar su representación en esta 

asamblea. Por consiguiente, debemos hablar fr:c.ncamente y no conceder ese permiso.,,36J 

360 Crónicas y debates, Tomo 1, p 379 
.161 VilO Alessio Robles op. cit. pp !85-186 
Jo, Ibídem pp 237-2)8. No se dan mayores detalles sobre el incidentt:. Tampoco existen en La Crónica de los Debates. ni .:n el trabajo 

de Fabela. 
3ó) Ibídem p 167 
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De nueva cuenta acudimos a Alessio Robles para ilustrar el momento que se vivía en 

Aguascalientes ant~ los sucesos que se preseidaban con anterioridad al inicio de la sesión vespertina 

del 22 de octubre, en que 

"se formaron grandes corros en el portleo, en las plateas y en el lunetario del Teatro 
Morelos ... podían escucharse diálogos como los siguientes: - 'Carranza sólo reconocerá 
como legítimas las decisiones de esta Convención en el caso de que él no sea rCi.lovido 
del poder. Ya está poniendo en tela de juicio la soberanía de la Convención' ' En la 
ciudad de México se reunió una Convención en la que sólo estaban representados 
elementos carrancistas; él mismo la instaló, reconoció plenamente su soberanía' ' Pero lo 
de México fue sólo una comedia hábilmente dirigida ' ... En una de las plateas ocupadas 
por una de las bellas espías enviadas desde México, el delegad\.: Daniel R[os Zertuche, 
doctor y coronel, decía ... apuesto diez contra uno a que Carranza no se retira del poder. 
Yo le oí el discurso que pronunció en la Quinta Calderón de Monterrey, a raíz de las 
dificultades que surgielon entre él y los ge:-:erales de la División del Norte. Allí dijo: 
' Pese a traidores, no abandonaré el poder aunque se derrumbe el suelo ... ' Y don Venus 
(sic) es hombre de una pieza, que cumple todo lo que ofrece. En todo se parece a Juárez: 
pa<:;a por todo menos por abandonar la presidencia. De ésta sólo lo sacan muerto ... don 
Matías Pazuengo, durangueño ... Don Venus (sic) es muy águila y sabe mucho. 
Aconsejado por Cabrera, que es más águila todavía y sabe mucho, y con Heriberto 
Barrón, especialista en la disolución de asambleas, manejando los periódicos de la 
capital, nos van a enrenar todas las pitas. ¡Ya verán!,,364 

Los planes de Carranza pudieron ser lo astuto que fuera, el problema es que de la 

Convención no se obtenían resultados prácticos en nada; todo su objetivo se centraba en destituir a 

Carranza y a Villa, y si se podía también a Zapata. No había medidas concretas. cada ejercito se 

manejaba a su arbitrio, cada gobernador convencionista (contamos entre ellos a los impuestos o 

reconocidos por la División del Norte y el Ejército Libertador del Sur) se manejaba de acuerdo a su 

particular impulso, por lo que resulta preocupante que propuestas como la del delegado Julián C. 

Medina, probab!e ,carrancista, no fueran atendidas por los convencionistas. La reproducimos 

íntegramente por parecernos que representaba una opción perfectamente aplicable, que hubiera 

dejado de lado las disputas personales, conformando un gobierno de c()alición que probablemente 

no hubiera evitado la guerra, pero representaba la posibilidad de que el futuro resultara menos 

traumático para el país: 

"Gobernación, diciembre 1/914, a La 6a Comisión. ' Delegados . .. antes de ahora, en que 
la Presidencia interina de la República ha sido desempeñada por un sol o hombre, ha 
dado malos resultados, pues la historia nos demuestra que dichcs individuos abusan del 
puesto que se les confía ... hacen política la ;-;layoría de las veces para proteger 
determinada candidatura en favor de la persona que les place resulte electa para el 
período presidencial; se frustrarán así las libertades del pueolo al que se burla y, en otros 
casos, no nomás (sic) se le burla sino que se le lanza a la lucha intestina para sostener un 

) 64 Ibídem pp 188-189 



tiempo más a aquel Presidente Interino ... 1 ° Debe pedirse y aceptarse la renuncia del 
puesto de Presidente Interino de la República, al primer Jefe del Ejército 
Cor.stitur:ionaEsta C. Venust:a!:o Carranza. 2° El Poder Ejec~tivo de la I<epública. 
estará a cargo de una Junta ... Jo Esta JL!~11a Ejecutiva se compondrá de nueve miembros 
que serán electos por la Asamblea de entre los Generales emanados de la Revolución 
... para el orden Admmistrativo, la Asamblea designará de entre los electos al que como 
tal funja ... 5° Los ocho r.:iembros restantes de la Junta Ejecutiva, tendrán a su cargo las 
diversas Secretarías de Estado ... Propongo como personalidades ... a los C. C. Generales 
Lucio Blanco; Educmlo Hay, Antonio L Villarreal, 1. Isabel Robles, Manuel Chao, Jesús 
Dávila Sánchez, dos del Ejército Libertador y uno de los que operan a las ordenes de 
Maytorena. Aguascalientes 26 de octubre de 1914. El general Big. Julián C. Medina 
(rúbrica). ·,365 

1 g 1 

En donde probablemente los nombres de los integrantes de la Junta vanaran, pero la 

proplJesta reOejaba una composición de fuerzas por lo menos más equilibrada que la de 37 de la 

División del Norte contra 80 o más carrancistas entre "independientes" y no. 

O ésta otra propuesta, igualmente despreciada por los convencionistas: 

" ... que eviten por todos los medios posibles, el triste, doloroso y repugnante 
espectáculo, de que los soldados-ciudadanos de la libertad y la justicia, se den muerte y 
derramen mutuamente su nohle sangre ... porque si los dos grupos disidentes, lo ql1e no 
es un imposible, irremisiblemente uno de ellos tiene que representar el errOL ¡Y qué 
error tan lamentable! ¡casi un crimen! Digo error, porque es del todo imposible, t:¡uelos 
que protestaron tzm valerosa y valientemente ... quieran abandonar a una milla del 
deseado puerto, poniéndole al cuello el pesado fardo de su discordia ... T. G. Pellicer 
octubre ¿ 18? 1914.,,366 

Confinna la apreciación de que se preparab para la guerra, al tiempo que desmeritaba la 

acción de los convencionistas, el cambio que hicieron varios jefes adictos a Carranza de sus 

respectivos representantes acreditados ante la Convención, "la repetición de estos cambios suscitó 

mayores desconfianzas.,,367 Así por ejemplo en la sesión del 27 de octubre, cuando se consultó si se 

aprobaba la credencial expedida por el general M. M. Diéguez, a favor del ciudadano Fermín 

Carpio, en sustitución del ciudadano 1. J. Ríos, Gutiérrez de Lara denunció que Ríos "se ausentó de 

la ciudad sin penniso, faltando a los compromisos contraídos" y a pesar de que Roque González . 
Garza señaló molesto que "ese asunto debe ser meditado", resultó aprobado sin mayor trámite. 

Posteriormente se presentó el caso del coronel Josué Benignos, quien según Cándido 

Aguilar no podía continuar r~presentándolo "en esa respetable Convención, por estar enfermo", 

nombrando para substituirlo, al ciudadano coronel ingeniero Carlos Prieto, recibiendo dictamen 

favorable, pidiendo la palabra Roque González Garza: 

,6' ;\GN Caja l. exp 5, fs 30-31 
)ó6 AGN Convención C 1, exp 5. t' 44 
.167 VilO Alessio Robles op. cil. P 209 



"Nada más para constar 
de causa. sin pedir 
'cueste lo que cueste' 
dictamen de la comisión 

Benignos se fue con conocimiento 
descaradamente dijo aquí que se 
no se qu6 enfermedad, 

señores Siurob y 
más, dijo que la no le prohibía estar en sesiones. 
más en la creencia de que se trata 
contra de ella en esta 
que vienen a hacer aquí 

una maniobra política, que estoy 
vienen de nuevos, nosotros f"nl~'"l1pr~ 

es una inmoralidad, repito, 
cometer", 

Pero a pesar de la perorata, recibe el mlsmo trato que la anterior 

sustitución. 

De esta 

nada favorable 

dejaron que siguieran transcurriendo los 

Carranza, tanto al 

incluso de utilizar a la 

Asamblea, todo con el único 

Tampoco debe 

con cualquiera que atentara en contra 

no dejan de ser reveladoras las 

los 

en 

como el de pretender 

desobedecer los 

por removerlo. 

..... "' ........ 'Jv tanto al 

su pretendida soberanía. como al 

eliminar a Carranza, a Villa, y a L<U¡J""C"" si era posible, Jo que nos habla la 

la 

en contra de 

a los 

emanaran de la 

a romper 

de ellos 

jugaba un doble juego, en donde el del país pasaba a un segundo, tercero o cuarto 

DEL PRESIDENTE PROVISIONAL 

Cuando 

(la destitución 

En el seno 

se consideraba el momento 

del 29 
era enorme y la curiosidad llegaba al clímax ... 

inútilmente, 
la plaza de Parral y 

la quema 
y la emisión de nuevos 

hartas opiniones sobre un asunto 
G h ' M' . 368 auc o uglca en . 

se daba a conocer la respuesta 

entregó a Obregón, comisionado junto con Chao y Castro para invitarlo 

lee el secretario: 

168 Ibídem p 238. 

en 

la Convención 

en 

pliego que 



Este planteamiento, con 

a decidir -:CII1 

y sobre todo 
la pena 

igual 
de no 

\83 

de su tono arrogante, reconocido por varios autores, 

era irreal, pues en pnnClp!o él no era genera! pero tampoco le enViar a un 

representante. con los que se ostentaba, en absoluto era incompatibles eón los de ser 

delegado, independientemente de que se prueba una vez más el temor a los 

convencionistas el "soberanos", tanto al conceder 

como al no a actuar de manera independiente. 

Yeso 

demás miembros 

desempeñar 

Carranza 

intento de coartar la 

solución que 

esa 

envió delegado y Carranza no. 

Incluso todo lo 

si atendemos a los desplantes y 

Pero hay 

derrumba al remarcar 

siguiente 
con objeto evitar 
la fuerza de su 
de los 

la 

Carranza tendría que 

lo que lo colocar¡á 

tufo aristocrático 

que su presencia "podría ser 

al los 

no poder 

un sofisma. 

como un 

mía y la del general Villa ... contribuirán a litar la 

tratando de buscarse", con la diferencia enorme 

parecería un razonamiento juicioso, pero era 

actos de disolución carrancístas 

mostrada por el "primer 

verdadera causa de las 
"'~'''Vu. es la reacción natural que 

es decir, los 
u\.-" .... "", del triunfo revolucionario 

del régimen derrocado ... 
la idea de que pueda yo 

hablarán con toda claridad .. 
militares que se consideren 

que Villa sí 

insuficiente 

se 

de patriotismo y de desinterés personal, el. móvil 
mientras declaran renunciar a la .nl 



una vez han estar dispuestos a al poder militar efectivo que 
en sus manos, y desean conservar corno instrumento de domrnio. 

y "Hay una ambición más grande la de ser te y es la de tener una 

litar tal, que 

era un tosco arti ficio, 

automáticamente corno i~fe 
J 

a un hombre 

que el título 

fuerzas armada) en 

a todos 

" Presidente 

la Unión", lo 

lo '-'VIV>V'" 

por la 

el de --Primer guerra se vivía', se reservó desde un principIO ambos 

poder Ejecutivo". 

continúa por en la ciudad de 

que un auténtico autorretrato, un 

constitucional istas, pero que encajaba perfectamente en sus planes llamándose 

del Ejecutivo, 

dominar los 
todo el poder de la República. [gnoro 

mucho de 

mI 
del Ejército Constitucionalista" 

Pero como a nadie se le puede impedir 

razones de sus críticos: 

que el 
pausado en la 

orden cO¡1stitucional 
de la República a 

y, en general 
sean las del general "-' ....... v. •• v. 

general Villa. Por lo que a mí toca, nunca se 
verdaderas razones existen para 

de la Repúbl 

Cananza cavi la acerca de las 

m i cargo de Pri mer Jefe 
Poder ecutí va la 

Unión, y si es neice5;an a ausentarme país, estos actos 
considerados 
para que este 
el país para 
Aguascalientes 
en concreto: 

del 

la Convención corno necesarios y se tornen las 
o de mi produzca que de él 

su tranquil Deseo, por lo tanto. que la 
fieste claramente su opinión acerca esta materia, 

si la Convención Aguascatientes cree necesario yo me 
como el medio de se ezca inmediatamente la 



armonía ante los elementos revolucionarios. Segundo.- Si la Convención de 
Aguascalientes cree necesario que yo me retire del poder, para que pueda lograrse el 
triunfo completo de la re','olución y el subyugamicnto de los eleme:;tcs hostiles a 211a, 
cosas ambas que aún no se han acabado de obtener. Tercero.- Si la Co:;vención de 
Aguascalientes cree necesario que yo me retire del poder, para que puedan hacerse las 
reformas sociales y política') que exige el país para la conquista de la paz definitiva. 
Cuarto.- Si ... cree, en suma, que mi permanencia en el poder es un obstáculo para la 
realización de las ideas revolucionarias. Tales son las razones de necesidad que la junta 
de Aguascalientes debe pensar, y si después de pensarlo serena y patrióticamente, 
encuentra que mi persona no es ya necesaria para la Revolución, sino un obstáculo para 
el bien de la Patria, estoy dispuesto a retirarme. Las únicas condiciones que yo pondría 
para ese retiro, no serán absolutamente de carácter persolll"ll, ni tendrán por objeto 
preparar un futuro regreso al puesto que yo ocupo (Subrayado iJar el autor), ni 
mucho menos esconderán intenciones de quedarme con una parte del poder que ahora 
tengo en las manos, sino que serán todas enteramente desinteresadas. Esas condiciones 
tienen por objeto garantizarme de qlle mi retiro del poder no será e<;téril y de que no voy 
meramente a ceder el campo a los enemigos de la revolución o a Jefes Militares con 
ambiciones personales .. manifiesto a la Convención que me encuentro dispuesto a 
entregar en manos del Ejército Constitucionalista el Poder Ejecutivo de la Nación (Es de 
hacerse notar que no hace mención al de Jefe del Ejército. N. del A.), y si es necesario, a 
retirarme del país bajo las siguientes condiciones: PRIMERA.- Se establecerá un 
gobierno preconstitucional apoyado por el Ejército Constitucionalista, que se encargué 
de realizar las reformas sociales y políticas que necesita el pals, antes de que se 
establezca un gobierno plenamente Constitucional. SEGUNO,A .. - El General Villa 
renunciará. no a su candidatura a la Presidencia o Vicepresidencia de la República. que 
nadie le ha ofrecido, sino a la Jefatura Militar de la División del Norte, retirándose 
como yo, a la vida privada, y renunciando a toda injerencia en los asuntos públicos del 
país y a toda pretensión de dominio político de él, saliendo de la República si la 
Convención acuerda que yo también deba expatriarme. TERCERA.- El General Zapata 
renunciará el mando de sus fuerzas y toda pretensión a puestos políticos, loc:::.!es o 
federales, ret,irándose igualmente del país y entregando las fuerzas que ahora lo 
reconocen como Jefe al gobierno que la Convención constituya ... estoy dispuesto a 
cumplir ... Venustiano Carranza." 
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Inmediatamente hacen suyo el documento: "Enrique W. Paniagua, J. Madero, Eduardo Ruiz, 

Dr. Renato Miranda, S. M. Santos, Marciano Gonzá!ez,G. Bandera y Mata, F. Neyra B., J. M. 

Infante, Carlos S. Fierros, F. García Lozano." Este oficio fue dirigido a los Ce. Grales. y 

Gobernadores de la Convención establecida en Aguascalientes. 

La carta de Carranza provocó los más variados comentarios cuando se estaba leyendo, 

Alessio Robles comenta que "Cuando se leyó que Carranza no tenía ambiciones personales, Soto y 

Gama se rió ostensiblemente ... Cuando se leyeron las condiciones que imponía para retirarse del 

mando, alguien en voz alta, expresó 'en la junta que se reunió en México no puso ninguna 

condición'. El texto de este documento solo satisfizo a unos cuantos que se apresuraron a hacerlo 

suyo estampando sus firmas al pie del mismo ... La mayoría consideró que en ese documento había 



186 

demasiado y excesivas reservas y la desconfianza era mayor cuando sabíase que 

azuzaba a sus amigos y para que desconocieran a la ,,369 

que el 

persIgue, podemos, decir 

del documento enviado por nos desvíe del objeti'.'o que se 

de las consideraciones muestra uoa 

debilidad un seguro de su posición la 

armarse. reclutar hombres, mandos no tiene siquiera qué dejar entre'/er 

la lidad de una renuncia, aún y cuando imponga condiciones más inverosímiles (exigir la 

renuncia de "-'-'¡JUl,U por ejemplo), es decir, tan el hecho de a la Convencióo deviene en 

un desatino, si Carranza seguro. de su obrando autoritariamente como lo había 

venido haciendo. simplemente le bastaba con desconocerla. sabedor de su buscaba una 

salida poi para su infidencia (primero al reconocer a la Convención y al desconocerla 

estando ya en Veracruz) mal su renuncia, al existir la de que 

se cumplieran sus condiciones y se le 

encerraban verdad" 

a pensar 

existe menos 

simplemente "no están de conmigo, 

era y que sus 

en la renunCia, una actitud 

litarmente 

hacerlos entrar en razón, me someto o pienso en el retiro", y no mantengo a de 

todos". que se diga la causa que Carranza tan para la 

que valdría la pena soportar incluso el desprecio universal; entonces menos se por qué 

pronunciar la renuncia: más loable "me quedo a de todo" y asunto 

concluido. 

problema de consiste en todo se reducía a la lucha personalista, por eso la 

actitud de Carranza en centrarse en las de Villa y pues no en toda la 

documentación de ningún ,·"'"r".,.·"",, al país a la miseria y el atraso en 

económico, yen, cuanto a lo político, no idea alguna vaya en contra la 

antidemocracia. De lo que mismo que y Zapata, la confusión 

aún impera) era un concreto en lo económico y en lo político atrajera a 

sustentación los ejércitos villistas y L.«IJUL'.., y a las Por esa tuvo 

que al apoyo extranjero en armas, en dinero, y en su propio reconocimiento. Si 

hubiera un programa rescatando la nos I a los niveles 

de ya entonces potencias, él muy que individualmente salía 

.ló9 ibídem p 251 
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Independientemente la lectura se haga la carta, la Convención debe 

sentido y hasta entusiasmada purque presumiblemente se obligaba al 

a doblegarse ante sus actos. 

Manuel Chao, comisionado' con Obregón y par~ cntrevist~r3e con 

confirma hemos sosteniendo, al resumir que palabras err~ 

en conversación partícular "que con él tuvieron", lluede declucirse no reconoce la 

de la Convención, y que no mandará a indicar 

que la ausencia del señor ya que no gustaba de contraer 

compromisos porque no los cumpliría, como no cumpl!ó los convenios de " V¡:larreaL 

que viniera al caso replicó "el Jefe no concurrió a las conferencias de y sm 

tuvo el civil necesario manifestar cláusulas y 

que en la División Norte "no cumplió con sus compromisos", sin 

a cual de se refería en Sospechosamente José Isabel Robles, la División del 

Norte, declaró inopinadamente partes partes no 

cumpl (Aplausos)."J70 

un trabajo titulado ( relato de 

acontecimientos políticos comprendidos entre el mes septiembre y el noviembre 

de 191 1917) de una sene notas y comentarios que creemos importante 
, 

incluir, con el objeto poder entender la postura de Venustiano Carranza en general, así como 

interpretar adecuadamente la carta enviada a la Convención, en particular. 

En un incluye varias el autor que Plan de 

no estipula el Ejercito Constitucionalista 

disolver esta institución por creada ... además, siendo evidente que parte del 
ejercito constitucionalista División Norte) dejado de 
obligaciones, y que el resto de de ese Ejército clara 
obregonistas) ... había entrado en tratos con es evidente qlle ese mismo 

amenguado él mismo sus facultades y derechos.. licenciado José Natividad 
daba otra .. El Ejército Constitucionalista en embrión a don 

del Constitucionalista, y en calidad tal ha 
funcionado durante un año y medio, con la innegable conformidad 
civil. Esta conformidad ... es una de las fuentes la autoridad que don Venustiano 
esta investido?' 

un verdadero jurídico, Cabrera opinaba que "sobre esas razones, esta 

la suprema del Publico. Venustiano no tuvo obligación imperiosa 

los de la imponer una fórmula anarquía 

310 Crónicas Tomo L p 649 
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arrebatando el 

Gobernador 

las manos un fuerte y su investidura de 

de Coahuiia."m 

Pero si se toma como cierta esta el mIsmo a 

María Maytorena, Gobernador de Sonora pe de estado de 

él respondió una preguntas hechas a a "- Usted reconoció 

la soberanía la Convención de Aguascalientes, el día en ql!~ esta se declaró soberana t;::;ted 

ordenó el deseo de esa misma ... de que se la bandera nacional en los 

edificios contestó: 

he desconocido esa soberanía ... EI interés público, 

expresos, que no 

Cabrera, 

lugar a interpretaciones, 

ese descúllucimiento. A 

mI no se me . d ,,372 l" C como a un cna o 7 CIl mmo arranza. 

"¿Cuál era la condición 

responde sibilínam~nte " ... Que habría 

por el señor Carranza?" 

ese mismo poder un 

Useta, y 

responsable',·m 

No la siguiente relación asombrosamente reveladora, por lo que la 

transcnbimos 

el fortalecimiento 
mando de don Pablo 

hábilmente consagradas a este 

y con especialidad 
dinero fueron 

Sur la 
Republ (Puebla, Tlaxcala, Istmo de 

Disolvía a 40 mil hombres del Ejercito Federal. Organizaba un ejército 
mil hombres, aprovechando los enormes de guerra del ejército 

apoderaba la flotilla mexicana 50 activamente la 
Veracruz 60 Compraba annas y municiones... apoyaban en esta 

y don Zubarán Campany en Washington ... gestionando la 
V d l · b d' d ,,374 eracruz y el e annas para e msu or lOa o 

oe vista plenamente con los que nos Alessio 

Roblres 

"Pero de la discusión los hechos que se 
por ejemplo terminada la sesión matutina 
alarmantes, entre otras la de que don Venustiano Carranza había 

contingentes para que ocuparan militannente las principales 
Bajío", que se en la llamada Pedrito, entre 

y que "estaban a Elizondo y su 
hombres. El cuartel Querétaro. 
las tropas a las se hacía .... J" .... ,,,'-,'"' 

pll 
m Ibídem p 124 

Ibídem pp 29130 
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dista solamente ciento treinta de la 

Volviendo a de la en la sesión del tomó 

la palabra para informar lo 

permanencia en México 

ya había informado en la 

que la Primera Jefaiura le 

"durante su 

para 

ponerlos a la disposición la y que recibió esa suma"; 

"algunos delegados ocurrieron a la Comisión y les fueron proporcionados a cada 

uno", y para sorpresa 

dinero los 

restaurantes sean 

Gobernación y 

ténninos: 

se acuerda que se diga a la Junta Neutral 

no existe la necesidad de que los 

momentos culminantes de la 

el dictamen sobre la 

deplora el que no haya 
en las arduas 

y que aprecia en lo que 
la aceptación de su retiro 

la República sobre la base la 

teniendo 

hoteles y 

las comisiones unidas de 

mer en los siguientes 

esperaba 
y darle una 

cargos al 

del Poder Ejecutivo que en la nota el. ciudadano 
no está redactada en términos de ser discutidos y 

votados en esta Asamblea, las comisiones unidas dictaminan en este punto no debe 
tomarse en consideración el referido memorial a los en que está 
redactado; ... sometemos a la inmediata resolución y la asamblea las 

que están condensadas en la forma adecuada para aprobar 
Primer Jefe y las exigencias la pacificación.. Dese un voto de 

Carranza y Villa por patriótica y por los altos 
a la Revolución. 6° las jefaturas de los 

divisiones y sus Villa inclusive, pasarán a 
Secretaria de Guerra . interino emanado de la 

Convención ... Aguascalientes, octubre 30 

Pidió la 

inadecuada 

Soto y Gama para 

de las candidaturas, 

una nrf'nllpc y 

;7; VilO Alessio Roble, op. eíc p 259. 
"ó En la crón ica del periódico El Liberal' de los días 3 I de octubre y 10 de noviembre de 191 <1. de la sesión del 30 de octubre de 
1914. bajo la de Antonio 1. Villarreal. se relata que la reunión tiene el carácter de ··R puerla cerrada". y aparte de volverse 
a poner de manifiesto el desorden reinante, pues a estas alturas se poniendo u conSideración dictámenes de la comisión 
revisora de credenciales. aceplándo<;e las credenciales otorgadas a los coroneles Carlos Dominguo. y Rafael Flores Garza, por los 

G" NOVOl e Isidro Cortés" I)avid Berlanga denuncia "en nombre de la Junta Neutral de Gobkrno" que en México se ha 
ordenado no envien mercancíns ni chapopo!e para . lo que desde luego forma parte dé In calculada. 
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"que si en el llegan los del Sur, se 
presenta la la Convención se a establecer una 
junta provisional compuesta pe:- tres una que rerresente la 
División del Norte, otra por los elementos del Centro que dice son al general 

·lIa. y la tercera al Ejército Libertador. Porque otra manera - agrega 
- los surianos n0 podrían reconocer al gobernante que se elija sin su concurso." 

y agrega que, en caso 

facultados para señalar a su 

aceptada rompería la hegemonía 

que la respuesta no se hizo 

que se acepte el nombramiento 

propuesta nada· 

(independientes y 

esa junta, los sí están 

ser 

por lo 

Obregón expresó del están 

en muchas cuestiones, voz y ni voz ni voto en olras 

tener voz y voto 

.y si se areptan 

J 

condiciones .entonces habrá que convocar a una nueva Convención" 

que "se abusa demasiado la Asamblea". Y enfático pide 

todas sus exigencias, sean cincuenta o quinientas, o veinte mil; pero 

"presenten una 

de una vez 

estar escuchando a cada momento amenazas que si no se hace esto o lo Zapata no 

y Gama a la 

el general 

la Convención", no se acuerda pasar la 

e omisión de Gobernación y de "porque la respuesta de LoUIJUI.U la 

q 

y el coronel Alessio 

su parte Mariel, 

a cada delegado" a la 

teatral con los 

quieren echarse 

la proposición para que 

"que se 

se opone lealmente, 

Obregón .. .todos los delegados 

cincuenta mil pesos." Y p0r decoro 

más tarde "lanzar la 

comprar con dinero a los delegados", pero a pesar de la protesta, 

nombrándose en votación secreta a González Garza tesorero, 

la y no, daría dinero, se acepta a 

Por fin se pasa a votación el 

t'rc)ceaa~;e a nombrar por esta 
Presidente protestará ante la 

Sáinz a propuesta de 

acerca del documento 

un Presidente Interino la 
cumplir y hacer cumplir el 

pesos 

"que no se 

haberes y 

pide 

de que se 

aprobada la 

como dijo 
,,377 

que 

emane de ella, 
las reformas 

acuerdos, para realizar en el período 
que necesita el Pais .. 

de 1914. Comisión de Generales: Eulalia Gutiérrez, 
y Joaquín \/. Cazadn. Com 

Crónicas y debates, Tomo 1, p 650-654; El dictamen en Cervantes op. CiL P 313 
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Raúl Madero, Chao y Guillermo 

La en lo general del dictamen, (presentado sin fue I a el 

3\ de ¡ 914 hasta las 9:30 la noche y tuvo por una votación aprobatoria por 

una enorme de 112 votos contra 21 de la negativa."m, la lectl.:ra de este d¡ctamen 

aplausos. ,,379 una 

tanto los 

doctor quien "recuerda" 

se trata $lel retiro del 

continúan en su absoluta 

que les 

antes de 

coordinación, 

Zapata y 

es el 

SI 

del Sur, toda la nación creerá que se prescindido del elemento pero que, SI en 

dan voz y voto, entonces las responsabilidades serán de todos los elementos.,,380 

se puso a discusión el dictamen, David 

proponer 

Convención'\ agregando que 

el provisional 

el 

se inscribió para en contra, 

se elija "debe ser miembro la 

en sus una 

vez en el '-'"h,"'\.) muchos hombres como demócratas, se han olvidado sus n .. r\rni~<: y se 

aferran a " Castillo Tapia, i hablar en pro del dictamen, acaba comparando el acto del 

señor 

del 

rodean. 

"al mostrarse pronto (¿?) a retirarse del 

Garibaldi. que los errores 

el 

un buen 

"se deben al 

tenía escasa 

del Norte." Ríos 

que con ella 

en bien de la patria", con ia actitud 

orden económico-poi que en su 

de hombres infanti que le 

señor es punto de 

a su vez, dijo la 

la guerra civil" como tenía la 

no sólo respecto a 

del señor Carranza, 

que no sucedería que se apruebe el dictamen, ya que no resolverá el 

en contra 

la lucha armada entre hermanos". Por su 

dictamen 

el señ.or 

expreso que 

en el Poder 

de Lara se inscribió para hablar 

ataca el fondo sino la forma", pues 

causa desunión los elementos 

revolucionarios." Al terminar la votación se observa que hay en el salón muy pues 

el quórum. se habían ausentado ya delegados. "Ese hecho vino a desacompletar 

Garza acusa se trata de una maniobra política, para que se termine la 

este punto. ,,331 

Ibídem p 314 
Vito Alessio Robles op. cic p 256 

:80 Crónicas y debates, Tomo 1, p 657, Alessio Robles op. ei!. p 256 
,81 Crónicas y debates, Tomo l. pp 658-659. Alessio Robles op. dI. p 264 



El 

petición 

aún con el 

senores 

Pasuengo" el 

día 30 de octubre Villa renuncia a la 

aunque a esas alturas era más que 

General 

192 

del Norte, para cumplir con la 

éste no se sentiría satisfecho ni 

Robles "y estando presentes los A bQrdo del carro del 

José Isabel 

Angeles, en 

Orestes Pereyra, Ceverino (sic) 

telegráfica con Vil le informó a 

y Matías 

Carranza, 

"en un documento dirigido a la Revolucionaria esta 

puso entre otras condiciones para dimitir "a las jefaturas Ejército Constitucionalista y del Poder 

Ejecutivo" la 

General 

respetuoso 

que Villa 

.. que estoy 

órdenes de esa 

del mando de la División del Norte, y al mismo 

a separarme mando de mi División y que esperu 

Vil candorosamente: "propongo para la de mi no retiram!~ de 

destinos de mi la División, sino que presto mi consentimiento para que la Convención, que 

patria en sus 

Entonces 

sobre 

ordene nos pasen por las armas tanto a mi como al Carranza". 

acotándose 

impuesto también del repetido 

3 de noviembre, a pesar de que 

A vista, la 

levantar una acta lo acontecido y entregarla. "bajo 

presente "el General Julián Medina, quíen fue 

. .José ,y que en la sesión 

entonces no se había operado en la actitud 

Villa parecía inconsecuente con la 

hombres en con su misma postura durante todo el 

cierto desmentía las aClllS3,Cl(me era manipulado 

mal "reacción" al '-''"''''''''-'1 

en el sentido 

el sacrificio hombre que 

que dieron sus 

vv".:>v. y si bien es 

la reacción" (pues 

garantizaría el 

logro 

vista 

sus fines), demostraba que ningún interés individual motivaba sus actos. el punto 

nada' conseguía, 

no 

su parte 

actividad que estaba 

Convención se defina con 

Lo 

Por 
se 

seguramente obregonistas y carrancistas ironizarían sobre el 

su postura. 

un nuevo 

pero que 

a su conducta 

Juzgue por sí 

a la 

la historia 

contradice la 

pretende que la 

Palacio Nacional el 31 de octubre de 

guerra y veo q uc no 
hecho con el fin de conocer 

;82 AGN Convención C 1, exp 5, f 45; Crónicas y debates, Tomo 1, p[1688-689; Cervantes op. CiL pp 325·326 



verdader as causas 
desempeño. Aunque 

que 
los 

que actualmente 
mas fácil no resolver 

esas SinO íscutibk es necesz¡ria mi ret¡rad~. 
por lo que a mi se refiere a constancia de como se estime por la nación mi 
labor pasada y cuales exigencias políticas del país que en concepto de la 
Convención yo no necesario que se haga una declaración á ese 

que la pueda debidamente (sic). Termino reiterando a Vds. 
mi voluntad para contribuir a resolver dificultades políticas por atraviesa 
el y ratifico mi promesa formal de inmediatamente que se encuentre 
asegurado ante esa jllnta el las condiciones que puesto para ello. 
Venustiano 

una intervención que Robles titula "NUEVAS INTEMPERANCfAS DE 

y GAMA", éste "que la existia en toda la República, e ello al 

jefe", a sus incondicionales que defendieran su permanencia en el 

"ambicioso vulgar, carente espíritu haber sido siempre mudo 

senador porfirista de además, estaba por Cabrera y rodeado 

de un Luego arremetió contra la Convención, expresando que la 

enloquecida y que por eso quiso que aquella sesión secreta." La llamó 

pues los 

eL dictador 

la integraban "eran peor los de la porfiriana" porque cuando 

"la renuncia del Presidente no se que se acceso 

al público", argumentos loables desde el punto pero absolutamente 

si tomamos eh c1lenta el momento político la remoción Carranza y 

su consecuente con intervención ¿de valían entonces los de 

Soto y Gama, por muy certeras y lógicas que sus acusaciones? 

Obregón de interrumpir, y protestó manifestando él "en México había 

dicho verdades al primer a Villarreal y Obregón, Soto y Gama no se a pronunciar 

delante su jefe." 110 y reprochó a Soto y que "faltado a sus 

compromisos con Zapata quien le recomendó concordia, y añadiendo que 

delegados la División del Norte habían tratado a Carranza con respeto y comedimiento", 

comentario que encendió aún a Soto y que "accionado como un epiléptico y 

enloquecido por la se asombrado porque en una asamblea 

quisieran discutir personalidades". Y en excitación agregó 

hombres Norte tenían máculas que no le permitían con 

d a 

faltaba más! 

nada ha 

,:83 AGN Convención C5. ex!, 2. f 

discute a a Hidalgo y hasta 

por la Revolución!" 

no se 

tal vez porque los 

a 

y no vamos a 
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Siurob protestó: dijo que los convencionista.<>, no turbar la armonía de la asamblea. de 

propós:.to no habían querido 

en mujeres y en niños" y 

su mientos ha 

siqUiera conoce" y 

tí moratamente él era civil, 

los atroces crímenes 

¡hr,"""r,,... expuso " ... qué va a ir a 

¿Que conoce dolor de 

por los 

montañas Soto y 

indios? Yo 

en 

"soy mayo puro (¿?) entonces 

montañas del Sur porque era 

y Gama 

no iría a 

.¿Qué 

que 111 

A hora la cena se comentaban en forma los Carranza, 

algunos calificaban como "mañosos subterfugios no abandonar el poder." Se referían a sus 

condiciones previas, casi de I sobretodo lo atañedero al retiro del 

Zapata, cuyos delegados mucho y no se habían comprometido a 

las exigencias Carranza ?,,385, se preguntaban. 

Robles 

recomendaba a los delegados 

que " 

le eran 

muy 

apoyaran [a 

Villarreal, elección que se consideraba 

comprometido a votar por él", pero que además no era 

que el general 

de su primo hermano, el 

cien 

secreto 

" ... secreto no es - nos - cuando participan dos, mucho menos cuando 
participan de cien ... y sobre todo, cuando muchos son afectos a las bebidas 
espirituosas. No faltaron brindis por el triunfo ya completamente de 
Villarreal. que sería un para asegurar después el triunfo de 

como presidente constituciona!...Esta una trampa 
desde las la Convención, como puede verse 

coronel el 
entonces gobernador de que se 

forma para estos descontentos queden conformes y no se 

y se urdían este tipo de la Convención recibí como el 

el 29 octubre, que a continuación se cita, promoviendo una propuesta, la cual no 

formaba la agenda los grupos se habían 

"MEMORIAL AL PRESIDENTE la Convención Militar (sic). 
Hemos dirigimos a esa H. Asambtea ... que han tomado sobre sus hombros la 
pesada de resolver un problema suyo dificiL..No nos interés 
personaL.sólo nos guía el de cuanto antes este estado caótico y la 
inceltidumbre de cosas. Las divisiones que han sido la causa de la de 
nuestro país ... de .. Iremos al desastre ... proposición ... EI Interino 
saldrá del seno Asamblea, deberá ser persona reconocido mérito, 
imparcial y honrada, reconocidos moralídad y de poder 

.'S4 Vito Alessio Robles op. cit. pp 261.26J 

.'8< 1 bidcm 265-266 
)86 Ibídem p 267 



del PiOgreso y la orgánica que tanto 
los convencíonalistas en una personalidad como la 

Francisco José la qt:e ... Clr:eptando i"sa 
ser político ha militado por sí 

sin necesidad a partido alguno. vivido siempre dedicado a Sil 

tan solo, cuando necesario, para qmlar la 
y a los asesinos como Urrutia y censurando con toda entereza 

actos del usurpador. fría propia de nuestro candidato. la indiferencia ante 
el peligro ... su despacho situado en una casa tan hllmi en la 2". Calle del Buen fono 
número 27 de esta Ciudad.. ignora lo que hemos hecho. México. a 29 de octubre 
1914. Firmas Salís, A. Quesada.,,387 

la sesión del 31 octubre 1914388 cuando se 

en pro, para mas bien 

el mciso segundo del 

hablando a favor de 

195 

y 

en contra 

la palabra 

Villa: "No es el el que ha hecho crecer el descontento, ni es quien ha 

dado motivo para que surjan es la reacción que se en torno del general Villa." 

pidió la palabra Hay para hablar también en pro del dictamen, pero 

relatand0 "la grandiosa 

al señor Carranza, 

que los anteriores 

llevada a cabo por el Primer 

al actual sistema 

hubiesen el 

que no se trata 

Vigil, 

no defendieron nt 

el inciso segundo" "hagámosle cargos ... contestemos en debida forma ... porque la 

la Convención no es una epístola, sino un documento y la respuesta debe ser 

y concreta" pero el se abstiene de proponer en concreto. 

esos momentos el Vito Alessio Robles, de la mesa, da 

al Ip,r·(J,.~,rn" del llamado "Primer de recibir, en el manifiesta su 

conocer verdaderas causas por 

sentido que 

dar a conocer a esa 

(Subrayudo en el original) a 

su retiro, con el 

propósito 

las condiciones previas 

mi renuncia, que 

no se en un 

como claramente se 

renuncia la al tener conocimiento de que esa Convención 

estaría yo 

formulado, dicha 

ya la forma de 

de que el general 

obtenido del general 

la Convención 

provisional que garantice la 

Villa el mando de la 

Zapata el [imiento de las 

de cree, en 

¡ZaCICln de las reformas revol 

Norte .. y de que esa Junta 

a se refieren .. 

en el Poder es un 

" 

l81 AGN Convención el, exp, 5, 1$ 39-42 
38& Crónicas y debutes, Tomo I del periódico' El Liberal', en su edición del dia 2 dc noviembre de 1914. 

para la 



A esta cOinunicación le sigue un dictamell que reza diplomática, pero indebidamente 

"Creemos que el ciudadano Venustiano Carranza no es un obstáculo para la realización 
de los ideales revolucionarios y que, al contrario, sería un gran factor SI tuviera 
agrupados y en perfecta armonía todos los elementos hoy disidentes; pero como esto. 
desgraciadamente, no es así, tenemos que ser consecuentes con la respuesta a la primera 
pregunta. La Comisión. de Guerra: E. Gutiérrez, Alvaro Obregón, E. Aguirrre 
Benavides. Felipe Angeles, J. V. Casarín.- La Comisión de Gobernación: Raúl Madero. 
G. García Aragón, M. Chao, Martín Espinosa, M. A. Peralta" 
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Indebidamente porque si el pensamiento mayoritario de la Convención fuera que Carranza 

"no era un obstácu,lo sino al contrario sería un gran factor", jamás se hubiera ni pensado en su 

destitución. 

El delegado Peralta manifIesta que de las condiciones fijadas por el Primer Jefe para 

retir?.rse del Poder, "dos de ellas fueron aprobadas, no así la tercera, porque no está dentro de las 

facultades de la Asamblea imponer su voluntad al general Zapata, puesto que aún no se ha 

declarado que se someterá a las decisiones de la Asamblea. El Primer Jefe - agrega - sí debe estar 

sujeto a la Convenci6n, puesto que él mismo ha dicho que nosotros pusimos en sus manos el Poder 

Supremo de la República. Y nosotros creemos que no está en lo justo al fijar condiciones para 

retirarse, es decir, para devolvernos lo que le confiamos". Posteriormente se pone a votación el 

inciso segundo "quedando aprobador por unanimidad.,,389 

Mientras la Convención discutía las respuestas que deberían darse a las preguntas de 

Carranza, "que parecían excepciones dilatorias preparadas por algún leguleyo", el primer Jefe 

continuaba en su doble juego, iniciado el 25 de octubre con su visita a Toluca. Efectivamente, el 

sábado 31 del mismo mes, mandaba preparar un tren especial con escolta de soldados a las órdenes 

del coronel Francisco R. Manzo, diciendo que a hora muy temprana del día siguiente marcharía a 

visitar las pirámides de San Juan Teotihuacan, pero ya no regresaría a la capital, pues de San Juan 

Teotihuacan se dirigió a Apizaco y TlaxcaJa, siguiendo hasta Puebla, "en donde logró que los 

generales Francisco Coss, Cesáreo Castro, Pilar R. Sánchez, Abraham Cepeda y otros que le eran 

adictos, desconocieran a la Convención.,,39o 

En Aguascalientes se ponía a votación la parte del dictamen que dice "por convenir así a los 

intereses de la revolución, cesan en sus funciones como primer jefe del ejercito constitucionalista, 

encargado del poder ejecutivo, el C. Venustiano Carranza, y como jefe de la División del Norte, el 

general Francisco Villa,,391, el cual resultó aprobado por noventa y ocho votos contra veinte. 

189 Ibídem pp 660-666: Vito Alessio Robles op. eit. p 269-271 
300 Ibidem p 273 

.\91 Crónicas y debates. Tomo 1. pp 667·668 
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contra del 

art:~ulo puesto a 

González Garza, 

dos proposiciones, una 

del general Villa, 

a la eliminación de 

y otra a la dejación (sic) del mando por parte del general Villa, comprendida esta última 

en el artículo sexto que consultaba la r\rp·".rm de los Cuerpos del 

que sus jefes deberían pasar a depender de Guerra". Y 

incontenible del Primer únicos títulos para en las 

unos cuantos jefes y oficiales el Plan de 

momentos osaba Imponer a una asamblea en que estaba 

y en aquellos 

toda la 

lo acusó "de no ni una sola escaramuza:' 

discusión los anemetíeron contra V ¡J la 

su impulsivismo, sus asesinatos, sus de ira, su afán de 

mundo y lo que para el país 

1 1 la noche tue tomada la votación 

enorme mayor[a de noventa y siete votos. 

más en que se procediera 

a qUienes 

tras otro a la tribuna treinta y siete 

el encumbramiento del Centauro 

dos ceses fueron 

votaron por la negativa 

a la elección de un presidente 

como incondicionalmente adictos a 

que vertieron un chaparrón de 

su 

el 

una 

eran 

.Uno 

., El 

Rodríguez, representante personal del general Pablo del 

to de! Nordeste, propugnó porque "no había que perder tiempo", los 

momentos eran solemnes y que debería aprobarse el 

nuevo presidente "en aquella noche 

el 6 de la mañana del 10 

delegados, entre ellos González Garza y 

abandonado la sesiones.,,392 

sin más discusiones para 

" Agregó que en la 

aún la 

la División del Norte, 

392 Vito Alessio Robles op. ei!. pp 275-281. Nótese que Alessío Robles da 96 a favor y 20 en contra. La lista que nos 
la A favor del dictamen GENERALES Y Aguirrrc Benavídes, Mateo Almanza 

a la 

Eduardo Alvaro Obregón, Matías Pazuengo, Orestes Pereira, José Isabel Robles. Tomás Urbina. Antonio 1. Villarreal 
... coronel Vito Alessio Robles, representante del Eduardo Carrera G; capitán Francisco Betanlos. 

representante del de Coahuila, licenciado Jesús Acuña; teniente coronel David l:3erlanga. representante del de 
Aguasclientes, Alberto Fuentes D., teniente coronel Guillenno Castillo representante del general Abraham m3:;-or 
Mauricio Contreras. representante del gobernador de Sinaloa, Riveros; teniente coronel Julio v'adero. representante del 
general Benjamin Hill; teniente coronel Alberto Montaño, representante del Ramól; F, Iturbe: coronel Ramón 
representante del Lucio Blanco: teniente coronel Miguel A. Peralta, representante del general José dela Luz Romero: 
Alberto B, Piña, r'epresentante del gobernador de Sonora, José María Maytorena: mayor Jacinto Ramírez. representante del 
Emiliano p, Nafarrete; coronel Daniel Ríos Zerluche, representante del Abel Menchaca: teniente coronel Alfredo 
representante del Pablo González: teniente coronel Filiberto Sánchet:. represemame del del estado de 
general Jesús Castro: mayor José Siurob, representante del del estado de Querétaro. coronel Federico Momes: 
teniente coronel e Silva, representante del del estado de J. Mueel: coronel Rafael de la 10m:. 
representante del de Puebla, Francisco Coss; coronel Sabás Valladares. representante: del gobernador del estado de 
Míchoacán, general Getrudís. Sanchcz ... VOTARON POR LA NEGATIVA los José Inocente Lugo y Manuel M. Samos que 
tenia además la del Jacinto B.Treviño ... REPRESENTAI\TES".lcníe:nlc Coronel Fermín Carpio. repres<::ntantc 
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Mientras Carranza azuzaba a sus generales más adictos para que desconocieran a la 

Convención, el d; q 10 de noviembre de 1914; "tos delegados de la misma Convención dormía;1 

profundamente en Aguascalientes, materialmente rendidos por la palabrería de una larga sesión que 

se prolongo hasta las 6 de la mañana". 

Faltaba un cuarto de hora para las 4 de la tarde del día siguiente, cuando el presidente 

Antonio I. Villarreal declaró abierta la sesión. Uno de los secretarios anunció que "continuaba a 

discusión el Art. 2° ... De las comisiones unidas de Gobernación y Guerra ... ' Procédase a nombrar..:· 

El general Hay pidió que desde luego se procediera a la votación del mismo. Se recogieron sesenta 

y nueve votos por la afirmativa y nueve por la negativa. "Todos los representantes de la División 

nel Norte votaron por la negativa y explicaron que lo hacían así en virtud de su alianza con los 

zapatistas." Roque González Garza explicó que sus compromisos ante~iores "lo ebiigarnn a voí.ar en 

contra ... e hizo notar que la asamblea lo había sido porque habiendo aprobado el artículo 12° del 

Plan de Ayala, no podía aceptar el 2° del díctamen.,,393 O sea que siendo estrictos, fueron 

exclusivamente los carrancistas los que aprobaron que se nombrara un Presidente Interino, lo que 

echa por tierra las acusaciones que posteriormente lanzaron Obregón y el mismo Carranza en contra 

de la División del Norte. 

Inmediatamente se pasó a la discusión de la parte del dictamen que decía "Procédase a 

nombrar por esta Convención, un presidente interino de la república,,394, punto en el que 

intervinieron en pro y en contra treinta y siete oradores. 

Ocurrió entonces que Soto y Gama pidió la palabra y Villarreal se la negó "en forma 

violenta." Se suscitó un airado diálogo entre los dos. Soto y Gama increpó a Villarreal acusándolo 

de parcialidad "por su desmedida ambición para apoderarse de la silla presidencial." Villarreal, 

del gobernador del estado de Jalisco, general Manuel M. Diéguez; teniente coronel Carlos S. Fierros, representante del general 
Francisco Murguía; coronel Marcelino Murrieta, representante del gobernador del Distrito Federal, general Heriberto Jara; Enrique 
W. Paniagua, representante de: general Agustín M. Galindo; coronel Miguel M. Ramos, representante del general Joaquín Amaro: 
mayor Leopoldo Ruiz, representantt del gobernador del estado de Hidalgo; coronel Federico Silva, representante del general Cesáreo 
Castro 
)9] Vito Alessio Robles op. ci\. p 283; Useta expresa el siguiente comentario: ·' ... Don Pablo González y don Fernando Iglesias 
Calderón. El primero fue signatario de un telegrama que decía sustancialmente así: - En vista de las graves circunstancias por que 
atraviesa el pais, hemos considerado como una necesidad de alto patriotismo, el que usted se separe del Poder Ejecutivo - Carranza 
contestó en una nota que tiene fecha 9 de noviembre y dice sustancialmente lo que sigue: - Yo no puedo entregar el poder a un 
gobierno que carezca de bases constitutivas y que no tenga ligamentos de ninguna clase, ni atribuciones detinidas, ni facultades 
determinadas. Dicho gobierno sería enteramente personalista (i l ) o dictatoria1. .. bien sabidos son los inconvenientes de que lajefatura 
dc un ejército y el Poder Ejecutivo de una nación queden en manos de una asamblea por ilustrada, idónea y capaz quese le suponga -
Desde aquel momento la Convención comenzó a desintegrarse rápidamente. Murrieta, Marciano González y Manuel Garcia Vigil 
habían vuelto a México. Don Jesús Carranza desautorizaba los acuerdos tomados por su representante el General (sic) Osuna. El 
gcneral Jacinto B. Trevino hacía lo propio con el coronel Samuel Santos. El General Benjamín G. HUI reprobaba enérgicamente: la 
actitud dc su representante Julio Madero, persona a que no dio jamás la facultad de aprobar la elimim¡clún del Primer Jd.: del 
I-:jército. El bravo, leal y desinteresado Maclovio Herrera había ido mas leios: se había levantado en armas en el mismo Estado dc 
Chihuahua, declarando a los convencionistas - una bola de chivatos que se habían dejado engañar por el bandolero Villa - Los 
generales Coss y Máximo Garcia habian desconocido solemm:mente a la Convención." Usela op. ci!. p 126 
;0" Crónicas y debates. TI, p 668 
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irritado, "abandonó la presidencia de la asamblea." Habló Soto y Gama con extremada violencia. 

Declaró que desde -:\ momento en Ljue no se respetaba el artículo 12° del Plan de Ayala, "el Eiército 

Libertador del Sur se consideraba libre de todo compromiso y rompía todas las ligas que tenía con 

la Convención." Lo interrumpió el coronel Carlos Prieto quién dijo "- ¿Ese vociferador vulgar 

puede decir qué compromisos o qué ligas tienen los zapatistas con la Convención'!" Julio Madero y 

Alfredo Rodríguez presentaron una proposición aparentemente conciliadora, a fin de "que se 

adicione al artículo 2° recientemente aprobado en el siguiente sentido: Inciso B. La elección que 

conforme al inciso A de esta Ley se haga, será rectificada o ratificada el día 20 del actual con 

asistencia de treinta delegados del Ejército Libertador". Alessio Robles comenta al respecto: 

"Seguramente pensaron: hoy elegimos a Villarreal por más de ¡ 00 votos. Dentro de 20 días 

ratificaremos esta elección por el mismo número de votos contra 37 de los villistas mis 30 de los 

zapatistas. Soto y Gama sonreía irónicamente. ,,395 

Habló Castillo y Tapia "y sus palabras extraviaron la discusión por senderos perjudiciales 

para los intereses de los villarrealistas ... (pues) agregó que atacaría a los tres (Juan C. Cabral, José 

Isabel Robles y Antonio L Villarreal)." Julio Madero habló sobre el papel que en la elección debían 

desempeñar los delegados zapatistas, e interpeló a Soto y Gama para que dijera qué le parecían los 

candidatos, a lo que Soto y Gama - que no tenía derecho de voto, pero sí de veto, en los hechos, 

respondió: "la delegación del Ejército Libertador tiene instrucciones expresas de oponerse a la 

candidatura del general Antonio 1. Villarreal. No lo acepta como Presidente de la República." 

Entonces Obregón, con muy buen sentido, adujo que "mientras los delegados surianos no 

hicieran suya la proposición, no podría resolverse el asunto en forma satisfactoria." Hablaron 

Marciano González, Buelna, Gutiérrez de Lara, Josué Saénz, Vela y García Vigil. El último 

esgrimió las mismas razones que Obregón. Paulino Martínez echó por tierra la candidatura de 

Villarreal, al manifestar que le habían sido presentados los nombres de varios candidatos y que ellos 

- los zapatistas - "estarían absolutamente de acuerdo con tres de ellos ... Los generales Juan C. 

Cabral, José Isabel Robles y Eugenio Aguime Benavides. A las 9:35 de la noche fue aprobada ... la 

absurda proposición Madero-Rodríguez,,396 

Por su parte Eugenio Aguirre Benavides, manifestó que ellos, de acuerdo con el general 

Villa, no estaban dispuestos a ser candidatos, yen prueba de desinterés proponían "como candidato 

a la Presidencia de 1a República al general .luan C. Cabral, antiguo revolucionario, hombre probo y 

ponderado ... miembro de la División del Noreste. La proposición fue recibida con una salva de 

m Vito Alessio Robles op. cil. pp 283-285 
J9ó Ibídem pp 285-286 



ensordecedores Juan C. Cabral, la Vito Alessio Robles, era 

encabezaba la promoción de la candidat~lra dI.; Antonio I. Vi Ilarrea!. 

la maniobra de Obregón motivo aparente. pues la candidatura de 

Villarreal llevaba lo menos diez días de estarse y solo bastó el "veto" para 

cambiar opinión. Pidió la palabra manifestar que la debería 

hacerse por era indispensable 

un receso de 

Paulino Martínez. y con 

~ ...... ~~~'~ cambiasen y proponía 

que la mesa 

conferenció con 

ardilla recorría una por una las curules ocupadas 

entonces pudo verse 

y Gama, y luego con 

los carrancistas. Convenció a 

de 

de 

que no deberían 

fácilmente 

objeciones a la candidatura del General Eulalia 

los c0mprometidos con VillarreaL Así 

y se ganó 

hizo naufragar 

momentos antes la elección, la candidatura que se consideraba enteramente segura. y 

afinnó el la candidatura Gutiérrez, que ni había pensado en 

ser candidato Eran las 11 ,,398 

Al de varios minutos, 

el escrutinio; 

se hacen eternos", se termina la votación y se 

procede a 

el primer momento el Gutiérrez domina a 
y José ísabel Robles ... se declara que el general 

con ochenta y ocho votos. Cabral tuvo treinta y 

generales 
obtenido la 

el general José 
Hay, uno .... 
los del Sur, 

de la División del obtuvo dos; y el general 
se abrazan con los quienes gritan: ¡esto 
licenciado Soto y que el Ejército 

al candidato Natera, que ha 
bandera de y 

Provisional de la República 
votos' ... y entonces ...,,, .. ,,,u,,,u 

Revoluciónt . ¡Viva Carranza! 
Mexicana!. las doce la medio de la 

el soberbio coro fonnado por los repiques de las 
locomotoras que se hallan en la estación, y las notas 

llevó a 

Ibídem p 286 

Robles, para quien 

la elección nos 

m Ibídem pp 286-288; Cervantes: op. cit. p 3 \ 9. 
;9» Crónicas y debates, To¡no 1. pp 673-674 

no quedar la menor 

constituyó un resonante 
sido los 

un general que nunca 
recibió al entrar en la 

obtuvo la 
la I 

República 
la noche, resulta 

los silbatos 
los darines,,399 

a la fonna en 

del general Obregón. 
para el triunfo la 
a experimentar 

la república, 

se 



del triunfo, Sin embargo, pronto pudo de que el Ejército a 
atomizado en parte, y el resto quedaba en manos de otros' 

Blan-::o, quien las caballerías con un efectivo 
Las infanterías del mismo de Ejército 

repartidas en Sonora, Tepic y . Ya hemos como trató de 
a Villa antes la batalla de sin duJd, 

consideraba a 
fuerzas del Cuerpo 
dictamen eH que se 
acLi & Vil 

todas 
fue el autor principal 

y Villa. Pudo percatarse de las 
de la república y del apoyo que 

No le cupo la menor duda de que Villa ni 
ninguno de 10<; de la División del Norte hicieron el 
para llegar a la presidencia la república.. se había 
zapatístas a la candidatura VillarreaL de la candidatura (de 

d b" Ob ,,,400 se e !O en un noventa y nueve regon, 

Lo que 

Obregón, 

por explicamos entonces es, 

las razones por las 

después? 

versión de independientemente 

se había constituido en un triunfo 

decidió de la 

ImpreCISIones y de los . 

da a distinta a la observada en el cUrso los debates y 
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apreciaciones Vito Alessio Robles. general sonorense dice tres años "Yo no 

estoy 

documentación 

historia detallada la Convención 

renuncIO a esa 

por carecer de la 

confesar 

esa Convención 

y, por tal 

un fracaso, con ella, restar a Villa, como nosotros pretendíamos, 

sus elementos, pusimos a en condiciones de abandonarlo, porque la mayor 

Villa investido una aparente y esto margen también a muchos 

defeccionaran y se 

representado por el 

lo general, lo 

Villa tremolaba 

que sin la Convención hubieran pennanecido 

Incorporaran a Villa, aparentando sostener al 

a 

de la 

general Gutiérrez; aunque la verdadera causa de esas 

halagadora que se presentaba para esos elementos la de 

como divisa su partido,,40!, lo , por lo menos, en muy mal 

bancada. 

de 

Asamblea, de la carrancista, había quedado por los 

de gobernadores y generales co::vencionistas de Chihuahua, 

Teptc, Jal Durango, Tamaulípas, San . Potosí, MéXICO, Morelos, Hidalgo, Puebla. 

'00 Víto AlesSIO Robles op. cí! pp 291-292. 
"(I! op. cil P 218 



Michoacán y 

grupos: el del 

del Norte; y el del 

representantes de 

con ello::; pudo 

('onstituido el quórum 

En su 

fueron 

formaron en el seno de la Asamblea dos 

de los gobiernos de Sonora y Si Y la de la 

zapatista, en la comprendidos todos los 

franco i:I\.:ccso a la Asamblea, y 

los generales, quedando de este modo 
,,.JI) 

sesenta delegados -

consideraciones sobre lo que considera 

manera directa al fracaso de la Convención": 

los directores intelectuales 

al invadir con sus tropas la 
neutral por la Convenc;ór., y, en 

sobre los Delegados, presión 
str:an<los;e casos en que fueron asaltados, a mano 

a la primera por los que estaban de 

constitucionalistas, en lugar de concurrir 
personalmente a la Convención, mandaron que, aunque de honorabilidad 
reconocida, carecían de la y 
Y, por último, la debilidad criminal 
operaciones al general Villa, cediendo a la 

y así, con esta 

sobre su infidencia.' 

de 

Ante la actitud asumida por el 

V!llarreal, solicitó el consejo jurídico 

preocupaciones: 

"Se me están creyendo obligados 
obedecer el primer llamado que 
militares; y es necesario 
Carranza. Haga 
Convención' , .. 
Convención en el 
por el cuartelazo 
ciudadanos 
ciudadanos 

J02 José G. NielO y otros op. cil. r 46 
JO; Obregón op. CiL P 219 

a 

al nombrar jefe de 
.. b '1,,40J ejercIera so re e . 

correr una cortina de humo 

la Convención, Antonio 

al comunicó sus 

le dijo 

en los 
de los 



la legalidad, a causa 
I. Madero." 404 

él no era en manera 
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sucesor 

Sobre esta aparentemente jurídica Vasconcelos, 

de la lucha 

recordar que la 

lucha política no es' mas que la expresión y nos 

es mas que la continuación de la lucha bajo otros es decir, roto el 

constitUcional con la entrega de la ciudad México al ejército de en la pe!'sona de Alvaro 

Obregón en junio de 191 ya no era pu;:,ible alegar razones jurídicas (suponiendo, 

aceptar, la del derecho 

constitucional" roto, y solamente 

no es mas la continuación ... ) es 

de influencias 

al segundo <l<'Y""f'rn 

comprender que no era mas 

pues el 

(la lucha 

ía 

fuerzas la Iría a definir quién ostentaba el poder. 

saber, 

por medio 

potencia 

el lado 

golpe de 

acudía de buen 

en ningún lado 

pues 

éste perdía el 

pues son muchas 

y prerrogativas, fue lo 

habi de Carranza 

habría 

op. CiL P 149 

a la solicitud de Vil 

quien sostuviera esta 

el jurista ::;ab:a, o 

y a la vez, la . 

el v¡lIismo y el 

eso para que sus 

buscándole una 

evidencias de que el 

le dio el triunfo final. No 

definieron el 

de las otras 

no eran del agrado 

se quedaran en 

una 

norteamericano en 

la justicia la que 

los intereses 

potencias. 

la 

a su 
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CAPÍTULO IV
,

DOS PROYECTOS DE NACION

EN LA PERSPECTIVA HIS'fÚRICA

En las posteriores reunione s de la Convención ya en el año de 1915. ya sin los carrancistas.

se vislumbraban m~me!1tos de lucidez, al señalarse que en la Convención era necesario sentar "...Ias

bases de los interes es o la forma en que se han de resolver , los intereses que se ventilan en esta

Con vención; aquí vamos a tratar, sintetizando, asuntos de gobierno , asuntos del ejército, asuntos de

la industria, de la agricultura y asuntos del trabajo o de los propietarios y muy principalmente de !a

cuestión agraria,,405

No obstante que otro autor afirme en contrario que:

" ...el gobierno de la Convención, que se había trasladado de México desde Cuernavaca,
iba de la inutilidad a la esterilidad. Monótonamente día tras día, la Convención discutía
un plan de gobierno, creado principalmente por Antonio Díaz Soto y Gama y día tras
día con gran fatiga, Roque González Garza - que se merecía algo mejor - trataba de
dirigir un gobierno que no tenía poder ni autoridad. En un efluvio de abstracciones
teóricas, los dirigentes principales de la Convención insistían en que González
Garza. . .siguiera como presidente de la Convención y ejerciera la función del Ejecutivo
nacional , pero no como presidente provisional, sino dirigido únicamente por la
Convención. El triunfo fue una forma extraña y aberrante de gobierno ' parlamentario'
que no tenía realmente poder ejecutivo y que imposibilitaba toda acción administrativa
inteligente'Y'"

Dándose por sentado que en Veracruz únicamente se gobernaba por la mano de una sola

persona y una sola voz: la de Venustiano Carranza

Pero lo que para unos es extraño y aberrante, para otros es motivo de satisfacción, el 22 de

enero de 1915 , la Soberana Convención Revolucionaria expide un decreto , "estableciendo el

parlamentarismo como forma de gobierno (esta ideahabía surgido de las filas zapatistas el 13 de

enero de 1915) ,,407, aunque la Crónica señala que fue en la sesión del 15 de enero de 1915 en que se

leyó un proyecto, subscrito por Antonio Díaz Soto y Gama, Genaro Palacios Moreno y ütilio

Montaño, relativo a la organización del Poder Ejecutivo durante el período precon stituc ional, en

que Gon zález Garza se adhiere a él en todas sus partes.

~05 Eugenia Meycr, op . cit.. cita ndo a Crónicas y debates... p 406 T I, p 137
~06 Cumbcr land, op. cit., p 191
m Ncs to r Duch , op. c it., p 154



205 

Preguntada la Asamblea si consideraba el a')unlo de urgente y obvia resolución se resolvió 

por la afirmativa 

En apoye del referido proyecto Soto y Gama pronunció un vigoroso discurso para sostener 

la conveni encia de que se introduje;« en nuestro pais el sistema parlamentario. Con anterioridad. y <t 

prvpuesla de Alberto Piña se nombró una comisión, para que el presidente provisional. acompañado 

de sus ministros, asistic:a a la discusión de punto Lan importante. Reanudaua la sesión faltando unos 

minutos para las nueve, el delegado Serra/os inlonnó que la comisión integrada, y de la que él 

fOfma parte. cumplió con su cometido y el ¡)residente y sus mi ni stros esperan a las puertas del 

salón. 

Primeramente Federico Cervantes pidió la palabra en contra. Aplaudió el parlar!'entarismo 

como ~ is lema de gobierno, y etacó el proyecto que tiende a restablecerlo "porque, dijo. no esta 

perfectamente ajustado a las circunstancias ... y si se trata de cvitar dictaduras. la Convención se 

convierte en dictador ... y en ese caso prefiero la de un hombre solo que la de toda una corporación". 

Soto y Gama contestó manifestándose admirado de que "haya pasado la gran ola 

revolucionaria dejando hombres que, como el seí'íor Cervantes, a pesar de su ilustración, no 

entienda una sola palabra de Revolución." 

Después de lanzar duros y juslísimos cargos contra los elementos obstruccionistas que 

comienzan a entorpecer la labor de la Revolución , Soto y Gama Jan.entó el predicar el od io a la 

Revolución Francesa "es un absurdo - señala - pues ese movimiento que conmovió a la Europa 

entera, es un faro luminoso para nosotros los anarqui stas ... Atacó enseguida a la Constitución de 

1857, que habla de los derechos del hombre, y sólo consigna los derechos de los privilegiados 

(sic) ... sostuvo que el proyecto de ley a discusión se imponía, porque con él el Presidente estaría a 

salvo de las soluciones que fatalmente tienen que cercarle por todas partes. 

En contra pidió la palabra el cit:dadano Pérez Taylor, y dijo que, en su concepto, el proyecto 

de ley no estaba completo, pues debía adicionarse con un artícu lo que dijera que :os acuerdos del 

Presidente no serán válidos si no llevan la linna del Ministro del ramo. Le sucedió e l general 

Mo ntaño, que sostuvo la conveniencia de que se aceptara la refonna "pues con ella se llenaría una 

de las más grandes necesidades por que ha combatido la Revolución. que quiere un verdadero 

Presidente ungido por el voto de ella y del pueblo mexicano. Sucesivamente hablaron: en contra, el 

delegado Enriq ue Zepeda, y en defensa del proyecto, el ciudadano Palacios Moreno. signatari o de 

él. 

Cons iderán~olo suficientemente discutido. se recogió la votación. resultando aprobada en lo 

general por 76 votos, contra 4. 
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El proyecto de leyera el siguiente:

"Artículo 1° El Presidente Provisional de la Rep ública que resulte nombrado en
virtud de la ratificación o rectificación que se haga del nombramiento recaído a favor
del ciudadano general Eulalia Gutiérrez, permanecerá en su encargo hasta el día 31 de
diciembre del año en curso , y entregará el Poder al día siguiente al Presidente
Constitucional que resulte electo, conforme a la convocatoria que en su oportunidad
expida la Co nvenci ón. Artículo 2° En caso de faltra temporal o absoluta del Presidente
Provisional. lo substituirá en sus funciones el Ministro de Relaciones Exteriores o el que
siga en el orden del Protocolo , mientras la Convención designa al nuevo Presidente. 3°
La Convención, constituida en Gran Jurado y mediante el voto de las dos terceras partes
de los delegados presentes, podrá destituir al Presidente Provisional de la República, por
alguna de las causas siguientes: 1. Si el referido funcionario viola o deja de cumplir los
acuerdos de la Soberana Convención , y entre ellos, los principios del Plan de Ayala que
fueron aceptados por la misma en Aguascalientes. 11. Si el Presidente atenta contra la
Soberanía y la integridad de la Convención. III. Si se separa de la Presidencia uficial de
la Convención sm permiso de ésta o de la Comisión Permanente. en su caso. IV. Si
resuelve cualquier negocio de alta política, sin previo acuerdo del Consejo de Ministros.
Artículo 4° Los ministros serán responsables, ante la Convención, de los acuerdos que
aprueben en ejercicio de sus funciones. Artículo So Cuando alguno de los ministros
niegue su aprobación a un acuerdo presidencial, el Presidente de la República podrá
someter el asunto al Consejo de Ministros, y la resolución de éste será definitiva.
Artículo 6° Los ministros serán nombrados por la Convención, a propuesta , en tema, del
presidente de la Repúblic a. Artículo 7° El Presidente de la Repúblic a no podrá separar
de su cargo a ninguno de los ministros, sin el consentimiento de la Convención.
Artículo 8° La Convención podrá deponer a cualquiera de los ministros, o a todo el
Gabinete, por un acuerdo de su mayoría. Artículo 9° El Presidente de la República
deberá proponer, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que de hecho o de
derecho cese un ministro en el ejercicio de su encargo, la tema dentro de la cual la
Con vención deberá elegir al ministro sucesor. Transitorio. El Ejecutivo propondrá a la
Convención la ratificación de los nombramientos de los actuales ministros; en caso de
que alguno de ellos no sea aceptado se procederá como lo dispone el artículo sexto. ,,408

Seguramente apoyada en esa discusión, Eugenia Meyer ubica uno de los principios casi

olvidados del movimiento armado:

"Por un lado, la Convención padeció su sino trágico; por el otro , el forzado
olvido institucional que parecía empeñado en maniatar y amordazar la memoria
histórica, con el fin de subordinar y minimizar una fundamental experiencia
democrática del pueblo mexicano. Campesinos, rancheros, obreros , artesanos, pequeños
propietarios; los despojados y los desarraigados hacen la Revolución, significada como
la insurgencia de las masas que se enfrentaban a la decadencia y a la crisis del Estado
oligárquico, tradicional, y que pugnaban por evitar - aunque sin éxito - la concentración
del poder en un Ejecutivo federal casi omnipotente.,,409

408 Crónicas y deb ates. To mo 11 , pp 66·69 T 11
409 Eugenia Meyer , op. c it., P 136
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Aquí es donde encontramos otra de las diferencias esenciales emre un proyecto y otro,

porque si convenimos con Katz, en que a los E. U. A. precisaban un gobierno pronorteamericano

para resolver sus propios problemas de abasto de materias primas en los prolegómenos de la

primera guerra, un gobierno unipe rsonal resulta la vía adecuada para conseguirlo. Frobablemente si

ignoramos este punto, entonces la discusión continuará eternamente corno un diálogo entr e sordos.

lean Meyer señala casi de corrido:

" El carrancismo victorioso podía ocuparse de dar una constitución al país
agotado...Carranza obtuvo satisfacción: el poder presidencial salió de ahí
considerablemente reforzado; todo lo demás, sufragio efectivo, no reelección,
federalismo, libertad municipal, era literatura puesto que dependía antes que nada de un
ejecutivo que tenía la iniciativa de las leyes y que no era responsable ante las dos
asambleas legislativas...Obregón inspiró los artículos sobre los derechos de los
trabajadores...Pastor Rouaix, Cabrera y Molina Enriquez impulsaron las medidas
agrarias y el retorno al derecho romano, afirmando la propiedad de la nación sobre el
subsuelo' r'!". "La Constitución, contradictoria y manipulable...dejaba a los futuros
gobernantes una gran libertad de maniobra y reforzaba el centralismo, la autoridad del
ejecutivo y el estatismo en todos los terrenos,,411

Al realizar el análisis de las propuestas entre un grupo y otro, 110 solamente la diferencia es

más nítida, sino salta inmediatamente a la vista cual era uno de los verdaderos motivos de la

disputa.

Hemos seleccionado la discusión entre convencionistas y constitucionalistas acerca del

diferendo entre parlamentarismo o presidencialismo, con el objeto de ilustrar el asunto, no sólo

porque es el más representativo, sino porque creemos que siempre ha estado presente en la historia

del país.

Casi nadie pone en duda que, aun actualmente, padecemos lo que se ha dado en llamar "el

país de un sólo hombre", pues de acuerdo a nuestro sistema político actual y derivado del triunfo

carrancista en 1915, el Presidente de la República por mandato constitucional es quien decide

indistintamente los modelos económicos, quien fija las tasas de interés, el tipo de cambio, el gasto

público, los impuestos y su monto, los salarios y los precios, que tiene la capacidad de expropiar y

otorgar concesiones, la facultad de firmar tratados, de hacer leyes , de contratar deudas y

reestructurarlas, de emitir instrumentos de deuda sin tener necesidad de informar a nadie.

La historia ,nos permite discernir las circunstancias en las que surge este fenómeno . La

hipótesis que sostenemos es de que los excesos presidenciales provienen de las mismas

disposiciones adoptadas desde la Constitución promulgada el 5 de febrero de 1917, época en que se

4 10 lean Meyer op . cit. p 7 1
411 Ibídem p 72
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discutieron en escenarios y ambientes distintos dos modelos de país: el presidencialismo \) gobierno 

personal por un la~o y por el otro el pariamentari smo o gobierno de la mayo ría. Uno del ! o de 

diciembre de 1916 al 31 de enero de 19 17 '1 ot ro del 10 de octubre de 1914 a octubre de 19 15. Uno 

fonnadc jJOr los seguidores de Carranza 'j otro por los de Vi lla y de Zap;:ua respecti vamente. 

Remontándonos al asesinato de Francisco 1. Madero el 22 de febrero de 1913. momento en 

que se sucedieron una serie de levantamientos en contra del usurpador Victoriano Huerta. se debe 

contar entre e llos el de Venustiano Carranza, quien de acuerdo con el Arl. 4° del Plan de Guadalupe 

se alzó en armas en contra del gobierno de Huerta, desconociéndolo y nom brando "Para la 

organ izac ión del Ejército encargado de hacer cum pli r nuestros propásitos .. .como Prim¡;r Jefe del 

Ejército que se denomi nara 'Constitucionalista" a él mi smo. en donde ademas se comprometía a 

que "Al ocupar e l Ejército Constitucionalista la ciudad de México se encargara interinamente del 

Poder Ejecuti vo" e l mismo Venustiano Carranza. 

Po r lo tanto, llamarle "Constitucional ista" al ejército que habría de restablecer el orden 

supuestamente roto por la llamada "usurpac ión", es partir de la idea de que se trataba de restablecer 

la Consti tución vigente. que era la de 1857. Pero resulta que lo primero que hace Venustiano 

Carranza al llegar a la Ci udad de Méx ico en el año de 191 6. es convocar a la elaboración de ulJa 

nueva Consti tución, lo cual deviene, desde nuestro punto de vista. en un contrasentido más que 

aparente. Es decir, Carranza no llega a la presidencia por la vía constitucional. desconoce en los 

hechos a la Constituc ión vigente, pero llaJlla Constitucionalista a su ejé rci to. 

Para esto es importante aclarar que la Constitución de 1857 no contemplaba en su articulado 

la fi gura de " Primer Jefe de l Ejército Consti tucional ista", ni tampoco establecía que alguno de los 

gobernadores de la República pudiera asumir "constitucionalmente" en algún momcn to el cargo de 

"Encargado de l PoJ er Ejel~utivo" O de Presidente Interino, tal y como señala en el Artículo 6° el 

mismo PIar¡ de Guadalupe. En otras palabras, d ichas " figuras juríd icas" no existían en la para 

entonces vigente Constitución de 1857. 

Como ya hemos visto, desde la Junta de la ciudad de México convocada por Carranza en el 

mes de octubre de 19 14, Luis Cabrera había adelantado que uno de los propósitos de Carranza era la 

de hacerle mod ificaciones a la Constitución del '57. Carranza mismo. una vez que desconoció los 

acuerdos de la Convenc ión en sus llamadas "Adic iones al Plan de Guadal upe" del 12 de diciembre 

de 1Q I4, contempla la posibilidad de hacer reformas al mismo documento del 'S7. y en el 

'DECRETO PARA LA INTEGRACJON DEL CONGRESO CONSTITUYENTE ', de fecha 15 de 

septiembre de 1916, seña la claramente que: aunque "al estudiar con toda atención estas refonnas. se 

ha encontrado que si h~y algunas que no afectan a la organización y Funcionamiento de los poderes 
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públicos - nos ilustra - en cambio hay otras que sí se tienen que tocar forzosamente ...así como

también que, de no hacerse estas úitimas reformas, se correría seguramente el riesgo de que la

Constitución de 1857, a pesar de la bondad indiscutible de los principios...continuará siendo

inadecuada para la satisfacción de las necesidades públicas, y muy propicia para volver a entronizar

otra tiranía...con la completa absorción de todos los poderes por parte del Ejecutivo; o que los otros

con especialidad el. Legislativo, se conviertan en una rémora constante para la marcha regular y

ordenada de la administración'r'V

No se puede soslayar que Carranza, olvidándose tanto del texto constitucional del '57, cómo

de su original ' Plan de Guadalupe', convoca a la conformación de un Congreso Constituyente "por

cuyo conducto la Nación entera exprese de manera irvtubitable su soberana voluntad".413 "No se

trata de fundar un gobierno absoluto" nos previene ociosamente, y promete "que se respetará la

forma de gobierno establecida...(pero que, a la Constitución del '57) "solo se le quiere purgar por

los defectos que tiene ya por la contradicción u obscuridad de algunos de sus preceptos, ya por los

huecos que hay en ella,,414.

Encontrándonos entonces ante un verdadero embrollo, pues además continuando con el

absurdo de decirse. defensor de lo que ya pensaba modificar, Venustiano Carranza por lo pronto

decide unilateralmente excluir a villistas y zapatistas de " los soberanos acuerdos", ya que de

acuerdo al Artículo 4° del referido decreto "No podrán ser electos los que hubieran ayudado con las

armas o servido empleos púbiicos en los gobiernos o facciones hostiles a la causa

constitucionalista't'!", situación en que obviamente se encontraban ambos grupos.

Estas contradicciones deben permitirnos descubrir los motivos de uno de los hombres más

significativos del periodo, y como vamos a tratar de demostrar más adelante, no son meras

desavenencias circunstanciales, ni tan solo "reformas moderadas" las que ocurren. Son desde

nuestro punto de vista, asuntos torales que definen por un larguísimo período nuestra vida política,

social y económica.

Desde luego que la discusión resulta harto enriquecedora partiendo de un clásico de la

ilustración, Montesquieu, quién en su célebre Espíritu de las Leyes sintetiza el ideal de la

democracia en su combate frontal al absolutismo, en donde el deseo de asegurar la libertad lo lleva

a limitar el poder público mediante un sistema de equilibrio, de frenos y contrapesos que desemboca

en la división de órganos y poderes y en la corolaria separación de funciones: "todo estará perdido

~ 1 2 Mario Contrcras y Jesús Tarnayo, Antologías de México en el siglo XX. (en adelante Antologías) T l. p 154. de lecha 15 de
septiembre de 1916
~11 Ibídem. p 156
~I~ Ibídem. p 157
4 15 Ibídem. p 157
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si el mismo hombre o el mismo cuerpo de íos principales o de los nubles o del pueblo, ejerce los

tres pod eres , hacer las leyes, ejecutar las resoluciones públicas y juzgar los crímenes o defender a

particulares...todo hombre que tiene el poder - dice Montesquieu - esta tentado a abusar de él. para

qu e no se abuse se hace necesar io que el poder frene al poder. ,,4 16 " Montes quieu ( 1689- 1755) criticó

el absolutismo, analizó las distintas formas de gobierno y formuló la teorí a de la divisi ón de

poderes,,417

En nuestro país desde e l año de 1813, (con la Constitución de Apat zingan) ha estado a

discusión el sistema político que entonces habría de regir en la República por crearse .

Efectivamente en las constituciones de Apatzingán, la de 1824, en las Bases Constitucionales de

1833 , en Las Siete Leyes de 1836 , en la llamada Constitución de la minoría de 1842, en las Bases

orgánicas de 1843 , en el Acta de Reformas de 1847, en la referida de 1857, en la Soberana

Convención Revolucionaria y en la del ' 17, el punto nodal siempre se encuentra entre las dos

vertientes: la adopción de un sistema presidencialista o parlamentarista para nuestro país.

Concretamente al constituyente del ' 56 al discutir la interpretación de lo que es una

república, de lo que es efectivamente la separación de poderes (y que se refleja en la desaparición o

no del Senado, del derecho de veto del Ejecutivo en el momento de hacer las leyes y del

nombramiento de los representantes del poder judicial entre otras), se adoptó como respuesta. cre ar

un sistema parlamentario, unicameral, en donde el Presidente tenía absolutamente restringidas sus

facultades, mismas de las que hoy goza, incluso dándole autonomía plena al poder judicial al

resolver que su elecci ón fuese de carácter popular.

Los debates del constituyente del ' 56 nos muestran hasta qué grado privaba en la conciencia

nacional - únicamente en la clase ilustrada, para nuestra desgracia - la idea de que la discusión

colectiva daría pábulo a la solución de los grandes problemas nacionales. Como ejemplo tenemos

los siguientes fragmentos extraídos de la crónica de sus debates.

Ponciano Arriaga, decía: "Nadie ignora que mientras los gobiernos monárquicos aristócratas

se proponen reunir y concentrar en manos de una o pocas personas o corporaciones el poder y todas

las fuerzas de la sociedad,. los gobiernos democráticos se conducen por camino contrario

esparciendo y promediando la autoridad, dando principio participio en los asuntos públicos a todos

los ciudadanos, reali zando la soberanía de cada uno en la soberanía de todos,,418

Justo Sierra, por su parte, en su crítica a la generación del ' 57, pone el dedo en la llaga al

defender los regímenes unip ersonales diciendo que los debates del .57 eran "profunda me nte

~I ó Sergio Sayeg Hel ú, El conslilucionalismo social mexicano. T I pp103- 104
~ 1 7 loe. cit.
m Ibídem. p 127 T 11
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sonoros y huecos...vanas paiabras hinchadas por el humo de la declamación y del sofisma

desvergonzado.i.en esas horas de fiebre el Congreso conspiraba contra el ejecutivo usando la

Constitución como ~mna de intriga...produjo consecuencias fatales como crear un ejecutivo débil,,41 9

Sierra no se equivocaba, ya que Ponciano Arriaga, devoto partidario de la desaparición del

Senado, lo llegó a llamar "la cámara privilegiada...de la aristocracia...que no representa

verdaderamente al pueblo,,42o.

Por su parte Ignacio Ramírez apoyaba la tesis de Arriaga en el sentido de un sistema

unicameral: "¿ Por qué lo que han de hacer dos cámaras no ha de hacerlo una sola? si la segunda ha

de ser el apoyo de la primera, está de más, y sólo equivale a aumentar el número de diputados. Si ha

de ser revisora (entonces) lo que se busca (es) un poder superior a los representantes del pueblo,,421.

El diputado Isidoro ülvera manifiestaba su temor de que en una sola Cámara se festinaran

los negocios mas graves, cediendo a un momento de alucinación o de entusiasmo "el Senado 

afirma- esta llamado a moderar estos arranques de pasión,,422 en donde el diputado José Cendejas le

respondió sin mira~ientos que "en esto del senado no hay más que una servil imitación de los

Estados Unidos,,423.

Ignacio Ramírez criticó el establecimiento del Senado alegando que si "se teme la

precipitación, se teme la ignorancia y se da por sentado que al Senado vendrán los sabios y a la

Cámara los ignorantes - pudiendo ser perfectamente posible que sea al revés, pues no hay ninguna

ley que 10 impida - pero aún suponiendo buena intención en ambas cámaras si se instituye el

Senado, se adultera el sistema representativo, se ataca a la mayoría y, mientras más ingeniosa sea la

combinación, más favorable será a los intereses de la minoría.',424

Es preciso establecer que la Cámara de Senadores es una herencia inglesa que dividió al

legislativo en una cámara baja o electora (comunes) y otra alta o de la aristocracia (lores), sistema

que fue retomado por la Constitución norteamericana de 1787, considerada el verdadero

antecedente del presidencialismo. En Inglaterra después de Enrique VIII y de Isabel I "principió la

batalla definitiva entre el absolutismo real y el parlamento'Y'.

Es necesario recordar: que actualmente, de acuerdo con la Constitución, es el Presidente de la

República quien nombra al Presidente de la Suprema Corte de Justicia y a los Magistrados de la

4IQ Cos io Vil legas. La Constitución de 1857 y sus críticos, pp 38-40, citando a Justo Sierra.
4~O Francisco Zarco. Crónica del Congreso extraordinario de 1856, p 836
4" 1 lbidcm, p 838
4~~ Ibídem. p 579
4"> Ibídem. p 583
4"4 Ibídem. p 585
m Enciclopedia de México, p 221
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misma mediante una astuta fórmula, pero que objetivamente niega la separación de poderes que

cualquier República se ufana en poseer,

En 1856 se discutió fuertemente el origen de los representantes del Poder Judicial,

resolviéndose que fuera a través del voto popular. Francisco Zarco elocuentemente señalaba que "Si

han de ser iguales los tres poderes, si los tres se instituyen en beneficio del pueblo, todos han de

tener la misma fuente , el pueblo y solo el pueblo.,,426 "Si el pueblo se equivoca mandando a un

imbécil a la Corte, ~omo suele mandarlos a otras partes, el mal no es eterno porque los magistrados

no son inamovibles.T'"

Cuando se discutió el derecho de veto del Ejecutivo sobre las resoluciones de la Cámara, en

la sesión del 15 de octubre de 1856 se decía: "Cierto es que el gobierno tendrá la ciencia de los

hechos; ·pero de aquí no se infiere que sea más ilustrado ni más patriota que los representantes del

pueblo, ni mucho menos que deba tener el veto absoluto...Si se teme a la tiranía parlamentaria y que

el congreso aspire a la dictadura, este temor es muy exagerado, y en verdad carece de fundamento."

El constituyente de 1857 terminó aprobando un régimen parlamentario, con una sola Cámara, en

donde el presidente de la República carecía del derecho a vetar sus resoluciones.

Volviendo al periodo que nos ocupa, podemos afirmar que Carranza ponía de manifiesto su

oposición a tales principios, tal y como quedó expresado en el texto del discurso inaugural del

constituyente del' 17, en el que observó que aunque reconocía que "La Constitución de 1857, a la

sombra de la cual se ha consolidado la nacionalidad mexicana" para él "desgraciadamente, los

legisladores de 1857 se formaron con la proclamación de principios generales que no procuraron

llevar a la práctica, acomodándolos a las necesidades del pueblo mexicano; de manera que nuestro

código político tiene en general el aspecto de fórmulas abstractas en que se han condensado

conclusiones científicas de gran valor especulativo, pero de las que no ha podido derivarse sino

poca o ninguna utilidad positiva.,,428

. En ese camino, trazado únicamente por él, Venustiano Carranza llega a la conclusión de que

la del ' 57 "Tampoco ha tenido cumplimiento y, por 10 tanto, valor positivo apreciable" de donde

podría inferirse que la clave estaba en obligar a su cumplimiento, más que en su modificación. En

realidad el problema era muy otro , pues aunque se reconocía que los hechos habían llevado a la

impractibilidad de la Constitución, se pasaba apresuradamente a postular un cambio radical en ella,

"pues - sigue diciendo Carranza - con respecto al otro principio fundamental claramente
establecido por la Constitución de 1857, relativo a la división del ejercicio del Poder
público, tal división sólo ha estado por regla general , escrita en la ley. en abierta

4 ~6 Franc isco Zarco. op. cit., P 7 12
427 lbidem p 713
4~8 Diario dc deb atcs del constituvente de 1917. Tomo l. p 385
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oposición con la realidad, en la que, de hecho, todos los poderes han estado ejercidos
por una sola persona, habiéndose llegado hasta el gracia de manifestar. por una serie de
hecho s constantemente repetidos, el desprecio a la ley suprema. dándose sin el menor
obstáculo al jefe del Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre toda clase de asuntos,
habiéndose reducido a esto la función del Poder Legislativo. el que de hecho quedó
reducido a delegar facultades y aprobar después lo ejecutado por virtud de ellas, sin que
haya llegado a presentarse el caso, ya no de que reprobase. sino al menos de que hiciese
observación alguna.,,429

Carranza no ignoraba las discusiones que con anterioridad ~ 1915) se habían dado en la

Soberana Convención Revolucionaria, por lo que en abierta contradicción con lo expresado

momentos antes por él, agrega: "...en los últimos años se ha estado discutiendo, con el objeto de

hacer aceptable, cierto sistema de gobierno que se recomienda como infalible. por una parte, contra

la dictadura, y por ra otra, contra la anarquía, entre cuyos extremos han oscilado constantemente,

desde su independencia, los pueblos latinoamericanos. a saber: e! régimen parlamentario...(y no

oculto mi disposición) para no aceptar dichos sisterna'Y".

" Los pueblos de que se trata (con un régimen parlamentario), han necesitado y necesitan
todavía de gobiernos fuertes, capaces de contener dentro del orden a poblaciones
indisciplinadas, dispuestas a cada instante ' y con el más fútil pretexto a desmanes" todo
lo cual lo lleva a concluir que "los constituyentes de 1857...restaron al Poder Ejecutivo
prestigio...en las reformas que ahora propongo el presidente no quedará más a merced
del Poder Legislativo...¿Qué es lo que se pretende con la tesis del Gobierno
parlamentario? - se pregunta Carranza - Se quiere, nada menos, que quitar al presidente
sus facultades gubernamentales para que las ejerza el Congreso...En otros términos, se
trata de que el presidente personal desaparezca, quedando de él una figura
decorativa...¿En dónde quedaría entonces la fuerza del gobierno? En el Parlamento. Y
como éste, en su calidad de deliberante, es de ordinario inepto para la administración, el
G bi .... d . d d ,,431o lema carrunana SIempre a tientas, temeroso a ca a instante e ser censura o.

Sin ocultar sus tendencias concluye: "Para mi, la prueba más palmaria de que (el

parlamento) no es un sistema de Gobierno del que se puedan esperar grandes ventajas, está en que

los Estados Unidos del Norte, que tienen establecido en sus instituciones democráticas el mismo

sistema de Presidente personal, no han llegado a pensar en dicho régimen parlamentario, lo cual

significa que no le concede valor práctico de ninguna especie.,,432.

El constituyente del' 16-' 17 aprobó casi por unanimidad y en muchos casos sin discusión, el

establecimiento de un régimen presidencialista, ante un tibio signo de oposición que resultó

francamente irrelevante.

~29 Ib ídem, Discurso inaucural dcl constituyente de 1917, Vcnustíano Carranza. Iro de diciembre de 1916. P 3R6. T I
~30 lbidcm, p 395, T 1 -
~ 31 Ibídem, p 396, T I
m Ibídem. p 397, T I
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Tal sucedió en la sesión de la tarde del 18 de enero de IlJ17 en que se discutía la fracción Il

del Artículo 89 (referente a las facultades del Ejecutivo para nombrar Secretari os y Encargados del

Despacho) , en donde el diputado por Atlixco, Puebla, Froylan Manjarrez señal ó contrariamente a lo

expresado por Carranza:

" Si estu viéramos todavía en tiempo, yo vendría a abogar francament e en pro del sistema
parlamentario, que es el único y debe entenderse así , que garantiza el funcionamiento de
la democracia (sic)...La revolución se hizo ...en contra del poder Ejecutivo. no se hizo en
contra del poder Legislati vo...Pero yo repito señores que en vez de venir a limitar las
funciones del Ej ecutivo, vamos a ampliarlas cuanto 111ás sea posible y vamos a maniatar
al Legislativo. Y bien señores, ya al Legislativo le hemos quitado muchas facultades : ya
con ese veto presidencial le va a ser casi imposible legislar ampliamente hasta donde los
preceptos consideran que sean aprobados, y poniendo al Legislativo en condiciones de
qu e no pueda ser ni con mucho un peligro; en cambio, el Ejecutivo tien e toda clase de
facultades ...y es to ¿que quiere decir? que vamos a hacer legalmente al presidente de la
República un dictador.. .por eso un grupo de 25 diputados present ó una iniciativa
pidiendo lo siguiente ' Que el presidente de la República tenga facultades para nombrar
a los secretarios de Estado, y del despacho pero previa aprobación de la Cámara de
Diputados ' de otra suerte, Señores, esos que llaman vulgarmente ministros. para mí son
. l loui l di' . ti l . ,.433igua es a eua quier emp ea o, a cua quier taquígra o, es o rrusmo .

Aunque los artículos fundamentales ya habían sido aprobados y el reclamo resultaba un

poco tímido, el diputado por Cuicatlán, Oaxaca, Manuel Herrera, arremetió contra él aduciendo una

serie de enredos:

" tampoco me opongo a que el sistema presidencial ha producido la República más
grande y democrática que ha existido sobre la faz de la tierra (en obvia referencia a los
E.U). .. en los países parlamentarios - continuó - se tiende de una man era directa a la
anulación del Poder Ejecutivo; el sistema presidencial tiende a la fortificación del Poder
Ejecutivo, a la vez del Legislativo (¿?) y del departamento (sic ) Judicial ; porque el
sistema presidencial es un sistema de equilibrio.v " (¿?)

Dicho Artículo fue aprobado por 150 votos a favor por uno solo en contra, el del propio

diputado Manjarrez, sin que se sepa que ocurrió con los otros 24 diputados signatarios del.
documento al que éste hizo referencia.

En relación a los demás artículos que definen el gobierno presidencial o personal - en las

propias palabras de Carranza - tenemos que el Artículo 50 (referente a la implantación del Senado,

contraviniendo el texto del ' 57) fue aprobado sin discusión y por unanimidad de 165 votos el 29 de

dici embre de 19 l 6, en paquete junto con los artículos. 46 , 47 , 51 , 53 Y 19.435

433 Ib ídem, p 603, To mo I1
434 Ib ídem, p 605 Tomo 11
m Ibídem. P 1066 Tomo I
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El inciso e) del Artículu 71 (derecho de veto del presidente de la República) se aprobó sin

discusión y por unanimidad de 141 diputados, junto con los artículos. 68 y 704Y
' , en la sesión del 6

de enero de 1917.

El artículo 89 (que plasma las inmensas facultades del Ejecutivo) fue aprobado por 140

votos contra dos (Fernández Martínez y Manjarrez) junto con el 81,83,85, 86, 87, 88,90 Y92437
.

El artículo 96 (que elimina la facultad al pueblo de elegir a los representantes del poder

judicial, dejándolo provisionalmente en manos del Congreso de diputados y senadores), es aprobado

por una mayoría de 149 votos contra uno (el del diputado Truchuela) el21 enero de 191i38
. Del

,
Artículo 96 solamente se discutió el caso de las vacantes temporales.

En el otro extremo, durante las sesiones de la Soberana Convención Revolucionaria durante

el año de 1915, plasmadas en el artículo 33 de su Programa de Reformas Políticos y Sociales, se

decidió adoptar el parlamentarismo como forma de Gobierno de la República; mientras que en su

artículo 34 acordó suprimir la vicepresidencia de la República y las Jefaturas Políticas y en su

artículo 35 resolvió suprimir el Senado, por considerarlo "una institución aristocrática y

conservadora por excelencia".

En dichas sesiones se aludía repetidamente a la forma de gobierno que había de adoptar la

revolución que creían triunfante ante la expulsión de Carranza de la ciudad de México.

Aquí la discusión fue variada y por ejemplo en la sesión celebrada en Cuernavaca el día 27

de febrero de 1915,. cuando se discutía un "Dictamen de la Comisión de Gobernación", en donde se

aclaraban los términos del artículo 10 de la Ley sobre Parlamentarismo, Federico Cervantes,

representante del General Felipe . Angeles, extravagantemente argumentaba a favor del

presidencialismo en los siguientes términos:

"El veto se estableció para los monarcas, como una de las facultades que les quedaban
después de haber sido despojados sucesivamente por el Poder Legislativo, de todas sus
prerrogativas y de todas sus facultades" el veto "quiere decir 'negativa' quiere decir, 
nos comenta - evitar en lo absoluto una determinación de la Asamblea Legislativa que
no sea conveniente a los intereses generales; y por un error ideológico, de palabras, se
ha venido a admitir la configuración de frases, estableciendo el llamado veto absoluto y
el veto suspensivo...el veto suspensivo que propiamente hablando no es un veto, no es
más que una manifestación de lo que podríamos llamar Poder Ejecutivo, para hacer
parar mientes a una Asamblea Legislativa, sobre los inconvenientes que podría tener la
aplicación de ,una Ley que ella hubiese decretado"

y concluía asegurando:

436 Ibídem. p 772. To mo 11
m Ibídem. p 639. T 1
418 Ibídem. p 770. To mo II
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"Yo no podré aceptar nunca, como lo pretenden los señores delegados, que el
Representante del Poder Ejecutivo sea un monigote ...yo no puedo concebir que al
Ejecutivo se le supriman todo género de facultades y no se convierta más que en un
empleado, en un instrumento de las decisiones de una Asamblea. Con el establecimiento
del parlamentarismo vamos, poco a poco, haciendo lo que toda Asamblea
Revolucionaria ha hecho, y es que pretendemos arrogarnos toda clase de facultades y
taxativas y ser los únicos que gobernemos y poseamos la verdad suprema...De manera ,
señores, que yo me yergo contra la tendencia dictatorial de una Asamblea porque, como
lo he dicho mil veces, prefiero la dictadura de un homhre a la de una colectividad, que
siempre es anárquica, que siempre es fatal, que siempre es despreciable. La Asamblea
revolucionaria francesa llegó a cometer excesos incalificables, por esa tendencia,,439, por
lo que solicitaba que "cuando haya una ley dictada por una Asamblea Legislativa que

. merezca observaciones, vuelva a ella. bajo el concepto de que la Asamblea...tiene el
derecho de volver a aprobar esa ley, pero a condición también de que se apruebe por dos
tercios...los que pretenden dar al Ejecutivo tal facultad ulvidan - señalaba
contradictoriamente Cervantes - que la Constitución no ha sido observada eu México
nunca, porque los presidentes no han sido otra cosa que unos dictadores odiosos"

Dichos argumentos fueron combatidos con toda firmeza por Antonio Díaz Soto y Gama,

quien destacaba que

" ...nunca había visto tan mal defendidos los intereses del Ejecutivo - pues - en un país
que ha sido víctima de algo, ha sido del Ejecutivo, de ese Ejecutivo a quien tanta
lástima tienen ¡Pobre Ejecutivo, hay que defenderlo]. ..No se ha dado hasta hoy un solo
caso en nuestra historia - afirmaba vehementemente Soto y Gama - de un Presidente que '
entregue por la buena, voluntariamente, el poder; desde el gran Juárez, desde el ilustre
Juárez, desde el inmenso Juárez, desde el gran Lerdo, el ilustre Lerdo. Al gran Juárez
sólo la muerte lo quitó, y al colosal Lerdo hubo necesidad de que lo echaran a patadas
de la presidencia. Respecto al señor Madero, sus actos demostraron que tenía
intenciones de aferrarse por muchos años a la silla presidencial...del señor Carranza, ya
lo hemos visto: le inspiró tal afecto y le gustó tanto la silla, que hasta se la llevó
(Risas) ...Carranza como Huerta, si es afecto a los golpes de estado , y pobres de nosotros
si aceptáramos las absurdas teorías del señor Zepeda, de que estableciendo el régimen
parlamentario le daremos al Ejecutivo la facultad de disolver las cámaras...pues
terminaremos por dejar al ' presidente', que es la calamidad más grande, el monstruo
más horroroso que se ha colado en nuestro país"

Para continuar argumentando:

"Las tres cuartas partes , las siete octavas parte de las sangrientas revoluciones intestinas
que han aniquilado a nuestro país, han sido provocadas por las ambiciones de los
presidentes. La presidencia es una verdadera enfermedad: el hombre más bueno, el
hombre más simpático, el hombre más patriota, apenas sueña con la presidencia y le
entra una especie de epilepsia: empieza a temblar y para no caerse se aferra fuertemente
a la silla y no la suelta...y eso sucede con todos nuestros hombres , con todos los que han
ocupado la presidencia, llámense presidentes constitucionales, presidentes

m Crónica de los debates" Tomo 11, pp 658 -659
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provisionales, presidentes interinos o sencillamente encargados del Poder Ejecutivo; y
ya tenemos la prueba muy cerca: ya surgió en el ánimo del actual Encargado del Poder
Ejecuti vo la duda de si es presidente por unos cuantos días o por todo un afio; y si le
decimos por un año, entonces querrá serlo por cuatro, y después pretenderá estar seis y,
por último, perpetuarse en el poder, al estilo Porfirio Díaz, hasta que el pueblo lo eche a
bayonetazos, reclamando sus derechos y sus libertades. Esta es la historia de nuestro
país; si en alguna parte no podemos conceder al Ejecutivo las amplísimas facultades que
algunos pretenden otorgarle...El señor Zepeda le tiene lástima al Ejecutivo; el señor
Cervantes le tiene respeto. y yo le tengo miedo, un miedo horroroso, porque no ha
hecho mas que males a nuestro país; a los ejecutivos hay que amarrarlo s"

"En nuestra república - continúa - debemos hacer del Ejecutivo solamente un títere". y
propone entre serio y jocoso "Yo propondría a que la Nación diera un premio al que
inventara un régimen constitucional cualquiera, en virtud del cual la presidencia fuera
un cargo poco apetecible: en virtud del cual la presidencia fuera un cargo tan espinoso
que nadie lo ambicionara; pero mientras que tenga ese atractivo especial que no tiene
ninguna mujer, por bonita, por hermosa que sea, que no tienen ni los tesoros más
grandes del mundo; mientras sea tan codiciable, mientras sea tan subyugante...habrá
muchos ambiciosos. Se debe procurar que la presidencia sea cada vez más escabrosa,
cada vez menos apetecible y estoy seguro de que con todo y los escollos, no se dará
nunca el caso en México de que un Presidente, durante su período , si es que no se
perpetúa en el poder, se sienta desairado por las disposiciones de una Asamblea o de
una Cámara y presente su renuncia ¡Qué esperanzas, no renunciará por nada! Allí se
pierde delicadeza, se pierde vergüenza, se pierde honradez, se pierde pudor, se pierde
todo (aplausos) ...cuando por primera vez tratamos de maniatar, tratamos de amarrar al
Ejecutivo, se nos tacha de que obramos con muy poca buena fe, no obstante que hasta
aquí no hemos podido conseguir nada en favor del pueblo, a pesar de que tan caro nos
cuesta nuestro primer ensayo democrático; todavía pretendemos . defender las
personalidades, sacrificando los principios y hundiendo al país...el presidente de . la
República Francesa está reducido a la categoría de un firmón,,44o concluyó.

El convencionista Santiago Orozco también interviene en el debate con los siguientes

argumentos:

" ...en los momentos actuales tenemos muy pocos enemigos reaccionarios al frente , y,
sin embargo hay quien venga a sostener todavía que deben conservarse al Ejecutivo
todas sus facultades, que hasta ahora no han venido a producir sino nuestras grandes
revoluciones...los argumentos del señor Zepeda, más que argumentos parecen
súplicas...una' Cámara revisora, la Cámara de Senadores, que ha sido siempre una
verdadera plaga nacional, una plaga gigantesca, yo me felicito de que no exista ese
poder; pero todavía hay algunos que quieren que, porque ese poder no existe, se le
conceda al Ejecutivo el derecho, la facultad, la concesión de poner , por medio de ese
famoso veto, barreras, dificultades y todo lo que encuentre a su paso a las leyes y a
cuanto esta Asamblea resuelva.t'Í"

440 loc. cit . .
441 Ibídem, p 670, T 11
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Posteriormente, en la sesión del l ° de marzo de 1915442
, Ramírez Wiella reali za una. para

nuestro gusto, portentosa defensa del parlamentari smo señalando:

"Aquí entre nosotros, no se estableció el veto, porque en la Constitución de 1857 se
tuvo la mism a discusión, entonces el Señor Zarco y otros hablaron. porque eso era
contrario a nuestro sistema político; habl aron sobre la supresión del Senado. y todos
ellos estuvieron de acuerdo en que el Presidente de la República no tuvi era veto ...la
razón filosófica es de que ...hemos declarado que la soberanía raJica en el pueblo, y que
esa soberanía se divide en tres poderes que son independientes, absolutos y soberanos
para gobernarnos ...Ahora bien , como la principal de esas facultades radica en el Poder
Legislativo, es el que por excelencia está sobre los otros poderes, y únic amente se ha
citado al Ejecutivo, porque entre nosotros el Poder Ejecutivo se ha puesto entre los otros
dos, porque se ha arrogado esas facultades, porque don Sebastián Lerdo de Tejada se
arrogó ese veto, y se le han ido quitando al pueblo las libertades dadas en 57, para
constituirnos en la forma en que hoy nos encontramos...si la soberanía deb e implantarse
en el Cuerpo Legislativo, debe consistir en oír al Ejecutivo, en oír al Iudicial , pero no en
el derecho de veto...De que para insistir en una ley que no agrade al Ejecutivo, se
necesitan los dos tercios de votos de los diputados, resulta pura y simplemente que se
nulifica la mayoría, y que un gabinete antiparlamentario que cuente con un tercio.
frustrará las resoluciones de la Asamblea y dará la ley al país, siendo mentira el sistema
representativo ...(el senado y el veto, afirma) conduce a que el Ejecutivo sea el que dé las
leyes, contando con un tercio, y en contra de la mayoría de la Asamblea".

Todavía en la sesión del 23 de marzo de 1915443
, Montaño critica acremente el sistema

presidencial al decir:

"Por un largo transcurso de tiempo se ha notado que quienes han ocupado los altos
puestos de la Administración, desde el Presidente de la República hasta los
gobernadores.de los estados, han sido una sarta de imbéciles (sic) ...si los llamáramos a
un examen de conciencia, resultarían absolutamente unos inconscientes...queremos que
en lo sucesivo esos gobernadores de los Estados, que no han sido más que verdaderos
déspotas, tengan cortapisas, que su poder se debilite, que ya no tengamos esos
gobernadores que, en corto tiempo, no han tenido empacho en manifestarse millonarios,
no han tenido empacho en robar al pueblo y usurparle sus propiedades...casi todos los
hombres que llegan al poder se corrompen, se ponen sobre leyes , ponen su planta sobre
la majestad de la justicia...hagamos que los gobernantes realicen su papel de
gobernantes y no el papel de déspotas, que sean positivamente los genuinos
representantes del pueblo."

Justamente es en este tipo de manifestaciones y desacuerdos, en donde podemos entender

muchas de las razones del encono cerval en contra de villistas y zapatistas, pues se comprueba que

no se trataba de una simple desavenencia ni de una fútil escisión revolucionaria.

• • 2 Ibídem. p 17. T 11
W Ibídem. p 355. Tomo I11
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CONCLUSIONES 

. 
Al analizar un breve período de nuestra historia. para muchos el más importante del siglo 

XX, quedan al descubierto los intereses económicos y políticos que se confrontaban. El estudio 

sobre la Soberana Convención Revolucionaria en sus sesiones de Aguascalientes principalmente. 

demuestra que la revolución emprendida por Villa y Zapata encontró fuertes oposiciones. la primera 

de ellas y la más importante. la intervención extranjera en los asuntos eC0nómicos y políticos de 

México, concretamente de los Estados Unidos de Norteamérica a través de Venustiano Carranza; La 

segunda, la ausencia en los diversos grupos de un proyecto económico y político para el país. 

Si alguien dudara de que estos dos aspectos son los esenciales pa!'~~ ~nalizar cualquier 

revolución, (intervención extranjera y falta de claridad en los prop0sitos) basta con que nos fijemos 

en los fríos números, mismos que nos arrojan que existía una elevada dependencia económica y 

política del exterior heredada del porfiriato, dependencia que nos había convertido en un país 

dedicado exclusivamente a la producción de productos primarios para la exportación (agrícolas y 

mineros, principalmente). De tal suerte que la reforma de deslinde y colonización. se había 

realizado sobre la base de resolverle los problemas al capitalismo internacional, lo que 

consecuentemente había hundido aún más al país en la pobreza y la marginación. Pero el despojo 

era el efecto visible de la pobreza, pues la causa de fondo era otra y que se encontraba en las 

condiciones de marginación a que la industria de los países desarrollarlos nos habia condenado. por 

lo que centrarse en la confiscación y el posterior reparto de la tierra no sólo no resolvía los 

problemas, sino que paradójicamente los ahondaba y profundizaba. 

Los Estados Unidos estaban resueltos a que no prosperara ningún atisbo de subversión en 

nuestro país, y cOlT\o lo hizo en otros países (Filipinas, Puerto Rico, Cuba, entre otros, ya para ese 

entonces) intervino directamente en la cuestión mexicana, primero no reconociendo al gobierno de 

Victoriano Huerta, a la par que otorgando todo tipo de facilidades para que Carranza se armara y 

municionara en E. U. en su lucha contra el usurpador, incluso llegando a la intervención armada en 

1914, sin ningún argumento válido, con tal de derrocarlo y colocar en la presidencia a su aspirante. 

Cuando comienza a perfilares que el triunfo sobre Huerta no quedaría en manos de 

Carranza, sino en uno de sus aparentes subordinados, el gobierno norteamericano no vacila en 

otorgar todo el apoyo embozado y desembozado hacia él, pues se observa nítidamente que Wilson 

no estaba dispuesto a perder una fuente de materias primas tan impol1ante. sobre todo para su 

industria, misma que había conocido de un desarrollo espectacular durante el siglo XIX. 
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El estudio del período nos revela que las diferencias entre unos y otros no eran 

insustanciales, y a pesar de que se afirma que en Aguascalientes se buscaba llepr a un acuerdo, la 

realidad nos mostró que las posiciones estaban muy lejos de llegar a consolidarse. 

La ¡'evolución maderista demostró que para resolver los problemaS del país no era suficiente 

con una revolución personalista, política, sino que era :-:ecesario un proyecto de nación que 

transformara de raíz las condiciones políticas, económicas y socia!es, proyecto del cual carecieron 

Villa y Zapata, ror le menos mientras se enfrentaron a carrancistas y obregosnistas en aquella 

ciudad 

De acuerdo con las cifras proporcionadas, después de 30 años de dictadura, es fácil suponer 

que lo que el país requería no era una revolución política, ni ?graria, sino industrial, de tal suerte 

que t0do las argucias e intemperancias de carrancistas, villistas y zapatistas, antes y durante las 

sesiones de Aguascalientes, no tenían la mira de superar el estado de atraso en el que se encontraba 

el país. 

La revisión historiográfica nos permite conocer diversos y muy variados puntos de vista, 

pero que en la medida e!1 que se tenga claro qué tipo de país éramos y cual necesitábamos, es 

posible la interpretación del fenómeno. 

Como se observa, la intervención no estuvo alejada de la revolución, y los encargados de 

resolver los problemas del país, se enfrascaron en una disputa estéril tal vez con el único fin de 

prepararse para la guerra. 

La construcción de una indebida mayoría por parte del obregonismo, limitó aún más las 

posibilidades de acuerdo entre los diferentes grupos, quienes solamente después de Aguascalientes, 

los villistas y zapatistas fueron capaces de crear olra perspectiva de país que no debe ser desdeñada, 

de los que da prueba e! programa que emergió de sus sesiones ya durante el año de 1915, por lo que 

incluimos en el presente trabajo el capítulo referente a la propuesta convencionista de implantar un 

régimen parlamentario contrastada con la carrancista, que 3e basaba en el presidencialismo. 

El zapatismo, representado por Soto y Gama y Paulino Martínez no defiende adecuadamente 

su "Plan de Ayala", y actúa oportunistamente apoyando la propuesta obregonista de! "candidato de 

unidad" Eulalio Gutiérrez. En este punto se ignora qué papel buscaron desempeñar los villistas al 

proponer y votar en bloque por otro carrancista. 

SI rompimiento de los carrancisatas con la Convención. sin motivo honesto, hay que decirlo, 

da lugar a las cruentas batallas de 1915, en las que el intervencionismo norteamericano, confesado 

por el propio Obregón, decide el rumbo de la revolución. 
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Las sesiones posteriores al período de estudio HOS develan, aparte del ai51amiento en que se 

encontraban los convencionistas, yue existieron momentos de lucidn al aprobar su Programa de 

Reformas Político Sociales, que incluía entre otras el mencionado parlamentarismo como forma de 

gobierno, diferencia que nos P(;i 1!1ite percibir, entre otras, la c~usa de las disensiones entre un grupo. 

y otro. 
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